
INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a las iniciativas con proyecto de de-
creto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
martes 11 de marzo de 2014, de conformidad con los artículos 100, numeral 1, y
102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

Iniciativa que reforma los artículos 5o. y 6o. de la Ley de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos, a cargo del diputado Gabriel de Jesús Cárdenas Guí-
zar, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión
de Derechos Humanos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL, 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS 6o. Y 134 DE LA
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS -
LEY DE FISCALIZACION Y RENDICION DE CUENTAS 
DE LA FEDERACION

Iniciativa que expide la Ley General de Propaganda Gubernamental, Reglamenta-
ria de los Artículos 6o. y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
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Mexicanos, y reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Fiscalización
y Rendición de Cuentas de la Federación, suscrita por diputados del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a las Comisiones
Unidas de Gobernación y de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen y a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES

Iniciativa que expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electora-
les, suscrita por las diputadas Aleida Alavez Ruiz y Lizbeth Eugenia Rosas Mon-
tero, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna
a la Comisión de Gobernación, para dictamen y a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANEXO II

LEY DE COORDINACION FISCAL

Iniciativa que reforma los artículos 34, 35, 37 y 38 de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo de la diputada Mariana Dunyaska García Rojas, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para dictamen, y a la Comisión de Fortalecimiento al Federalismo, para
opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

Iniciativa que reforma el artículo 82 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
a cargo del diputado José Alberto Benavides Castañeda, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prác-
ticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACION FISCAL

Iniciativa que reforma los artículos 25 a 28 de la Ley de Coordinación Fiscal, a
cargo de la diputada Alejandra López Noriega y suscrita por los diputados José
Enrique Reina Lizárraga y Damián Zepeda Vidales, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Iniciativa que reforma el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José Alberto Benavides Castañeda, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE LA ECONOMIA SOCIAL Y SOLIDARIA, 
REGLAMENTARIA DEL PARRAFO SEPTIMO DEL ARTICULO 25 DE 
LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Economía
Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Séptimo del Artículo 25 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social,
a cargo del diputado José Alberto Benavides Castañeda, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. Se turna a la Comisión de Fomento Cooperativo y Eco-
nomía Social, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Iniciativa que reforma el artículo 35 y adiciona el 35 Bis a la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, para incluir la consulta revocatoria de man-
dato, a cargo de la diputada Merilyn Gómez Pozos, del Grupo Parlamentario Mo-
vimiento Ciudadano. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Iniciativa que adiciona el artículo 72 Bis a la Ley General de Salud, para implan-
tar programas en materia de salud mental para la orientación, el tratamiento y la
rehabilitación de trastornos mentales y del comportamiento que puedan incidir en
conductas y actos suicidas, a cargo del diputado Ricardo Mejía Berdeja, del Gru-
po Parlamentario Movimiento Ciudadano. Se turna a la Comisión de Salud, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

Iniciativa que reforma el artículo 1o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios, a fin de mantener la exención de pago del impuesto especial
sobre producción y servicios a la industria maquiladora, como una estrategia de
desarrollo que pretenda mantener la competitividad en términos de costos y cali-
dad frente al exterior, a cargo del diputado Ricardo Monreal Ávila y suscrita por
el diputado Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciuda-
dano. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Iniciativa que reforma el artículo 209 Bis del Código Penal Federal, para elevar la
pena por el delito de pederastia, a cargo del diputado Ricardo Mejía Berdeja y sus-
crita por el diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Movimien-
to Ciudadano. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . 

CODIGO DE COMERCIO

Iniciativa que reforma el artículo 1168 del Código de Comercio, para que en los
juicios ejecutivos mercantiles de ninguna manera se aplique el arraigo o la radica-
ción de una persona, a cargo del diputado Ricardo Monreal Ávila y suscrita por el
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diputado Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudada-
no. Se turna a la Comisión de Economía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

Iniciativa que reforma el artículo 5o. de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria, a cargo del diputado José Alberto Benavides Castañeda, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. Se turna a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Iniciativa que reforma el artículo 152 del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, para aplicar el Protocolo de Estambul ante toda denuncia de tortura, a car-
go del diputado Ricardo Mejía Berdeja y suscrita por el diputado Ricardo Monre-
al Ávila, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. Se turna a la Comisión
de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Iniciativa que reforma los artículos 430 a 433 del Código Penal Federal, para me-
jorar la investigación de los ataques y amenazas contra defensores de los derechos
humanos y periodistas, a cargo del diputado Ricardo Mejía Berdeja y suscrita por
el diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciuda-
dano. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Iniciativa que reforma el artículo 284 Bis del Código Penal Federal, con el fin de
proteger a los usuarios de crédito del acoso u hostigamiento de las instituciones
crediticias y los despachos de cobranza, a cargo del diputado Ricardo Mejía Ber-
deja y suscrita por el diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario
Movimiento Ciudadano. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS -
LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

Iniciativa que reforma los artículos 65 y 66 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y 4o. de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para extender la duración de los periodos de sesiones or-
dinarias de la Cámara de Diputados, a cargo del diputado Martín Alonso Heredia
Lizárraga y suscrita por el diputado José Alfredo Botello Montes, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a las Comisiones Unidas de Pun-
tos Constitucionales y de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CODIGO PENAL FEDERAL

Iniciativa que reforma el artículo 420 Bis del Código Penal Federal, para tipificar
como delito el maltrato animal, a cargo del diputado Ricardo Mejía Berdeja y sus-
crita por el diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Movimien-
to Ciudadano. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, a fin de impulsar medidas que incentiven y promuevan la reincor-
poración al mercado laboral de las personas mayores de cincuenta años, a fin de
que puedan seguir cotizando y así puedan aspirar a una mejor pensión o jubilación,
a cargo del diputado Raúl Paz Alonzo, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ADECUACIONES EN EL TRANSPORTE PUBLICO, EN 
ESPECIAL EL METRO, RESPECTO A LOS ESPACIOS 
PREFERENTES PARA ADULTOS MAYORES

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del GDF a rea-
lizar por la Secretaría de Transportes y Vialidad adecuaciones en el transporte pú-
blico, en especial el Metro, respecto a los espacios preferentes para adultos mayo-
res, a cargo del diputado Leobardo Alcalá Padilla, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión del Distrito Federal,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PATRULLAJES NACIONALES PARA VERIFICAR LA SITUACION DE LOS
INMIGRANTES QUE MENDIGAN EN EL PAIS

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares de la Segob
y del INM a realizar patrullajes nacionales para verificar la situación de los inmi-
grantes que mendigan en el país, a cargo del diputado Isaías Cortés Berúmen, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de
Asuntos Migratorios, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANOMALIAS FRAUDULENTAS CONSUMADAS CONTRA CUTZAMALA
DEL PINZON, GUERRERO

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la SHCP a
agilizar las indagatorias para ubicar a los responsables de las anomalías fraudu-
lentas consumadas contra Cutzamala del Pinzón, Guerrero, y deslindar la respon-
sabilidad de la Dirección General de Aduanas de esa dependencia, a cargo del
diputado Catalino Duarte Ortuño, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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MALTRATO DE MUJERES EN LAS SALAS DE PARTO

Proposición con punto de acuerdo, relativo al maltrato de mujeres en las salas de
parto, a cargo del diputado Ricardo Monreal Ávila y suscrita por el diputado Ri-
cardo Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. Se turna a
la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CORREGIR ANOMALIAS DE ASEGURADORAS QUE OFRECEN 
SUS PRODUCTOS VIA TELEFONICA

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la CNSF a corregir las
anomalías de aseguradoras que ofrecen sus productos vía telefónica, a cargo de la
diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAMPAÑAS PREVENTIVAS PARA DISMINUIR LOS EMBARAZOS EN
ADOLESCENTES

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares de la Ssa,
de la SEP, de los gobiernos locales y del Distrito Federal a iniciar de manera co-
ordinada campañas preventivas para disminuir los embarazos en adolescentes, a
cargo de la diputada Dulce María Muñiz Martínez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de Salud, para dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RECOMENDACIONES PARA QUE LOS PADRES DE FAMILIA DETECTEN
OPORTUNAMENTE SEÑALES DE ACOSO ESCOLAR, O BULLYING, Y SE
EVITEN DAÑOS

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP a emitir y pu-
blicar recomendaciones para que los padres de familia detecten oportunamente se-
ñales de acoso escolar, o bullying, y se eviten daños, a cargo de la diputada Eliza-
beth Vargas Martín del Campo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INDEMNIZACION POR LOS DAÑOS OCASIONADOS EN PERJUICIO DE
LA CORPORACION ROLMAR, SA DE CV

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares de la SCJN
y del Consejo de la Judicatura Federal a pagar la indemnización por los daños oca-
sionados en perjuicio de la corporación Rolmar, SA de CV, a cargo del diputado
Catalino Duarte Ortuño, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . 

CASOS DE INFLUENZA A (H1N1) EN ZACATECAS

Proposición con punto de acuerdo, relativo a los casos de influenza A (H1N1) en
Zacatecas, a cargo del diputado Ricardo Monreal Ávila y suscrita por el diputado
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Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. Se tur-
na a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FELICITACION DEL GRUPO DE AMISTAD MEXICO-BELARUS 
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS POR LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS EN LOS XXII JUEGOS OLIMPICOS DE INVIERNO

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SRE a transmitir al
Estado de Belarús la felicitación del Grupo de Amistad México-Belarús de la Cá-
mara de Diputados por los resultados obtenidos en los XXII Juegos Olímpicos de
Invierno, a cargo de la diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo. Se turna a la Comisión de Relaciones
Exteriores, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA SEGURO 
DE VIDA PARA JEFAS DE FAMILIA A LOS PADRES SOLTEROS, 
VIUDOS O SEPARADOS JEFES DE FAMILIA

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la titular de la Sedesol
a incorporar, apoyar y considerar en las Reglas de Operación del programa Segu-
ro de Vida para Jefas de Familia a los padres solteros, viudos o separados jefes de
familia, a cargo de la diputada Dulce María Muñiz Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de De-
sarrollo Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO QUE GUARDAN LAS METAS ESTABLECIDAS 
EN EL CONVENIO DE CONCERTACION SUSCRITO ENTRE LA
DEPENDENCIA Y LA EMPRESA NESTLE EL 9 DE ABRIL DE 2013

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la titular de la Sedesol
a difundir la información referente al estado que guardan las metas establecidas en
el convenio de concertación suscrito entre la dependencia y la empresa Nestlé el
9 de abril de 2013, a cargo del diputado Ricardo Mejía Berdeja y suscrita por el
diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudada-
no. Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . 

COMISION ESPECIAL PARA ATENDER VIVIENDAS 
EN ZONAS DE RIESGOS ESTRUCTURALES 
HIDROMETEREOLOGICOS Y GEOLOGICOS

Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación de una comi-
sión especial para atender viviendas en zonas de riesgos estructurales hidromete-
reológicos y geológicos, a cargo de la diputada Karen Quiroga Anguiano, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la Junta de
Coordinación Política, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ACCIONES PARA ESTABLECER MEJORAS INMEDIATAS EN 
LA POLITICA DE JUVENTUDES EN EL ESTADO DE MEXICO

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los secretarios general
de Gobierno, de Finanzas, de Salud, de Desarrollo Social, de Educación y de Co-
municaciones del estado de México a emprender acciones para establecer mejoras
inmediatas en la política de juventudes en la entidad, a cargo del diputado Ricar-
do Mejía Berdeja y suscrita por el diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo
Parlamentario Movimiento Ciudadano. Se turna a la Comisión de Juventud, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TRANSMISION EN CADENA NACIONAL DE LAS SESIONES 
DEL CONGRESO DE LA UNION DONDE SE DISCUTAN LAS 
REFORMAS DE LAS LEYES SECUNDARIAS DERIVADAS DE 
LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES ESTRUCTURALES

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la Segob a es-
tablecer la transmisión en cadena nacional de las sesiones del Congreso de la
Unión donde se discutan las reformas de las leyes secundarias derivadas de las re-
formas constitucionales estructurales, a cargo de la diputada Alliet Mariana Bau-
tista Bravo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTAMINAR LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA LOS ARTICULOS 61, 111, 112 Y 114 DE LA
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
EN MATERIA DE INMUNIDAD DE SERVIDORES PUBLICOS

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Cámara de Senado-
res a dictaminar la minuta con proyecto de decreto que reforma los artículos 61,
111, 112 y 114 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de inmunidad de servidores públicos, a cargo de la diputada Alliet Maria-
na Bautista Bravo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. Se turna a la Cámara de Senadores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON EN ANEXO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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*INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, por la que informa el turno que le
corresponde a las iniciativas con proyecto de decreto y a
las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el
orden del día del martes 11 de marzo de 2014, de confor-
midad con los artículos 100, numeral 1, y 102, numeral 3,
del Reglamento de la Cámara de Diputados 

Con fundamento en los artículos 100, numeral 1, y 102, nu-
meral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se in-
forma a la honorable Asamblea los turnos dictados a las
iniciativas con proyecto de decreto y a las proposiciones
con punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 11
de marzo de 2014 y que no fueron abordadas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de marzo de 2014.— Diputado
José González Morfín (rúbrica), Presidente.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que reforma los artículos 5o. y 6o. de la Ley de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos, a cargo del
diputado Gabriel de Jesús Cárdenas Guízar, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dicta-
men. 

2. Que expide la Ley General de Propaganda Guberna-
mental, Reglamentaria de los Artículos 6o. y 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Fis-
calización y Rendición de Cuentas de la Federación, sus-
crita por diputados del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Turno: Comisiones Unidas de Gobernación y de Trans-
parencia y Anticorrupción, para dictamen y a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. 

3. Que expide la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, suscrita por las diputadas Aleida Ala-
vez Ruiz y Lizbeth Eugenia Rosas Montero, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen y a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opi-
nión. 

4. Que reforma los artículos 34, 35, 37 y 38 de la Ley de
Coordinación Fiscal, a cargo de la diputada Mariana Dun-
yaska García Rojas, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen, y a la Comisión de Fortalecimiento al Fede-
ralismo, para opinión. 

5. Que reforma el artículo 82 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, a cargo del diputado José Alberto Benavi-
des Castañeda, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen. 

6. Que reforma los artículos 25 a 28 de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, a cargo de la diputada Alejandra López Nor-
iega y suscrita por los diputados José Enrique Reina Lizá-
rraga y Damián Zepeda Vidales, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. 

7. Que reforma el artículo 25 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Alberto Benavides Castañeda, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dic-
tamen. 

8. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del Pá-
rrafo Séptimo del Artículo 25 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector so-
cial, a cargo del diputado José Alberto Benavides Castañe-
da, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo 

Turno: Comisión de Fomento Cooperativo y Economía
Social, para dictamen. 

9. Que reforma el artículo 35 y adiciona el 35 Bis a la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
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para incluir la consulta revocatoria de mandato, a cargo de
la diputada Merilyn Gómez Pozos, del Grupo Parlamenta-
rio Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dic-
tamen. 

10. Que adiciona el artículo 72 Bis a la Ley General de Sa-
lud, para implantar programas en materia de salud mental
para la orientación, el tratamiento y la rehabilitación de
trastornos mentales y del comportamiento que puedan in-
cidir en conductas y actos suicidas, a cargo del diputado
Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario Movi-
miento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen. 

11. Que reforma el artículo 1o. de la Ley del Impuesto Es-
pecial sobre Producción y Servicios, a fin de mantener la
exención de pago del impuesto especial sobre producción
y servicios a la industria maquiladora, como una estrategia
de desarrollo que pretenda mantener la competitividad en
términos de costos y calidad frente al exterior, a cargo del
diputado Ricardo Monreal Ávila y suscrita por el diputado
Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario Movi-
miento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. 

12. Que reforma el artículo 209 Bis del Código Penal Fe-
deral, para elevar la pena por el delito de pederastia, a car-
go del diputado Ricardo Mejía Berdeja y suscrita por el
diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario
Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen. 

13. Que reforma el artículo 1168 del Código de Comercio,
para que en los juicios ejecutivos mercantiles de ninguna
manera se aplique el arraigo o la radicación de una perso-
na, a cargo del diputado Ricardo Monreal Ávila y suscrita
por el diputado Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parla-
mentario Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Economía, para dictamen. 

14. Que reforma el artículo 5o. de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado

José Alberto Benavides Castañeda, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, pa-
ra dictamen. 

15. Que reforma el artículo 152 del Código Nacional de
Procedimientos Penales, para aplicar el Protocolo de Es-
tambul ante toda denuncia de tortura, a cargo del diputado
Ricardo Mejía Berdeja y suscrita por el diputado Ricardo
Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciu-
dadano. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen. 

16. Que reforma los artículos 430 a 433 del Código Penal
Federal, para mejorar la investigación de los ataques y
amenazas contra defensores de los derechos humanos y pe-
riodistas, a cargo del diputado Ricardo Mejía Berdeja y
suscrita por el diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo
Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen. 

17. Que reforma el artículo 284 Bis del Código Penal Fe-
deral, con el fin de proteger a los usuarios de crédito del
acoso u hostigamiento de las instituciones crediticias y los
despachos de cobranza, a cargo del diputado Ricardo Me-
jía Berdeja y suscrita por el diputado Ricardo Monreal Ávi-
la, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen. 

18. Que reforma los artículos 65 y 66 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4o. de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, para extender la duración de los periodos de se-
siones ordinarias de la Cámara de Diputados, a cargo del
diputado Martín Alonso Heredia Lizárraga y suscrita por el
diputado José Alfredo Botello Montes, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales
y de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
para dictamen. 

19. Que reforma el artículo 420 Bis del Código Penal Fe-
deral, para tipificar como delito el maltrato animal, a cargo
del diputado Ricardo Mejía Berdeja y suscrita por el dipu-



tado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Mo-
vimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen. 

20. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, a fin impulsar medidas
que incentiven y promuevan la reincorporación al mercado
laboral de las personas mayores de cincuenta años, a fin de
que puedan seguir cotizando y así puedan aspirar a una me-
jor pensión o jubilación, a cargo del diputado Raúl Paz
Alonzo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. 

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
GDF a realizar por la Secretaría de Transportes y Vialidad
adecuaciones en el transporte público, en especial el Metro,
respecto a los espacios preferentes para adultos mayores, a
cargo del diputado Leobardo Alcalá Padilla, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión del Distrito Federal, para dictamen. 

2.Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titula-
res de la Segob y del INM a realizar patrullajes nacionales
para verificar la situación de los inmigrantes que mendigan
en el país, a cargo del diputado Isaías Cortés Berúmen, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Asuntos Migratorios, para dicta-
men. 

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de
la SHCP a agilizar las indagatorias para ubicar a los respon-
sables de las anomalías fraudulentas consumadas contra
Cutzamala del Pinzón, Guerrero, y deslindar la responsabili-
dad de la Dirección General de Aduanas de esa dependencia,
a cargo del diputado Catalino Duarte Ortuño, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. 

4. Con punto de acuerdo, relativo al maltrato de mujeres en
las salas de parto, a cargo del diputado Ricardo Monreal

Ávila y suscrito por el diputado Ricardo Mejía Berdeja, del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen. 

5. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la CNSF
a corregir las anomalías de aseguradoras que ofrecen sus
productos vía telefónica, a cargo de la diputada Magdalena
del Socorro Núñez Monreal, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. 

6. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titula-
res de la Ssa, de la SEP, de los gobiernos locales y del Dis-
trito Federal a iniciar de manera coordinada campañas pre-
ventivas para disminuir los embarazos en adolescentes, a
cargo de la diputada Dulce María Muñiz Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen. 

7. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP a
emitir y publicar recomendaciones para que los padres de
familia detecten oportunamente señales de acoso escolar, o
bullying, y se eviten daños, a cargo de la diputada Eliza-
beth Vargas Martín del Campo, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, para dictamen. 

8. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titula-
res de la SCJN y del Consejo de la Judicatura Federal a pa-
gar la indemnización por los daños ocasionados en perjui-
cio de la corporación Rolmar, SA de CV, a cargo del
diputado Catalino Duarte Ortuño del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno:Comisión de Justicia, para dictamen. 

9.Con punto de acuerdo, relativo a los casos de influenza A
(H1N1) en Zacatecas, a cargo del diputado Ricardo Mon-
real Ávila y suscrito por el diputado Ricardo Mejía Berde-
ja, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen. 
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10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SRE a
transmitir al Estado de Belarús la felicitación del Grupo de
Amistad México-Belarús de la Cámara de Diputados por
los resultados obtenidos en los XXII Juegos Olímpicos de
Invierno, a cargo de la diputada Magdalena del Socorro
Núñez Monreal, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Turno: Comisión de Relaciones Exteriores, para dicta-
men. 

11. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la titular
de la Sedesol a incorporar, apoyar y considerar en las Re-
glas de Operación del programa Seguro de Vida para Jefas
de Familia a los padres solteros, viudos o separados jefes
de familia, a cargo de la diputada Dulce María Muñiz Mar-
tínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Comisión de Desarrollo Social, para dictamen. 

12. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la titular
de la Sedesol a difundir la información referente al estado
que guardan las metas establecidas en el convenio de con-
certación suscrito entre la dependencia y la empresa Nestlé
el 9 de abril de 2013, a cargo del diputado Ricardo Mejía
Berdeja y suscrito por el diputado Ricardo Monreal Ávila,
del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Desarrollo Social, para dictamen. 

13.Con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación
de una comisión especial para atender viviendas en zonas de
riesgos estructurales hidrometereológicos y geológicos, a
cargo de la diputada Karen Quiroga Anguiano, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su aten-
ción. 

14. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los se-
cretarios general de Gobierno, de Finanzas, de Salud, de
Desarrollo Social, de Educación y de Comunicaciones del
estado de México a emprender acciones para establecer
mejoras inmediatas en la política de juventudes en la enti-
dad, a cargo del diputado Ricardo Mejía Berdeja y suscri-
to por el diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Par-
lamentario Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Juventud, para dictamen. 

15. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular
de la Segob a establecer la transmisión en cadena nacional
de las sesiones del Congreso de la Unión donde se discutan
las reformas de las leyes secundarias derivadas de las re-
formas constitucionales estructurales, a cargo de la dipu-
tada Alliet Mariana Bautista Bravo, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen. 

16. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Cá-
mara de Senadores a dictaminar la minuta con proyecto de
decreto que reforma los artículos 61, 111, 112 y 114 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de inmunidad de servidores públicos, a cargo de la
diputada Alliet Mariana Bautista Bravo, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Cámara de Senadores.»

LEY DE LA COMISION NACIONAL
DE LOS DERECHOS HUMANOS

«Iniciativa que reforma los artículos 6o. y 7o. de la Ley de
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a cargo
del diputado Gabriel de Jesús Cárdenas Guízar, del Grupo
Parlamentario del PAN

Gabriel de Jesús Cárdenas Guízar, diputados de la LXII
Legislatura del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, e integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, en ejercicio de la facultad conferida
en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 6o., fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someten a conside-
ración del pleno de esta soberanía iniciativa con proyecto
de decreto por virtud del cual se reforman y adicionan los
artículos 6 y 7 de la Ley de la Comisión Nacional de Dere-
chos Humanos, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Como es de nuestro conocimiento los derechos humanos
son el conjunto de prerrogativas inherentes a la naturaleza
de la persona, cuya realización efectiva resulta indispensa-
ble para el desarrollo integral del individuo que vive en una



sociedad jurídicamente organizada. Estos derechos, esta-
blecidos en la Constitución y en las leyes, deben ser reco-
nocidos y garantizados por el Estado.1

En materia de juventud en lo que respecta a los derechos
humanos de los jóvenes en nuestro país podemos señalar
dos momentos trascendentales respecto al reconocimiento
de los derechos de las y los adolescentes. El primero de
ellos se dio con la reforma al artículo 4o. constitucional
(del 7 de abril de 2002) que impone la obligación al Esta-
do de satisfacer las necesidades mínimas de esta población
para garantizar el ejercicio pleno de sus derechos; el se-
gundo, son las modificaciones al artículo 18 constitucional
a través de las cuales se definió una edad mínima para el
juzgamiento de las personas menores de edad, así como la
imposición a la federación y a las entidades federativas del
país de establecer un sistema especializado de justicia para
adolescentes.2

No obstante a pesar de la implementación del sistema es-
pecializado en justicia para adolescentes, en el que se esta-
blece en su legislación en materia de justicia juvenil la ex-
cepcionalidad de la privación de la libertad y promueve la
aplicación de medidas alternativas, hoy en día la realidad
es que en los centros de reclusión en el Distrito Federal
concentran una población mayoritariamente joven. La si-
tuación es tan grave que hasta el 2010 casi el 60 por cien-
to de las personas privadas de la libertad en los centros de
reclusión en la capital tenía entre 18 y 29 años de edad.

Sin embargo cuando una persona adolescente comete un
delito, la idea es ubicarla frente a un sistema penal de res-
ponsabilidad juvenil, donde goce de todos los derechos re-
conocidos a una persona adulta en un proceso penal, y que
la respuesta sancionadora sea inminentemente educativa al
agresor o agresora, así como reparadora del daño a favor de
la víctima, pues el propósito es llevar a cabo un proceso
restaurativo donde el castigo no sea la solución.

En la Agenda Nacional de Juventudes 2013, uno de los te-
mas fundamentales fue el acceso a la justicia de las juven-
tudes afectadas por la violencia, ya sea para las víctimas o
el debido proceso para los victimarios, cuyo objetivo fue
no cerrar la discusión, sino establecer un punto de partida
para la construcción de un nuevo escenario nacional para el
desarrollo de las juventudes, tomando en cuenta el endeble
andamiaje institucional y un reducido campo de acción de
las autoridades para prevenir, investigar, sancionar y repa-
rar las violaciones de los derechos humanos de los jóve-
nes.3

De dicho análisis desemboco la propuesta de incorporar a
la estrategia federal encargada de atender, orientar y tratar
casos de personas jóvenes en conflicto con la ley, y entre
sus líneas de acción se encuentra la creación de una defen-
soría de la persona joven en la CNDH, con visitaduría. 

La privación de la libertad no puede significar, por ningún
motivo, la reducción o restricción de la titularidad y ejerci-
cio de otros derechos distintos a la libertad ambulante. La
igualdad y no discriminación –principio rector consagrado
en la mayoría de los instrumentos internacionales de pro-
tección a los derechos humanos– advierte que la situación
jurídica de una persona no puede ser usada como pretexto
para limitar su acceso a los derechos, con excepción de
aquellos limitados o restringidos temporalmente por razo-
nes inherentes a la condición de privación de la libertad.
Las personas en reclusión deben gozar, sin distinción algu-
na, de los mismos derechos que las personas en libertad,
los cuales están consagrados en las declaraciones, pactos y
demás instrumentos internacionales en materia de derechos
humanos.

La participación de las y los adolescentes en actos delicti-
vos es una problemática que se ha incrementado en nuestra
ciudad, y que se asocia a que solamente se han creado ins-
trumentos jurídicos para combatirla, pero no se han des-
arrollado las acciones de atención y defensoría adecuada
que atiendan los derechos y las necesidades de este sector
de la población.

En el ámbito penitenciario, cuando los jóvenes se encuen-
tran privados de la libertad por la comisión de alguna con-
ducta así penada por la ley, es la obligación es del Estado
el de garantizar los derechos y se convierte en un imperati-
vo jurídico irrenunciable dado que, por su condición de re-
clusión, las y los internos están imposibilitados para acce-
der y ejercer, por sí solos y con los medios a su disposición,
sus derechos. En este sentido, la Corte IDH ha reconocido
que, ante estas medidas, es el Estado quien se encuentra co-
mo garante del respeto y garantía de sus derechos huma-
nos, situación que hace necesaria el reforzamiento de las
medidas de protección y atención.

En lo que respecta a los derechos de las y los adolescentes
en nuestro marco jurídico e internacional podemos señalar
lo siguiente:

En México, el artículo 18 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos es la base para la organización
del sistema penitenciario, el cual ya sea que se encuentre
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dirigido a niñas o niños, adolescentes o personas adultas,
deberá estar organizado en un marco de respeto a los dere-
chos humanos, con medios para lograr la reinserción social
y procurar la no repetición en la comisión de un delito. 

A nivel local, tanto la Ley de Ejecución de Sanciones Pe-
nales y Reinserción Social para el Distrito Federal como el
Reglamento de los Centros de Reclusión del Distrito Fede-
ral regulan los centros de reclusión ordinaria y especial.
Las comunidades para adolescentes están sujetas a las dis-
posiciones de la Ley de Justicia para Adolescentes para el
Distrito Federal y de su Reglamento.

Por su lado, la Ley de las y los Jóvenes del Distrito Federal
establece el derecho a la integración y reinserción social de
las personas jóvenes privadas de la libertad, es decir, a que
se reinserten e integren a la sociedad y a que sean sujetos de
derechos y oportunidades que les permitan acceder a servi-
cios y beneficios sociales que mejoren su calidad de vida. 

En los artículos 18 y 20 constitucionales de acuerdo a las
garantías procesales, las autoridades involucradas en el sis-
tema de justicia para adolescentes están obligadas desde el
momento en que se denuncia a la persona adolescente o se
le detiene en flagrancia de delito, hasta la imposición de las
medidas y cuando se lleva a cabo su derecho de impugnar,
a respetar su derecho fundamental al debido proceso legal.
Asimismo, se establece que el enjuiciamiento de las y los
adolescentes en conflicto con la ley penal se hará con un
sistema acusatorio, oral, contradictorio, continuo, concen-
trado y expedito.

A nivel internacional en el seno de la Organización Ibero-
americana de la Juventud (OIJ), los estados miembros en-
tre los que se encuentra México, adoptaron el 11 de abril de
2005 la Convención Iberoamericana de Derechos de los Jó-
venes, este instrumento es el primero en el ámbito interna-
cional relativo a los derechos de las personas jóvenes y se
espera que sea un referente que permita generar una trans-
formación positiva en materia de los derechos de este gru-
po poblacional.4

Este instrumento reconoce las obligaciones internacionales
de respetar, proteger, promover y garantizar a las y los jó-
venes el pleno disfrute y ejercicio de sus derechos civiles,
políticos, económicos, sociales, y culturales. Para ello, se
recomienda la formulación y evaluación de políticas de ju-
ventud, en particular, la adopción de todas las medidas le-
gislativas, administrativas y de otra índole necesarias, y la
asignación de los recursos suficientes. 

Los instrumentos internacionales que se aplican son los
mismos que los de la población adulta, concretamente: las
Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, el
Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Per-
sonas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Pri-
sión, Principios Básicos para el Tratamiento de los Reclu-
sos y los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección
de las Personas Privadas de Libertad en las Américas.

Así mismo existen algunos documentos como las Reglas
de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores
Privados de la Libertad, y las Reglas de Bejing que regulan
la detención y el proceso al que las y los jóvenes, así como
niños y niñas, pueden ser sometidos cuando infrinjan algu-
na norma de carácter penal. Asimismo,  se señala la impor-
tancia de que los gobiernos garanticen la observancia y
aplicación de las normas que rigen al debido proceso legal
y se aseguren de contar con instalaciones adecuadas que
permitan el sano desarrollo y esparcimiento de las personas
jóvenes en reclusión.5

La ONU también ha reconocido que las y los jóvenes del
mundo constituyen un actor de gran importancia en el de-
sarrollo de los Estados ya que son agentes fundamentales
para lograr un verdadero cambio y mejoramiento social, un
desarrollo económico y una adecuada innovación tecnoló-
gica en beneficio de la población en general. Ello, sin du-
da, hace necesario que los gobiernos de las naciones, en
acompañamiento de las organizaciones no gubernamenta-
les o de la sociedad civil, adopten una serie de acciones,
entre las que destacan la adopción de leyes y políticas pú-
blicas que permitan el empoderamiento de la población ju-
venil y que permitan hacer frente a los problemas que en-
cara la juventud en la actualidad.6

Por lo que con el objetivo de asegurar que las y los jóvenes
sean considerados como plenos sujetos de derechos con la
capacidad de actuar y exigir en los distintos ámbitos de la
vida social, política, jurídica y económica, es que a nivel
internacional se ha desarrollado el concepto de interés su-
perior de las y los jóvenes

Por lo que la creación de una séptima visitaduría en mate-
ria de juventud no contravendría la teoría principal en la
que se sustenta el origen y alcance de los derechos huma-
nos ya que esta parte de la idea de que éstos corresponden
a toda persona por el hecho de serlo y sin distinción algu-
na, el establecimiento de nuevos derechos o de derechos
distintos, así como el reforzamiento de los ya existentes en
lo que respecta a las personas jóvenes, no implica necesa-



riamente una situación de desventaja en contraste con el
resto de la población.7

Esta diferencia obedece estrictamente a la situación com-
pleja que atraviesan hoy en día las y los jóvenes en el mun-
do. Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos ha señalado al respecto “que no todo trato
diferenciado necesariamente conlleva una discriminación;
por el contrario, dicha diferenciación –de estar basada en
criterios objetivos y razonables que la justifiquen–puede
constituir un mecanismo o vehículo adecuado para lograr
la protección de aquellas personas que, por su mayor o me-
nor situación de debilidad en la que se encuentren, así lo re-
quieran”; tal es el caso de las y los jóvenes en la actuali-
dad.8

En un informe reciente sobre la justicia juvenil y los dere-
chos humanos en las Américas, la CIDH refiere que los de-
rechos a la vida e integridad personal, la alimentación, la
salud, la educación y la recreación son los derechos con
mayor frecuencia violentados a la población juvenil priva-
da de la libertad. Esta situación nos invita a reflexionar so-
bre los principios que rigen la situación en reclusión, así
como aportar elementos de diagnóstico respecto de las con-
diciones en las que viven las y los jóvenes internos en las
comunidades para adolescentes y en los centros de priva-
ción de la libertad.

La privación de la libertad ha sido definida por la Corte
IDH como:

Cualquier forma de detención, encarcelamiento, institucio-
nalización, o custodia de una persona, por razones de asis-
tencia humanitaria, tratamiento, tutela, protección, o por
delitos e infracciones a la ley, ordenada por o bajo el con-
trol de facto de una autoridad judicial o administrativa o
cualquier otra autoridad, ya sea en una institución pública
o privada, en la cual no pueda disponer de su libertad am-
bulatoria.9

En este marco jurídico se reconocen ciertos derechos y
compromisos específicos, considerando la situación espe-
cial en la que se encuentran estas personas y las necesida-
des específicas que su condición requiere.

Para mayor abundamiento es importante señalar en dere-
cho comparado como se  llevan a cabo las políticas que ga-
ranticen el total respeto a los derechos de las personas ado-
lescentes que se encuentran en conflicto con la ley penal.10

En Suecia desde 1990 en que ratificó, sin ninguna reserva,
los lineamientos plasmados en la Convención sobre los De-
rechos del Niño, y prácticamente desde entonces se ha con-
vertido en uno de los países que más se ha preocupado por
llevar a cabo políticas que garanticen el total respeto a los
derechos de las personas adolescentes en conflicto con la
ley penal. El objetivo de la política referente a la infancia y
adolescencia en este país es la creación de una sociedad en
que se respete a los niños, las niñas y las y los jóvenes, lo
que se debe traducir en un Estado que ofrezca seguridad,
espacio para el desarrollo, oportunidades de participación y
la posibilidad de opinar en las decisiones que les afectan.
En Suecia ninguna persona menor de 15 años puede ser
condenada ni multada por un delito, dado que la responsa-
bilidad penal comienza a esa edad.

Además, esta nación ha generado medidas alternativas pa-
ra evitar la privación de la libertad de las personas adoles-
centes, con el argumento de que las penas en prisión no fa-
vorecen el desarrollo de condiciones que permitan la
reintegración de las y los jóvenes a la sociedad. Las medi-
das alternativas incluyen la libertad condicional y el servi-
cio comunitario, en todos los casos con la participación ac-
tiva de la familia y de la comunidad para promover la
reconciliación, la restitución del daño y la responsabilidad
por parte de la o el adolescente.

Cabe destacar que en Suecia se observa una clara disminu-
ción de la participación de jóvenes en actos delictivos. De
igual manera, en la década de 1995-2005 se tiene una dis-
minución de la participación de personas adolescentes en
todos los delitos, especialmente en daño criminal y robo,
con tasas de -3.9 por ciento y -2.35 por ciento en promedio
anual, respectivamente. Este país es un modelo a seguir en
materia del respeto a los derechos de las y los adolescentes
infractores, tal como lo señala la Unicef.

En Costa Rica en 1996 se aprobó la Ley de Justicia Penal
Juvenil que constituye el instrumento normativo armoniza-
do con la CDN. Esta nueva legislación garantiza a la po-
blación menor de edad el derecho a la igualdad y a la no
discriminación, al debido proceso, a no declarar en su con-
tra, a la privacidad y a la defensa, así como principios rec-
tores de justicia especializada, legalidad, presunción de
inocencia, non bis in ídem (regla que prohíbe que una per-
sona sea juzgada dos veces por el mismo delito), confiden-
cialidad, inviolabilidad de la defensa, aplicación retroactiva
de la norma más favorable, racionalidad y proporcionali-
dad. Todos estos principios deben ser aplicados con la
perspectiva de la titularidad de los derechos de las y los
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adolescentes, así como del principio del interés superior de
la infancia.

Respecto al funcionamiento, en la práctica, del nuevo sis-
tema impulsado por la Ley de Justicia Penal Juvenil, Tiffer
señala que el Ministerio Público y la policía han avanzado
en lo que se refiere a la constitución de órganos especiali-
zados: para 2000, el Ministerio Público contaba con 18 fis-
cales, y la Policía Judicial con una Unidad Especializada
encargada de la investigación de los actos ilícitos cometi-
dos por personas menores de edad. También existía un gru-
po de defensores especializados en el área de justicia penal
juvenil que funcionaba en todo el país. En el ámbito juris-
diccional existía un Juzgado Penal Juvenil especializado en
la capital de San José, y en provincia, eran jueces de fami-
lia los encargados de conocer los actos ilícitos cometidos
por las personas menores de edad. Además, existía un Tri-
bunal Superior Penal Juvenil con jurisdicción en todo el
país.

En el ámbito de ejecución de las sanciones, se organizó el
Centro de Formación Juvenil Zurquí, institución de la Di-
rección de Adaptación Social del Ministerio de Justicia y
Gracia, centro especializado para la atención de las perso-
nas menores de edad infractoras ya sean hombres o muje-
res, y se cerró el antiguo centro “Luis Felipe González”.
Este centro con capacidad para 100 personas, ha manteni-
do en 50 por ciento dicha capacidad.

Cabe destacar el impacto de esta legislación y el nuevo sis-
tema de justicia penal juvenil en términos de la totalidad de
personas menores de edad privadas de la libertad: en 1995
–un año antes de la aprobación– había 123 personas meno-
res de edad privadas de su libertad, mientras que para 1996,
una vez aprobada la ley, se había reducido a 99. La canti-
dad continuó descendiendo hasta 2000, contando única-
mente con 30 personas. Según información de la Defenso-
ría de los Habitantes de Costa Rica, entre 2007 y 2008 el
número de menores de edad privados de la libertad osciló
entre 40 y 46 personas

La lecciones de Suecia, y Costa Rica demuestran que el
modelo garantista del sistema de justicia para adolescentes
en conflicto con la ley penal produce resultados positivos
para reducir la delincuencia juvenil así como la reinciden-
cia. 

Es cierto que la calidad de vida en Suecia es de las más al-
tas a nivel mundial y, por consecuencia, no es equiparable

a la de México. Sin embargo, Costa Rica es una nación la-
tinoamericana que no dista de una situación económica,
política y social similar a la nuestra. 

Es claro que los modelos de las otras naciones no pueden
aplicarse en su totalidad, debiéndose adaptar a los esque-
mas sociales de nuestro país, pero el principio fundamental
del modelo garantista es el mismo en todos los países que
lo han aplicado. Las y los menores de 18 años son perso-
nas en desarrollo con derechos y responsabilidades, y co-
mo tales tienen dignidad que no disminuye cuando delin-
quen, por ello más que privarlas de su libertad y hacerlas
objetos de abusos, debemos analizar cuál es la correspon-
sabilidad del Estado y la sociedad, para con esto comenzar
a reorientar su vida.

Por otro lado, en México la recientemente creada Agencia
Especializada del Ministerio Público no ha dado respuesta
a las exigencias del sistema de justicia para adolescentes
debido a que sus instalaciones no cuentan con los espacios
necesarios ni con la plantilla de personal, profesional y téc-
nica, requerida para cumplir cabalmente sus atribuciones.

Las investigaciones del Ministerio Público muchas veces
se desvían atendiendo la supuesta peligrosidad de la o el
adolescente que presuntamente cometió un delito. A lo an-
terior se suma el hecho de que no cuenta con el auxilio de
una policía especializada ni con un equipo de peritos pro-
fesionales y técnicos en las áreas indispensables para la in-
vestigación a fin de cumplir eficientemente y con apego a
derecho las determinaciones que en esta etapa procedimen-
tal se emitan.

En el sistema de justicia para adolescentes ha permeado la
propensión de calificar los delitos como graves y que los
tipos penales legalmente establecidos respondan a criterios
rígidos propios de una política criminal que no ha logrado
erradicar la delincuencia en el país sino sólo incrementar el
número de personas en internamiento.

Es importante contar con una vistaduría independiente, efi-
caz, eficiente y profesional para garantizar el derecho a la
defensa, el acceso a la justicia y a la preservación de los de-
rechos humanos de las y los adolescentes.

En la exposición de motivos de la presente iniciativa he-
mos abordado sus derechos cuyas violaciones pueden ser
conocidas por la CNDH, como es el derecho al acceso a la
justicia de los jóvenes. 



Por lo que se propone entonces el modificar el artículo 6o.
de la Ley de la CNDH a fin de añadir una fracción que le
confiera competencia expresa a la Comisión para conocer
las violaciones de los derechos humanos de los jóvenes.

Así, también, dada la especialización que requiere el tema
en particular, es que se propone que exista dentro de la
CNDH una Visitaduría General abocada exclusivamente en
la atención de quejas por violaciones a los derechos huma-
nos de los jóvenes que se encuentren en conflicto con la ley
penal.

Las personas jóvenes forman parte de un colectivo inte-
grante de la sociedad que requiere de atención especial y de
medidas de carácter reforzado para lograr el pleno asegu-
ramiento de sus derechos humanos

Por las consideraciones anteriormente expuestas y funda-
das, propongo iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona los artículos 5  y  6 de
la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos,
a efecto de establecer una Séptima Visitaduría General

Artículo Primero. Se reforma el artículo 5o. de la Ley de
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para que-
dar como sigue:

Artículo 5o. La Comisión Nacional se integrará con un
presidente, una secretaría ejecutiva, siete visitadores ge-
nerales así como el número de visitadores adjuntos y per-
sonal profesional, técnico y administrativo necesario para
la realización de sus funciones.

…

Artículo Segundo. Se adiciona una décima tercera frac-
ción bis al artículo 6o. de la Ley de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos, para quedar como sigue:

Artículo 6o. …

I. …

II. …

a) … 

b) … 

III. …

IV. …

V. …

VI. …

VII. …

VIII. …

IX. …

X. … 

XI. …

XII. …

XIII.

XIII Bis. Atender, orientar y tratar los casos de las
personas jóvenes que se encuentran en conflicto con
la ley que resulten de las investigaciones realizadas
por los visitadores.

XIV. …

XIV Bis. …

XV. …

XVI. …

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Segundo. El Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el año 2014 deberá establecer la previsión presupuestal
correspondiente para permitir la integración y funciona-
miento adecuado de la nueva Visitaduría General.

Notas:

1. http://www.cndh.org.mx/
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2. Informe especial sobre el sistema de justicia para adolescentes en el
Distrito Federal 2008-2009, Comisión de Derechos Humanos del Dis-
trito Federal, se terminó de imprimir en agosto de 2009 en los talleres
de Corporación Mexicana de Impresión, SA de CV.

3. Agenda Nacional de Juventudes, “Las Juventudes Proponen”, Eje
Temático 4: Seguridad y Promoción de los Derechos Humanos, Méxi-
co, 2013.

4. Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes, op. cit.

5. Reglas de la Habana, op. cit. Asimismo, véanse Reglas de Beijing,
op. cit.

6. ONU, Documento final de la Reunión de Alto Nivel de la Asamblea
General sobre Juventud: diálogo y comprensión mutua, op. cit., pági-
na 2.

7. Declaración Universal de Derechos Humanos, aprobada por la
Asamblea General en su Resolución A/RES/217(III) durante su III pe-
riodo de sesiones, Nueva York, 10 de diciembre de 1948, artículo 1.

8. Corte IDH, Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño, Opi-
nión Consultiva OC-17/2001 del 28 de agosto de 2002, serie A, núm.
17, p. 58.

9. Informe especial sobre el sistema de justicia para adolescentes en el
Distrito Federal 2008-2009, Comisión de Derechos Humanos del Dis-
trito Federal, se terminó de imprimir en agosto de 2009 en los talleres
de Corporación Mexicana de Impresión, S. A. de C. V.

10. Ibídem.

Palacio Legislativo, en la Ciudad de México, DF, a 11 de marzo de
2014.— Diputado Gabriel de Jesús Cárdenas Guízar (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen. 

LEY GENERAL DE PROPAGANDA
GUBERNAMENTAL, REGLAMENTARIA

DE LOS ARTICULOS 6o. Y 134 DE LA
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS - LEY DE FISCALIZACION Y
RENDICION DE CUENTAS DE LA FEDERACION

«Iniciativa que expide la Ley General de Propaganda Gu-
bernamental, Reglamentaria de los Artículos 6o. y 134 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación,
suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del PRD

Los suscritos, diputados integrantes de la LXII Legislatura
del Congreso de la Unión, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a la con-
sideración de esta asamblea la siguiente iniciativa que con-
tiene proyecto de decreto por el que se expide la Ley Ge-
neral de Propaganda Gubernamental, Reglamentaria de los
Artículos 6 y 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

A. Antecedentes

Tras la reforma constitucional en materia política de 2007,
el artículo 134 ordena la emisión de leyes reglamentarias
que regulen las modalidades de la comunicación social gu-
bernamental, bajo el principio general de que la propagan-
da que se difunda con motivo del ejercicio gubernamental,
deberá tener necesariamente un carácter institucional; es
decir, abstenerse de difundir de manera deliberada logros
personalizados de servidor público alguno o cualquier otra
forma de promoción personalizada.

A siete años de la reforma, únicamente contamos con ma-
gras disposiciones en el Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, actualizables sólo en el ámbi-
to electoral bajo la prohibición de cualquier propaganda
gubernamental durante los procesos electivos, con cada
vez más excepciones, y en el Código Penal Federal, con la
tipificación del desvío de recursos para promover la ima-



gen política o social de cualquier persona, lo que se rela-
ciona con la difusión de propaganda.

De hecho, en aquella reforma política se determinó un pla-
zo estricto de tan solo 30 días para que el Congreso de la
Unión realizara las adecuaciones necesarias, como puede
apreciarse en el artículo tercero transitorio del decreto:

“Artículo Tercero. El Congreso de la Unión deberá rea-
lizar las adecuaciones que correspondan en las leyes fe-
derales en un plazo máximo de treinta días naturales
contados a partir del inicio de la vigencia de este decre-
to.”

Ante la grave omisión legislativa, el constituyente perma-
nente reiteró la orden al Congreso de la Unión para que le-
gisle en la materia, estableciendo un nuevo plazo que fene-
ce el próximo treinta de abril. Al respecto, el artículo
tercero transitorio del decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia po-
lítica-electoral, expresamente dispone:

“Tercero. El Congreso de la Unión deberá expedir, du-
rante el segundo periodo de sesiones ordinarias del
segundo año de ejercicio de la LXII Legislatura, la
ley que reglamente el párrafo octavo del artículo 134 de
esta Constitución, la que establecerá las normas a que
deberán sujetarse los poderes públicos, los órganos au-
tónomos, las dependencias y entidades de la administra-
ción pública y de cualquier otro ente de los tres órdenes
de gobierno, y que garantizará que el gasto en comuni-
cación social cumpla con los criterios de eficiencia, efi-
cacia, economía, transparencia y honradez, así como
que respete los topes presupuestales, límites y condicio-
nes de ejercicio que establezcan los presupuestos de
egresos respectivos.”

En ese contexto, la propuesta de mérito resulta indispensa-
ble, pues reconoce la urgencia para proscribir los efectos
nocivos que generan quienes desde el poder público o la
iniciativa privada utilizan los medios masivos de comuni-
cación como mecanismos de promoción política personali-
zada distorsionando las condiciones de equilibrio que la
propia Constitución exige como equidad en la contienda
política. 

Es preciso establecer una regulación adecuada que defina
claramente las formas, límites y procedimientos transpa-

rentes para la asignación, producción, contratación y con-
trol de la publicidad oficial, a fin de evitar que el uso arbi-
trario de estos recursos afecte de forma directa a las liber-
tades de expresión y prensa, y los derechos a la
información y al acceso a la información pública guberna-
mental útil, oportuna y veraz, además de la indebida in-
fluencia en la preferencia política y el uso indebido de re-
cursos públicos.

B. Equidad en la contienda y defensa de derechos como
ámbitos de regulación.

Si bien, uno de los objetivos centrales planteados por el
constituyente para elevar a rango superior el control del
ejercicio de la propaganda gubernamental fue el de mante-
ner condiciones de equidad en la competencia política, no
menos cierto es que también estableció criterios destinados
a defender los derechos y las libertades ciudadanas.

En un sistema democrático como el nuestro, la publicidad
oficial debe concentrarse en solventar la necesidad ciuda-
dana de información como mecanismo para la toma de de-
cisiones, alimentando con certeza el debate público y las
decisiones colectivas. Además, contemplando el potencial
económico que el gasto en materia de publicidad genera
hacia un sector de la industria nacional, la publicidad ofi-
cial debe, no sólo mantener, sino propiciar condiciones de
neutralidad e institucionalidad que no otorguen beneficios
o generen daños a dicho sector.

La ausencia de reglas en el ejercicio de los recursos públi-
cos para comunicación social es una de las grandes deudas
de la transición democrática. La regulación es una deman-
da de amplios sectores de la sociedad en defensa de sus de-
rechos frente al ejercicio del poder por parte del estado. Es,
incluso, un tema de la ocupación de los organismos inter-
nacionales dedicados a la defensa de los derechos funda-
mentales.

Al efecto, es importante señalar que la Relatoría Especial
para la Libertad de Expresión en su Informe Anual 2003
dedicó un capítulo especial estudiar el fenómeno y conclu-
yó que “la obstrucción indirecta a través de la publicidad
estatal actúa como un fuerte disuasivo de la libertad de ex-
presión”, e insiste: “la carencia de un marco legal específi-
co y adecuado para la definición de los objetivos, la asig-
nación, contratación y control de la pauta estatal permite
una utilización arbitraria de estos recursos en detrimento de
la libertad de expresión.”
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Los parámetros publicados por la Relatoría, se basan en es-
tándares interamericanos y en experiencias comparadas.
En resumen sostienen que:

• Los estados deben adoptar leyes especiales, claras y
precisas para regular a pauta, en cada uno de sus niveles
de gobierno.

• Los avisos oficiales deben incluir información de inte-
rés público y no deben utilizarse con fines electorales o
partidarios.

• La publicidad estatal nunca debe ser asignada por los
estados para premiar o castigar los contenidos editoria-
les e informativos de los medios.

• Los recursos publicitarios deben asignarse según crite-
rios preestablecidos, claros, transparentes y objetivos,
que deberían evaluar distintos factores, tales como el
perfil del público al que va destinada la campaña, los
precios, la circulación o audiencia del medio respectivo.

• Es necesaria una adecuada planificación de la pauta,
que permita el control público.

• Los estados deben publicar periódicamente toda la in-
formación relevante sobre pauta oficial y garantizar an-
te cada requerimiento por parte del público en general,
el fácil acceso a la información.

• Se deben establecer mecanismos de control externo
por un órgano autónomo que permitan un monitoreo ex-
haustivo de la asignación de publicidad oficial.

• Los estados deberían establecer políticas y destinar re-
cursos para promover la diversidad y el pluralismo de
medios a través de mecanismos de ayudas indirectas o
subsidios explícitos y neutros, diferenciados de los gas-
tos de publicidad oficial.

Por otra parte, los Principios sobre Regulación de la Publi-
cidad Oficial y Libertad de Expresión emitidos por la Cor-
te Interamericana de Derechos Humanos consideran que
todos los estados deben establecer para la contratación y
distribución de la publicidad oficial procedimientos que
permitan reducir considerablemente la distribución inequi-
tativa, bajo criterios transparentes y claros.

C. El caso mexicano

En nuestro país el adeudo de la regulación se multiplica en
cada periodo gubernamental, pues es creciente el esquema
de competición política que se sustenta en la sobreexposi-
ción mediática de la figura de una persona, como mecanis-
mo de posicionamiento en el espacio público para conse-
guir el agrado de la ciudadanía o magnificar una imagen
negativa, ambas con el propósito deliberado de sesgar la
opinión pública y orientar la intención del voto ciudadano
hacia intereses definidos. Esquema que deriva del uso in-
debido del poder político o económico.

El agravamiento del problema ha tenido su clímax en las
elecciones federales de 2006 y 2012, pero el inicio del es-
quema como un consistente mecanismo de estado puede
identificarse en los gobiernos de la alternancia, bajo el
constante factor común del alto gasto gubernamental en
publicidad, así como la permanente estrategia de promo-
ción personalizada de funcionarios.

En el caso del presidente Vicente Fox, su programa radio-
fónico Fox contigo en 2012 significó un costo para el era-
rio público de 47 millones 259 mil 400 pesos, en otras pa-
labras, cada emisión de dicho programa costó en promedio
908 mil 834 pesos.

La administración de Calderón contó con 17 mil 248 mi-
nutos diarios en radio y más de tres mil 373 minutos dia-
rios en televisión, otro dato relevante, son los tiempos fis-
cales se distribuyen entre 792 televisoras y
aproximadamente mil 500 radiodifusoras en todo el país.
También el Ejecutivo cuenta con los canales 11 y 22 de te-
levisión, Radio Educación, el Instituto Mexicano de la Ra-
dio, Notimex y Centro de Producción de Programas Infor-
mativos y Especiales (Cepropie).

Adicionalmente el estado en su conjunto contaba con 44
mil 820 minutos diarios de radio y 23 mil 760 minutos en
la televisión. El total de tiempo oficial es de mil 34 horas
de radio todos los días y 450 horas de televisión, y sin con-
tar a la fecha con ningún tipo de control efectivo que per-
mita una eficaz transparencia en su asignación y uso por
parte de la autoridad.

Particularmente, en lo relativo al manejo de los recursos en
materia de comunicación social del Ejecutivo federal, el in-
forme de Resultados de la Cuenta Pública de 2010, la Au-
ditoría Superior de la Federación (ASF) sostiene que el go-
bierno federal no acreditó con información que las



erogaciones realizadas, ni a los criterios de economía, aus-
teridad y racionalidad, aun cuando el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010 con-
signó que no se podían realizar ampliaciones o traspasos a
los conceptos de comunicación social y publicidad.

La ASF indico que el gobierno federal incrementó en 500
por ciento el gasto de comunicación social en los últimos
cinco años. En 2006 destinó 476 millones 627 mil pesos, y
en 2010 ese monto se ubicó en 2 mil 850 millones 678 mil.

La tendencia al alza que aplicó la administración de Felipe
Calderón para difundir sus mensajes sobre programas y ac-
tividades gubernamentales se disparó desde 2007, cuando
dispuso de 574 millones 188 mil pesos, en 2008 destinó
mil 769 millones 689 mil, y en 2009 gastó 2 mil 277 mi-
llones 720 mil.

En otras palabras, en 2010 la Presidencia de la República
gastó 6 mil 479 millones de pesos en publicidad y promo-
ción de imagen en 2010, esto es, casi el triple de lo autori-
zado por el Congreso por un monto de mil 600 millones, lo
que fue excesivo e irregular. De las otras irregularidades,
son los procesos de adjudicación directa relacionados con
las actividades de comunicación social, se realizaron visi-
tas a varios proveedores para determinar cuál contaba con
el equipo, instalaciones y personal necesarios para cumplir
las necesidades de la unidad responsable solicitante del ser-
vicio, y dado que dicho procedimiento no se encuentra re-
gulado y no se cuenta con evidencia práctica, dado que úni-
camente se integran los resultados en la justificación de
cada proceso.

Otra de las irregularidades que observó en su momento la
ASF fue el hecho de que el proveedor Lexia Investigación
Cualitativa, SA de CV, realizó sesiones de grupo de las que
no se proporcionaron las grabaciones realizadas en audio y
video que debía entregar a la compañía que realizó la in-
vestigación. El caso de la coemisión de campañas de polí-
ticas públicas en el ámbito de la salud, infraestructura y de
la conmemoración del bicentenario de la Independencia,
hecho irregular, son algunas de las observaciones que en su
momento realizó la ASF.

La administración calderonista erogó 39 mil 40 millones
580 mil 390 pesos para publicitar su gestión. Además, en-
tre el arranque y el final de su sexenio, el gasto en ese ru-
bro creció en más del doble. En su primer año de gobierno
-es decir, 2007- con un gasto de 4 mil 66 millones 275 mil
300 pesos. En el último de su gestión -2012-, el gasto lle-

gó a 8 mil 403 millones 289 mil 200 pesos. Lo anterior sig-
nifica que lo erogado en publicidad oficial creció 106 por
ciento entre el inicio y el final del calderonismo.

De 2007 a 2008 fue el periodo en el que el mandatario in-
cremento exponencialmente su gasto en propaganda gu-
bernamental, al registrar una variación porcentual de 44.28
por ciento. Ni siquiera en los años en los que el gobierno
tuvo que detener la promoción, debido a vedas electorales,
el gasto sufrió alguna reducción. En 2009, año en que se re-
novó la Cámara de Diputados, la variación fue de 12 por
ciento. En 2012, con la elección presidencial, la variación
en el crecimiento fue un poco más moderada, con 21 por
ciento.

Tabla 1 Gasto en Propaganda Gubernamental 2006-
2012

Año Gasto ejercido (en miles de pesos)Variación 
Porcentual

2006$ 3,296,942.10 –
2007$ 4,066,275.30 23 por ciento
2008$ 5,866,903.80 44 por ciento
2009$ 6,554,702.80 12 por ciento
2010$ 6,366,945.70 -3 por ciento
2011$ 7,688,767.70 21 por ciento
2012$ 8,403,289.20 9 por ciento

De 2007 a 2012, la administración calderonista gastó 27
mil 165.56 millones de pesos (mdp) para el concepto de
publicidad y comunicación social, presupuesto con el cual
hubiera podido construir 2 mil 716 escuelas primarias con
capacidad para 100 niños.

A más de un año de comenzado el gobierno de Enrique Pe-
ña Nieto, hasta la fecha no hay ningún avance en la regla-
mentación del artículo 134 aprobado en 2007, la nueva ad-
ministración no ha cumplido con los compromisos para
transparentar los gastos de la base Comsoc (comunicación
social) y la página de transparencia focalizada sobre el te-
ma de la Secretaría de la Función Pública sigue desactuali-
zada y la sección en la página web de la Secretaría de Go-
bernación donde se publicaban los informes sobre el gasto
en publicidad oficial y el uso de los tiempos oficiales ha
desaparecido, hechos que buscan ser corregidos en la pre-
sente iniciativa, a fin de evitar nuevamente los excesos del
sexenio pasado en propaganda oficial se repitan.

Para el primer semestre de 2013, la historia no es distinta,
la administración federal centralizada y paraestatal ejerció
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698.4 millones de pesos (mdp) en publicidad oficial, según
los gastos reportados en el sistema de comunicación social
(Comsoc) obtenido a través de la solicitud de información
número 2700172813.

De dichos recursos ejercidos en los siete primeros meses de
2013, 30 por ciento se destinaron a Televisión (208.8 mdp),
26 por ciento a prensa escrita (179.6 mdp) y 15 por ciento
a la producción (103.9 mdp). De todo el gasto en publici-
dad oficial del gobierno federal, 17 por ciento ha sido con-
tratado con una misma empresa: Grupo Televisa, con fac-
turas cuyo monto total alcanza 116.5 mdp.

De enero a julio de 2013, la administración federal centra-
lizada y paraestatal ha gastado 698.4 millones de pesos
(mdp), de los cuales 30 por ciento se destinaron a televi-
sión (208.8 mdp), 26 por ciento a prensa escrita (179.6
mdp) y 15 por ciento a la producción (103.9 mdp). De to-
do el gasto en publicidad oficial del gobierno federal, 17
por ciento ha sido contratado con una misma empresa:
Grupo Televisa, con facturas cuyo monto total alcanza
116.5 mdp.

Sin embargo, los problemas de opacidad, discresionalidad,
sobreejercicio y censura sutil que se observa a nivel fede-
ral no es ajena en las entidades federativas, donde el anda-
miaje institucional en materia de rendición de cuentas en
materia de propaganda gubernamental aun padece impor-
tantes vacíos legales y anacronismo frente a los avances a
nivel federal.

De acuerdo al estudio realizado por Fundar, Centro de Aná-
lisis e Investigación; y Artículo 19, Oficina para México y
Centroamérica, titulado El costo de la legitimidad: el uso
de la publicidad oficial en las entidades federativas, indi-
ca como principal conclusión “la ausencia de criterios cla-
ros para la asignación de la publicidad oficial permite un
uso arbitrario y discrecional de la repartición de ésta. Esta
práctica está reconocida como violatoria a la libertad de ex-
presión. En la medida en que las presiones ocultas o indi-
rectas ejercidas por funcionarios del gobierno tienen el pro-
pósito o efecto de interferir con la libertad e independencia
de los medios, violan las normas internacionales de los de-
rechos humanos”.

El informe relata un conjunto de abusos de la autoridad
contra medios de comunicación como los siguientes casos:

a) el Diario AM, pese a ser el periódico con mayor cir-
culación en Guanajuato –13 mil ejemplares diarios

aproximadamente–, no recibe publicidad oficial del go-
bierno estatal. A partir de junio de 2007, “un conflicto
entre el director del periódico y el [entonces] goberna-
dor [Juan Manuel Oliva Martínez] desembocó en el re-
tiro completo de la publicidad que el estado contrataba”
al periódico.

b) La revista Contralínea “sufrió un retiro de publicidad
oficial por parte de Petróleos Mexicanos después de una
serie de investigación sobre contratos millonarios de la
paraestatal”, muestra el análisis difundido el 10 de abril
pasado. Por esta causa, la Comisión Nacional de Dere-
chos Humanos (CNDH) reconoció la ausencia de crite-
rios claros para la asignación de la publicidad oficial.

c) El caso de Radio Bemba, que pese a que se encuentra
entre los primeros lugares de audiencia en Hermosillo,
Sonora, la radio comunitaria fue suspendida del reparto
de publicidad oficial que contrataba el gobierno local, a
partir de 2009.

d) El semanario Proceso, que sufrió una “disminución
drástica de la publicidad oficial del gobierno federal
destinada a sus páginas”. Por este motivo, la revista fun-
dada por Julio Scherer García, presentó una queja ante
la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH).
Bajo el expediente CNDH/5/2009/1845/Q, Proceso ar-
gumentó que el gobierno federal “viola los derechos
fundamentales de la revista –entre ellos el de la libertad
de expresión– al distribuir de manera inequitativa, arbi-
traria y sin transparencia la publicidad que sus organis-
mos y dependencias pagan, con recursos del erario, en
medios de comunicación nacionales y locales”.

Otro de los aspectos sobresalientes del informe en comen-
to, es la predominancia de la opacidad en más de la mitad
de los estados, pues violan el derecho de acceso a la infor-
mación al no proporcionar datos suficientes sobre sus gas-
tos en publicidad oficial. Una de las características de la
rendición de cuentas en materia de propaganda guberna-
mental es que casi ninguna entidad cuenta con algún docu-
mento específico que defina los criterios de asignación de
la publicidad oficial. Solamente cuatro estados de 25 remi-
ten a una norma específica (Chihuahua, Oaxaca, Sinaloa y
Veracruz). Sin embargo, estos son lineamientos o acuerdos
cuya naturaleza jurídica secundaria obstaculiza y debilita
su implementación.

En 2011, 27 entidades federativas se gastaron 4 mil 518
millones de pesos. Este gasto equivale casi al doble del



monto de la producción (y distribución) de todos los libros
de texto gratuitos del país (2 mil 399 mdp). El crecimiento
del gasto en propaganda gubernamental en los estados es
constante a diferencia de otros rubros de inversión pública
o social prioritarios para la sociedad, los indicadores mues-
tran que se duplicó el gasto en publicidad oficial de 2005 a
2011 en 15 entidades.

Otras prácticas comunes que coinciden con la esfera fede-
ral, es el ejercicio de un presupuesto mayor al original-
mente autorizado por los órganos legislativos. En 2010 y
2011, casi las dos terceras partes de los estados sobreejer-
cieron los montos aprobados por sus respectivos congresos
en publicidad oficial. En 2011, 40 por ciento (mil 380 mdp)
del total del gasto ejercido en 24 estados es un sobreejerci-
cio.

Uno de los aspectos más preocupantes es la concentración
del presupuesto de manera concentrada en la televisión y
prensa. Existen varios estados que destinan más de la mi-
tad de su presupuesto en publicidad oficial a la televisión.
En 2011, en Puebla, el gasto en televisión representa 63 por
ciento (Televisa 49 por ciento y TV Azteca 13 por ciento
del gasto total). En el Distrito Federal y en el estado de
México es 62 por ciento. En el Distrito Federal, Televisa
representa 37 por ciento del gasto total y TV Azteca 23 por
ciento. Asimismo en el estado de México, la inversión en
publicidad oficial en Televisa representa 41 por ciento y en
TV Azteca 20 por ciento.

Esta excesiva concentración evidencia dos preocupantes
realidades de la propaganda a nivel de entidades federati-
vas, por un parte, la asignación de contratos millonarios a
pocos medios que afecta el pluralismo informativo; y su
contraparte, la opacidad, la falta de criterios de asignación
y la débil rendición de cuentas no permiten conocer la asig-
nación del presupuesto a nivel de personas físicas o mora-
les.

La propaganda gubernamental únicamente debe ser utiliza-
da para promover exitosamente ofertas de diferentes servi-
cios que ofrezca el estado, dar difusión a campañas electo-
rales equitativas, así como la concientización sobre
derechos y obligaciones de la población.

Es importante entender el papel fundamental que juegan
los medios de comunicación social en el país, por lo que en
lo que respecta a la publicidad oficial, es obligatorio adop-
tar nuevas normas que prohíban la asignación discrimina-
toria y procedimientos objetivos, claros, transparentes y

contribuya a generar un espacio mediático plural y accesi-
ble a todos los sectores de la población.

Por lo tanto, se trata de una regulación para establecer los
objetivos, principios, reglas especiales y procedimientos
que deben observarse en las diversas etapas por las que
atraviesa la actividad gubernamental de comunicación so-
cial: planeación, programación, presupuestación, ejecución
del gasto, que incluye la distribución de los tiempos oficia-
les en radiodifusión y la contratación de los demás espacios
de difusión, así como fiscalización, considerando los me-
canismos de transparencia y control parlamentario.

Buscamos, al igual que los objetivos de la reforma consti-
tucional de 2007, un modelo adecuado que impida la inse-
guridad jurídica o falta de certeza y con ello el favoreci-
miento o afectación a las distintas fuerzas y actores
políticos.

También se encuentra en concordancia con la Resolución
147 del 73 período ordinario de sesiones: Principios sobre
el Derecho de Acceso a la Información. En su punto reso-
lutivo 4 se menciona: “Los órganos públicos deben difun-
dir información sobre sus funciones y actividades –inclu-
yendo su política, oportunidades de consultas, actividades
que afectan al público, presupuestos, subsidios, beneficios
y contratos- de forma rutinaria y proactiva, aún en la au-
sencia de una petición específica, y de manera que asegure
que la información sea accesible y comprensible”.

En especial lo dicho anteriormente se refiere al hecho de
que las acciones que se dirigen a la promoción personali-
zada, afecta no solamente el acceso a la información en el
espacio público mexicano, sino que además están relacio-
nadas con la competencia electoral futura.

Cabe recordar, que la reforma al artículo 134 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fue pre-
cisamente resultado de la crisis derivada de contiendas
electorales pasadas en el que se hizo uso inequitativo de re-
cursos públicos para incidir en la contienda a través de pro-
paganda en radio y televisión.

Además, como mencionamos con anterioridad, la regula-
ción en la contratación de publicidad gubernamental será
un importante factor en la reducción de gastos en los me-
dios de comunicación social.

Índices de Fundar revelan que la mayoría de las entidades
federativas no tiene mecanismos efectivos de transparencia

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 11 de marzo de 2014 / Anexo I23



Año II, Segundo Periodo, 11 de marzo de 2014 / Anexo I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados24

relativos al gasto en publicidad oficial. En total 18 estados
no entregaron información alguna mediante mecanismos
oficiales de acceso a la información.

Los demás datos oficiales reflejan gastos anuales en publi-
cidad que van de un mínimo de dos millones de pesos a
quinientos millones de pesos dependiendo el estado y en
total la cifra aumenta a más de doce mil millones, poco me-
nos de lo que reportó el gobierno federal en 2010, con un
monto que ascendió a poco menos de 17 mil millones de
pesos.

Actualmente, la política de comunicación social total del
Ejecutivo federal cuenta con un amplio gasto de más de
500 millones de pesos y un margen de aparición en tiem-
pos oficiales de más de 46 mil horas.

Cabe mencionar que en el reporte de Gastos de Comunica-
ción Social y de Publicidad Auditoría Financiera y de
Cumplimiento: 10-0-02100-02-0949 la Auditoría Superior
de la Federación señaló que en los últimos cinco años los
gastos de la partida 3701 Difusión de mensajes sobre pro-
gramas y actividades gubernamentales del gobierno fede-
ral ha reportado incrementos de más de 20 por ciento y que
no se cuenta con información que acredite que las eroga-
ciones realizadas se han apegado a los criterios de econo-
mía, austeridad y racionalidad.

Además, como apertura en su informe declaró que: “Es
pertinente por las notas periodísticas en las que se denun-
cia que el presidente de la República gastó 6 mil 479 mi-
llones de pesos en publicidad y promoción de imagen en
2010, esto es, casi el triple de lo autorizado por el Congre-
so para ese rubro (alrededor de mil 600 millones de pesos),
la cual es excesiva, e irregular, lo que avala la necesidad de
su ejecución.”

Mientras que en el presupuesto de 2006 se presupuestaron
806 millones de pesos, en la práctica hubo un gasto de 60
millones más y es un ejemplo bajo, pues para el ejercicio
2007 que se presupuestaron 643 millones de pesos, se ejer-
cieron mil 771 millones de pesos; en 2008 se presupuesta-
ron 998 millones y se ejercieron 3 mil 461 millones de pe-
sos.

Asimismo, ya hay una recomendación de la Auditoría Su-
perior de la Federación 10-0-01100-02-0949-01-003.- Para
que la Cámara de Diputados evalúe la necesidad de recon-
siderar las excepciones que actualmente permite la norma-
tiva para que se puedan ampliar recursos a los gastos de co-

municación social, ya que ha ocasionado que éstos se in-
crementen significativamente.

También la recomendación 10-0-04100-02-0949-01-003.
Para que la Secretaría de Gobernación realice las gestiones
necesarias a efecto de que se defina con claridad el alcan-
ce de la vigilancia que puede dar a las transmisiones de los
tiempos oficiales en radio y televisión.

D. Propuesta

La información que para efecto social promueva el estado
debe de transmitirse de manera clara, en espacios oficiales
y por sobre todo no puede ser engañosa, debido al princi-
pio de transparencia, la difusión no debe inducir al error y
por supuesto, no debe ser utilizada para ningún otro fin que
no sea el de la comunicación legítima y no discriminatoria.

Frente a ello, adicionalmente a los párrafos séptimo y oc-
tavo del artículo 134, debemos considerar al artículo 6
constitucional como sustento de esta nueva ley, pues es de-
recho de los gobernados recibir por parte de los órganos
gubernamentales la información oficial relativa al ejercicio
de sus funciones, es decir, que toda información difundida
por el gobierno, debe ser considerada como mecanismo de
cumplimiento de sus obligaciones de máxima publicidad.
Vaya, se trata de una forma de maximizar el acceso de la
ciudadanía a la información pública gubernamental.

Al igual que la información que se obtiene mediante la pe-
tición directa, la publicidad oficial sirve como base para
que los gobernados ejerzan un control respecto del funcio-
namiento institucional de los poderes públicos, por lo que
se perfila como un límite a la exclusividad estatal en el ma-
nejo de la información y, por ende, como una exigencia so-
cial de todo estado de derecho.

Toda publicidad oficial por lo tanto, debe contener propó-
sitos de utilidad pública, que garanticen el acceso y difu-
sión de la información sin que ello signifique promover
una figura pública, sino dar a conocer las actividades, polí-
ticas de gobierno y los servicios que presta el estado.

Al respecto, la Comisión Interamericana ha señalado que
en su dimensión individual, la libertad de expresión no se
agota en el reconocimiento del derecho a opinar, sino que
además comprende el derecho a poder utilizar cualquier
medio apropiado para difundir ideas y llegar a un número
mayor de destinatarios.



La publicidad de los actos de gobierno es necesaria para
una efectiva rendición de cuentas, es por ello que incluso la
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ya ha ad-
vertido que el principio de máxima publicidad incorporado
en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad,
realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial
que toda ella es pública.

La presente iniciativa se centra también en esos criterios
como parte de los principios que regirá la difusión de pro-
paganda gubernamental y dispone de diversos procedi-
mientos para que los servidores públicos los respeten.

E. Contenido normativo

Consecuente con lo antes expuesto y para dar cumplimien-
to al reiterado mandato constitucional de emitir la legisla-
ción que regule lo relativo a la propaganda gubernamental,
la propuesta del Partido de la Revolución Democrática se
compone de 66 artículos y 5 disposiciones transitorias,
agrupados en siete capítulos en los que se establecen las
disposiciones generales, incluyendo los principios rectores;
las características de la propaganda gubernamental; las
obligaciones y facultades de las autoridades competentes;
lo relativo a la programación, presupuestación y gasto; las
normas de transparencia, fiscalización, evaluación y rendi-
ción de cuentas; el procedimiento administrativo, y las san-
ciones.

En este tenor, nuestro proyecto de Ley General de Propa-
ganda Gubernamental, estructura de la siguiente manera:

I. Disposiciones generales

a) Reglamentación de los artículos 6o y 134 constituciona-
les

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece las directrices que deben ob-
servar las instituciones y los servidores públicos de los tres
niveles de gobierno y los órganos autónomos que emitan
cualquier tipo de propaganda gubernamental, señalando
que la misma debe tener carácter institucional y fines in-
formativos, educativos o de orientación social y estable-
ciendo prohibición expresa de que la misma incluya nom-
bres, imágenes, voces o símbolos que impliquen
promoción personalizada de cualquier servidor público.
Por su parte, el artículo 6o. de nuestro máximo ordena-
miento establece la garantía del Estado mexicano respecto
del derecho a la información plural y oportuna y su libre

acceso, a la vez que prohíbe la transmisión de propaganda
encubierta, es decir, la que es presentada como informa-
ción periodística o noticiosa. En este sentido, el proyecto
de ley desarrolla estos preceptos, incorporando además
otras disposiciones contenidas en diversos artículos consti-
tucionales, tales como la suspensión de propaganda guber-
namental en tiempo de campaña y la prohibición de emitir
propaganda negativa.

b) Ley general

Acorde con el texto constitucional, se establece una ley de
carácter general, es decir, de observancia obligatoria a los
tres órdenes de gobierno, así como a los órganos con auto-
nomía constitucional y todas aquellas instituciones o per-
sonas que ejerzan recursos públicos federales en el rubro
de comunicación gubernamental, en función del órgano
que difunde y los tiempos y medios por los que se realice
la difusión. Cabe precisar que se respeta la limitante legis-
lativa a regular solamente la propaganda de las entidades
federativas en radio, televisión y redes públicas de teleco-
municaciones.

c) Objeto de la ley y principios de la propaganda

Nuestro proyecto establece que toda propaganda guberna-
mental debe articularse conforme al objeto y los principios
de ley. En este sentido, se reglamenta la totalidad del pro-
ceso de comunicación social del gobierno, desde la fase de
producción hasta su difusión, estableciendo reglas respec-
to de la asignación, distribución y contratación, así como
del contenido de todo mensaje dirigido al público por cual-
quier medio de comunicación.

Asimismo, se establecen diez principios que a su vez esta-
blecen los objetivos y alcances de la propaganda, señalan-
do claramente las circunstancias que la hacen o no, sus-
ceptible de divulgación. Dichos principios son:

1. Interés y utilidad públicos. Estableciendo que la
propaganda debe ser necesaria u oportuna y sus fines in-
formativos, educativos y de orientación social.

2. Carácter institucional. Limitando los mensajes a las
facultades y a la actuación del órgano emisor, evitando
la promoción personalizada o de intereses diversos a los
de su competencia.

3. Garantía de derechos y libertades. Salvaguardando
el acceso a información, veraz, precisa, objetiva, sufi-
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ciente, clara y de fácil comprensión, y promoviendo la
pluralidad, al sancionar la censura indirecta o el benefi-
cio injustificado a medios de comunicación.

4. Fomento al pluralismo informativo. Estableciendo
políticas que promueven la diversidad y el pluralismo
de medios, destinando los recursos sin discriminaciones
respecto de la línea editorial del medio, las circunstan-
cias personales o la ideología sus integrantes.

5. Igualdad social. Disponiendo que los mensajes serán
congruentes con los principios constitucionales de
igualdad entre hombres y mujeres, pluriculturalidad, no
discriminación y respeto a los derechos humanos.

6. Eficiencia y racionalidad. Señalando que el gasto en
publicidad y comunicación social debe planificarse pa-
ra ser eficiente, eficaz y racional.

7. Transparencia. Disponiendo que la información re-
lacionada con la utilización de recursos públicos desti-
nados a la comunicación gubernamental, debe ser acce-
sible a todo interesado, preservando el principio
constitucional de máxima publicidad, por lo que no po-
drá ser reservada.

8. Lealtad institucional. Refiriéndose a la promoción
de una relación interinstitucional cordial y cooperativa,
que no denigre u obstruya las funciones de otros entes
públicos.

9. Lealtad social. Señalando que la propaganda debe
fortalecer la vinculación con la ciudadanía, por lo que
prohíbe cualquier tipo de mensaje que denigre directa o
indirectamente a particulares identificados o identifica-
bles.

10. Imparcialidad. Por lo que la propaganda guberna-
mental no puede influir en la equidad de la competencia
entre los partidos políticos.

d) Sujetos obligados

Existe coincidencia, cuando menos en el discurso, en las
posturas expresadas por las distintas fuerzas políticas re-
presentadas en el Congreso respecto de la necesidad de su-
jetar al cumplimiento de las obligaciones en materia de
propaganda a toda la estructura gubernamental y los fun-
cionarios públicos que la integran, independientemente de
la institución o el nivel de gobierno al que pertenezcan. En

este sentido, proponemos establecer como sujetos obliga-
dos a las dependencias, órganos y entidades que integran
los poderes públicos en los tres niveles de gobierno; a los
organismos federales o locales autónomos, y, a todas aque-
llas instituciones o personas que ejerzan recursos públicos
federales en el rubro de comunicación gubernamental.

En cuanto a los actos, consideramos indispensable estable-
cer dentro del ámbito de aplicación de esta ley a todo ser-
vicio de comunicación contratado con recursos públicos
federales, al pago de publicidad en medios de comunica-
ción y a la comunicación gubernamental transmitida en los
tiempos de estado y fiscales.

II. Características de la propaganda gubernamental

a) Obligación de accesibilidad

Se dispone que la propaganda debe hacerse accesible al
mayor número posible de ciudadanos, por lo que su diseño
debe incluir mecanismos que faciliten su comprensión a
personas que padecen algún tipo de discapacidad, tales co-
mo el uso de lenguaje signado, la transcripción en subtítu-
los del mensaje o el uso de imágenes y mensajes claros,
precisos y comprensibles. Asimismo, en congruencia al ca-
rácter pluricultural de nuestra nación, proponemos que los
mensajes se transmitan también en los idiomas o lenguas
indígenas predominantes en la región de transmisión.

b) Susceptibilidad de difusión

Consideramos que para ser susceptible de difusión, la pro-
paganda debe cumplir con estándares mínimos respecto del
contenido del mensaje que quiere entregarse a la ciudada-
nía. A la vez, creemos que debe procurarse un equilibrio
entre el gasto racional de los recursos públicos y la necesi-
dad de hacer del conocimiento social los derechos ciuda-
danos, la manera de ejercerlos, sus obligaciones o las nor-
mas, políticas y estrategias del gobierno que sean de
relevancia mayor. En consecuencia, creemos que el forta-
lecimiento del vínculo de la ciudadanía con su gobierno, no
se fortalece saturando al público con mensajes innecesa-
rios, por lo que se establece un catálogo suficientemente
amplio de condiciones de entre las que se debe satisfacer
cuando menos una para que el mensaje sea difundible.

c) Restricciones a la propaganda

En consonancia a los supuestos señalados en el inciso an-
terior, resulta necesario explicitar aquellas conductas res-



tringidas a los sujetos obligados, mismas que se refieren a
evitar la promoción de personas, instituciones u organiza-
ciones políticas y la difusión de propaganda encubierta,
mensajes irrelevantes o que se contrapongan a los princi-
pios y a los requisitos de procedibilidad establecidos en
nuestro proyecto.

Asimismo, se reproduce la restricción constitucional a emi-
tir propaganda gubernamental desde el periodo de precam-
pañas y hasta la conclusión de la jornada electoral, reper-
cutiendo dicha restricción en una obligación a los
permisionarios y concesionarios de radio y de televisión
para suspender su difusión.

Uno de los aspectos fundamentales de nuestra propuesta es
el cambio de concepción respecto de los informes de labo-
res de los funcionarios públicos. Es necesario trascender
del esquema actual en que un acto de rendición de cuentas
se convierte en el móvil para saltar las restricciones a la
promoción personal de funcionarios con recursos públicos.
En este sentido, tomamos distancia de la legislación vigen-
te, estableciendo puntualmente la prohibición de difundir
propaganda para publicitar el cumplimiento de las obliga-
ciones de los servidores públicos.

d) Publicidad relativa a consultas populares

Una de las condiciones para que aquel mecanismo de con-
sulta directa tenga efectividad y permita al ciudadano una
decisión libre de sesgos, es el acceso igualitario a la radio
y la televisión de las posturas de los ciudadanos o el poder
que la soliciten y la institución involucrada, así como la ne-
cesidad de establecer una prohibición para emitir propa-
ganda privada o gubernamental en radio y televisión res-
pecto del tema sujeto a consulta popular a partir de que sea
emitida la convocatoria respectiva, dejando a la autoridad
electoral como la única facultada para distribuir los tiem-
pos oficiales que correspondan a cada postura.

III. Autoridades competentes

a) Secretaría de Gobernación

Reconociendo que a esta secretaría corresponde la admi-
nistración de los tiempos oficiales en radio y televisión, ex-
ceptuando aquellos que por ministerio constitucional co-
rresponden al Instituto Nacional Electoral, en este sentido,
se le otorgan facultades para coordinar la comunicación so-
cial del gobierno federal, mediante la emisión del Progra-
ma Anual de Propaganda de la Administración Pública Fe-

deral. Al efecto, debe conocer previamente la propaganda
que pretendan difundir las dependencias y entidades de la
administración pública federal para verificar su apego a las
obligaciones contenidas en nuestras propuestas. Asimismo
y en el marco del procedimiento administrativo que más
adelante abordaremos, se faculta a la secretaría para orde-
nar a los concesionarios y permisionarios, la suspensión in-
mediata de la transmisión de propaganda cuando medie so-
licitud del órgano conductor y en tanto se resuelve de
manera definitiva dicho proceso.

b) Comisión de Propaganda Gubernamental

Proponemos la creación, al seno del órgano del estado res-
ponsable de combatir la corrupción, de un órgano colegia-
do encargado de vigilar el apego a ley de la programación,
presupuestación y ejecución de la propaganda guberna-
mental y de desahogar el procedimiento administrativo. Es
necesario precisar que la propaganda que se difunda en
proceso electoral o aquella que violente la prohibición de
la promoción personalizada, será vigilada y sancionada por
la autoridad electoral.

Una de las facultades torales de la comisión que permitirán
al Estado mexicano tener un adecuado control de la propa-
ganda gubernamental, estriba en su capacidad para recibir
del Ejecutivo federal el proyecto de Programa Anual de
Propaganda de la Administración Pública Federal, y de las
dependencias y entidades los apartados relativos a la pro-
paganda gubernamental contenidos en sus proyectos de
programa anual de trabajo, a efecto de emitir en ambos ca-
sos las observaciones que considere pertinentes para ga-
rantizar su apego a los principios de la ley que propone-
mos.

c) Consejo Ciudadano de Supervisión de la Propaganda
Gubernamental

Nuestra propuesta considera necesaria la creación de un ór-
gano consultivo con integración ciudadana, facultado para
dar seguimiento, supervisar y evaluar las políticas de pro-
paganda gubernamental, los procesos de contratación y di-
fusión, así como sus contenidos, a efecto de vigilar que se
apeguen a los objetivos, lineamientos y principios que de-
be caracterizar a toda propaganda gubernamental.

En este sentido, al consejo se le faculta para asesorar a los
sujetos obligados, a la comisión y a la ciudadanía sobre el
cumplimiento de la normatividad relacionada con la propa-
ganda gubernamental, presentar a la comisión observacio-
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nes y recomendaciones respecto de las irregularidades o
faltas que detecte y, en su caso, presentar denuncia ante la
unidad especializada de fiscalización en materia de propa-
ganda gubernamental o el Instituto Nacional Electoral.

d) Unidad especializada en materia de propaganda guber-
namental

Se establece al seno de la Auditoría Superior de la Federa-
ción, una unidad especializada con competencia para fisca-
lizar los recursos públicos que se hayan otorgado a agen-
cias de publicidad o medios de comunicación cuyo destino
sea el gasto en materia de propaganda gubernamental, ve-
rificando su aplicación al objeto autorizado y comproban-
do el apego a los principios de ley, y para rendir anual-
mente un informe público al Congreso de la Unión sobre el
estado que guarda la política de propaganda gubernamen-
tal.

Asimismo, se mandata que las entidades de fiscalización
de las entidades federativas auditen a su vez la ejecución de
la propaganda gubernamental en sus respectivas compe-
tencias, salvo en los casos en que se erogue gasto público
federalizado, o en un mismo hecho estuvieren involucrados
servidores públicos de la federación y de las entidades fe-
derativas o municipios; en cuyo caso la competencia re-
caerá en la Auditoría Superior de la Federación.

e) Instituto Nacional Electoral

Se reconoce la competencia del instituto como autoridad
facultada para distribuir los tiempos en radio y televisión
que administra y conducir los procedimientos de evalua-
ción y sanción conforme a las facultades que le son otor-
gadas en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y conforme a su legislación, pero sujetándolo al
cumplimiento de los principios que deberá observar la pro-
paganda conforme a nuestra propuesta.

IV. Programación, presupuestación y gasto en materia
de propaganda gubernamental

a) Programación y presupuestación

Se dispone la creación de un Programa Anual de Propa-
ganda de la Administración Pública de la Federación y de
sus similares en los otros poderes de la Unión y en los or-
ganismos autónomos federales, cuya estructura mínima es-
tá definida por ley, siendo su objeto procurar la coordina-
ción entre los sujetos obligados, bajo un plan rector que

garantice una política coherente y austera que haga eficaz
el proceso de comunicación de los organismos públicos en
la ejecución de sus atribuciones y responsabilidades con
los ciudadanos, en el ejercicio de sus derechos y el cum-
plimiento de sus obligaciones. Se fijan contenidos mínimos
del programa.

b) Gasto

Se contemplan reglas especiales en la materia, entre ellas
destaca la limitación al gasto anual en propaganda, mismo
que no podría exceder de 0.05 por ciento (cero punto cero
cinco por ciento) del gasto corriente aprobado en el presu-
puesto para el ejercicio fiscal correspondiente a la admi-
nistración pública. Lo que implica una reducción drástica
respecto del gasto que actualmente eroga el estado en pu-
blicidad y es congruente con los criterios de uso racional de
los recursos. A la vez, se establece que ningún medio de co-
municación social podrá obtener más de 60 por ciento de
sus ingresos en concepto de comunicación gubernamental
durante más de 3 años consecutivos.

Además, se pretende que la difusión de propaganda guber-
namental en radio y televisión sólo pueda realizarse por los
entes públicos haciendo uso de los tiempos oficiales, con
excepción de la contratación de tiempos para la transmi-
sión de información de prevención civil frente a siniestros
u otros casos de emergencia o la relativa a las prevenciones
generales emitidas en función de una situación extraordi-
naria decretada por el Congreso.

Por último, se establece una restricción para la realización
de ampliaciones o traspasos presupuestales y otras reglas
especiales de financiamiento en el rubro de publicidad.

c) Distribución de tiempos oficiales

Del total de los tiempos de estado, nuestra Constitución
dispone que el Instituto Nacional Electoral administra 12
por ciento; respecto del 88 por ciento restante, se dispone
una distribución en la proporción siguiente: Al Poder Eje-
cutivo federal le corresponderá 40 por ciento, pero en emi-
soras de radiodifusión de carácter local, la mitad de ese
tiempo se compartirá con los gobiernos de los estados, dis-
tribuidos a su vez de manera proporcional entre los pode-
res locales; al Poder Legislativo le corresponderá 30 por
ciento distribuido en partes iguales entre la Cámara de Di-
putados y la Cámara de Senadores; al Poder Judicial fede-
ral, 10 por ciento, y a los órganos constitucionales autóno-
mos veinte por ciento.



d) Disposiciones especiales de contratación

Se imponen, además de las reglas de adquisiciones ya co-
nocidas, cuatro reglas básicas:

1. No contratar con una sola empresa, grupo o medio de
comunicación adquisiciones cuyo costo total sea mayor
a 25 por ciento del gasto total destinado para cada tipo
de servicio de comunicación social;

2. No concentrar en un solo servicio de comunicación
social (radio, televisión o prensa escrita) más de 50 por
ciento del gasto total destinado a cubrir la propaganda
gubernamental;

3. No establecer criterios de contratación directa o indi-
rectamente relacionados con la línea editorial o, en ge-
neral, la opinión de los medios de comunicación;

4. Prohibición para contratar la difusión de publicitad
encubierta en noticias (llamadas a veces infocomercia-
les) ni para hacer pagos para la difusión de actos oficia-
les de cualquier naturaleza.

V. Transparencia, fiscalización, evaluación y rendición
de cuentas

Proponemos el establecimiento del Padrón Nacional de
Prestadores de Servicios de Publicidad y Comunicación,
un sistema informativo de carácter público que contiene el
registro de medios de comunicación y agencias de publici-
dad, con residencia en el territorio nacional o en el extran-
jero, que prestan servicios de producción y difusión de pro-
paganda gubernamental. Asimismo y a efecto de hacer
cumplir el principio de máxima publicidad, señalamos que
toda la información relacionada con la propaganda guber-
namental es de carácter público y no se clasifica como re-
servada o confidencial.

VI. Procedimiento administrativo

a) Procedimiento administrativo

El proceso es expedito y no puede durar más de siete días
hábiles, es conducido por la comisión y puede ser activado
por cualquier persona física o moral mediante denuncia por
la difusión o distribución de propaganda gubernamental
por parte de los sujetos obligados que incumple las obliga-
ciones establecidas en la ley que proponemos, pudiéndose

incluso solicitar el cese provisional de la propaganda a
efecto de detener el daño causado.

Presentada la denuncia, la comisión resuelve en el momen-
to de admisión a trámite la viabilidad de la suspensión con-
siderando sin prejuzgar el impacto que la misma pueda ge-
nerar en la ciudadanía y las dificultades para su eventual
rectificación; de determinarse la suspensión esta es notifi-
cada a la Secretaría de Gobernación a efecto de que sea esa
autoridad la que la ordene.

Al día siguiente de admitirse a trámite la denuncia, el suje-
to obligado responsable es notificado y requerido para pre-
sentar en dos días hábiles un informe que contiene las jus-
tificaciones y alegatos que estime pertinentes, así como
cualquier información que le requiera la comisión; recibi-
do el informe la comisión se aboca a su estudio, resuelve y
notifica a las partes, poniendo fin a la vía administrativa.

VII. Sanciones

Se establecen como sanciones multa  de entre 100 y 4 mil
días de salario, suspensión del empleo, cargo o comisión de
un mes a un año y la destitución e inhabilitación para ejer-
cer empleo, cargo o comisión, de tres meses a dos años, de-
pendiendo de la gravedad de la conducta del servidor pú-
blico.

Asimismo, se establece multa de hasta 2 mil días a los me-
dios de comunicación que proporcionen información falsa
al padrón, señalando que en caso de reincidencia, dicho
medio no tendrá derecho a participar en la asignación de
publicidad en el ejercicio en curso y en el inmediato si-
guiente.

Por lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las facul-
tades otorgadas por los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, nu-
meral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados; sometemos a la consideración de esta asamblea
el presente proyecto de decreto por el que se expide la Ley
General de Propaganda Gubernamental, Reglamentaria de
los Artículos 6 y 134 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación, en los términos siguientes:
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Decreto por el que se expide la Ley General de Propa-
ganda Gubernamental, Reglamentaria de los Artículos
6 y 134 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación

Artículo Primero. Se expide la Ley General de Propagan-
da Gubernamental, Reglamentaria de los Artículos 6 y 134
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos en los siguientes términos:

“Ley General de Propaganda Gubernamental

Capítulo Primero
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente ley es reglamentaria de los artícu-
los 6 y 134 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Sus disposiciones son de orden público e
interés social y tiene por objeto reglamentar la producción,
asignación, distribución, contratación y contenidos de la
comunicación gubernamental que realicen los entes públi-
cos de la federación, los estados, los municipios y el Dis-
trito Federal a través de cualquier medio de comunicación,
tales como prensa escrita, televisión, radio, Internet, cine-
matografía e infraestructura colocada en la vía pública.

Artículo 2. La interpretación de esta ley se hará atendien-
do a los criterios  gramatical, sistemático y funcional; ante
la ausencia de disposición expresa se aplicarán los princi-
pios generales de derecho y los criterios de la Corte Inter-
americana de Derechos Humanos en la materia. 

Se aplicarán de manera supletoria, en lo conducente, las
disposiciones contenidas en la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo, la Ley de Fiscalización y Rendi-
ción de Cuentas de la Federación, la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y  la legis-
lación electoral vigente.

Artículo 3. Son sujetos obligados a la observancia y cum-
plimiento de esta Ley las dependencias, órganos y entida-
des que integran los poderes públicos en sus niveles fede-
ral, estatal, municipal o del Distrito Federal, así como los
organismos federales o locales autónomos, y, en general,
todas aquellas instituciones o personas que ejerzan recur-
sos públicos federales en el rubro de comunicación guber-
namental.

Las normas establecidas en el presente ordenamiento se
aplicarán respecto de cualquier servicio de comunicación
contratado con recursos públicos federales, tanto por las
instituciones públicas o privadas, como por cualquier otra
persona que destine dichos recursos al pago de publicidad
en medios de comunicación y la comunicación guberna-
mental transmitida en los tiempos de estado y fiscales.

Artículo 4. La difusión de la propaganda gubernamental se
regirá por los siguientes principios:

I. Interés y utilidad públicos. Se difunde la información
que resulta necesaria u oportuna para los ciudadanos
con fines informativos, educativos y de orientación so-
cial, para lograr el bienestar general de la comunidad.

II. Carácter institucional. No promueve personas, sea en
los ámbitos de sus acciones civiles o en el ejercicio de
una función pública, como tampoco intereses particula-
res ni actividades distintas a las realizadas dentro del
ámbito de competencia del órgano que la ejerce.

III. Garantía de derechos y libertades. Salvaguarda y fo-
menta el derecho a la información, por lo que se difun-
de bajo criterios de veracidad, precisión, objetividad,
suficiencia, claridad y fácil comprensión de los conteni-
dos, así como el ejercicio de las libertades de expresión
y opinión, por lo que su difusión se asigna mediante cri-
terios de equidad y respeto a la pluralidad, proscribien-
do cualquier acción que implique la censura indirecta de
algún medio de comunicación social o su beneficio fun-
dado en motivos políticos, personales o ideológicos.

IV. Fomento al pluralismo informativo. Se sustenta en
políticas y destino de recursos que promueven la diver-
sidad y el pluralismo de medios.

V. Igualdad social. Salvaguarda y fomenta los principios
constitucionales de igualdad entre hombres y mujeres,
pluriculturalidad, no discriminación y respeto a los de-
rechos humanos.

VI. Eficiencia y racionalidad. Sustenta la programación
y ejercicio del gasto sobre criterios de eficiencia, efica-
cia y racionalidad, a efecto de disminuir los costos pu-
blicitarios, mejorar la planificación y el sistema de toma
de decisiones para alcanzar los objetivos estratégicos.

VII. Transparencia. Garantizar la transparencia y el fá-
cil acceso a toda información relacionada con la utiliza-



ción de los recursos públicos destinados a la comunica-
ción gubernamental, a fin de evitar la discrecionalidad y
facilitar el control.

VIII. Lealtad institucional. Preserva la lealtad entre ins-
tituciones del Estado, por lo que no denigra u obstruye
las funciones entre entes públicos.

IX. Lealtad social. Fortalece el vínculo de comunica-
ción entre instituciones del Estado y ciudadanía, por lo
que no denigra a particulares, sean personas físicas o
morales.

X. Imparcialidad. Garantiza la equidad en la competen-
cia entre los partidos políticos.

Artículo 5. Para efectos de la presente ley, se entenderá
por:

I. Consejo: el Consejo Ciudadano de Supervisión de la
Propaganda Gubernamental;

II. Comisión: La Comisión de Propaganda Guberna-
mental;

III. Imagen institucional: cualquier tipo de señal, tipo-
grafía, reproducción, fotografía, símbolo, identificador
visual, rótulos, insignias, voz, nombre, biografía inclui-
dos en cualquier tipo de promocionales difundidos por
radio, televisión, propaganda impresa y visual, internet,
que desarrollen las dependencias públicas, funcionarios
públicos, de las comunicaciones oficiales  que se utili-
zan a fin de dar a conocer sus actividades a la ciudada-
nía.

IV. Medio de comunicación: la persona que presta ser-
vicios de televisión o audio restringidos, de radiodifu-
sión o que de manera impresa o electrónica difunde ma-
sivamente información y que opera con sujeción a las
disposiciones legales aplicables.

V. Padrón Nacional: El padrón nacional de prestadores
de servicios relacionados con los medios de comunica-
ción.

VI. Padrón Local: El padrón de prestadores de servicios
relacionados con los medios de comunicación en cada
una de las entidades federativas.

VII. Propaganda gubernamental: La producción, asigna-
ción, distribución, contratación y los mensajes que a tra-
vés de un espacio publicitario gratuito o contratado ba-
jo cualquier modalidad y en cualquier soporte, realicen
los sujetos obligados de esta ley.

VIII. Propaganda gubernamental encubierta: cualquier
expresión en los medios de comunicación que, preten-
diendo ser una noticia, por la descontextualización, la
repetición innecesaria, o por su falta de objetividad se
convierta en un mecanismo de difusión de un servidor
público.

IX. Tiempos de Estado: las transmisiones que la radio y
la televisión deben proveer para que el Estado difunda
sus políticas públicas en términos de la Constitución y
la Ley Federal de Radio y Televisión.

X. Tiempos fiscales: los tiempos que derivan de las au-
torizaciones a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico para que los concesionarios y permisionarios pa-
guen sus impuestos al Estado mexicano.

Capítulo Segundo
Características de la propaganda gubernamental

Artículo 6. La propaganda gubernamental emplea signos e
imágenes que facilitan su comprensión, para garantizar el
pleno acceso a la información a la mayor cantidad de per-
sonas, incluyendo a quienes viven con alguna discapaci-
dad.

Cuando es pertinente, atendiendo al ámbito territorial de
difusión, la propaganda gubernamental se transmite tam-
bién en la o las lenguas indígenas predominantes en el área
de cobertura que corresponda, de conformidad con la dis-
tribución que arroje el censo lingüístico a que se refiere el
artículo 14, inciso h, de la Ley General de Derechos Lin-
güísticos de los Pueblos Indígenas.

Artículo 7. La propaganda susceptible de difusión por los
entes públicos abarca:

I. La información relativa a la ejecución de obras de in-
fraestructura, la prestación de servicios públicos y el de-
sarrollo de programas económicos y sociales, así como
aspectos relevantes de las políticas públicas, el funcio-
namiento de las instituciones y las condiciones de acce-
so y uso de los espacios y bienes de dominio público;
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II. La información relativa al contenido de las leyes, el
ejercicio de los derechos y al cumplimento de las obli-
gaciones de los ciudadanos, así como la promoción de
conductas de relevancia social y de participación ciuda-
dana en la vida pública;

III. La promoción de campañas en materia de derechos
humanos, salud, educación, medio ambiente, turismo y
seguridad pública;

IV. La información relativa al cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias;

V. La información de prevención y protección civil fren-
te a siniestros u otras contingencias y situaciones de
emergencia;

VI. La información relativa a la aplicación del artículo
29 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos;

VII. La información relativa a la ejecución del Plan y
los programas de desarrollo.

Artículo 8. Los sujetos obligados en lo relacionado con la
propaganda gubernamental que difundan por cualquier
modelo de comunicación social no pueden:

I. Incluir la imagen, nombre, cargo, voz o símbolo de los
servidores públicos.

II. Incluir las características personales o logros de las
actividades de los servidores públicos.

III. Incluir mensajes, símbolos o colores con idénticas
frases, tonalidades, tipografía o cualquier elemento que
identifique al promocional con un partido político o co-
alición.

IV. Incluir mensajes, símbolos o colores que generen
confusión con los utilizados por otros entes públicos,
partidos o coaliciones, así como el uso de los colores de
los símbolos patrios.

V. Incluir mensajes que generen invitación a la violen-
cia, a la violencia de género, a la vulneración a los de-
rechos humanos o a la discriminación.

VI. Incluir mensajes que pretendan influir en las prefe-
rencias electorales de los ciudadanos.

VII. Dejar de incluir con claridad el sujeto obligado que
emite el promocional.

VIII. Utilizar cualquier medio de comunicación o redes
sociales para denigrar o calumniar a otro funcionario
público.

Artículo 9. Los sujetos obligados no pueden adquirir, a tí-
tulo oneroso o gratuito, publicidad con cualquier medio de
comunicación social que sea presentada como noticia por
parte del emisor de última instancia, así como el pago di-
recto o indirecto por entrevistas de servidores públicos o
por cobertura informativa de eventos oficiales de cualquier
clase.

Artículo 10. Los sujetos obligados sólo pueden adquirir en
el extranjero propaganda gubernamental, atendiendo las
disposiciones establecidas en esta ley.

Artículo 11. Durante el tiempo que comprendan las pre-
campañas y campañas electorales federales, el periodo de
intercampañas y hasta la conclusión de la jornada comicial,
deberá suspenderse la difusión en los medios de comunica-
ción de toda comunicación gubernamental con excepción
de las campañas de información de las autoridades electo-
rales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las
necesarias para la protección civil en casos de emergencia.

Los permisionarios y concesionarios de radio y de televi-
sión deberán suspender la difusión de toda propaganda gu-
bernamental durante el tiempo a que se refiere el párrafo
anterior.

Artículo 12. Los sujetos obligados no pueden adquirir, a tí-
tulo oneroso o gratuito, bajo ninguna modalidad de comu-
nicación social, ni tolerar la transmisión de propaganda que
tenga por finalidad difundir sus informes de labores o de
gestión, o incluya nombres, imágenes, voces o símbolos
que impliquen por cualquier otro motivo la promoción per-
sonalizada de cualquier servidor público.

A fin de preservar la imparcialidad de los entes públicos de
los tres órdenes de gobierno durante los procesos electora-
les, las campañas de información de las autoridades electo-
rales, las relativas a servicios educativos y de salud o las
necesarias para la protección civil en casos de emergencia
no podrán referirse a otro tema que los antes señalados. No
podrán establecerse más excepciones que las previamente
dispuestas.



De igual forma en el contenido de los mensajes de estas
campañas se observará estricta austeridad y neutralidad en
el uso de recursos empleados para la producción de los
mismos; evitando en todo momento referencias a logros de
gobierno o cualquier elemento que implique influir en
campañas electorales.

Artículo 13. En caso de que exista convocatoria a una con-
sulta popular, el Instituto Nacional Electoral promoverá su
difusión y discusión informada, una vez que hayan sido
convocadas por el Congreso de la Unión, y garantizará el
acceso igualitario a la radio y la televisión a quienes hu-
bieran presentado la petición y a la autoridad que conozca
del acto relacionado con el tema sujeto a consulta, a través
de los tiempos oficiales que le corresponde administrar pa-
ra sus propios fines.

Cuando a juicio del Instituto el tiempo total en radio y te-
levisión a que se refiere el párrafo anterior fuese insufi-
ciente, determinará lo conducente para cubrir el tiempo fal-
tante.

Fuera de lo establecido en los párrafos anteriores, ninguna
autoridad podrá realizar propaganda mediante la transmi-
sión en radio y televisión respecto del tema sujeto a con-
sulta popular a partir de que sea emitida la convocatoria
respectiva.

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o
por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio
y televisión dirigida a influir en la opinión de los ciudada-
nos sobre la consulta popular.

La promoción que realicen tanto los peticionarios como las
autoridades de las posiciones relativas a la consulta popular
deberá abstenerse de cualquier expresión que denigre o ca-
lumnie a las instituciones, a las personas o a las posiciones.

Las quejas por la violación de las disposiciones contenidas
en este artículo serán presentadas ante el Instituto, el que
instruirá un procedimiento expedito de investigación y re-
solución de la denuncia.

Artículo 14. Quedan excluidas de la aplicación de esta Ley
las publicaciones de carácter administrativo o judicial, re-
lacionadas con edictos, resoluciones, adquisiciones y obras
públicas que deban realizarse por mandato legal. 

También quedan excluidas las campañas de carácter co-
mercial que realizan las entidades paraestatales en cumpli-

miento de su objeto, excepto cuando se trate de propagan-
da institucional sin propósitos de promoción directamente
comercial.

Artículo 15. Se exceptuarán de los trámites a que se refie-
re la presente ley, las campañas emergentes que se difun-
dan en labores de prevención y protección civil frente a si-
niestros u otras contingencias y situaciones de emergencia,
así como la información relativa a la aplicación del artícu-
lo 29 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

Capítulo Tercero
Autoridades competentes

Artículo 16. La Secretaría de Gobernación administra los
tiempos oficiales en Radio y Televisión, exceptuando
aquellos que corresponden al Instituto Nacional Electoral,
de conformidad con lo previsto en la presente Ley, la le-
gislación en materia de telecomunicaciones y radiodifusión
y las demás disposiciones jurídicas aplicables. En esta ma-
teria, la Secretaría tiene las facultades siguientes:

I. Emitir y hacer del conocimiento de la Comisión, los
acuerdos que establezcan los lineamientos de la comu-
nicación social del Gobierno Federal en lo referente a
tiempos oficiales;

II. Proveer lo necesario para el uso del tiempo que co-
rresponda al Estado en las estaciones de radio y televi-
sión;

III. Conocer previamente la propaganda que los conce-
sionarios o permisionarios estén obligados a transmitir
gratuitamente y ordenar a éstos su difusión, salvo en los
casos de notoria urgencia, en los cuales las autoridades
podrán directamente y bajo su responsabilidad ordenar
su transmisión;

IV. Ordenar a los concesionarios y permisionarios,
cuando lo determine la Comisión en el marco del pro-
cedimiento administrativo dispuesto en esta ley, la sus-
pensión inmediata de la transmisión de propaganda en
tanto se resuelve de manera definitiva dicho proceso, y

V. Ordenar a los concesionarios y permisionarios la
transmisión íntegra y en los horarios señalados en las
pautas correspondientes a la propaganda gubernamen-
tal.
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Artículo 17. Se establece la Comisión de Propaganda Gu-
bernamental al seno del Órgano del Estado mexicano res-
ponsable de combatir la corrupción, como ente encargado de
vigilar que la programación, presupuestación y ejecución
de la propaganda gubernamentalse realicen en cumplimien-
to de las disposiciones de esta Ley y de desahogar el proce-
dimiento administrativo establecido en la presente ley, con
excepción de la propaganda que se difunda en proceso elec-
toral o aquella que violente la prohibición de la promoción
personalizada en términos de lo dispuesto por esta Ley, en
cuyo caso el órgano competente será el Instituto Nacional
Electoral conforme a la legislación de la materia.

En el ejercicio de sus funciones, la comisión contará con
autonomía técnica, operativa y de gestión.

Artículo 18. La Comisión tendrá las facultades siguientes:

I. Recibir de las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal los apartados relativos a la
propaganda gubernamental contenidos en sus proyectos
de programa anual de trabajo y emitir las observaciones
que considere pertinentes para garantizar su apego a los
principios y disposiciones de la presente Ley, conforme
a los lineamientos que emita con oportunidad;

II. Recibir del Ejecutivo, en forma oportuna, el proyec-
to de Programa Anual de Propaganda de la Administra-
ción Pública Federal y emitir las observaciones que con-
sidere pertinentes para garantizar su apego a los
principios y disposiciones de la presente Ley, en forma
previa a la remisión a la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión del proyecto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el ejercicio correspondiente;

III. Vigilar el estricto cumplimiento del Programa Anual
de Propaganda de la Administración Pública Federal y
de los programas anuales en la ejecución de la propa-
ganda gubernamental;

IV. Ordenar a los sujetos obligados la modificación o el
retiro, según corresponda, de la propaganda que no
cumpla con las disposiciones de la presente Ley, y

V. Las demás que se establezcan en esta ley y en el re-
glamento interno de la Comisión.

Artículo 19. La Comisión cuenta con un Consejo Ciuda-
dano de Supervisión de la Propaganda Gubernamental, co-
mo órgano consultivo facultado para el seguimiento, su-

pervisión y evaluación de las políticas de propaganda gu-
bernamental, los procesos de contratación y difusión, así
como sus contenidos a efecto de vigilar que se apeguen a
los principios, criterios y disposiciones establecidos por es-
te ordenamiento, procurando la vigencia de la libertad de
expresión, el derecho de acceso a la información y la im-
parcialidad en la aplicación de los recursos públicos, con-
forme a lo dispuesto en el numeral 134 constitucional.

El Consejo Ciudadano se abstendrá de conocer de las cues-
tiones relativas a la propaganda gubernamental que incida
en los procesos electorales que sean competencia exclusi-
va del Instituto Nacional Electoral.

Artículo 20. El Consejo se integra por un número mayor a
cinco y menor a 10 consejeros, designados por la Comisión
mediante el procedimiento de insaculación, de entre quie-
nes concurran a la invitación pública que realice el propio
órgano. Los consejeros durarán en el cargo cinco años y
podrán ser reelectos por una sola vez bajo el mismo proce-
dimiento. 

Artículo 21. El Consejo tendrá las facultades siguientes:

I. Auxiliar a la Comisión de manera permanente e irres-
tricta en la supervisión de las acciones que realicen los
sujetos obligados para el correcto ejercicio de las dispo-
siciones de este ordenamiento;

II. Asesorar a los sujetos obligados, a la Comisión y a la
ciudadanía sobre el cumplimiento de las disposiciones
constitucionales y legales, así como la normatividad re-
lacionada con la propaganda gubernamental;

III. Remitirá la Comisión y publicitar las observaciones
y recomendaciones correspondientes ante la identifica-
ción de irregularidades o faltas conforme a lo dispuesto
en este ordenamiento;

IV. Presentar denuncia ante la Unidad Especializada de
Fiscalización en materia de Propaganda Gubernamental
cuando se detecten irregularidades en el uso de recursos
públicos destinados a propaganda gubernamental;

V. Presentar ante el Instituto Nacional Electoral las de-
nuncias que corresponda por incidir en el ámbito elec-
toral, y

VI. Realizar estudios y sondeos con respecto a la cober-
tura, penetración y alcance de los medios de comunica-



ción y del impacto que generan las campañas de propa-
ganda gubernamental, y ponerlos a disposición de la
ciudadanía, los sujetos obligados y del Congreso de la
Unión.

Capítulo Cuarto
Programación, presupuestación y gasto en materia de

propaganda gubernamental

Artículo 22. Para la programación y presupuestación del
gasto en publicidad, el Ejecutivo Federal elaborará el Pro-
grama Anual de Propaganda de la Administración Pública
Federal, cuyo objeto es procurar la transparencia de las ac-
ciones de propaganda y la coordinación entre las entidades
y dependencias, bajo un plan rector que garantiza una po-
lítica de propaganda gubernamental coherente y austera, y
que hace eficaz el proceso de comunicación de los orga-
nismos públicos con los ciudadanos.
Además de la estricta observancia de los principios dis-
puestos en el artículo 6 de esta Ley, el Programa tiende a
identificar y a buscar satisfacer las necesidades de infor-
mación de los ciudadanos, en el marco del esquema de co-
municación definido en el párrafo anterior.
Artículo 23. El Programa contiene los objetivos, políticas,
estrategias, prioridades y metas, con base en indicadores de
desempeño, articulados en una estrategia general de comu-
nicación social que establece cada uno de los ejecutores de
gasto. En específico, contendrá:

I. Los objetivos y parámetros cuantificables de la políti-
ca de propaganda gubernamental con base en los cuales
se realiza la programación, acompañados de sus corres-
pondientes indicadores del desempeño, en particular:

a) Las líneas generales de la política de propaganda
gubernamental.

b) Los objetivos anuales, estrategias y metas.

c) Las proyecciones de los requerimientos financie-
ros con las premisas empleadas para las estimacio-
nes.

II. La información de los programas específicos por eje-
cutora de gasto, que contenga como mínimo:

a) Programa de campañas de propaganda guberna-
mental.

i. Relación de campañas programadas especifican-
do su prioridad, concepto rector, objetivos y metas;

ii. Objetivos que persiguen vinculados con la pla-
neación sectorial;

iii. Objetivos de comunicación, posicionamiento y
conceptos prioritarios a comunicar;

iv. Población-objetivo;

v. Cobertura geográfica;

vi. Calendarización;

vii. Tipo de medios de difusión a utilizar;

viii. Propuesta y justificación de la selección de me-
dios;

ix. Uso, en su caso, de tiempos fiscales y de estado;

x. Estudio o investigación que se realizará durante
el año para medir la pertinencia y efectividad de las
campañas; y

xi. Planeación de erogaciones, distribución de los
recursos presupuestarios de acuerdo con los medios
de difusión y servicios programados.

b) Presupuesto asignado para publicidad y comuni-
cación oficial por dependencia de la Administración
Pública Federal.

c) La distribución del presupuesto y tiempos oficia-
les en radio y televisión por ejecutora de gasto.

En caso de que el Programa Anual de Comunicación Social
contemple la compra de tiempos comerciales en radio y te-
levisión, se anexará copia de la resolución que al efecto
emita la Secretaría de Gobernación, sobre la disponibilidad
o no de tiempos oficiales por cada ente público obligado.

Artículo 24. Las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal incluirán dentro de sus programas
anuales de trabajo un apartado específico respecto a la pro-
paganda gubernamental a realizar durante el ejercicio pre-
supuestal, desglosados por cada ejecutora de gasto, de ma-
nera oportuna para ser integrado al Programa Anual de
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Propaganda de la Administración Pública Federal y al pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación.

Artículo 25. Los poderes ejecutivos de las entidades fede-
rativas realizarán sus respectivos programas anuales bajo
las especificaciones y contenidos señalados en el presente
capítulo.

Para su conformación, los ayuntamientos deberán remitir
al Ejecutivo estatal los programas municipales de propa-
ganda gubernamental, en la forma y términos que establez-
ca la normatividad que para tales efectos expida.

Artículo 26. El Programa Anual de Propaganda de la Ad-
ministración Pública Federal, así como los programas
anuales de la Administración Pública de las entidades fe-
derativas deberán publicarse en el Diario Oficial de la Fe-
deración y los periódicos oficiales de las entidades federa-
tivas, respectivamente, a más tardar el 10 de enero del año
de su ejercicio. En el mismo plazo, serán enviados a las cá-
maras del Congreso de la Unión y a las legislaturas locales,
respectivamente.

Artículo 27. Los poderes Legislativo y Judicial de la Fe-
deración y de las entidades federativas, así como los entes
autónomos de ambos niveles de gobierno, realizarán sus
respectivos programas anuales de propaganda y los publi-
carán en la fecha y con las especificaciones y contenidos
señalados en el presente capítulo en lo conducente.

Artículo 28. El Presupuestos de Egresos de la Federación
y los presupuestos de egresos de las entidades federativas
consignarán en un apartado específico el gasto asignado
para propaganda gubernamental totalizado para la Admi-
nistración Pública y desglosado por cada dependencia, ór-
gano y entidad, así como en apartados específicos para los
poderes Legislativo y Judicial y los organismos autónomos
de ambos niveles de gobierno y los municipios en el caso
de los presupuestos locales.

Artículo 29. El gasto anual en propaganda gubernamental
no deberá exceder del cero punto cero cinco por ciento del
gasto corriente aprobado en el presupuesto para el ejercicio
fiscal correspondiente a la Administración Pública, y en
particular a cada ejecutor de gasto, tanto de la Federación
como en las entidades federativas. No puede destinarse a
propaganda gubernamental el gasto de inversión.

El mismo monto máximo y restricción aplicarán a los pre-
supuesto de egresos de los poderes Legislativo y Judicial y

de los órganos autónomos en ambos niveles de gobierno,
así como de los municipios en el caso de los presupuestos
locales.

Artículo 30. Los sujetos obligados únicamente podrán des-
tinar recursos presupuestarios para actividades de comuni-
cación social a través de la radio y la televisión, siempre y
cuando hayan solicitado en primera instancia los tiempos
que por ley otorgan al estado las empresas de comunica-
ción y éstos no estuvieran disponibles en los espacios es-
pecíficos y en la vigencia solicitada; en dicho supuesto de-
berán justificar las razones de la contratación. Las
dependencias y entidades que difundan la versión de una
campaña por tiempos oficiales no podrán difundir la mis-
ma versión en tiempos comerciales de radio y televisión,
en la misma vigencia.

Artículo 31. Los sujetos obligados deberán utilizar prefe-
rentemente los medios públicos y sociales respecto de la
contratación de medios de comunicación comerciales,
cuando se encuentren en posibilidad de prestar servicios de
información y difusión en condiciones similares de calidad
y a tarifas competitivas.

Artículo 32. Los sujetos obligados no podrán realizar am-
pliaciones o traspasos de recursos de otros capítulos o con-
ceptos de gasto al concepto de gasto correspondiente a la
propaganda gubernamental, ni incrementar dichos concep-
tos de gasto, salvo en un límite de tres por ciento del total
programado para realizar exclusivamente las adecuaciones
derivadas del ajuste en las tarifas de contratación, plena-
mente justificadas.

Lo anterior, con excepción de las ampliaciones o incre-
mentos presupuestales requeridos para hacer frente a los
casos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 12 de
esta Ley.

Artículo 33. Los sujetos obligados no podrán destinar los
recursos derivados de donaciones, créditos o patrocinios
para sufragar servicios relacionados con la propaganda gu-
bernamental. 

Tampoco podrán convenir el pago de créditos fiscales, ni
de cualquier otra obligación de pago a su favor a través de
la prestación de servicios de publicidad, impresiones, in-
serciones y demás relativos a las actividades de propagan-
da gubernamental.



Artículo 34. El presupuesto anual de comunicación social
y publicidad en los años correspondientes a la celebración
de elecciones nacionales, estatales o municipales no podrá
incrementarse respecto del presupuesto de comunicación
social y publicidad del año previo, excepto en lo que co-
rresponda al aumento del Índice de Precios al Consumidor
de acuerdo a lo estimado en el Presupuesto de Egresos de
la Federación.

Artículo 35. Con excepción de lo dispuesto en otros orde-
namientos para la asignación y uso de los tiempos para fi-
nes electorales, los tiempos de Estado se distribuirán de
acuerdo a lo siguiente:

I. Al Poder Ejecutivo federal le corresponderá cuarenta
por ciento. En emisoras de radiodifusión de carácter lo-
cal, la mitad de ese tiempo se compartirá con los go-
biernos de los estados, distribuidos a su vez de manera
proporcional entre los poderes locales;

II. Al Poder Legislativo le corresponderá treinta por
ciento, tiempo que se distribuirá en partes iguales entre
la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores;

III. Al Poder Judicial federal, diez por ciento, y

IV. A los órganos constitucionales autónomos veinte por
ciento.

Artículo 36. La Secretaría de Gobernación dará segui-
miento a la utilización de los tiempos oficiales en radio y
televisión. Así mismo, estará facultada para reprogramar
cuando un sujeto obligado no haga uso de los tiempos ofi-
ciales que le correspondan.

Artículo 37. Los sujetos obligados que adquieran los ser-
vicios de empresas privadas de publicidad o medio de co-
municación social garantizarán que, a efecto de evitar todo
acto de censura indirecta, discriminación o privilegio de
personas determinadas, la adquisición se ajuste a las si-
guientes disposiciones:

I. No se contratará con una sola empresa, grupo o medio
de comunicación adquisiciones cuyo costo total sea ma-
yor al veinticinco por ciento del gasto total destinado
para cada tipo de servicio de comunicación social;

II. No se concentrará en un solo servicio de comunica-
ción social más del cincuenta por ciento del gasto total
destinado a cubrir la propaganda gubernamental;

III. No se establecerán criterios de contratación directa
o indirectamente relacionados con la línea editorial o, en
general, la opinión de los medios de comunicación;

IV. Las organizaciones no gubernamentales, personas fí-
sicas o morales que ejerzan recursos públicos a través de
la propaganda gubernamental o cualquier programa re-
lacionado, deberán ser auditadas por la  Auditoría supe-
rior de Fiscalización;

V. No podrán difundir propaganda personalizada de ser-
vidores públicos;

VI. Quedará estrictamente prohibida la contratación, a
título oneroso o gratuito, de publicidad con cualquier
medio de comunicación social que sea presentada como
noticia por parte del emisor de última instancia, así co-
mo el pago directo o indirecto por entrevistas de servi-
dores públicos o por cobertura informativa de eventos
oficiales de cualquier clase, y

VII. Aun cuando la difusión se haga de forma gratuita,
deberán distribuir equitativamente entre todos los me-
dios de comunicación social relevantes los boletines e
informaciones de los poderes públicos.

Artículo 38. Ningún medio de comunicación podrá recibir
más del veinte por ciento de la inversión anual en comuni-
cación gubernamental. Ningún medio de comunicación po-
drá ser adjudicatario de un porcentaje mayor al cuarenta
por ciento de la totalidad de la pauta oficial prevista para
una campaña. Ningún medio de comunicación podrá ser
adjudicatario del treinta por ciento del presupuesto destina-
do a una clase de medios de comunicación.

Artículo 39. Ningún medio de comunicación social podrá
obtener más de 60 por ciento de sus ingresos en concepto
de comunicación gubernamental durante más de 3 años
consecutivos.

Artículo 40. Se prohíbe la asignación de la comunicación
gubernamental a medios de comunicación cuyos titulares
fuesen funcionarios públicos o candidatos a cargos de elec-
ción popular, nacionales, estatales o municipales.

Artículo 41. El Padrón Nacional de Prestadores de Servi-
cio de Publicidad y Comunicación será un sistema infor-
mativo de carácter público, administrado por la Secretaría
Gobernación, que contendrá el registro de medios de co-
municación y agencias de publicidad, con residencia en el
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territorio nacional o en el extranjero, que prestan servicios
de producción y difusión de propaganda gubernamental.

El órgano competente de las Entidades Federativas elabo-
rará y administrará los Padrones de Prestadores de Servicio
de Publicidad y Comunicación en el ámbito de su compe-
tencia. Dichas autoridades locales podrán convenir con la
Secretaría de Gobernación la coordinación en la elabora-
ción de los padrones a efecto de mantener formatos y cri-
terios unificados. 

Las autoridades de las entidades federativas no podrán ad-
quirir la difusión de propaganda de alcances regionales o
nacionales.

Los medios de comunicación que no estén debidamente re-
gistrados en el Padrón que corresponda no podrán ser con-
siderados para contratar la realización de propaganda gu-
bernamental federal o local.

El Padrón Nacional y los padrones de las Entidades Fede-
rativas contendrán las tarifas bajo las cuáles ofertarán sus
servicios los medios de comunicación. Los sujetos obliga-
dos no podrán adquirir servicios a tarifas distintas a las re-
gistradas.

A efecto de privilegiar el principio de máxima publicidad,
los contenidos de los padrones se mantendrán accesibles a
todo ciudadano en los portales de internet de la Secretaría
de Gobernación y de la dependencia competente de cada
una de las entidades federativas, según corresponda.

Artículo 42. La Comisión deberá publicar y mantener ac-
tualizado el Padrón Nacional de Medios de Comunicación
en su portal de Internet para el conocimiento del público en
general.

Para el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, la
Secretaría de Gobernación deberá enviar de manera opor-
tuna los contratos o convenios celebrados con los medios
de comunicación a través de los que se emite propaganda
gubernamental dentro del plazo de tres días contados a par-
tir de su suscripción.

Artículo 43. El Padrón Nacional de Medios de Comunica-
ción se integrará con los siguientes datos de los medios de
comunicación:

I. Razón social;

II. Denominación comercial;

III. Director o directora;

IV. Características del medio impreso o del programa te-
levisivo o radiofónico;

V. Cobertura; En el caso de radio y televisión, el catálo-
go y mapa de coberturas de todas las estaciones de radio
y canales de televisión, así como su alcance efectivo y
la información relativa a la población total comprendida
por la cobertura correspondiente en cada entidad;

VI. Niveles y segmentos de audiencia, número de usua-
rios efectivos y potenciales e índice de penetración del
medio;

VII. Periodicidad, y

VIII. Tarifas comerciales de publicidad vigentes.

Capítulo Quinto
Transparencia, fiscalización, 

evaluación y rendición de cuentas

Artículo 44. Toda la información relacionada con la pro-
paganda gubernamental es de carácter público y no se cla-
sifica como reservada o confidencial.

Artículo 45. La Comisión administra un sistema informa-
tivo de propaganda gubernamental federal, proporcionando
un mecanismo de consulta directa al público en general,
por Internet y en forma física en las instalaciones que se-
ñale dicha dependencia, el cual permita el acceso directo al
Padrón y a los datos relativos a los contratos, costos, pro-
gramación y actividades relacionadas con la propaganda
gubernamental, desglosados por cada sujeto obligado, in-
cluyendo de manera desagregada la distribución de los
tiempos oficiales.

El sistema informativo a que se refiere el párrafo anterior,
contiene una base de datos digitalizada donde se encuen-
tran copia de los contenidos, audio, videos o fotografías de
las diferentes campañas de la propaganda gubernamental,
organizadas por fecha, estado o región geográfica, campa-
ña, dependencia y, en su caso, los servicios contratados o
subcontratos con empresas privadas

Artículo 46. Cada uno de los sujetos obligados debe gene-
rar y publicar en forma completa, y actualizada en su por-



tal de Internet la siguiente información relativa a la asigna-
ción de la comunicación gubernamental:

I. Monto presupuestal total destinado en cada ejercicio a
la comunicación en todas sus formas.

II. Programa anual de comunicación que se haya apro-
bado.

III. Distribución del gasto en comunicación guberna-
mental.

IV. Los contratos celebrados hasta el momento; y

V. Pagos realizados y número de anuncios publicados o
transmitidos en los medios de comunicación.

Artículo 47. Los gobiernos locales  generan y publican la
información relacionada con la publicidad gubernamental,
observando las disposiciones contenidas en los artículos
anteriores.

Artículo 48. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
concentra en un rubro especial de los informes trimestrales
de la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deu-
da Pública el avance del gasto ejercido y el cumplimiento
de los objetivos del Programa, desglosando la información
por cada programa específico de propaganda gubernamen-
tal de los ejecutores de gasto, la que contiene los medios de
comunicación y agencias de publicidad, así como los ser-
vicios contratados con cada uno; los tiempos oficiales uti-
lizados por cada dependencia y entidad, así como la repro-
gramación de que fueron objeto y las adecuaciones o
incrementos presupuestales realizados en el periodo.

Artículo 49. El Ejecutivo federal concentra en un rubro es-
pecial de la Cuenta Pública que presenta al Congreso de la
Unión anualmente, la información detallada relativa a la
ejecución del Programa, desglosada por cada programa es-
pecífico de propaganda gubernamental de los ejecutores de
gasto.

En dicho rubro especial, anexa el Padrón y especifica los
montos contratados por cada medio de comunicación, or-
ganizados por tipo de servicio de comunicación social.

Artículo 50. La Auditoría Superior de la Federación, por
conducto de la Unidad Especializada en materia de Propa-
ganda Gubernamental a que se refiere la Ley de Fiscaliza-
ción y Rendición de Cuentas de la Federación tendrá com-

petencia para auditar tanto el ejercicio programático presu-
puestal, como financiero, de legalidad y de desempeño, del
ejercicio de los apartados de propaganda gubernamental,
informando anualmente de manera pública respecto delos
sujetos y servidores públicos que hayan vulnerado los prin-
cipios rectores de esta materia.

Al frente de la Unidad Especializada en materia de Propa-
ganda Gubernamental habrá un Auditor Especial designa-
do observando el procedimiento y los requisitos estableci-
dos en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de
la Federación.

La Unidad Especializada en materia de Propaganda Guber-
namental fiscalizará la totalidad de los recursos públicos
que los sujetos obligados hayan otorgado con cargo a su
presupuesto a agencias de publicidad o medios de comuni-
cación, de manera directa o por conducto de fideicomisos,
fondos, mandatos o, cualquier otra figura análoga, o perso-
nas físicas o morales, cuyo destino sea el gasto en materia
de propaganda gubernamental, y verificará su aplicación al
objeto autorizado

La revisión y fiscalización deberá comprobar que la comu-
nicación gubernamental, en forma exclusiva, tenga el ca-
rácter institucional y con fines informativos, educativos o
de orientación social y cumpla con las disposiciones esta-
blecidas en la presente ley.

Las entidades de fiscalización de las entidades federativas
serán instancias competentes para auditar la ejecución de la
propaganda gubernamental en ese ámbito de gobierno, sal-
vo en el caso de que se erogue gasto público federalizado,
en cuyo caso la competencia recaerá en la Auditoría Supe-
rior de la Federación.

Cuando en un mismo hecho, estuvieren involucrados tanto
autoridades o servidores públicos de la federación, como
de las entidades federativas o municipios, la competencia
recaerá en la Auditoría Superior de la Federación.

Artículo 51. La Unidad Especializada de Fiscalización en
materia de Propaganda Gubernamental rendirá anualmente
un informe público al Congreso de la Unión sobre el esta-
do que guarda la política de propaganda gubernamental en
el Estado mexicano, que contenga cuando menos: la eva-
luación respecto del cumplimiento de los objetivos traza-
dos en el Programa Rector; la evaluación respecto del cum-
plimiento de las disposiciones de este ordenamiento por los
sujetos obligados; la evaluación respecto del impacto que
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los actos relacionados con la propaganda gubernamental
han generado en relación al respeto a la libertad de expre-
sión, el derecho de acceso a la información y la equidad e
imparcialidad en el uso de los recursos públicos, y la eva-
luación sobre la observancia a la disposición constitucional
que prohíbe la promoción personalizada de cualquier ser-
vidor público.

Capítulo Sexto
Procedimiento administrativo

Artículo 52. El Consejo, cualquier dependencia o entidad
federal o local y cualquier persona física o moral puede de-
nunciar ante la Comisión la difusión o distribución de pro-
paganda gubernamental por parte de los sujetos obligados
que pueda ser violatoria de lo establecido por la presente
ley. Al día hábil siguiente de la presentación de la denun-
cia, la Comisión debe iniciar el procedimiento administra-
tivo, el cual puede también iniciarse de oficio por la propia
Comisión.

Cuando se trate de publicidad difundida en radio y televi-
sión por dependencias, entidades u organismos públicos di-
ferentes de los de la Administración Pública Federal tam-
bién procede la denuncia señalada en el párrafo anterior.

Artículo 53. La denuncia a que se refiere el artículo ante-
rior, no contendrá más requisitos formales que el nombre y
domicilio del denunciante y la exposición de los motivos
de su presentación.

En caso de que el denunciante reclame la afectación de sus
derechos o la violación directa e identificada de los princi-
pios de esta Ley, podrá solicitar la suspensión provisional
de la propaganda en radio, televisión y redes de telecomu-
nicación. La suspensión incluye  el cese provisional de la
propaganda que se imprime en medios escritos.

Presentada una denuncia, la Comisión resuelve en el mis-
mo acuerdo de admisión a trámite sobre la viabilidad de la
suspensión de la difusión de la propaganda, considerando
el impacto que la misma pueda generar en la ciudadanía y
las dificultades para su eventual rectificación, así como una
apreciación de carácter provisional en cuanto a la ilegali-
dad de la misma.

En caso de determinarse la suspensión de la propaganda, la
Comisión la notifica con efectos inmediatos a la Secretaría
de Gobernación a efecto de que ésta ordene a los concesio-

narios y permisionarios el retiro provisional de dicha pro-
paganda.

Artículo 54. El procedimiento administrativo que se ins-
taura no excede del término de siete días hábiles. Al día há-
bil siguiente de admitirse a trámite la denuncia los sujetos
obligados responsables de la propaganda son notificados y
emplazados a presentar en el término de dos días hábiles un
informe que contiene las justificaciones y alegatos que es-
timen pertinentes, así como  las informaciones que le sean
requeridas como parte de dicho procedimiento.

Artículo 55. Recibido el informe del sujeto obligado la
Comisión se aboca a su estudio, resuelve y notifica a las
partes. Su resolución pone fin a la vía administrativa.

Si del procedimiento resulta que la difusión de propaganda
gubernamental es violatoria de lo dispuesto por esta Ley,
dicha dependencia ordena a la Secretaría de Gobernación
proveer lo necesario para la modificación o el retiro inme-
diato de la propaganda y da vista, en su caso, a la autoridad
competente en los términos del artículo 16 de la Ley Fede-
ral de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos, las autoridades competentes de carácter local, en
su caso, así como al Ministerio Público de la Federación
cuando se presuma la comisión de un delito federal.

Artículo 56. Cuando el Instituto Nacional Electoral impo-
ne sanción a cualquier servidor público por violaciones a la
legislación electoral, da vista a la Secretaría de Goberna-
ción para efectos de lo señalado en el último párrafo del ar-
tículo precedente, cuando tal sanción haya causado estado.

Capítulo Séptimo
Sanciones

Artículo 57. Se sanciona con suspensión del empleo, car-
go o comisión de un mes a un año o, en caso grave, con la
destitución e inhabilitación para ejercer empleo, cargo o
comisión de tres meses a dos años al servidor público de la
Federación responsable de la difusión de propaganda gu-
bernamental que:

I. Implica, en forma directa o indirecta, la promoción
personalizada de sí o de otra persona conforme a lo se-
ñalado en el artículo 8 de esta Ley;

II. Induce a la confusión, denigra a los partidos políti-
cos o se dirige por cualquier vía a influir en las prefe-



rencias electorales de los ciudadanos a favor o en contra
de partidos políticos o de candidatos a cargos de elec-
ción popular;

III. Implica cualquier forma de publicidad encubierta,
conforme a lo señalado en el artículo 9 de esta Ley;

IV. Se realiza en periodo de campañas electorales;

V. Se realiza en contravención de las disposiciones de
contratación de propaganda previstas en el presente or-
denamiento;

VI. Excede el gasto aprobado en el programa respectivo
o se pague mediante adecuaciones presupuestales inde-
bidas.

Cuando se comete la infracción a que se refiere la fracción
IV de este artículo y se dirige a influir en las preferencias
electorales o denostar a un candidato o partido, la sanción
aplicable consiste en destitución e inhabilitación para ejer-
cer empleo, cargo o comisión públicos de uno a cinco años,
la cual se impone después de que la sanción de carácter
electoral haya causado estado.

Artículo 58. Sin perjuicio de la aplicación de las sanciones
establecidas en el artículo anterior, los sujetos obligados
que violenten las disposiciones de esta Ley serán sanciona-
dos de conformidad con los siguientes supuestos:

I. Con multa de 100 a 500 días de salario mínimo vi-
gente en el Distrito Federal en el caso de incumplimien-
to de los artículos 4 y 10;

II. Con multa de 501 a 2 mil días de salario mínimo vi-
gente en el Distrito Federal en el caso de incumplimien-
to de los artículos 7, 11, 24, 25, 30, 32, 33, 34, 38, 39 y
40;

III. Con multa de 2 mil uno a 4 mil días de salario mí-
nimo vigente en el Distrito Federal en el caso de in-
cumplimiento de los artículos 8, 9, 12 y 13.

En el caso de que las violaciones a los artículos 38, 39 y 40
tengan como intención producir un detrimento económico
a los medios de comunicación en función de su línea edi-
torial, serán aplicables las sanciones establecidas en la
fracción III, en lugar de las contenidas en la fracción II de
este artículo.

Artículo 59. Cuando la conducta infractora causa daños o
perjuicios a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de
los sujetos obligados, procede la imposición de sanciones
económicas en los términos del artículo 15 de la Ley Fede-
ral de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos.

Artículo 60. Se sanciona con las penas que se establecen
para el delito de peculado contenidas en el artículo 223 del
Código Penal Federal, al servidor público que indebida-
mente utilice fondos públicos u otorgue alguno de los ac-
tos a que se refiere el artículo 217 del mismo ordenamien-
to sustantivo penal, con el objeto de realizar, en forma
directa o indirecta, la promoción personalizada de sí o de
otra persona, de conformidad con lo que establece la frac-
ción I del artículo 11 o para denigrar a una persona.

Artículo 61. La Secretaría, tratándose de contenidos, podrá
decretar la suspensión de los mensajes de comunicación
gubernamental que violen las disposiciones establecidas en
la presente ley.

Artículo 62. A los medios de comunicación que propor-
cionen información falsa al Padrón se les impondrá la mul-
ta de 2000 días de salario mínimo. En caso de reincidencia,
no tendrá derecho a participar en la asignación de publici-
dad en el ejercicio en curso y en el inmediato siguiente.

Artículo 63. Cuando la radio y la televisión no transmitan,
conforme a las pautas solicitadas los mensajes de los tiem-
pos oficiales a que se refiere esta ley, además de la multa
que en su caso se imponga, deberán subsanar de inmediato
la omisión, utilizando para tal efecto el tiempo comerciali-
zable.

Artículo 64. Las responsabilidades y las sanciones a que se
refiere la presente ley, serán independientes de las de orden
civil penal o de cualquier otra índole que puedan derivar de
la comisión de los mismos hechos.

Artículo 65. Tratándose de sanciones a los medios de co-
municación corresponderá a la Secretaría fijar y determinar
el procedimiento conforme a sus atribuciones. En el caso
de los servidores públicos corresponderá a la Auditoria o a
la Comisión dar cuenta a ante la Secretaría de la Función
Pública para el inicio del procedimiento sancionador de
acuerdo a la Ley Federal de Responsabilidades Adminis-
trativas de los Servidores Públicos.
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Artículo 66. Las sanciones previstas en este capítulo se
aplican independientemente de las sanciones que corres-
pondan en virtud de la legislación penal y de legislación
penal en materia electoral, así como de la responsabilidad
civil que resulte en cada caso y de las sanciones adminis-
trativas que impongan las autoridades correspondientes en
el ámbito de sus atribuciones constitucionales y legales.

Transitorios

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La instalación de la Unidad Especializada de
Fiscalización en materia de Propaganda Gubernamental se
realizará conforme a lo dispuesto en el régimen transitorio
de la reforma a la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación contenida en este decreto.

Tercero. La Secretaría de Gobernación deberá publicar ac-
tualizado en su portal de Internet, el Padrón Nacional de
Medios de Comunicación, en un plazo no mayor de 90 dí-
as naturales posteriores a la publicación del presente de-
creto.

Cuarto. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la
Secretaría de Gobernación establecerán y publicarán los
nuevos requisitos y disposiciones a la que deberán ajustar-
se las políticas de contratación y políticas de propaganda
gubernamental, dentro de los 90 días siguientes a la entra-
da en vigor del presente decreto, en tanto, se mantendrán
vigentes las disposiciones anteriores.

Quinto. La comisión establecerá el procedimiento para la
atención de las denuncias señaladas en el artículo 52 de es-
ta ley dentro de los 30 días siguientes a la entrada en vigor
del presente decreto y las publicará en su portal de Inter-
net.”

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción XX al artícu-
lo 2, así como los artículos 100-1, 100-2, 100-3, 100-4,
100-5, 100-6. 100-7 y 100-8; y se modifican las fracciones
IX y X del artículo 77, todo ello de la Ley de Fiscalización
y Rendición de Cuentas de la Federación, para quedar co-
mo sigue:

“Artículo 2. Para efectos de esta ley, se entenderá por:

I. a XVII. (…)

XVIII. Servidores públicos: los señalados en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos, así como los considerados como ta-
les por las constituciones de los estados, el Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal y demás leyes de las enti-
dades federativas, que tengan a su cargo la administra-
ción o ejercicio de recursos públicos federales o ambos;

XIX. Unidad: la Unidad de Evaluación y Control de la
Comisión, y

XX. Unidad Especializada: La Unidad Especializada
de Fiscalización en materia de Propaganda Guber-
namental.

Artículo 77. Son atribuciones de la Comisión:

I. a VIII. (…)

IX. Proponer al pleno de la Cámara a los titulares de
la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión y
de la Unidad Especializada de Fiscalización en Ma-
teria de Propaganda Gubernamental, así como los
recursos materiales, humanos y presupuestarios con
los que debe contar la propia unidad;

X. Proponer al pleno de la Cámara los Reglamentos
Interiores de la Unidad de Evaluación y Control de
la Comisión y de la Unidad Especializada de Fiscali-
zación en materia de Propaganda Gubernamental;

XI. a XV. (…)

Artículo 100-1. La Auditoría Superior de la Federación
contará con una Unidad Especializada de Fiscalización en
Materia de Propaganda Gubernamental responsable de au-
xiliar a la Auditoría Superior de la Federación en el segui-
miento, supervisión y evaluación de las políticas de propa-
ganda gubernamental, los procesos de contratación y
difusión, así como sus contenidos para efecto de vigilar
que se apeguen a los principios, criterios y disposiciones
establecidos en la Ley General de Propaganda Guberna-
mental, a fin de garantizar la vigencia de la libertad de ex-
presión, el derecho de acceso a la información y la impar-
cialidad en la aplicación de los recursos públicos,
conforme a lo dispuesto en el numeral 134 constitucional.

Artículo 100-2. Al frente de la Unidad Especializada de
Fiscalización en materia de Propaganda Gubernamental



habrá un auditor especial designado por las dos terceras
partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputa-
dos, a propuesta en pleno de los grupos parlamentarios.

Para ser titular de la Unidad Especializada de Fiscalización
en Materia de Propaganda Gubernamental, se requiere ob-
servar los requisitos establecidos en el artículo 87 de esta
ley.

Artículo 100-3. La Unidad Especializada de Fiscalización
en Materia de Propaganda Gubernamental fiscalizará la to-
talidad de los recursos públicos que los sujetos obligados
conforme a la Ley General de Propaganda Gubernamental,
hayan otorgado con cargo a su presupuesto a agencias de
publicidad o medios de comunicación, de manera directa o
por conducto de fideicomisos, fondos, mandatos o, cual-
quier otra figura análoga, o personas físicas o morales, cu-
yo destino sea el gasto en materia de propaganda guberna-
mental, y verificará su aplicación al objeto autorizado,
conforme a los procedimientos establecidos en esta ley.

Adicionalmente, la revisión y fiscalización deberá compro-
bar que la comunicación gubernamental, en forma exclusi-
va, tenga el carácter institucional y con fines informativos,
educativos o de orientación social y cumpla con las dispo-
siciones establecidas en la presente ley.

Las entidades de fiscalización de las entidades federativas
serán instancias competentes para auditar la ejecución de la
propaganda gubernamental en ese ámbito de gobierno, sal-
vo en el caso de que se erogue gasto público federalizado,
en cuyo caso la competencia recaerá en la Auditoría Supe-
rior de la Federación.

Cuando en un mismo hecho, estuvieren involucrados tanto
autoridades o servidores públicos de la federación, como
de las entidades federativas o municipios, la competencia
se surtirá en favor de la Auditoría Superior de la Federa-
ción.”

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Auditoría Superior de la Federación deberá
emitir los criterios relativos a la revisión y fiscalización de
la comunicación gubernamental en materia de contenidos,

en un plazo no mayor de 30 días naturales, contado a par-
tir de la entrada en vigor del presente decreto.

Tercero. La Cámara de Diputados nombrará al titular de la
Unidad Especializada de Fiscalización en Materia de Pro-
paganda Gubernamental en un plazo no mayor de 30 días
naturales, contado a partir de la entrada en vigor del pre-
sente decreto.

Cuarto. La Unidad Especializada de Fiscalización en Ma-
teria de Propaganda Gubernamental iniciará sus operacio-
nes dentro de los 30 días siguientes a la entrada en vigor
del presente decreto. Para tales efectos, la Auditoría Supe-
rior de la Federación hará las reasignaciones presupuesta-
les conducentes.

Quinto. El Senado de la República nombrará a los conse-
jeros del consejo consultivo de la Unidad Especializada de
Fiscalización en Materia de Propaganda Gubernamental en
un plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de
la entrada en vigor del presente decreto.

A efecto de lograr el escalonamiento previsto en la renova-
ción del Consejo Consultivo, al momento de aprobar cada
nombramiento, se señalará la duración del encargo de cada
uno de los consejeros, en uno, dos, tres, cuatro y cinco
años.

Sexto. Los asuntos en trámite a cargo de la Auditoría Su-
perior de la Federación, únicamente por lo que correspon-
de a lo regulado por la Ley General de Propaganda Guber-
namental, deberán ser remitidos a la unidad especializada
que deberá iniciar operaciones en un plazo máximo de 60
días a partir de la entrada en vigor del propio ordenamien-
to, para lo cual la Auditoría Superior de la Federación in-
ternamente transferirá los recursos humanos, financieros y
materiales necesarios para dar cumplimiento a este decre-
to.

Séptimo. La unidad especializada, a través del titular de la
Auditoría Superior de la Federación, a más tardar en 15 dí-
as naturales posteriores a su inicio de operaciones, infor-
mará a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior
de la Federación, de los asuntos a su cargo, destacando
aquellos que deban resolverse en plazos perentorios a efec-
to de que se proceda a su tramitación inmediata.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de marzo de 2014.— Diputa-
dos: Silvano Aureoles Conejo, Agustín Miguel Alonso Raya, José Va-
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lentín Maldonado Salgado, María de Lourdes Amaya Reyes, Aleida
Alavez Ruiz, Rodrigo González Barrios, Jorge Federico de la Vega
Membrillo, Roberto López González, Israel Moreno Rivera, Purifica-
ción Carpinteyro Calderón, Juan Manuel Fócil Pérez, Antonio Sanso-
res Sastré, María Guadalupe Moctezuma Oviedo, Lorenia Iveth Valles
Sampedro, Alejandro Sánchez Camacho, Socorro Ceseñas Chapa, Ju-
lisa Mejía Guardado, Guadalupe Flores Salazar, Uriel Flores Aguayo,
Domitilo Posadas Hernández, Trinidad Morales Vargas, Pedro Porras
Pérez, Alliet Mariana Bautista Bravo, Mario Rafael Méndez Martínez,
Margarita Elena Tapia Fonllem, Fernando Belauzarán Méndez, Crystal
Tovar Aragón, Javier Orihuela García, Víctor Reymundo Nájera Medi-
na, Lizbeth Eugenia Rosas Montero, Eva Diego Cruz, Yesenia Nolas-
co Ramírez, José Ángel Ávila Pérez, Alejandro Carbajal González,
Marcos Rosendo Medina Filigrana, Fernando Zárate Salgado, Marino
Miranda Salgado, Fernando Cuéllar Reyes, Luis Ángel Xariel Espino-
sa Cházaro, Alfa Eliana González Magallanes, Verónica Beatriz Juárez
Piña, Javier Salinas Narváez, Ramón Montalvo Hernández, Carla Gua-
dalupe Reyes Montiel, Arturo Cruz Ramírez, Teresa Mojica Morga,
Silvano Blanco Deaquino, Hugo Jarquín, José Antonio León Mendívil,
Francisco Tomás Rodríguez Montero, Carol Antonio Altamirano, Joa-
quina Navarrete Contreras, Carlos Augusto Morales López, Víctor Ma-
nuel Bautista López, Aída Ramírez Torres, Claudia Elizabeth Bojór-
quez Javier, Martha Lucía Mícher Camarena, Tomás Brito Lara, Julio
César Moreno Rivera, Armando Contreras Ceballos, Roberto López
Rosado, Gerardo Gaudiano Rovirosa, Roberto López Suárez, Víctor
Manuel Manríquez González, Claudia Elena Águila Torres, Mario Mi-
guel Carrillo Huerta, Carlos Reyes Gámiz, Rosendo Serrano Toledo,
Josefina Salinas Pérez, Graciela Saldaña Fraire, Angélica Rocío Mel-
chor Vásquez, Juana Bonilla Jaime, Verónica García Reyes, Agustín
Barrios Gómez Segués (rúbricas).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación y de
Transparencia y Anticorrupción, para dictamen y a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opi-
nión. 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

«Iniciativa que expide la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, suscrita por las diputadas Alei-
da Alavez Ruiz y Lizbeth Eugenia Rosas Montero, del
Grupo Parlamentario del PRD

Las suscritas, Lizbeth Eugenia Rosas Montero y Aleida
Alavez Ruiz, diputadas federales de la LXII Legislatura e
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-

volución Democrática, con fundamento en lo establecido
en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo
dispuesto en la fracción VIII del artículo 3, numeral 1, frac-
ción I, de los artículos 6, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, presenta la iniciativa con proyecto de
decreto de la Ley General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

La presente iniciativa con proyecto de decreto de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, tie-
ne por objeto reglamentar las instituciones encargadas de la
función electoral y los procedimientos electorales, en cum-
plimiento de la fracción II del artículo transitorio Segundo
del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de
febrero de 2014.

De conformidad con la citada disposición, el Congreso de
la Unión deberá expedir, a más tardar el 30 de abril de
2014, la Ley general que regule los procedimientos electo-
rales, misma que establecerá al menos lo siguiente:

a) La celebración de elecciones federales y locales el
primer domingo de junio del año que corresponda, en
los términos de esta Constitución, a partir del 2015, sal-
vo aquellas que se verifiquen en 2018, las cuales se lle-
varán a cabo el primer domingo de julio; 

b) Los mecanismos de coordinación entre los órganos
del Ejecutivo Federal en materia de inteligencia finan-
ciera y el Instituto Nacional Electoral, que permitan re-
portar a éste las disposiciones en efectivo que realice
cualquier órgano o dependencia de la Federación, de las
entidades federativas y de los municipios durante cual-
quier proceso electoral, cuando tales operaciones se
consideren relevantes o inusuales de conformidad con
los ordenamientos aplicables; 

c) Las reglas aplicables para transparentar el financia-
miento, la metodología y los resultados de las encuestas
que se difundan, relativas a las preferencias electorales,
así como las fechas límite para llevar a cabo su difusión; 

d) Los términos en que habrán de realizarse debates de
carácter obligatorio entre candidatos, organizados por



las autoridades electorales; y las reglas aplicables al
ejercicio de la libertad de los medios de comunicación
para organizar y difundir debates entre candidatos a
cualquier cargo de elección popular. La negativa a par-
ticipar de cualquiera de los candidatos en ningún caso
será motivo para la cancelación o prohibición del deba-
te respectivo. La realización o difusión de debates en ra-
dio y televisión, salvo prueba en contrario, no se consi-
derará como contratación ilegal de tiempos o como
propaganda encubierta; 

e) Las modalidades y plazos de entrega de los materia-
les de propaganda electoral para efectos de su difusión
en los tiempos de radio y televisión; 

f) Las sanciones aplicables a la promoción de denuncias
frívolas. Para tales efectos se entenderá como denuncia
frívola aquella que se promueva respecto a hechos que
no se encuentren soportados en ningún medio de prueba
o que no puedan actualizar el supuesto jurídico especí-
fico en que se sustente la queja o denuncia; 

g) La regulación de la propaganda electoral, debiendo
establecer que los artículos promocionales utilitarios só-
lo podrán ser elaborados con material textil; 

h) Las reglas para garantizar la paridad entre géneros en
candidaturas a legisladores federales y locales, e 

i) Las reglas, plazos, instancias y etapas procesales para
sancionar violaciones en los procedimientos electorales.

En concordancia con dicha disposición constitucional se
elaboró la presente Iniciativa de Ley, partiendo de la cons-
tatación de que la citada reforma mandata la elaboración de
una Ley de carácter general que regule los procedimientos
electorales, la cual se considera debe establecer las atribu-
ciones y competencias de las autoridades encargadas de la
función pública electoral, así como los procedimientos
aplicables en tanto en los procesos electorales federales co-
mo en los locales.

Acorde con el nuevo régimen institucional electoral, y en
virtud de que el decreto de Reforma constitucional crea el
Instituto Nacional Electoral (INE), en sustitución del Insti-
tuto Federal Electoral (IFE), se armoniza la iniciativa de
Ley de conformidad con la nueva denominación del órga-
no electoral.

En el Libro Primero se define el objeto de la Ley, en con-
gruencia con la citada reforma constitucional, a fin de que
regule los procedimientos electorales federales y locales.
Asimismo, se elimina como objeto de esta Ley el régimen
de partidos políticos, en virtud de que el decreto de Refor-
ma mandata la elaboración de una ley general que regule
los partidos políticos nacionales y locales, por lo que el ré-
gimen de partidos políticos será regulado por la Ley referi-
da.

Se establece que la interpretación se hará conforme a los
criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Cons-
titución.

Se establece que las elecciones ordinarias federales y loca-
les deberán celebrarse el primer domingo de junio del año
que corresponda.

Acorde con la reforma constitucional en materia político
electoral, se establece la reelección de diputados y senado-
res hasta por 12 años (hasta cuatro periodos para los pri-
meros a partir de 2018 y hasta dos para los segundos a par-
tir de 2018). Asimismo, se contempla que en los estados se
establecerá la elección consecutiva para el mismo cargo de
presidentes municipales, regidores y síndicos, por un perí-
odo adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de
los ayuntamientos no sea superior a tres años. 

La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo parti-
do o por cualquiera de los partidos integrantes de la coali-
ción que lo hubieren postulado, salvo que hayan renuncia-
do o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.
En las entidades federativas se establece la elección conse-
cutiva de los diputados a las legislaturas locales, hasta por
cuatro periodos consecutivos. La candidatura sólo podrá
ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los
partidos integrantes de la coalición que los hubieren postu-
lado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia
antes de la mitad de su mandato. La reelección para los car-
gos de elección popular se aplicará conforme al régimen
transitorio estipulado en el decreto de reforma constitucio-
nal. De igual manera, se establece la misma vía para el ca-
so de los candidatos independientes.

Con el propósito de propiciar un mayor involucramiento de
los ciudadanos en los procedimientos electorales y de par-
ticipación ciudadana y atendiendo a lo establecido en la
propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
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canos, se establece el voto obligatorio y la obligación de
ser funcionarios de casilla. Las sanciones propuestas es la
de 2 días de servicio a la comunidad para aquéllos que no
asistan a votar el día de las elecciones y que se nieguen sin
justificación a ser funcionarios de Mesa Directiva de Casi-
lla. La excepción son las personas mayores de 70 años, dis-
capacitados y analfabetos.

Asimismo, y derivado de la publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación del decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política, el
9 de agosto de 2011, se instituyó entre otras modificacio-
nes la figura de las Candidaturas Independientes, a través
de una modificación al artículo 35 constitucional. De con-
formidad con lo anterior, se establece el derecho de los ciu-
dadanos de solicitar a la autoridad electoral su registro co-
mo candidato independiente. Los ciudadanos registrados
como candidatos independientes tendrán derecho a gozar
de prerrogativas en radio y televisión.

El Libro Segundo regula el régimen de las Agrupaciones
Políticas Nacionales. Cabe mencionar que el régimen ru-
gulatorio de los partidos políticos se remitió a Ley general
que regule los partidos políticos nacionales y locales, mis-
ma que regula la constitución, registro, derechos y obliga-
ciones de los partidos políticos, así como las prerrogativas
de radio y televisión.

Al respecto, en cuanto a las prerrogativas de radio y televi-
sión, se hicieron ajustes conforme a la normativa constitu-
cional vigente, con el objeto de puntualizar la forma en que
serán distribuidos dichos tiempos, partiendo de la premisa
de que el INE es la autoridad única para la administración
del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión
destinado a los fines propios del Instituto y a los de otras
autoridades electorales.

Se establece la obligación del INE en las siguientes mate-
rias: acordar con las secretarías de Gobernación y de Co-
municaciones y Transportes lo relativo a restricciones de
señal en materia de acceso a radio y televisión, tanto de se-
ñales públicas como restringidas; prohibición de propagan-
da gubernamental; multiprogramación; periodos de difu-
sión de propaganda electoral; catálogos de radio y
televisión con señales radiodifundidas y servicios de carác-
ter restringido; ámbitos geográficos de señales de difusión
tanto de carácter público como restringido.

En cuanto a la distribución de tiempos en radio y televisión
para partidos políticos y candidatos independientes se pre-
cisa de la siguiente forma de distribución: treinta por cien-
to del total en forma igualitaria, de las cuales una de ellas
podrá ser asignada a los candidatos independientes en su
conjunto. En el caso de candidatos a un cargo de elección
popular diverso a la Presidencia de la República, si el nú-
mero de candidatos independientes es menor a 5, sólo se
otorgará un 20% a cada uno de dicha porción. En caso de
candidatos a Presidente de la República, en caso de ser me-
nor a 4 candidatos, se otorgará 25% de dicha porción. El
70% se asigna de acuerdo a su representación.

Se precisa también la modalidad de acceso a radio y tele-
visión durante los Procesos de Selección Interna, dentro
del cual se encuentran las precampañas.

Se establece la posibilidad de que el Consejo General del
INE apruebe mecanismos de observación electoral en lo re-
lativo a la equidad en los medios de comunicación y a la
equidad en las precampañas y campañas. Así como esta-
blecer criterios de monitoreo y fiscalización en redes so-
ciales y todo medio electrónico e impreso, con la finalidad
de vigilar la aplicación de los principios que deben privar
en las contiendas electorales.

Se precisan fechas para la realización de debates presiden-
ciales, así como sus características. Se contempla la posibi-
lidad de que se realicen debates diversos a los presidenciales
en otros formatos y modalidades, en medios de comunica-
ción, universidades, colegios de profesionistas, etc.

Respecto a la Consulta Popular se establece que el INE
promoverá la difusión y discusión informada de las con-
sultas populares que hayan sido convocadas por el Congre-
so de la Unión y garantizará el acceso a la radio y la tele-
visión a quienes hubieran presentado la petición, a través
de los tiempos oficiales que le corresponde administrar pa-
ra sus propios fines.

Cuando a juicio del Instituto el tiempo total en radio y te-
levisión fuese insuficiente, determinará lo conducente para
cubrir el tiempo faltante.

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o
por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio
y televisión, o por cualquier otro medio, dirigida a influir
en la opinión de los ciudadanos sobre la consulta popular.
El Instituto ordenará la cancelación de cualquier propagan-
da e iniciará el proceso de sanción que corresponda.



En el Libro Tercero se define la integración del Consejo
General del INE, su estructura orgánica, los requisitos pa-
ra ser Consejero Electoral, Secretario Ejecutivo, Directores
Ejecutivos y demás cargos directivos.

Para garantizar una adecuada coordinación del INE con los
órganos electorales locales, se crea la Unidad de Segui-
miento y Coordinación con los Órganos Electorales Loca-
les, instancia que permitirá operar las nuevas funciones de
la autoridad federal en la organización de los procesos
electorales locales.

Se propone fortalecer el perfil de los consejeros electorales
del INE, a fin de que cuenten con experiencia y una profe-
sionalización en el ámbito electoral.

Con el fin de favorecer la racionalidad administrativa,
aprovechar la estructura y personal existente, y evitar el
crecimiento orgánico del Instituto, la Dirección Ejecutiva
de Capacitación Electoral y Educación Cívica se transfor-
ma en Dirección Ejecutiva de Capacitación y Participación
Ciudadana, lo anterior derivado de dos circunstancias: la
eliminación de tareas de educación cívica a nivel federal y
las nuevas atribuciones en materia de participación ciuda-
dana que competen al INE. Éste queda como un coordina-
dor a nivel nacional de las estrategias que en materia de
educación cívica implementen los órganos electorales lo-
cales.

Para garantizar el cumplimiento de los planes, programas y
proyectos, las autoridades electorales locales deben contar
de manera oportuna con el presupuesto necesario. Para ello
se establece el mandato y la responsabilidad de los órganos
legislativos y ejecutivos en las entidades federativas de do-
tar de manera oportuna y suficiente de las asignaciones
presupuestales.

Desaparece la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos, que contaba con autonomía de ges-
tión dentro del IFE. En consecuencia, y de conformidad
con la reforma constitucional, se crea la Dirección Ejecuti-
va de Fiscalización, instancia encargada de la fiscalización
de partidos políticos y candidatos tanto a nivel federal co-
mo local.

En la estructura orgánica del INE se contempla una Oficia-
lía Electoral investida de fe pública de naturaleza electoral.
Se establecen sus responsabilidades y dependencia jerár-
quica.

Se establecen las atribuciones tanto del INE como de los
órganos electorales locales, así como los mecanismos de
coordinación.

El Consejo General, con la aprobación de una mayoría de
cuando menos ocho votos, podrá asumir directamente la
realización de las actividades propias de la función electo-
ral que corresponden a los órganos electorales locales; de-
legar en dichos órganos electorales las atribuciones a que
se refiere el inciso a) del Apartado B de la Base V del ar-
tículo 41 de la Constitución, sin perjuicio de reasumir su
ejercicio directo en cualquier momento, o atraer a su cono-
cimiento cualquier asunto de la competencia de los órganos
electorales locales, cuando su trascendencia así lo amerite
o para sentar un criterio de interpretación, de conformidad
con el procedimiento siguiente: la propuesta relativa podrá
ser presentada ante el pleno del Consejo General por el
Consejero Presidente o alguno de los Consejeros Electora-
les. En la propuesta se establecerá un análisis que conten-
ga, por lo menos lo siguiente: a) Diagnóstico de la situa-
ción; b) Factibilidad organizacional, económica, temporal
y jurídica; C) Análisis de impacto institucional; y, d) Cro-
nograma de actividades.

Dadas las nuevas atribuciones del INE, la celebración de
sesiones ordinarias del Consejo General se reduce a una ca-
da dos meses, independientemente de las extraordinarias, y
se establecen 10 comisiones de carácter permanente, me-
diante las cuales se realiza el trabajo institucional: 1. Ca-
pacitación Electoral y Participación Ciudadana; 2. Organi-
zación Electoral; 3. Asociaciones Políticas; 4. Servicio
Profesional Electoral Nacional; 5. Registro Nacional de
Electores; 6. Coordinación con Órganos Electorales; 7. Fis-
calización; 8. Normatividad; 9. Modernización Electoral y,
10. Quejas y Denuncias.

Se incrementa el número de comisiones permanentes en las
que pueden participar los Consejeros Electorales, así como
la posibilidad de generar las Comisiones Unidas, de acuer-
do con las exigencias de las circunstancias institucionales. 

Una nueva atribución del Secretario Ejecutivo es la de co-
ordinar y dar seguimiento a los órganos electorales locales
en relación con las atribuciones que corresponde al INE en
los procesos electorales locales.

Se redefinen las atribuciones de las direcciones ejecutivas,
y se modifican los programas institucionales, a fin de ar-
monizarlos con lo mandatado en el decreto de reforma
constitucional. Se propone modificar el nombre de la Di-
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rección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos a
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, en virtud de
las responsabilidades fácticas de dicha área.

De conformidad con el decreto de Reforma constitucional
en materia Político Electoral la fiscalización de las finan-
zas de los partidos políticos y de las campañas de los can-
didatos estará a cargo del Consejo General del Instituto Na-
cional Electoral. El nuevo esquema de fiscalización
implica un cambio sustantivo y de gran calado, ya que co-
rresponde al INE en los procesos electorales federales y lo-
cales, la fiscalización de los ingresos y egresos de los par-
tidos políticos y candidatos. Por lo que la estructura
orgánica y los procedimientos de la instancia que realizará
las tereas de fiscalización debe partir de la magnitud del
universo de sujetos a fiscalizar, en virtud de que se deben
fiscalizar a partidos y candidatos tanto en el ámbito federal
como local.

Con el decreto de reforma constitucional desaparece la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos
Políticos, que contaba con autonomía de gestión dentro del
IFE. En consecuencia, y de conformidad con dicha Refor-
ma, se crea la Dirección Ejecutiva de Fiscalización, instan-
cia encargada de la fiscalización de partidos políticos y
candidatos tanto a nivel federal como local.

De igual manera, y dado que la fiscalización es una tarea
que compete al Consejo General del INE y no a una unidad
autónoma, como en el esquema anterior, es necesario que
el Consejo General cuente con una Comisión que supervi-
se y dé seguimiento en esta materia, por lo que se crea la
Comisión de Fiscalización. 

Corresponde al INE integrar el Servicio Profesional Elec-
toral Nacional, para lo cual se deben establecer las bases
que permitan el reclutamiento, selección, formación y de-
sarrollo del personal profesional de los órganos públicos
electorales a través de la Dirección Ejecutiva del Servicio
Profesional Electoral Nacional.

En virtud de la naturaleza del INE como autoridad nacio-
nal en materia electoral, la Dirección Ejecutiva del Regis-
tro Federal de Electores debe transformarse en la Dirección
Ejecutiva del Registro Nacional de Electores. Esta nueva
Dirección tendrá entre sus nuevas atribuciones: elaborar y
aplicar los elementos técnicos para llevar a cabo el diseño
y determinación de los distritos electorales y división del
territorio en secciones electorales que aplicarán en los pro-
cesos electorales locales.

Se armoniza la estructura en las juntas locales de confor-
midad con las nuevas atribuciones del INE en materia de
participación ciudadana. Y se actualizan los programas que
desarrollan las Juntas Locales en congruencia con las nue-
vas atribuciones del Instituto.

Se establecen las condiciones mínimas que deben satisfa-
cerse para que las elecciones de las entidades federativas
sean organizadas por el INE, con por lo menos 6 meses de
anticipación. Lo mismo sucede con la posibilidad de que el
INE organice las elecciones de las dirigencias partidistas,
estableciendo los requisitos y plazos para ello.

Se establecen los plazos y el mecanismo para la designa-
ción escalonada de los Consejeros electorales en las 31 en-
tidades federativas y el Distrito Federal, así como los me-
canismos de remoción.

Se establecen las atribuciones de los órganos colegiados
del INE como el Consejo General, las Juntas Locales y las
Juntas Distritales, así como las que mínimamente deben de
tener los consejos de los órganos electorales locales. Se es-
tablece que en dichos órganos colegiados no tendrán repre-
sentación los candidatos independientes, que sí lo podrán
tener en las mesas directivas de casilla.

El Libro Cuarto tiene por objeto normar las atribuciones
y procesos sustantivos que les competen a la Dirección
Ejecutiva del Registro Nacional de Electores y a la Direc-
ción Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

La reforma constitucional citada establece modificaciones
que impactan las funciones del Registro Nacional de Elec-
tores; de igual manera establece la creación de un Servicio
Profesional Electoral Nacional, cuya organización y fun-
cionamiento competen al Instituto Nacional Electoral.

De conformidad con las nuevas disposiciones establecidas
en el apartado B de la base IV del artículo 41 de la Consti-
tución, corresponde al INE la responsabilidad de elaborar
el Padrón Electoral y la Lista Nominal tanto para los pro-
cesos electorales federales como para los locales. 

En el nuevo esquema de competencias entre el INE y los
órganos electorales locales, se debe contemplar que las au-
toridades locales colaboren con el INE en la actualización
del Padrón Electoral, especificando las formas y plazos de
esta colaboración.



Se garantiza a los partidos políticos, única y exclusiva-
mente, el derecho de acceso al Padrón Electoral y listado
nominal, que podrán consultar en las sedes oficinas centra-
les del INE, y en las oficinas correspondientes. 

De conformidad con las disposiciones de protección de da-
tos personales se elimina de la Ley toda obligación por par-
te del INE de entregar a los partidos políticos, por cual-
quier medio, ya sea impreso, magnético o el que fuera,
copia del padrón y los listados nominales. Se establece la
obligación para el INE de implementar medidas de encrip-
tamiento y blindaje al Padrón Electoral para evitar el ma-
nejo indiscrecional de tan importante base de datos de los
mexicanos. Consulta en línea de los ciudadanos para veri-
ficar que se encuentran en los listados nominales y de con-
sulta in situ de los representantes de los partidos políticos.

Se establecen sanciones para los funcionarios de registros
civiles y del servicio diplomático que no coadyuven con el
Registro Nacional de Electores en la actualización del Pa-
drón Electoral.

Se especifica que el Registro Nacional de Electores se in-
tegrará exclusivamente por el Padrón Electoral, suprimien-
do toda referencia al Catálogo General de Electores, así co-
mo a la Técnica Censal Total, en virtud de que en la
actualidad son obsoletos.

Asimismo, se determina que se dará de baja de la Lista No-
minal y el Padrón Electoral a los ciudadanos cuya Creden-
cial para Votar pierda vigencia, con la finalidad de mante-
ner actualizados ambos instrumentos.

Se considera necesario establecer en la legislación la cre-
dencial para votar tendrá el carácter de instrumento de
identificación oficial, independientemente de la existencia
de otros documentos y de la firma de convenios por la au-
toridad electoral.

Para garantizar los derechos políticos de los ciudadanos
que se encuentren en el exterior, se incorpora la posibilidad
de credencialización de los mexicanos residentes en el ex-
tranjero, sin que deban realizar el trámite en la República
Mexicana. Así como la creación de un Padrón Electoral y
una Lista Nominal de mexicanos residentes en el extran-
jero.

Se establecen medidas para la credencialización de los me-
xicanos residentes en el exterior, a fin de garantizar en to-
do momento medidas de seguridad y certeza.

Se establecen nuevos criterios para las redistritaciones co-
mo la contigüidad, densidad poblacional, continuidad geo-
gráfica, compacidad, mínima afectación, así como respeto
a los municipios o delegaciones y secciones. De igual ma-
nera, con el fin de fomentar la participación política indí-
gena se contempla la conformación de distritos indígenas,
atendiendo a la composición pluricultural sustentada origi-
nalmente en los pueblos indígenas de conformidad con el
artículo 2º de la Constitución. Además se contempla el es-
tablecimiento de mecanismos de coordinación y plazos con
los órganos electorales locales para la elaboración del mar-
co geográfico correspondiente.

Respecto al Servicio Profesional Electoral Nacional, la re-
forma constitucional, estableció en Apartado D, de la frac-
ción V del artículo 41 de la Constitución, que “El Servicio
Profesional Electoral Nacional comprende la selección, in-
greso, capacitación, profesionalización, promoción, eva-
luación, rotación, permanencia y disciplina, de los servido-
res públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del
Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos
locales de las entidades federativas en materia electoral. El
Instituto Nacional Electoral regulará la organización y fun-
cionamiento de este Servicio.”

En función de lo anterior, corresponde al INE regular la or-
ganización y funcionamiento del Servicio Profesional
Electoral Nacional y establecer las normas, lineamientos,
criterios y procedimientos a los que deberán sujetarse los
órganos electorales locales. 

Corresponde a los órganos electorales locales aplicar y
operar las normas, lineamientos, criterios y procedimientos
que establezca el INE en materia del Servicio Profesional
Electoral Nacional.

Esta disposición inédita implica un cambio fundamental en
la organización y funcionamiento de los órganos electora-
les locales, para lo cual es necesario partir de la constata-
ción de las diferencias y particularidades de las distintas
entidades federativas y del personal que actualmente labo-
ra en cada órgano electoral local, por lo que la implanta-
ción del nuevo Servicio Profesional Electoral Nacional re-
presenta una enorme complejidad.

Como un elemento que permita contar con personal del
Servicio Profesional Electoral Nacional que garanticen en
todo memento el ejercicio de la función pública electoral
bajo los principios que la rigen, se propone incorporar me-
canismos de control de confianza para el ingreso y per-
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manencia de los miembros de servicio civil de carrera, en
virtud de que por su propia naturaleza constituyen personal
de confianza y están sujetos al régimen establecido en la
fracción XIV del apartado B del artículo 123 de la Consti-
tución.

Es de destacar que el artículo Sexto transitorio del citado
decreto establece:

Sexto. Una vez integrado y a partir de que entren en vigor
las normas previstas en el Transitorio Segundo anterior, el
Instituto Nacional Electoral deberá expedir los lineamien-
tos para garantizar la incorporación de todos los servidores
públicos del Instituto Federal Electoral y de los organismos
locales en materia electoral, al Servicio Profesional Electo-
ral Nacional, así como las demás normas para su integra-
ción total.

Dicha disposición obliga a realizar un análisis riguroso del
alcance de la expresión “garantizar la incorporación de to-
dos los servidores públicos del Instituto Federal Electoral y
de los organismos locales”, dado que la naturaleza misma
del Servicio Profesional Electoral Nacional implica contar
con personal especializado de la función directiva y de la
función técnica, por lo que garantizar la incorporación de
todo el personal del INE y de los órganos locales, resul-
taría contrario a los fundamentos del servicio civil de ca-
rrera.

Por lo que ante la inminencia del inicio del proceso electo-
ral 2014-1015, a las limitaciones de tiempo, recursos y pre-
supuesto que enfrentará el INE, se establece un artículo
transitorio en el que se establece que el INE realizará las
acciones institucionales, estudios de la situación organiza-
cional y laboral de los órganos electorales locales, los diag-
nósticos pertinentes sobre las condiciones generales de tra-
bajo y de los derechos y obligaciones de los trabajadores
tendentes a la implementación del Servicio Profesional
Electoral Nacional en el 2015.

El Libro Quinto de la presente Iniciativa de Ley, regula
los procesos electorales federales y locales, establece las
atribuciones y funciones del INE en los procesos electora-
les locales y los mecanismos de coordinación con los insti-
tutos electorales locales.

Se actualizan las fechas que componen el calendario del
proceso electoral, en virtud de que el inicio del proceso
electoral es la primera semana del mes de septiembre del
año previo a la jornada electoral. 

Se establece el voto electrónico como un medio que per-
mite garantizar y ampliar el ejercicio de los derechos polí-
ticos-electorales de los ciudadanos, contando con estánda-
res de seguridad, confiabilidad y transparencia. Se
establecen elementos mínimos que debe de tener dicha
modalidad, garantizando las características esenciales del
sufragio: universal, libre, secreto, directo, personal e in-
transferible.

En este libro se establecen las bases de una política que ga-
rantice que los procedimientos, instalaciones y materiales
electorales sean adecuados, accesibles y fáciles de entender
y utilizar para las personas con discapacidad y adultos ma-
yores. El INE deberá realizar las acciones que correspon-
dan a fin de promover activamente un entorno en el que las
personas con discapacidad y adultos mayores puedan par-
ticipar plena y efectivamente en la vida política en igualdad
de condiciones. Deberá garantizar en todo momento su de-
recho a votar y a ser votados. 

De igual manera, el INE deberá garantizar en todo mo-
mento el derecho a votar y a ser votados de la población in-
dígena, deberá realizar las acciones institucionales que les
permita participar plena y efectivamente en la vida política
en igualdad de condiciones. El INE debe garantizar que los
procedimientos, instalaciones y materiales electorales sean
adecuados, accesibles y fáciles de entender y utilizar para
la población indígena.

Se establecen las condiciones para la instalación de casillas
únicas en los casos de elecciones coincidentes, para lo cual
debe mediar la suscripción de un Convenio entre el INE y
los órganos electorales respectivos. En el supuesto de que
el INE autorice la instalación de Casillas Únicas, el Conse-
jo General determinará los procedimientos correspondien-
tes y las estrategias de capacitación y difusión. De igual
manera, determinará las previsiones correspondientes para
el equipamiento y la logística en general, así como las res-
ponsabilidades de las juntas distritales y de los instituto
electorales locales. Estableciendo la posibilidad de incre-
mentar un funcionario de casilla. Lo mismo sucede cuan-
do, simultáneamente con una elección se realicen ejerci-
cios de participación ciudadana, como una consulta
popular, plebiscito o referéndum. Se establece el orden me-
diante el cual se harán los correspondientes procedimientos
de escrutinio y cómputo.

Se modifican los plazos para la entrega de los paquetes al
término de la jornada electoral a los consejos distritales. De
igual manera se establece que los cómputos definitivos en



los consejos distritales deben de iniciarse de manera inme-
diata.

Se establece que los servicios prestados por los Notarios
Públicos durante todas las etapas de los procesos electora-
les deberán de ser a título gratuito.

Se crea la figura de Asistentes-Instructores Electorales, con
la finalidad de hacer más eficiente el trabajo operativo y
menos oneroso.

Se establecen medidas de modernización de los procesos
electorales tales como estrados electrónicos, certificación
electrónica de documentos, publicación de ubicación e in-
tegración de mesas directivas de casilla. 

En cuanto a la jornada electoral se establecen claramente
dos etapas: a) la de la instalación de la jornada a partir de
las 7:00 horas por parte de los funcionarios de Mesa Di-
rectiva de Casilla y de los órganos electorales y b) la de la
apertura de la votación.

La posibilidad de que los ciudadanos que hayan sido insa-
culados para fungir como funcionarios de casilla no puedan
ser acreditados como representantes de los partidos políti-
cos ante las mismas.

En las boletas electorales los candidatos independientes
aparecerán por orden alfabético posterior a los partidos po-
líticos.

Para que puedan votar los ciudadanos en las casillas en
donde fungen como representantes de los partidos y candi-
datos, deberán ser de la entidad federativa de que se trate y
de la sección electoral correspondiente. De lo contrario
tendrán que ir a votar a la casilla que les corresponde o a
una especial. 

Para el caso de implementar tendencias electorales, se au-
toriza al INE para que acredite a funcionarios de los órga-
nos electorales para que estén presentes en el escrutinio y
cómputo y puedan transmitir de manera inmediata los re-
sultados en las casillas.

Se establecen las condiciones mínimas para la implemen-
tación del voto por Internet para los mexicanos que residen
en el exterior, estableciendo las características y los proce-
dimientos básicos para su implementación. De igual mane-
ra, la posibilidad de que el INE detente las bases de datos
con fines estadísticos y de difusión, así como elementos

que sirvan de base para el Padrón Electoral de futuras elec-
ciones.

En cuanto a los procesos de selección interna de los parti-
dos políticos se establece que éstos serán exclusivamente
dentro de los 60 días correspondientes a los meses de no-
viembre y diciembre previos al año de la elección. De igual
manera se establece la obligatoriedad para que en el caso
de coincidencia de elecciones federales como locales, los
procesos de selección interna y las campañas sean de ca-
rácter simultáneo, con la finalidad de generar confusión en
los electores.

Se establece que toda actividad por parte de los ciudadanos
fuera de dichos periodos será considerada como posiciona-
miento personalizado o de tipo electoral, lo que será san-
cionado por las autoridades.

Se establece la obligación para el INE de realizar monito-
reos en los procesos de selección interna y en las campañas
electorales, o en caso de presentarse los supuestos, con la
finalidad de contar con elementos objetivos para el inicio
de los procedimientos correspondientes.

Se establece la paridad de géneros en las candidaturas a
cargos de elección popular en el Congreso de la Unión, tan-
to por el principio de mayoría como de representación pro-
porcional.

En función de la fecha de la jornada electoral en el mes de
junio, se adecuan los plazos para los registros de candida-
tos y de las campañas correspondientes.

En la presentación de informes de gestión de servidores pú-
blicos, se establece que éstos podrán hacerlo exclusiva-
mente en el mes de enero, con excepción del año en que se
realice la jornada electoral, en el que se presentarán duran-
te el mes de diciembre. Toda transgresión a dicha disposi-
ción será considerada como posicionamiento electoral y
sancionada por las instancias correspondientes. 

Al respecto, se establece la obligación para el servidor pú-
blico de quitar la propaganda que haya desplegado, so pe-
na de ser sancionado hasta en un 300% del costo erogado
por las autoridades correspondientes. Dentro de los 10 días
posteriores a la presentación de los informes, los servido-
res públicos presentarán al INE un informe sobre el origen
y destino de los recursos erogados, mismo que será publi-
cado en los portales de Internet del Instituto y de los órga-
nos electorales locales.
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En concordancia con lo anterior, se define en la Ley la
“promoción personalizada” con fines electorales”, a la pro-
paganda que se difunda a través de medios impresos o elec-
trónicos, mantas, bardas, anuncios espectaculares, cual-
quier modalidad de publicidad exterior, volantes, o
cualquier otro medio de comunicación que contenga, de
manera enunciativa más no limitativa, alguna de las carac-
terísticas siguientes: 

a) Promocione explícita o implícitamente a un servidor
público destacando su imagen, fotografía, voz, cualida-
des o calidades personales, logros político o económi-
cos, partido de militancia, creencias religiosas, antece-
dentes familiares o sociales, que denoten logros o
acciones de gobierno adjudicados al mismo y no a la
institución que representa, así como cuando el nombre y
las imágenes contenidas se utilicen haciendo apología
del servidor público para posicionarlo en la ciudadanía
con fines político-electorales;

b) Utilice expresiones vinculadas con el sufragio, o con
las distintas etapas del proceso electoral; difunda men-
sajes tendentes a la obtención del voto; mencione o alu-
da la pretensión de ser precandidato o candidato a un
cargo de elección popular; haga cualquier referencia a
los procesos de selección interna de los partidos; con-
tenga expresiones que denigren a las instituciones, a los
partidos políticos, precandidatos y candidatos, o calum-
nie a las personas;

c) Cuando contenga o infieran las expresiones o refe-
rencias a voto, vota, votar, sufragio, sufragar, comicios,
elección, elegir, proceso electoral, jornada electoral, y
cualquier otra similar; así como locuciones relacionadas
con las distintas etapas del proceso electoral;

d) Utilice colores, emblemas, símbolos, lemas, logos o
cualquier otro elemento que relacione a los servidores
públicos con partidos políticos, coaliciones, candidatos,
precandidatos o procesos electorales o inclusive cuando
se?utilice la misma tipografía o combinación de colores
o características de las campañas electorales que hayan
efectuado previamente.

Se adecuan los plazos para la primera y segunda capacita-
ción de los funcionarios de Mesa Directiva de Casilla, así
como para la designación y sustitución de los mismos.

Se precisa que primero se realizará el escrutinio y cómpu-
to del ámbito federal, después del ámbito local y finalmen-

te de los instrumentos de participación ciudadana, en el si-
guiente orden:

a) De Presidente de los Estados Unidos Mexicanos;

b) De senadores; y

c) De diputados.

d) Consultas populares y demás ejercicios de participa-
ción ciudadana.

2. En el caso de elecciones en las entidades federativas,
el orden será;

a) Gobernador;

b) Diputados;

c) Alcaldes Municipales; Jefes Delegacionales del Dis-
trito Federal;

d) Regidores;

e) Otras figuras de representación ciudadana.

Los Consejos Distritales iniciarán el cómputo el día de jor-
nada electoral, de cada una de las elecciones desde el mo-
mento en que llegue el primer paquete electoral, en el or-
den siguiente: a) El de la votación para Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos; b) El de la votación para dipu-
tados; y c) El de la votación para senadores.

En el caso de que se hayan instalado casillas únicas, entre
el ámbito nacional y estatal, posteriormente de realizar los
cómputos de carácter federal continuarán con los de carác-
ter local: gobernador o Jefe de Gobierno, diputados locales,
alcaldes municipales, regidores, otras figuras de represen-
tación popular y, finalmente, instrumentos de participación
ciudadana.

El Libro Sexto, correspondiente a los procedimientos de
investigación, régimen sancionador y régimen disciplinario
interno, tiene por objeto armonizar dichos procedimientos
de conformidad con el mandato constitucional.

Se modifica el procedimiento para atender las quejas que
se presentan ante el INE. El nuevo diseño deja la investi-
gación al INE y la resolución al Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación (TEPJF). 



El apartado D de la Base III del artículo 41 constitucional
vigente establece:

…

Apartado D. El Instituto Nacional Electoral, mediante
procedimientos expeditos en los términos de la ley, in-
vestigará las infracciones a lo dispuesto en esta base e
integrará el expediente para someterlo al conocimiento
y resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación. En el procedimiento, el Instituto podrá
imponer, entre otras medidas cautelares, la orden de sus-
pender o cancelar de manera inmediata las transmisio-
nes en radio y televisión, de conformidad con lo que dis-
ponga la ley.

En virtud de lo anterior, la labor de llevar a cabo la ins-
trucción de las investigaciones queda a cargo del INE, en
tanto que su resolución se remite al órgano jurisdiccional
electoral.

La presente Ley propone una serie de adecuaciones a este
libro remitiendo algunas de sus disposiciones contenidas
actualmente en el Libro Séptimo del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales a la Ley Gene-
ral del Sistema de Medios de Impugnación en Materia
Electoral (LGSMIME), con motivo de las reformas consti-
tucionales de la fracción III, Apartado D del artículo 41
constitucional.

Por lo tanto, las adecuaciones inciden desde la denomina-
ción misma a este apartado, en concordancia con la refor-
ma constitucional, se le denomina: “De los procedimientos
de investigación, régimen sancionador y disciplinario in-
terno”.

En congruencia con la reforma constitucional, se debe in-
corporar a la LGSMIME el articulado referente a las facul-
tades sancionadoras con las que actualmente el IFE opera-
ba, para dotar de lo anterior a las salas regionales y
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración.

Se incorpora un artículo donde expresamente se otorguen
facultades a la Comisión u órgano encargado de sustanciar
los procedimientos especiales en materia de radio y televi-
sión para ordenar el desahogo de probanzas necesarias pa-
ra desarrollar los providencias para mejor proveer. 

De igual manera, se incluye en el proceso la garantía de
presunción de inocencia. Y se contempla un catálogo de
obligaciones y facultades de la autoridad en el procedi-
miento de integración.

Finalmente, se incluye un régimen transitorio con el fin de
dar certeza sobre el proceso de transición del Instituto Fe-
deral Electoral al Instituto Nacional Electoral, y sobre la
aplicación de diversas disposiciones contenidas en la pre-
sente iniciativa. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de esta Cámara la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

DECRETO DE LA LEY GENERAL DE INSTITU-
CIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, en los términos si-
guientes: 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDI-
MIENTOS ELECTORALES

LIBRO PRIMERO

De la integración de los poderes Legislativo y Ejecutivo
de la Unión y de las entidades federativas

Título primero
Disposiciones preliminares

Artículo 1.

1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de
observancia general en el territorio nacional y para los ciu-
dadanos mexicanos que ejerzan su derecho al sufragio en
el territorio extranjero en la elección para Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos.

El ámbito de aplicación incluye las elecciones en el ámbi-
to federal y en aquellas entidades federativas en cuanto se
refiere a las disposiciones expresas en la constitución y la
leyes y los que mediante convenio que se establezcan con
los órganos electorales locales en los ámbitos geográficos
de las entidades federativas y, en su caso, en aquellos cu-
yas legislaciones contemplen el voto de sus ciudadanos re-
sidentes en el exterior.
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2. Esta Ley reglamenta las normas constitucionales relati-
vas a:

a) Los derechos y obligaciones político-electorales de
los ciudadanos;

b) El régimen aplicable a las agrupaciones políticas na-
cionales; y

c) La función estatal de organizar las elecciones de los
integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la
Unión, y de los poderes legislativos y ejecutivos de las
entidades federativas.

Artículo 2.

1. Para el desempeño de sus funciones las autoridades elec-
torales establecidas por la Constitución y esta Ley, conta-
rán con el apoyo y colaboración de las autoridades federa-
les, estatales y municipales.

2. Durante el tiempo que comprendan las campañas electo-
rales federales, locales y hasta la conclusión de las jorna-
das comiciales, deberá suspenderse la difusión en los me-
dios de comunicación social de toda propaganda
gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales,
como de los municipios, órganos de gobierno del Distrito
Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público.
Las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de
información de las autoridades electorales, las relativas a
servicios educativos y de salud, o las necesarias para la
protección civil en casos de emergencia.

3. La promoción de la participación ciudadana para el ejer-
cicio del derecho al sufragio corresponde al Instituto Na-
cional Electoral (Instituto) y a los órganos electorales loca-
les, a los partidos políticos y sus candidatos. El Instituto
emitirá las reglas a las que se sujetarán las campañas de
promoción del voto que realicen otras organizaciones.

4. El Instituto dispondrá lo necesario para asegurar el cum-
plimiento de las normas antes establecidas y de las demás
dispuestas en esta Ley.

Artículo 3.

1. La aplicación de las normas de esta Ley corresponde al
Instituto Nacional Electoral, al Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación, a los organismos electorales

locales, a la Cámara de Diputados, y los congresos locales
en sus respectivos ámbitos de competencia.

2. La interpretación se hará conforme a los criterios gra-
matical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto
en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución.

Título segundo
De la participación de los 

ciudadanos en las elecciones

Capítulo primero
De los derechos y obligaciones

Artículo 4.

1 Votar en las elecciones constituye un derecho y una obli-
gación que se ejerce para integrar órganos del Estado de
elección popular. También es derecho de los ciudadanos y
obligación para los partidos políticos la igualdad de opor-
tunidades y la equidad entre hombres y mujeres para tener
acceso a cargos de elección popular.

2. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e in-
transferible.

3. Quedan prohibidos los actos que generen presión o co-
acción a los electores.

4. Con excepción de los mayores de 70 años y los que no
puedan leer y escribir, es obligación de todo ciudadano
asistir a las mesas directivas de casilla para participar en
los procesos electorales y de participación ciudadana. De
no contar con la marca que impongan las autoridades elec-
torales, el ciudadano será sancionado con 2 días de servi-
cio a la comunidad, en los términos que para dicho efecto
establezcan las leyes municipales y del Distrito Federal.

Artículo 5.

1. Es derecho de los ciudadanos mexicanos constituir par-
tidos políticos nacionales y afiliarse a ellos individual y li-
bremente.

Los ciudadanos cuentan con el derecho de poder ser vota-
dos para todos los cargos de elección popular, teniendo las
calidades que establezca esta Ley. 



Los ciudadanos pueden solicitar a la autoridad electoral su
registro como candidato independiente de conformidad
con los requisitos, condiciones y términos que determine la
legislación; 

Los ciudadanos registrados como candidatos independien-
tes tendrán derecho a gozar de prerrogativas en radio y te-
levisión en los términos que la presente Ley establezca.

2. Ningún ciudadano podrá estar afiliado a más de un par-
tido político.

3. Es obligación de los ciudadanos mexicanos integrar las
mesas directivas de casilla en los términos de esta Ley.

4. Es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos par-
ticipar como observadores de los actos de preparación y
desarrollo del proceso electoral, así como de los que se lle-
ven a cabo el día de la jornada electoral, en la forma y tér-
minos en que determine el Consejo General del Instituto y
los organismos electorales locales, para cada proceso elec-
toral, de acuerdo con las bases siguientes:

a) Podrán participar sólo cuando hayan obtenido opor-
tunamente su acreditación ante la autoridad electoral;

b) Los ciudadanos que pretendan actuar como observa-
dores deberán señalar en el escrito de solicitud los datos
de identificación personal anexando fotocopia de su cre-
dencial para votar con fotografía, y la manifestación ex-
presa de que se conducirán conforme a los principios de
imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y sin vín-
culos a partido u organización política alguna;

c) La solicitud de registro para participar como obser-
vadores electorales, podrá presentarse en forma perso-
nal o a través de la organización a la que pertenezcan,
ante el presidente del Consejo Local o distrital corres-
pondiente a su domicilio, a partir del inicio del proceso
electoral y hasta el 31 de abril del año de la elección; pa-
ra observar sólo lo relativo a la Jornada Electoral, el pla-
zo será hasta 3 días antes de dicho evento. Los presi-
dentes de los consejos locales y distritales, según el
caso, darán cuenta de las solicitudes a los propios con-
sejos, para su aprobación, en la siguiente sesión que ce-
lebren. La resolución que se emita deberá ser notificada
a los solicitantes. El Consejo General del Instituto y los
órganos electorales locales garantizarán este derecho y
resolverá cualquier planteamiento que pudiera presen-

tarse por parte de los ciudadanos o las organizaciones
interesadas;

d) Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, ade-
más de los que señale la autoridad electoral, los si-
guientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus de-
rechos civiles y políticos;

II. No ser, ni haber sido miembro de dirigencias na-
cionales, estatales o municipales de organización o
de partido político alguno en los últimos tres años
anteriores a la elección;

III. No ser, ni haber sido candidato a puesto de elec-
ción popular en los últimos tres años anteriores a la
elección; y

IV. Asistir a los cursos de capacitación, preparación
o información que impartan el Instituto Nacional
Electoral y los organismos electorales locales o las
propias organizaciones a las que pertenezcan los ob-
servadores electorales bajo los lineamientos y conte-
nidos que dicten las autoridades competentes del
Instituto, las que podrán supervisar dichos cursos.
La falta de supervisión no imputable a la organiza-
ción respectiva no será causa para que se niegue la
acreditación.

e) Los observadores se abstendrán de:

I. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electora-
les en el ejercicio de sus funciones, e interferir en el
desarrollo de las mismas;

II. Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifes-
tarse en favor de partido o candidato alguno;

III. Externar cualquier expresión de ofensa, difama-
ción o calumnia en contra de las instituciones, auto-
ridades electorales, partidos políticos o candidatos;
y

IV. Declarar el triunfo de partido político o candida-
to alguno.

f) La observación podrá realizarse en cualquier ámbito
territorial de la República Mexicana;
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g) Los ciudadanos acreditados como observadores elec-
torales podrán solicitar, ante la junta local y organismos
electorales locales que correspondan, la información
electoral que requieran para el mejor desarrollo de sus
actividades. Dicha información será proporcionada
siempre que no sea reservada o confidencial en los tér-
minos fijados por la ley y que existan las posibilidades
materiales y técnicas para su entrega;

h) En los contenidos de la capacitación que las Juntas
Distritales Ejecutivas y Distritos Electorales Locales
impartan a los funcionarios de las mesas directivas de
casilla, debe preverse la explicación relativa a la pre-
sencia de los observadores electorales, así como los de-
rechos y obligaciones inherentes a su actuación;

i) Los observadores electorales podrán presentarse el
día de la jornada electoral con sus acreditaciones y ga-
fetes en una o varias casillas, así como en el local del
Consejo Distrital correspondiente, pudiendo observar
los siguientes actos:

I. Instalación de la casilla;

II. Desarrollo de la votación;

III. Escrutinio y cómputo de la votación en la casi-
lla;

IV. Fijación de resultados de la votación en el exte-
rior de la casilla;

V. Clausura de la casilla;

VI. Lectura en voz alta de los resultados en el Con-
sejo Distrital; y

VII. Recepción de escritos de incidencias y protesta.

j) Los observadores podrán presentar, ante la autoridad
electoral, informe de sus actividades en los términos y
tiempos que para tal efecto determine el Consejo Gene-
ral. En ningún caso, los informes, juicios, opiniones o
conclusiones de los observadores tendrán efectos jurídi-
cos sobre el proceso electoral y sus resultados.

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observado-
res electorales, a más tardar treinta días después de la jor-
nada electoral, deberán declarar el origen, monto y aplica-
ción del financiamiento que obtengan para el desarrollo de

sus actividades relacionadas directamente con la observa-
ción electoral que realicen, mediante informe que presen-
ten al Consejo General del Instituto.

6. El Consejo General del Instituto podrá autorizar meca-
nismos de observación específicos para observar la equi-
dad en la contienda en los medios de comunicación, el de-
sarrollo de las precampañas y campañas o cualquier otro
que tenga como finalidad el adecuado desarrollo de la com-
petencia electoral.

Artículo 6.

1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos deberán satis-
facer, además de los que fija el artículo 34 de la Constitu-
ción, los siguientes requisitos:

a) Estar inscritos en el Registro Nacional de Electores
en los términos dispuestos por esta Ley; y

b) Contar con la credencial para votar correspondiente.

2. En cada distrito electoral el sufragio se emitirá en la sec-
ción electoral que comprenda al domicilio del ciudadano,
salvo en los casos de excepción expresamente señalados
por esta Ley.

Capítulo segundo
De los requisitos de elegibilidad

Artículo 7.

1. Son requisitos para ser diputado federal o senador, ade-
más de los que señalan respectivamente los artículos 55 y
58 de la Constitución, los siguientes:

a) Estar inscrito en el Registro Nacional de Electores y
contar con credencial para votar;

b) No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación, salvo que
se separe del cargo tres años antes del día de la elección;

c) No ser secretario ejecutivo o director ejecutivo del
Instituto, salvo que se separe del cargo tres años antes de
la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;

d) No ser consejero presidente o consejero electoral en
los consejos General, locales o distritales del Instituto,
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salvo que se separe del cargo tres años antes del día de
la elección;

e) No pertenecer al personal profesional del Instituto
Nacional Electoral o de los órganos electorales en las
entidades federativas; dos procesos electorales y

f) No ser presidente municipal o titular de algún órgano
político-administrativo en el caso del Distrito Federal,
ni ejercer bajo circunstancia alguna las mismas funcio-
nes, salvo que se separe del cargo tres meses antes de la
fecha de la elección.

Artículo 8.

1. A ninguna persona podrá registrársele como candidato a
distintos cargos de elección popular en el mismo proceso
electoral; tampoco podrá ser candidato para un cargo fede-
ral de elección popular y simultáneamente para otro de los
estados, los municipios o del Distrito Federal. En este su-
puesto, si el registro para el cargo de la elección federal ya
estuviere hecho, se procederá a la cancelación automática
del registro respectivo.

2. Los partidos políticos no podrán registrar simultánea-
mente, en un mismo proceso electoral, más de sesenta can-
didatos a diputados federales por mayoría relativa y por re-
presentación proporcional distribuidos en sus cinco listas
regionales.

3. Los partidos políticos no podrán registrar simultánea-
mente, en un mismo proceso electoral, más de seis candi-
datos a senador por mayoría relativa y por representación
proporcional.

Título tercero
De la elección del Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos y de los 

integrantes de la Cámara de Senadores y de la Cáma-
ra de Diputados

Capítulo primero
De los sistemas electorales

Artículo 9.

El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un solo in-
dividuo que se denomina Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos electo cada seis años por mayoría relativa y vo-
to directo de los ciudadanos mexicanos.

Artículo 10.

El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se
deposita en un Congreso General, que se dividirá en dos
Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores.

Artículo 11.

1. La Cámara de Diputados se integra por 300 diputados
electos según el principio de votación mayoritaria relativa,
mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y
200 diputados que serán electos según el principio de re-
presentación proporcional, mediante el sistema de listas re-
gionales votadas en circunscripciones plurinominales. La
Cámara de Diputados se renovará en su totalidad cada tres
años.

2. La Cámara de Senadores se integrará por 128 senadores,
de los cuales, en cada Estado y en el Distrito Federal, dos
serán electos según el principio de votación mayoritaria re-
lativa y uno será asignado a la primera minoría. Los 32 se-
nadores restantes serán elegidos por el principio de repre-
sentación proporcional, votados en una sola
circunscripción plurinominal nacional. La Cámara de Se-
nadores se renovará en su totalidad cada seis años.

3. Para cada entidad federativa, los partidos políticos debe-
rán registrar una lista con dos fórmulas de candidatos a se-
nadores. La senaduría de primera minoría le será asignada
a la fórmula de candidatos que encabece la lista del partido
político que, por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar
en número de votos en la entidad de que se trate. Asimis-
mo deberán registrar una lista nacional de 32 fórmulas de
candidatos para ser votada por el principio de representa-
ción proporcional.

4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los
partidos políticos señalarán el orden en que deban aparecer
las fórmulas de candidatos.

Capítulo segundo
De la representación proporcional 

para la integración de las cámaras de Diputados 
y Senadores y de las fórmulas de asignación

Artículo 12.

1. Para los efectos de la aplicación de la fracción II del ar-
tículo 54 de la Constitución, se entiende por votación total
emitida la suma de todos los votos depositados en las urnas.
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2. En la aplicación de la fracción III del artículo 54 de la
Constitución, para la asignación de diputados de represen-
tación proporcional, se entenderá como votación nacional
emitida la que resulte de deducir de la votación total emiti-
da, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan
obtenido el tres por ciento y los votos nulos.

3. Ningún partido político podrá contar con más de tres-
cientos diputados por ambos principios. En ningún caso,
un partido político podrá contar con un número de diputa-
dos por ambos principios que representen un porcentaje del
total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su porcen-
taje de votación nacional emitida. Esta base no se aplicará
al partido político que, por sus triunfos en distritos unino-
minales, obtenga un porcentaje de curules del total de la
Cámara, superior a la suma del porcentaje de su votación
nacional emitida más el ocho por ciento.

Artículo 13. 

1. Para la asignación de diputados de representación pro-
porcional conforme a lo dispuesto en la fracción III del ar-
tículo 54 de la Constitución, se procederá a la aplicación de
una fórmula de proporcionalidad pura, integrada por los si-
guientes elementos:

a) Cociente natural; y

b) Resto mayor.

2. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación
nacional emitida entre los doscientos diputados de repre-
sentación proporcional.

3. Resto mayor de votos: es el remanente más alto entre los
restos de las votaciones de cada partido político, una vez
hecha la distribución de curules mediante el cociente natu-
ral. El resto mayor se utilizará cuando aún hubiese diputa-
ciones por distribuir.

Artículo 14.

1. Una vez desarrollada la fórmula prevista en el artículo
anterior, se observará el procedimiento siguiente:

a) Se determinarán los diputados que se le asignarían a
cada partido político, conforme al número de veces que
contenga su votación el cociente natural; y

b) Los que se distribuirían por resto mayor si después de
aplicarse el cociente natural quedaren diputaciones por
repartir, siguiendo el orden decreciente de los votos no
utilizados para cada uno de los partidos políticos en la
asignación de curules.

2. Se determinará si es el caso de aplicar a algún partido
político el o los límites establecidos en las fracciones IV y
V del artículo 54 de la Constitución, para lo cual al partido
político cuyo número de diputados por ambos principios
exceda de trescientos, o su porcentaje de curules del total
de la Cámara exceda en ocho puntos a su porcentaje de vo-
tación nacional emitida, le serán deducidos el número de
diputados de representación proporcional hasta ajustarse a
los límites establecidos, asignándose las diputaciones ex-
cedentes a los demás partidos políticos que no se ubiquen
en estos supuestos.

3. Una vez deducido el número de diputados de represen-
tación proporcional excedentes, al partido político que se
haya ubicado en alguno de los supuestos del párrafo 2 an-
terior se le asignarán las curules que les correspondan en
cada circunscripción, en los siguientes términos:

a) Se obtendrá el cociente de distribución, el cual resul-
ta de dividir el total de votos del partido político que se
halle en este supuesto, entre las diputaciones a asignar-
se al propio partido;

b) Los votos obtenidos por el partido político en cada
una de las circunscripciones se dividirán entre el co-
ciente de distribución, asignando conforme a números
enteros las curules para cada una de ellas; y

c) Si aún quedaren diputados por asignar se utilizará el
método del resto mayor, previsto en el artículo anterior.

Artículo 15.

1. Para la asignación de diputados de representación pro-
porcional en el caso de que se diere el supuesto previsto
por la fracción VI del artículo 54 de la Constitución, se pro-
cederá como sigue:

a) Una vez realizada la distribución a que se refiere el
artículo anterior, se procederá a asignar el resto de los
curules a los demás partidos políticos con derecho a
ello, en los términos siguientes:
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I. Se obtendrá la votación nacional efectiva. Para
ello se deducirán de la votación nacional emitida los
votos del o los partidos políticos a los que se les hu-
biese aplicado alguno de los límites establecidos en
las fracciones IV o V del artículo 54 de la Constitu-
ción;

II. La votación nacional efectiva se dividirá entre el
número de curules por asignar, a fin de obtener un
nuevo cociente natural;

III. La votación nacional efectiva obtenida por cada
partido se dividirá entre el nuevo cociente natural. El
resultado en números enteros será el total de diputa-
dos que asignar a cada partido; y

IV. Si aún quedaren curules por distribuir se asigna-
rán de conformidad con los restos mayores de los
partidos.

2. Para asignar los diputados que les correspondan a cada
partido político, por circunscripción plurinominal, se pro-
cederá como sigue:

a) Se obtendrá la votación efectiva por circunscripción,
que será la que resulte de deducir la votación del o los
partidos políticos que se ubiquen en los supuestos pre-
vistos en las fracciones IV y V del artículo 54 constitu-
cional, en cada una de las circunscripciones;

b) La votación efectiva por circunscripción se dividirá
entre el número de curules pendientes de asignar en ca-
da circunscripción plurinominal, para obtener el cocien-
te de distribución en cada una de ellas;

c) La votación efectiva de cada partido político en cada
una de las circunscripciones plurinominales se dividirá
entre el cociente de distribución siendo el resultado en
números enteros el total de diputados por asignar en ca-
da circunscripción plurinominal; y

d) Si después de aplicarse el cociente de distribución
quedaren diputados por distribuir a los partidos políti-
cos, se utilizará el resto mayor de votos que cada parti-
do político tuviere en las circunscripciones, hasta agotar
las que le correspondan, en orden decreciente, a fin de
que cada circunscripción plurinominal cuente con cua-
renta diputaciones.

Artículo 16.

1. Determinada la asignación de diputados por partido po-
lítico a que se refieren los incisos a) y b) del párrafo pri-
mero del artículo 14 de esta Ley y para el caso de que nin-
gún partido político se ubicara en los supuestos previstos
en las fracciones IV y V del artículo 54 de la Constitución,
se procederá como sigue:

a) Se dividirá la votación total de cada circunscripción,
entre cuarenta, para obtener el cociente de distribución;

b) La votación obtenida por partido político en cada una
de las circunscripciones plurinominales se dividirá entre
el cociente de distribución, el resultado en números en-
teros será el total de diputados que en cada circunscrip-
ción plurinominal se le asignarán; y

c) Si después de aplicarse el cociente de distribución
quedaren diputados por distribuir a los partidos políti-
cos, se utilizará el resto mayor de votos que cada parti-
do político tuviere, hasta agotar los que le correspondan,
en orden decreciente, a fin de que cada circunscripción
plurinominal cuente con cuarenta diputaciones.

Artículo 17.

En todos los casos, para la asignación de los diputados por
el principio de representación proporcional se seguirá el or-
den que tuviesen los candidatos en las listas regionales res-
pectivas.

Artículo 18.

1. Para la asignación de senadores por el principio de re-
presentación proporcional a que se refiere el segundo pá-
rrafo del artículo 56 de la Constitución, se utilizará la fór-
mula de proporcionalidad pura y se atenderán las
siguientes reglas:

a) Se entiende por votación total emitida para los efec-
tos de la elección de senadores por el principio de re-
presentación proporcional, la suma de todos los votos
depositados en las urnas para la lista de circunscripción
plurinominal nacional; y

b) La asignación de senadores por el principio de repre-
sentación proporcional se hará considerando como vo-
tación nacional emitida la que resulte de deducir de la
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total emitida, los votos a favor de los partidos políticos
que no hayan obtenido el dos por ciento de la votación
emitida para la lista correspondiente y los votos nulos.

2. La fórmula de proporcionalidad pura consta de los si-
guientes elementos:

a) Cociente natural; y

b) Resto mayor.

3. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación
nacional emitida, entre el número por repartir de senadores
electos por el principio de representación proporcional.

4. Resto mayor: es el remanente más alto entre los restos de
las votaciones de cada partido político después de haber
participado en la distribución de senadores mediante el co-
ciente natural. El resto mayor deberá utilizarse cuando aún
hubiese senadores por distribuir.

5. Para la aplicación de la fórmula, se observará el proce-
dimiento siguiente:

a) Por el cociente natural se distribuirán a cada partido
político tantos senadores como número de veces con-
tenga su votación dicho cociente; y

b) Después de aplicarse el cociente natural, si aún que-
dasen senadores por repartir, éstos se asignarán por el
método de resto mayor, siguiendo el orden decreciente
de los restos de votos no utilizados para cada uno de los
partidos políticos.

6. En todo caso, en la asignación de senadores por el prin-
cipio de representación proporcional se seguirá el orden
que tuviesen los candidatos en la lista nacional.

Artículo 19.

Los Senadores podrán ser electos hasta por dos periodos
consecutivos y los Diputados al Congreso de la Unión has-
ta por cuatro periodos consecutivos. La postulación sólo
podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera
de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren
postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su mili-
tancia antes de la mitad de su mandato. En el caso de los
candidatos independientes, que su postulación sea por la
misma vía.

Artículo 20. 

En los estados se establecerá la elección consecutiva para
el mismo cargo de presidentes municipales, regidores y
síndicos, por un período adicional, siempre y cuando el pe-
riodo del mandato de los ayuntamientos no sea superior a
tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el
mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes
de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su
mandato. En el caso de los candidatos independientes, que
su postulación sea por la misma vía.

Artículo 21.

En las entidades federativas se establece la elección conse-
cutiva de los diputados a las legislaturas locales, hasta por
cuatro periodos consecutivos. La postulación sólo podrá
ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los
partidos integrantes de la coalición que los hubieren postu-
lado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia
antes de la mitad de su mandato. En el caso de los candi-
datos independientes, que su postulación sea por la misma
vía.

Capítulo tercero
Disposiciones complementarias

Artículo 22.

1. Las elecciones ordinarias federales y locales deberán ce-
lebrarse el primer domingo de junio del año que corres-
ponda, para elegir:

a) Diputados federales y locales, cada tres años;

b) Presidentes municipales y ayuntamientos, cada tres
años;

c) Jefes delegacionales, cada tres años;

d) Senadores, cada seis años.

e) Gobernadores de los estados, cada seis años.

f) Jefe de Gobierno del Distrito Federal, cada seis años.

g) Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, cada
seis años.
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2. El día en que deban de celebrarse las elecciones federa-
les y locales ordinarias será considerado como no laborable
en todo el territorio nacional.

Artículo 23. 

1. Cuando se declare nula una elección o los integrantes de
la fórmula triunfadora resultaren inelegibles, la convocato-
ria para la elección extraordinaria deberá emitirse dentro de
los cuarenta y cinco días siguientes a la conclusión de la úl-
tima etapa del proceso electoral.

2. En el caso de vacantes de miembros del Congreso de la
Unión electos por el principio de mayoría relativa, la Cá-
mara de que se trate solicitará al Instituto convoque a elec-
ciones extraordinarias.

3. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de
Diputados electos por el principio de representación pro-
porcional deberán ser cubiertas por los suplentes de la fór-
mula electa respectiva. Si la vacante se presenta respecto
de la fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula
de candidatos del mismo partido que siga en el orden de la
lista regional respectiva, después de habérsele asignado los
diputados que le hubieren correspondido.

4. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de
Senadores electos por el principio de representación pro-
porcional deberán ser cubiertas por los suplentes de la fór-
mula electa respectiva. Si la vacante se presenta respecto
de la fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula
de candidatos del mismo partido que siga en el orden de la
lista nacional respectiva, después de habérsele asignado los
senadores que le hubieren correspondido.

Artículo 24.

1. Las convocatorias para la celebración de elecciones ex-
traordinarias no podrán restringir los derechos que esta Ley
reconoce a los ciudadanos mexicanos y a los partidos polí-
ticos nacionales, ni alterar los procedimientos y formalida-
des que establece.

2. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral po-
drá ajustar los plazos establecidos en esta Ley conforme a
la fecha señalada en la convocatoria respectiva.

3. En ningún caso podrá participar en elecciones ordinarias
o extraordinarias el partido político que hubiere perdido su
registro con anterioridad a la fecha en que éstas deban rea-

lizarse. No obstante, podrá participar en una elección ex-
traordinaria el partido que hubiese perdido su registro,
siempre y cuando hubiera participado con candidato en la
elección ordinaria que fue anulada.

Artículo 25.

1. El Instituto Nacional Electoral otorgará el registro a las
organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse
como partido político para participar en las elecciones fe-
derales.

2. La ley de la materia establecerá las prohibiciones en la
constitución de un partido político.

Artículo 26.

1. Los partidos políticos, para el logro de los fines estable-
cidos en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, ajustarán su conducta a las disposiciones esta-
blecidas en la presente Ley.

2. El Instituto Nacional Electoral vigilará que las activida-
des de los partidos políticos y los candidatos se desarrollen
con apego a la ley.

Título cuarto
De las agrupaciones políticas 

nacionales

Artículo 27.

1. Las agrupaciones políticas nacionales son formas de
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vi-
da democrática y de la cultura política, así como a la crea-
ción de una opinión pública mejor informada.

2. Las agrupaciones políticas nacionales no podrán utilizar
bajo ninguna circunstancia las denominaciones de “parti-
do” o “partido político”.

Artículo 28.

1. Las agrupaciones políticas nacionales sólo podrán parti-
cipar en procesos electorales federales mediante acuerdos
de participación con un partido político o coalición. 

Las candidaturas surgidas de los acuerdos de participación
serán registradas por un partido político y serán votadas
con la denominación, emblema, color o colores de éste.
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2. El acuerdo de participación a que se refiere el párrafo an-
terior deberá presentarse para su registro ante el presidente
del Consejo General del Instituto en los plazos previstos
esta Ley, según corresponda.

3. En la propaganda y campaña electoral, se podrá mencio-
nar a la agrupación participante.

4. Las agrupaciones políticas nacionales estarán sujetas a
las obligaciones y procedimientos de fiscalización de sus
recursos conforme a lo establecido en esta Ley y en el re-
glamento correspondiente.

Artículo 29.

1. Para obtener el registro como agrupación política nacio-
nal, quien lo solicite deberá acreditar ante el Instituto los
siguientes requisitos:

a) Contar con un mínimo de 5,000 asociados en el país
y con un órgano directivo de carácter nacional; además,
tener delegaciones en cuando menos 7 entidades federa-
tivas.

b) Contar con documentos básicos, así como una deno-
minación distinta a cualquier otra agrupación o partido.

2. Los interesados presentarán durante el mes de enero del
año anterior al de la elección de Presidente de la Repúbli-
ca, junto con su solicitud de registro, la documentación con
la que acrediten los requisitos anteriores y los que, en su
caso, señale el Consejo General del Instituto.

3. El Consejo General, dentro del plazo máximo de 90 dí-
as naturales contados a partir de la fecha en que conozca de
las solicitudes de registro, resolverá lo conducente.

4. Cuando proceda el registro, el Consejo expedirá el certi-
ficado respectivo. En caso de negativa, expresará las cau-
sas que la motivan y lo comunicará a la asociación intere-
sada.

5. El registro de las agrupaciones políticas cuando hubiese
procedido, surtirá efectos a partir del 1o. de agosto del año
posterior al de la elección.

Artículo 30.

Las agrupaciones políticas con registro, gozarán del régi-
men fiscal previsto para los partidos políticos en este Ley.

Artículo 31.

Las agrupaciones políticas con registro, deberán presentar
al Instituto un informe anual del ejercicio anterior sobre el
origen y destino de los recursos que reciban por cualquier
modalidad.

Artículo 32. 

El informe a que se refiere el artículo anterior deberá pre-
sentarse a más tardar dentro de los 90 días siguientes al úl-
timo día de diciembre del año del ejercicio que se reporte.

Artículo 33.

1. La agrupación política nacional perderá su registro por
las siguientes causas:

a) Cuando se haya acordado su disolución por la mayo-
ría de sus miembros;

b) Haberse dado las causas de disolución conforme a sus
documentos básicos;

d) Omitir rendir el informe anual del origen y aplicación
de sus recursos;

d) No acreditar actividad alguna durante un año calen-
dario, en los términos que establezca el reglamento;

e) Por incumplir de manera grave con las disposiciones
contenidas en esta Ley;

f) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios
para obtener el registro; y

g) Las demás que establezca esta Ley.

Título Quinto
Del acceso a la radio y televisión, 

el financiamiento y otras prerrogativas de los 
partidos políticos y candidatos independientes

Artículo 34.

1. Son prerrogativas de los partidos políticos nacionales y
candidatos independientes:

a) Tener acceso a la radio y televisión en los términos de
la Constitución y esta Ley;
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b) Participar, en los términos de este Ley, del financia-
miento público correspondiente para sus actividades.

c) Gozar del régimen fiscal que se establece en esta Ley
y en las leyes de la materia; y

d) Usar las franquicias postales y telegráficas que sean
necesarias para el cumplimiento de sus funciones.

Capítulo primero
Del acceso a la radio y televisión

Artículo 35.

1. Los partidos políticos y los candidatos tienen derecho al
uso de manera permanente de los medios de comunicación
social.

2. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a car-
gos de elección popular, accederán a la radio y la televisión
a través del tiempo que la Constitución otorga como pre-
rrogativa, en la forma y términos establecidos por el pre-
sente capítulo.

3. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a car-
gos de elección popular, en ningún momento podrán con-
tratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en
cualquier modalidad de radio y televisión. Tampoco po-
drán contratar los dirigentes y afiliados a un partido políti-
co, o cualquier ciudadano, para su promoción personal con
fines electorales. La violación a esta norma será sanciona-
da en los términos de esta Ley.

4. Ninguna persona física o moral, sea a título propio o por
cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio y
televisión dirigida a influir en las preferencias electorales
de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políti-
cos o de candidatos a cargos de elección popular. Queda
prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo
de propaganda contratada en el extranjero. Las infraccio-
nes a lo establecido en este párrafo serán sancionadas en
los términos de esta Ley.

5. En la propaganda política o electoral que difundan los
partidos y candidatos deberán abstenerse de expresiones
que calumnien a las personas.

6. El Instituto Nacional Electoral es la autoridad única pa-
ra la administración del tiempo que corresponda al Estado
en radio y televisión destinado a los fines propios del Ins-

tituto y a los de otras autoridades electorales, así como al
ejercicio de las prerrogativas que la Constitución y esta
Ley otorgan a los partidos políticos y candidatos en esta
materia.

7. El Instituto garantizará a los partidos políticos y candi-
datos el uso de sus prerrogativas constitucionales en radio
y televisión; establecerá las pautas para la asignación de los
mensajes y programas que tengan derecho a difundir, tanto
durante los periodos que comprendan los procesos electo-
rales, como fuera de ellos; atenderá las quejas y denuncias
por la violación a las normas aplicables y determinará, en
su caso, las sanciones.

8. El Consejo General se reunirá a más tardar el 20 de agos-
to del año anterior al de la elección con las organizaciones
que agrupen a los concesionarios y permisionarios de radio
y televisión, para presentar las sugerencias de lineamientos
generales aplicables a los noticieros respecto de la infor-
mación o difusión de las actividades de precampaña y cam-
paña de los partidos políticos. En su caso, los acuerdos a
que se llegue serán formalizados por las partes y se harán
del conocimiento público.

9. El Consejo General del Instituto solicitará al titular de la
Secretaría de Gobernación, de la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes y demás entidades de la administra-
ción pública federal, así como al Instituto Federal de Tele-
comunicaciones para que, a través de acciones conjuntas se
vigile la normatividad necesaria y aplicación de la misma en
materia de acceso de radio y televisión. En la agenda ante-
rior se encontrarán, entre otros, los siguientes temas: restric-
ciones de señal en materia de acceso a radio y televisión,
tanto de señales públicas como restringidas; prohibición de
propaganda gubernamental; Multiprogramación; periodos
de difusión de propaganda electoral; catálogos de radio y
televisión con señales radiodifundidas y servicios de carác-
ter restringido; ámbitos geográficos de señales de difusión
tanto de carácter público como restringido. 

10. En todo acuerdo con las instancias anteriores privará el
principio superior de equidad en las contiendas electorales.

Artículo 36.

1. El Instituto Nacional Electoral y las autoridades electo-
rales de las entidades federativas, para la difusión de sus
respectivos mensajes de comunicación social, accederán a
la radio y televisión a través del tiempo de que el primero
dispone en dichos medios.
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El Consejo General del Instituto determinará las estrategias
de promoción del voto para los mexicanos residentes en el
exterior. Establecerá convenios con instituciones educati-
vas, de gobierno y de la sociedad civil para dichos efectos.

Artículo 37.

1. El Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y
televisión a través de los siguientes órganos:

a) El Consejo General;

b) La Junta General Ejecutiva;

c) La Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas;

d) El Comité de Radio y Televisión;

e) La Comisión de Quejas y Denuncias; 

f) Los órganos electorales locales; y

g) Los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los ór-
ganos desconcentrados, locales y distritales, que tendrán
funciones auxiliares en esta materia.

Artículo 38.

1. El Consejo General, a propuesta motivada y fundada de
la Comisión de Quejas y Denuncias, podrá ordenar la sus-
pensión inmediata de cualquier propaganda política o elec-
toral en radio o televisión que resulte violatoria de esta
Ley; lo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones que
deban aplicarse a los infractores. En estos casos el Conse-
jo General deberá cumplir los requisitos y observar los pro-
cedimientos establecidos en la presente Ley.

2. En el ámbito de los institutos electorales estatales, la res-
ponsable será la correspondiente Comisión de Quejas y
Denuncias. De dicha situación, en su caso, se remitirá un
informe mensual al Consejo General del Instituto.

3. El Consejo General establecerá los criterios de monito-
reo y fiscalización en redes sociales y todo medio elec-
trónico e impreso, con la finalidad de vigilarla aplicación
de los principios que deben privar en las contiendas elec-
torales. 

Artículo 39.

La Junta General Ejecutiva someterá a la aprobación del
Consejo General el reglamento de radio y televisión. Serán
supletorias de la presente Ley, en lo que no se opongan, las
leyes federales de la materia.

Artículo 40.

1. Las autoridades administrativas y jurisdiccionales elec-
torales de las entidades federativas deberán solicitar al Ins-
tituto el tiempo de radio y televisión que requieran para el
cumplimiento de sus fines. El Instituto resolverá lo condu-
cente.

2. Tratándose del Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación, durante los periodos de precampaña y cam-
paña federal le será aplicable lo dispuesto en el párrafo an-
terior. Fuera de esos periodos el Tribunal tramitará el acce-
so a radio y televisión conforme a su propia normatividad.

Artículo 41.

1. A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la
jornada electoral, el Instituto Nacional Electoral tendrá a su
disposición cuarenta y ocho minutos diarios en cada esta-
ción de radio y canal de televisión.

2. Las transmisiones de mensajes en cada estación de radio
y canal de televisión se distribuirán dentro del horario de
programación comprendido entre las seis y las veinticuatro
horas de cada día. En los casos en que una estación o canal
transmita menos horas de las comprendidas en el horario
antes indicado, se utilizarán tres minutos por cada hora de
transmisión.

3. El tiempo a que se refiere el párrafo primero de este ar-
tículo será distribuido en dos y hasta tres minutos por cada
hora de transmisión en cada estación de radio y canal de te-
levisión. En los horarios comprendidos entre las seis y las
doce horas y entre las dieciocho y las veinticuatro horas se
utilizarán tres minutos por cada hora; en el horario com-
prendido después de las doce y hasta antes de las dieciocho
horas se utilizarán dos minutos por cada hora.

4. En todo período comprendido fuera de las precampañas
y las campañas, el cincuenta por ciento de los tiempos en
radio y televisión se destinará a los fines propios de las au-
toridades electorales, y el resto a la difusión de mensajes
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genéricos de los partidos políticos, conforme a lo estable-
cido en esta ley

5. Durante las campañas electorales deberá destinarse para
cubrir el derecho de los partidos políticos y los candidatos
al menos el ochenta y cinco por ciento del tiempo total dis-
ponible a que se refiere este apartado

Artículo 42.

1. Durante las precampañas y campañas electorales federa-
les, el tiempo en radio y televisión, convertido a número de
mensajes, asignable a los partidos políticos, se distribuirá
entre ellos conforme al siguiente criterio: treinta por ciento
del total en forma igualitaria, de las cuales una de ellas po-
drá ser asignada a los candidatos independientes en su con-
junto. En el caso de candidatos a un cargo de elección po-
pular diverso a la Presidencia de la República, si el número
de candidatos independientes es menor a 5, sólo se otorga-
rá un 20% a cada uno de dicha porción. En caso de candi-
datos a Presidente de la República, en caso de ser menor a
4 candidatos, se otorgará 25% de dicha porción. El setenta
por ciento restante en proporción al porcentaje de votos ob-
tenido por cada partido político en la elección para diputa-
dos federales inmediata anterior. Tratándose de coalicio-
nes, lo anterior se aplicará observando las disposiciones
que resulten aplicables de la presente Ley.

2. Tratándose de precampañas y campañas en elecciones
locales, la base para la distribución del setenta por ciento
del tiempo asignado a los partidos políticos será el porcen-
taje de votación obtenido por cada uno de ellos en la elec-
ción para diputados locales inmediata anterior, en la enti-
dad federativa de que se trate.

3. Los partidos políticos de nuevo registro, tanto naciona-
les como locales, según sea el caso, participarán solamen-
te en la distribución del treinta por ciento del tiempo a que
se refiere el párrafo primero de este artículo.

4. Para la determinación del número de mensajes a distri-
buir entre los partidos políticos, las unidades de medida
son: treinta segundos, uno y dos minutos, sin fracciones; el
reglamento determinará lo conducente.

5. El tiempo que corresponda a cada partido será utilizado
exclusivamente para la difusión de mensajes cuya duración
será la establecida en el presente capítulo. Las pautas serán
elaboradas considerando los mensajes totales y su distribu-
ción entre los partidos políticos.

Artículo 43. 

1. A partir del día en que, conforme a esta Ley, a la Ley Ge-
neral de Partidos Políticos y a la resolución que expida el
Consejo General, den inicio las precampañas federales y
hasta la conclusión de las mismas, el Instituto pondrá a
disposición de los partidos políticos nacionales, en conjun-
to, dieciocho minutos diarios en cada estación de radio y
canal de televisión.

2. En el entendido de que las precampañas será un periodo
establecido, que se encuentra dentro de un concepto más
amplio denominado: Procesos de Selección Interna.

3. Para los efectos del párrafo anterior la precampaña de un
partido concluye, a más tardar, un día antes de que realice
su elección interna o tenga lugar la asamblea nacional elec-
toral, o equivalente, o la sesión del órgano de dirección que
resuelva al respecto, conforme a los estatutos de cada par-
tido y a la Ley General de Partidos.

4. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos
serán transmitidos de acuerdo a la pauta que apruebe el
Comité de Radio y Televisión del Instituto.

5. Cada partido político decidirá libremente la asignación,
por tipo de precampaña, de los mensajes que le correspon-
dan, incluyendo su uso para precampañas locales en las en-
tidades federativas con proceso electoral concurrente con
el federal. Los partidos políticos deberán informar oportu-
namente al Instituto sus decisiones al respecto, a fin de que
este disponga lo conducente.

6. El tiempo restante, descontado el referido en el párrafo
1 de este artículo quedará a disposición del Instituto para
sus fines propios o los de otras autoridades electorales. En
todo caso, los concesionarios de radio y televisión se abs-
tendrán de comercializar el tiempo no asignado por el Ins-
tituto; lo anterior será aplicable, en lo conducente a los
permisionarios.

Artículo 44. 

1. Del tiempo total disponible a que se refiere el párrafo 1
del artículo 41 de esta Ley, durante las campañas electora-
les federales, el Instituto destinará a los partidos políticos,
en conjunto, cuarenta y un minutos diarios en cada estación
de radio y canal de televisión.
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2. Los siete minutos restantes serán utilizados para los fi-
nes propios del Instituto y de otras autoridades electorales.

Artículo 45. 

1. El tiempo a que se refiere el párrafo primero del artícu-
lo anterior será distribuido entre los partidos políticos, se-
gún sea el caso, conforme a lo establecido en los párrafos
primero y segundo del artículo 42 de esta Ley.

2. Los mensajes de campaña de los partidos políticos serán
transmitidos de acuerdo a la pauta que apruebe el Comité
de Radio y Televisión del Instituto.

3. En las entidades federativas con elección local cuya jor-
nada comicial sea coincidente con la federal, el Instituto re-
alizará los ajustes necesarios de acuerdo con lo establecido
en el párrafo anterior, considerando el tiempo disponible
una vez descontado el que se asignará para las campañas
locales en esas entidades.

Artículo 46.

Cada partido decidirá libremente la asignación por tipo de
campaña federal de los mensajes de propaganda electoral a
que tenga derecho, salvo lo siguiente: en el proceso electo-
ral en que se renueven el Poder Ejecutivo de la Unión y las
dos Cámaras de Congreso, cada partido deberá destinar, al
menos, un treinta por ciento de los mensajes a la campaña
de uno de los poderes, considerando las de senadores y di-
putados como una misma.

Artículo 47.

Cada partido político determinará, para cada entidad fede-
rativa, la distribución de los mensajes a que tenga derecho
entre las campañas federales de diputados y senadores.

Artículo 48.

1. En las entidades federativas con procesos electorales lo-
cales con jornadas comiciales coincidentes con la federal,
del tiempo total establecido en el párrafo primero del ar-
tículo 44 de esta Ley, el Instituto Nacional Electoral, por
conducto de las autoridades electorales administrativas co-
rrespondientes, destinará para las campañas locales de los
partidos políticos quince minutos diarios en cada estación
de radio y canal de televisión de cobertura en la entidad fe-
derativa de que se trate.

2. El tiempo a que se refiere el párrafo anterior será utili-
zado para la difusión de mensajes de acuerdo a la pauta que
apruebe, a propuesta de la autoridad electoral local compe-
tente, el Comité de Radio y Televisión del Instituto.

3. Para la distribución entre los partidos políticos del tiem-
po establecido en el párrafo primero de este artículo, con-
vertido a número de mensajes, las autoridades electorales
locales aplicarán, en lo conducente, las reglas establecidas
en el artículo 42 de esta Ley.

4. Para los efectos de este capítulo se entiende por cober-
tura de los canales de televisión y estaciones de radio toda
área geográfica en donde la señal de dichos medios sea es-
cuchada o vista.

5. El Comité de Radio y Televisión, con la coadyuvancia
de las autoridades federales en la materia elaborará el catá-
logo y mapa de coberturas de todas las estaciones de radio
y canales de televisión, así como su alcance efectivo. De-
berá también incorporar la información relativa a la pobla-
ción total comprendida por la cobertura correspondiente en
cada entidad.

6. Con base en dicho catálogo, el Consejo General hará del
conocimiento público las estaciones de radio y canales de
televisión que participarán en la cobertura de las elecciones
locales a que hace referencia el artículo 50 de esta Ley.

Artículo 49.

Cada partido decidirá la asignación, entre las campañas
que comprenda cada proceso electoral local, de los mensa-
jes de propaganda en radio y televisión a que tenga dere-
cho.

Artículo 50.

Para fines electorales en las entidades federativas cuya jor-
nada comicial tenga lugar en mes o año distinto al que co-
rresponde a los procesos electorales federales, el Instituto
Nacional Electoral administrará los tiempos que corres-
pondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y
canales de cobertura en la entidad de que se trate. Los cua-
renta y ocho minutos de que dispondrá el Instituto se utili-
zarán desde el inicio de la precampaña local hasta el térmi-
no de la jornada electoral respectiva.
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Artículo 51. 

1. Para su asignación entre los partidos políticos, durante el
periodo de precampañas locales, del tiempo a que se refie-
re el artículo anterior, el Instituto pondrá a disposición de
la autoridad electoral administrativa, en la entidad de que
se trate, doce minutos diarios en cada estación de radio y
canal de televisión.

2. Las autoridades antes señaladas asignarán entre los par-
tidos políticos el tiempo a que se refiere el párrafo anterior
aplicando, en lo conducente, las reglas establecidas en el
artículo 42 de esta Ley, conforme a los procedimientos que
determine la legislación local aplicable.

3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos
serán transmitidos de acuerdo a la pauta que apruebe, a
propuesta de la autoridad electoral local competente, el Co-
mité de Radio y Televisión del Instituto.

Artículo 52.

1. Con motivo de las campañas electorales locales en las
entidades federativas a que se refiere el artículo anterior, el
Instituto asignará como prerrogativa para los partidos polí-
ticos, a través de las correspondientes autoridades electora-
les competentes, dieciocho minutos diarios en cada esta-
ción de radio y canal de televisión de cobertura en la
entidad de que se trate; en caso de insuficiencia, la autori-
dad electoral podrá cubrir la misma del tiempo disponible
que corresponda al Estado. El tiempo restante quedará a
disposición del Instituto para sus propios fines o los de
otras autoridades electorales. En todo caso, los concesiona-
rios de radio y televisión se abstendrán de comercializar el
tiempo no asignado por el Instituto; lo anterior será aplica-
ble, en lo conducente, a los permisionarios.

2. Son aplicables en las entidades federativas y procesos
electorales locales a que se refiere el párrafo anterior, las
normas establecidas en los párrafos y las demás contenidas
en esta Ley que resulten aplicables.

Artículo 53.

1. Los partidos con registro local vigente, previo a la elec-
ción de que se trate, participarán en la distribución de los
tiempos asignados para las campañas locales de la entidad
federativa correspondiente, de acuerdo al porcentaje de vo-
tos que hayan obtenido en la elección local inmediata ante-

rior para diputados locales, o en su caso en la más reciente
en que hayan participado.

2. Los partidos políticos nacionales que, en la entidad de
que se trate, no hubiesen obtenido, en la elección para di-
putados locales inmediata anterior, el porcentaje mínimo
de votos para tener derecho a prerrogativas, o los partidos
con registro local obtenido para la elección de que se trate,
tendrán derecho a la prerrogativa de radio y televisión pa-
ra campañas locales solamente en la parte que deba distri-
buirse en forma igualitaria.

Artículo 54.

1. En las entidades federativas a que se refiere el artículo
50 de esta Ley el Instituto asignará, para el cumplimiento
de los fines propios de las autoridades electorales locales
tiempo en radio y televisión conforme a la disponibilidad
con que se cuente.

2. El tiempo en radio y televisión que el Instituto asigne a
las autoridades electorales locales se determinará por el
Consejo General conforme a la solicitud que aquéllas pre-
senten ante el Instituto.

3. El tiempo no asignado quedará a disposición del Institu-
to Nacional Electoral en cada una de las entidades federa-
tiva que correspondan, hasta la conclusión de las respecti-
vas campañas electorales locales. En todo caso, los
concesionarios de radio y televisión se abstendrán de co-
mercializar el tiempo no asignado por el Instituto; lo ante-
rior será aplicable, en lo conducente, a los permisionarios.

Artículo 55. 

1. En ningún caso el Instituto podrá autorizar a los partidos
políticos tiempo o mensajes en radio y televisión en con-
travención de las reglas establecidas en este capítulo.

2. Los gastos de producción de los mensajes para radio y
televisión de los partidos políticos serán sufragados con sus
propios recursos. Los candidatos independientes podrán
contar con los apoyos institucionales de que disponga el
Instituto, siempre y cuando ello no implique erogaciones
extraordinarias, en los términos en que acuerde el Comité
de Radio y Televisión.

3. Los partidos políticos, candidatos, autoridades electora-
les y jurisdiccionales entregarán pautas al Instituto por lo
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menos 20 días antes de ser transmitidas. De no hacerlo, di-
chos tiempos se pondrán a disposición del Instituto para su
uso institucional.

4. En el caso de los candidatos independientes, las pautas y
materiales necesarios para el acceso a radio y televisión se-
rán entregados en las oficinas que para dicho efecto infor-
me el Comité de Radio y Televisión del Instituto, así como
los mecanismos de comunicación y coordinación.

Artículo 56.

1. Con motivo de las campañas para Presidente de los Es-
tados Unidos Mexicanos, el Instituto coordinará la realiza-
ción de dos debates entre los candidatos registrados a dicho
cargo, conforme a lo que determine el Consejo General.

2. Los debates serán realizados en el día y hora que deter-
mine el Consejo General, escuchando previamente la opi-
nión de los partidos políticos. 

En todo caso, el primer debate tendrá lugar en la primera
semana de abril, y el segundo a más tardar en la segunda
semana de mayo del año de la elección; cada debate tendrá
la duración y el formato que acuerde el Consejo General.

3. Los debates serán transmitidos, en vivo por las estacio-
nes de radio y canales de televisión de permisionarios pú-
blicos, incluyendo las de señal restringida. El Instituto dis-
pondrá lo necesario para la producción técnica y difusión
de los debates. Las señales de radio y televisión que el Ins-
tituto genere para este fin podrán ser utilizadas, en vivo, en
forma gratuita, por los demás concesionarios y permisio-
narios de radio y televisión. El Instituto realizará las ges-
tiones necesarias a fin de propiciar la transmisión de los de-
bates en el mayor número posible de estaciones y canales.

4. Las estaciones y canales que decidan transmitir, en vivo,
los debates a que se refiere el presente artículo, quedan au-
torizadas a suspender, durante el tiempo correspondiente,
la transmisión de los mensajes que correspondan a los par-
tidos políticos y a las autoridades electorales.

5. Las reglas para los debates serán determinados por el
Consejo General, escuchando previamente las propuestas
de los partidos políticos.

6. El Instituto informará, en el tiempo de radio y televisión
que para sus fines tiene asignado, la realización de los de-
bates a que se refiere el presente artículo.

7. Los partidos políticos podrán acordar la realización de
debates para otros cargos de elección popular, siempre y
cuando se presenten las siguientes circunstancias:

a) Que todos los candidatos al cargo de elección popu-
lar de que se trata estén de acuerdo en el formato y ca-
racterísticas necesarias para el evento.

b) Que difundan dicho evento en el ámbito geográfico
de que se trate, haciendo uso de sus prerrogativas y su
financiamiento.

c) Que informen al Comité de Radio y Televisión de di-
cho evento por lo menos con 8 días de anticipación.

d) En su caso, que soliciten al Comité de Radio y Tele-
visión la sustitución de promocionales por espacios en
radio y televisión para la transmisión de dichos debates,
señalando los medios de comunicación que transmitirán
el evento, el tiempo y los partidos involucrados.

8. Las Universidades, estudiantes, colegios de profesionis-
tas, organizaciones de la sociedad civil, entre otros, podrán
solicitar asesoría al Instituto y a los órganos electorales lo-
cales, para la realización de debates en el ámbito de su ju-
risdicción. La responsabilidad total del evento será del en-
te que solicite la asesoría. La Comisión de Asociaciones
Políticas aprobará los lineamientos conducentes para di-
chas asesorías y autorizará las que en su caso cumplan con
los requisitos establecidos.

Artículo 57.

1. Fuera de los periodos de precampaña y campaña electo-
rales federales, al Instituto Nacional Electoral le será asig-
nado hasta el doce por ciento del tiempo total de que el Es-
tado disponga en radio y televisión, conforme a las leyes y
bajo cualquier modalidad.

2. Del total asignado, el Instituto distribuirá entre los parti-
dos políticos nacionales en forma igualitaria un cincuenta
por ciento; 

3. El tiempo restante lo utilizará para fines propios o de
otras autoridades electorales, tanto federales como de las
entidades federativas. 

4. Cada partido político nacional utilizará el tiempo que
por este concepto le corresponda en los formatos que esta-
blezca la ley. 
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5. Las transmisiones a que se refiere este artículo se harán
en el horario que determine el Instituto conforme a lo se-
ñalado en el inciso g del apartado A de la Base III del ar-
tículo 41 de la Constitución.

6. En situaciones especiales, el Instituto podrá disponer de
los tiempos correspondientes a mensajes partidistas a favor
de un partido político, cuando así se justifique.

Artículo 58.

1. Del tiempo referido en el artículo anterior los partidos
políticos deberán destinar los tiempos destinados en radio
y televisión para:

a) Un programa mensual, con duración de tres minutos,
en cada estación de radio y canal de televisión; y

b) El tiempo restante será utilizado para la transmisión
de mensajes con duración de 20 segundos cada uno, en
todas las estaciones de radio y canales de televisión. El
total de mensajes se distribuirá en forma igualitaria en-
tre los partidos políticos nacionales.

2. Los programas y mensajes antes señalados, serán trans-
mitidos en el horario comprendido entre las seis y las vein-
ticuatro horas.

3. El Comité de Radio y Televisión del Instituto aprobará,
en forma semestral, las pautas respectivas; y

4. En situaciones especiales y a solicitud de parte, cuando
así se justifique, el Instituto podrá acordar que los mensa-
jes que en un mes correspondan a un mismo partido se
transmitan en forma anticipada a la prevista en la pauta ori-
ginal. El reglamento establecerá los términos y condiciones
en que se aplicarán estas normas.

Artículo 59.

1. El Instituto Nacional Electoral, y por su conducto las de-
más autoridades electorales, harán uso del tiempo en radio
y televisión que les corresponde, de acuerdo a las reglas
que apruebe el Consejo General, y a lo siguiente:

a) El Instituto determinará, en forma trimestral, consi-
derando los calendarios de procesos electorales locales,
la asignación del tiempo en radio y televisión destinado
a sus propios fines y de otras autoridades electorales. En

ningún caso serán incluidas como parte de lo anterior las
prerrogativas para los partidos políticos;

b) Para los efectos del presente artículo, el Instituto dis-
pondrá de mensajes con duración de veinte y treinta se-
gundos;

c) El horario de transmisión será el comprendido entre
las seis y las veinticuatro horas;

d) Los tiempos de que dispone el Instituto durante las
campañas electorales en las horas de mayor audiencia
en radio y televisión, serán destinados preferentemente
a transmitir los mensajes de los partidos políticos;

e) El Instituto, a través de la instancia administrativa
competente, elaborará las pautas de transmisión de sus
propios mensajes. Las autoridades electorales locales
propondrán al Instituto las pautas que correspondan a
los tiempos que éste les asigne conforme a lo dispuesto
en este capítulo;

f) Las autoridades electorales de las entidades federati-
vas entregarán al Instituto los materiales con los mensa-
jes que, para la difusión de sus actividades durante los
procesos electorales locales, les correspondan en radio y
televisión.

Artículo 60. 

Cuando a juicio del Instituto el tiempo total en radio y te-
levisión de que dispone fuese insuficiente para sus propios
fines o los de otras autoridades electorales, o para los can-
didatos independientes, determinará lo conducente para cu-
brir el tiempo faltante.

Artículo 61.

1. El tiempo en radio y televisión que determinen las pau-
tas respectivas no es acumulable; tampoco podrá transfe-
rirse tiempo entre estaciones de radio o canales de televi-
sión, ni entre entidades federativas. La asignación de
tiempo entre las campañas electorales se ajustará estricta-
mente a lo dispuesto en este capítulo, a lo que, conforme al
mismo, establezca el reglamento en la materia, y a lo que
determine el Comité de Radio y Televisión del Instituto.

2. Las pautas que determine el Comité establecerán, para
cada mensaje, la estación o canal, así como el día y hora en
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que deban trasmitirse; el reglamento establecerá lo condu-
cente respecto de plazos de entrega, sustitución de mate-
riales y características técnicas de los mismos.

3. Los concesionarios y permisionarios de radio y televi-
sión no podrán alterar las pautas ni exigir requisitos técni-
cos adicionales a los aprobados por el Comité; la violación
a esta disposición será sancionada en los términos estable-
cidos esta Ley.

4. En elecciones extraordinarias el Consejo General deter-
minará la cobertura territorial y el tiempo que se destinará
a los partidos políticos en radio y televisión atendiendo a
los criterios establecidos en este capítulo.

Artículo 62.

1. Las señales radiodifundidas que se incluyan en los ser-
vicios de televisión restringida, deberán incluir, sin altera-
ción alguna, los mensajes de los partidos políticos y las au-
toridades electorales a que se refiere el presente capítulo.

2. Las transmisiones en los servicios de televisión restrin-
gida a que se refiere el párrafo anterior deberán suprimir,
durante los periodos de campaña, tanto federal como loca-
les, los mensajes de propaganda gubernamental.

Artículo 63. 

1. Para asegurar a los partidos políticos la debida partici-
pación en la materia, se constituye el Comité de Radio y
Televisión del Instituto Nacional Electoral, conforme a lo
siguiente:

a) El Comité será responsable de conocer y aprobar las
pautas de transmisión correspondientes a programas y
mensajes de los partidos políticos, formuladas por la Di-
rección Ejecutiva competente, así como los demás asun-
tos que en la materia conciernan en forma directa a los
propios partidos. El Consejo General podrá atraer a su
competencia los asuntos en esta materia que por su im-
portancia así lo requieran; y

b) El Comité se reunirá de manera ordinaria una vez al
mes, y de manera extraordinaria cuando lo convoque el
consejero electoral que lo presida, o a solicitud que a es-
te último presenten, al menos, dos partidos políticos.

2. El Comité se integra por:

a) Un representante propietario y su suplente, designa-
dos por cada partido político nacional;

b) Tres consejeros electorales, que serán quienes inte-
gren la Comisión de Asociaciones Políticas a que se re-
fiere la presente Ley; y

c) El director ejecutivo de Asociaciones Políticas, que
actuará como su secretario técnico; en sus ausencias se-
rá suplido por quien designe.

3. El Comité será presidido por el consejero electoral que
ejerza la misma función en la Comisión a que se refiere el
inciso b) del párrafo anterior.

4. Las decisiones del Comité se tomarán, preferentemente,
por consenso de sus integrantes. En caso de votación sola-
mente ejercerán el derecho a voto los tres consejeros elec-
torales.

5) Los acuerdos adoptados por el Comité solamente podrán
ser impugnados por los representantes de los partidos polí-
ticos ante el Consejo General.

6) El Instituto contará con los recursos presupuestarios,
técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejerci-
cio directo de sus facultades y atribuciones en materia de
radio y televisión.

7. El Instituto dispondrá, en forma directa, de los medios
necesarios para verificar el cumplimiento de las pautas de
transmisión que apruebe, así como de las normas aplica-
bles respecto de la propaganda electoral que se difunda por
radio o televisión.

8. El Consejo General ordenará la realización de monitore-
os de las transmisiones sobre las precampañas y campañas
electorales en los programas en radio y televisión que di-
fundan noticias. Los resultados se harán públicos, por lo
menos cada quince días, a través de los tiempos destinados
a la comunicación social del Instituto Nacional Electoral y
en los demás medios informativos que determine el propio
Consejo.

Artículo 64. 

1. El Instituto promoverá la difusión y discusión informa-
da de las consultas populares que hayan sido convocadas
por el Congreso de la Unión y garantizará el acceso a la ra-
dio y la televisión a quienes hubieran presentado la peti-
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ción, a través de los tiempos oficiales que le corresponde
administrar para sus propios fines.

2. Cuando a juicio del Instituto el tiempo total en radio y
televisión a que se refiere el párrafo anterior fuese insufi-
ciente, determinará lo conducente para cubrir el tiempo fal-
tante.

3. Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio
o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en ra-
dio y televisión dirigida a influir en la opinión de los ciu-
dadanos sobre la consulta popular. El Instituto ordenará la
cancelación de cualquier propaganda e iniciará el proceso
de sanción que corresponda.

LIBRO SEGUNDO
Del Instituto Nacional Electoral

Título primero
Disposiciones preliminares

Artículo 65.

El Instituto Nacional Electoral, depositario de la autoridad
electoral, independiente en sus decisiones y funcionamien-
to, y profesional en su desempeño, es responsable del ejer-
cicio de la función estatal de organizar las elecciones e ins-
trumentos de participación ciudadana en el ámbito federal;
y en el ámbito de las entidades federativas, lo que estable-
ce la Constitución y las leyes.

Artículo 66.

1. Son fines del Instituto:

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

b) Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos
políticos; 

c) Integrar el Registro Nacional de Electores; 

d) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos
político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus
obligaciones;

e) Garantizar la celebración periódica y pacífica de las
elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes
Legislativo y Ejecutivo de la Unión, y en la organiza-
ción de las elecciones locales.

f) Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; 

g) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la
difusión de la educación cívica y la cultura democrática,
y

h) Fungir como autoridad única para la administración
del tiempo que corresponda al Estado en radio y televi-
sión destinado a los objetivos propios del Instituto, a los
de otras autoridades electorales y a garantizar el ejerci-
cio de los derechos que la Constitución otorga a los par-
tidos políticos y candidatos en la materia.

2. Todas las actividades del Instituto se regirán por los prin-
cipios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad,
máxima publicidad y objetividad.

3. Para el desempeño de sus actividades, el Instituto conta-
rá en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos,
técnicos y de vigilancia, contará con un cuerpo de funcio-
narios integrados en un Servicio Profesional Electoral Na-
cional y en una rama administrativa, que se regirán por el
Estatuto que al efecto apruebe el Consejo General, en el
cual se establecerán los respectivos mecanismos de ingre-
so, capacitación, profesionalización, promoción, evalua-
ción, rotación, permanencia y disciplina, de los servidores
públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales de
las entidades federativas.

Artículo 67. 

1. El Instituto Nacional Electoral es un organismo público
autónomo, de carácter permanente, independiente en sus
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y
patrimonio propios.

2. El patrimonio del Instituto se integra con los bienes
muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su
objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el
Presupuesto de Egresos de la Federación, así como con los
ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la
aplicación de las disposiciones de esta Ley.

3. Los recursos presupuestarios destinados al financia-
miento público de los partidos políticos no forman parte
del patrimonio del Instituto, por lo que éste no podrá alte-
rar el cálculo para su determinación ni los montos que del
mismo resulten conforme a la presente Ley.
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4. El Instituto se regirá para su organización, funciona-
miento y control, por las disposiciones constitucionales re-
lativas y las de esta Ley.

Artículo 68. 

1. El Instituto Nacional Electoral tiene su domicilio en el
Distrito Federal y ejercerá sus funciones en todo el territo-
rio nacional conforme a la siguiente estructura:

a) 32 delegaciones, una en cada entidad federativa; y 

b) 300 subdelegaciones, una en cada distrito electoral
uninominal. 

2. Podrá contar también con oficinas municipales en los lu-
gares en que el Consejo General determine su instalación.

Artículo 69. 

1. Corresponde al Instituto Nacional Electoral:

a) Para los procesos electorales federales y locales:

I. La capacitación electoral;

II. La geografía electoral, así como el diseño y de-
terminación de los distritos electorales y división del
territorio en secciones electorales;

III. El padrón y la lista de electores;

IV. La ubicación de las casillas y la designación de
los funcionarios de sus mesas directivas;

V. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en
materia de resultados preliminares; encuestas o son-
deos de opinión; observación electoral; conteos rápi-
dos; impresión de documentos y producción de ma-
teriales electorales;

VI. La fiscalización de los ingresos y egresos de los
partidos políticos y candidatos, y

VII. Las demás que determine la ley

b) Para los procesos electorales federales:

I. Los derechos y el acceso a las prerrogativas de los
candidatos y partidos políticos;

II. La preparación de la jornada electoral;

III. La impresión de documentos y la producción de
materiales electorales;

IV. Los escrutinios y cómputos en los términos que
señale la ley;

V. La declaración de validez y el otorgamiento de
constancias en las elecciones de diputados y senado-
res;

VI. El cómputo de la elección de Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos en cada uno de los dis-
tritos electorales uninominales, y

VII. Las demás que determine esta ley.

Artículo 70.

1. En las entidades federativas las elecciones locales esta-
rán a cargo de organismos públicos locales que ejercerán
funciones en las siguientes materias:

a) Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candi-
datos y partidos políticos;

b) Educación cívica;

c) Preparación de la jornada electoral;

d) Impresión de documentos y la producción de mate-
riales electorales;

e) Escrutinios y cómputos en los términos que señale la
ley;

f) Declaración de validez y el otorgamiento de constan-
cias en las elecciones locales;

g) Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo;

h) Resultados preliminares; encuestas o sondeos de
opinión; observación electoral, y conteos rápidos, con-
forme a los lineamientos establecidos en el apartado
anterior;

i) Organización, desarrollo, cómputo y declaración de
resultados en los mecanismos de participación ciudada-
na que prevea la legislación local;
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j) Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electo-
ral, y

k) Las que determine la presente ley y las legislaciones
locales.

Título segundo
De los órganos centrales

Artículo 71.

1. Los órganos centrales del Instituto Nacional Electoral
son:

a) El Consejo General; 

b) La Presidencia del Consejo General; 

c) La Junta General Ejecutiva; y

d) La Secretaría Ejecutiva;

e) La Unidad de Coordinación y Seguimiento a los Ór-
ganos Electorales Locales;

f) La Oficialía Electoral.

Capítulo primero
Del Consejo General y de

su Presidencia

Artículo 72.

El Consejo General es el órgano superior de dirección, res-
ponsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones
constitucionales y legales en materia electoral, así como de
velar porque los principios de certeza, legalidad, indepen-
dencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad
guíen todas las actividades del Instituto.

Artículo 73.

1. El Consejo General se integra por un consejero presi-
dente, diez consejeros electorales, consejeros del Poder Le-
gislativo, representantes de los partidos políticos y el se-
cretario ejecutivo.

2. El consejero presidente del Consejo General y los Con-
sejeros Electorales serán elegidos por las dos terceras par-

tes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados,
de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) La Cámara de Diputados emitirá el acuerdo para la
elección del consejero Presidente y los consejeros elec-
torales, que contendrá la convocatoria pública, las eta-
pas completas para el procedimiento, sus fechas límites
y plazos improrrogables, así como el proceso para la de-
signación de un comité técnico de evaluación, integrado
por siete personas de reconocido prestigio, de las cuales
tres serán nombradas por el órgano de dirección política
de la Cámara de Diputados, dos por la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos y dos por el organismo
garante establecido en el artículo 6o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos;

b) El comité recibirá la lista completa de los aspirantes
que concurran a la convocatoria pública, evaluará el
cumplimiento de los requisitos constitucionales y lega-
les, así como su idoneidad para desempeñar el cargo; se-
leccionará a los mejor evaluados en una proporción de
cinco personas por cada cargo vacante, y remitirá la re-
lación correspondiente al órgano de dirección política
de la Cámara de Diputados;

c) El órgano de dirección política impulsará la construc-
ción de los acuerdos para la elección del consejero Pre-
sidente y los consejeros electorales, a fin de que una vez
realizada la votación por este órgano en los términos de
la ley, se remita al Pleno de la Cámara la propuesta con
las designaciones correspondientes;

d) Vencido el plazo que para el efecto se establezca en
el acuerdo a que se refiere el inciso a), sin que el órga-
no de dirección política de la Cámara haya realizado la
votación o remisión previstas en el inciso anterior, o ha-
biéndolo hecho, no se alcance la votación requerida en
el Pleno, se deberá convocar a éste a una sesión en la
que se realizará la elección mediante insaculación de la
lista conformada por el comité de evaluación;

e) Al vencimiento del plazo fijado en el acuerdo referi-
do en el inciso a), sin que se hubiere concretado la elec-
ción en los términos de los incisos c) y d), el Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación realizará, en se-
sión pública, la designación mediante insaculación de la
lista conformada por el comité de evaluación.

3. De darse la falta absoluta del consejero Presidente o de
cualquiera de los consejeros electorales durante los prime-
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ros seis años de su encargo, se elegirá un sustituto para
concluir el período de la vacante. Si la falta ocurriese den-
tro de los últimos tres años, se elegirá a un consejero para
un nuevo periodo.

4. El consejero Presidente y los consejeros electorales no
podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción
de aquellos en que actúen en representación del Consejo
General y los no remunerados que desempeñen en asocia-
ciones docentes, científicas, culturales, de investigación o
de beneficencia.

5. El consejero presidente del Consejo General del Instituto
Nacional Electoral debe reunir los mismos requisitos que se
establecen en el artículo74 para ser consejero electoral. Du-
rará en su cargo nueve años y no podrá ser reelecto.

6. Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos
en la Cámara de Diputados por los grupos parlamentarios
con afiliación de partido en alguna de las Cámaras. Sólo
habrá un consejero por cada grupo parlamentario, no obs-
tante su reconocimiento en ambas Cámaras del Congreso
de la Unión. Los consejeros del Poder Legislativo concu-
rrirán a las sesiones del Consejo General con voz, pero sin
voto. Por cada propietario podrán designarse hasta dos su-
plentes. Durante los recesos de la Cámara de Diputados, la
designación la hará la Comisión Permanente del Congreso
de la Unión.

7. Los consejeros electorales durarán en su cargo nueve
años, serán renovados en forma escalonada y no podrán ser
reelectos.

8. El consejero presidente y los consejeros electorales ren-
dirán la protesta de ley en sesión que celebre el Consejo
General dentro de las veinticuatro horas siguientes a la
elección; el primero lo hará por sí mismo y después toma-
rá la protesta a los consejeros electos.

9. El secretario ejecutivo será nombrado y removido por
las dos terceras partes del Consejo General a propuesta del
consejero presidente.

10. Cada partido político designará a un representante pro-
pietario y un suplente con voz, pero sin voto.

11. Los candidatos independientes no contarán de repre-
sentación alguna en el Consejo General Consejos Distrita-
les pero podrán solicitar la información necesaria al vocal
ejecutivo distrital para el desarrollo de sus actividades.

12. Los partidos podrán sustituir en todo tiempo a sus re-
presentantes, dando con oportunidad el aviso correspon-
diente al consejero presidente.

Artículo 74. 

1. En caso de vacante de los consejeros del Poder Legisla-
tivo, el consejero presidente se dirigirá a la Cámara de Di-
putados, o en su caso a la Comisión Permanente del Con-
greso de la Unión, a fin de que se haga la designación
correspondiente.

2. De darse la falta absoluta del consejero presidente o de
cualquiera de los consejeros electorales, la Cámara de Di-
putados procederá en el más breve plazo a elegir al sustitu-
to, quien concluirá el periodo de la vacante.

Artículo 75. 

1. Los consejeros electorales deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no ad-
quiera otra nacionalidad, además de estar en pleno goce
y ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

b) Estar inscrito en el Registro Nacional de Electores y
contar con credencial para votar; 

c) Tener más de treinta años de edad, el día de la desig-
nación; 

d) Poseer al día de la designación, con antigüedad míni-
ma de cinco años, título profesional de nivel licenciatu-
ra y contar con los conocimientos y experiencia en ma-
teria que les permitan el desempeño de sus funciones;

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condena-
do por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter
no intencional o imprudencial;

f) Haber residido en el país durante los últimos dos
años, salvo el caso de ausencia en servicio de la Repú-
blica por un tiempo menor de seis meses;

g) No haber sido registrado como candidato a cargo al-
guno de elección popular en los últimos cuatro años an-
teriores a la designación;
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h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de di-
rección nacional o estatal en algún partido político en
los últimos cuatro años anteriores a la designación;

i) No ser secretario de Estado, ni procurador general de
la República o del Distrito Federal, subsecretario u ofi-
cial mayor en la administración pública federal, jefe de
Gobierno del Distrito Federal, ni gobernador ni secreta-
rio de Gobierno, a menos que se separe de su encargo
con cuatro años de anticipación al día de su nombra-
miento; y

j) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesio-
nal Electoral Nacional, ni de su equivalente a nivel lo-
cal, durante el último proceso electoral federal o local
ordinario.

2. El secretario ejecutivo del Consejo General deberá reu-
nir los mismos requisitos que se exigen para ser consejero
electoral, con excepción del dispuesto en el inciso j) del pá-
rrafo anterior.

3. La retribución que reciban el consejero presidente y los
consejeros electorales será similar a la que perciban los Mi-
nistros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Artículo76.

1. El consejero presidente, los consejeros electorales y el
secretario ejecutivo del Consejo General, durante el perio-
do de su encargo, no podrán tener ningún otro empleo, car-
go o comisión con excepción de aquellos en que actúen en
representación del Consejo General y de los que desempe-
ñe en asociaciones docentes, científicas, culturales, de in-
vestigación o de beneficencia, no remunerados.

2. El consejero presidente, los consejeros electorales, el se-
cretario ejecutivo y los demás servidores públicos del Ins-
tituto desempeñarán su función con autonomía y probidad.
No podrán utilizar la información reservada o confidencial
de que dispongan en razón de su cargo, salvo para el es-
tricto ejercicio de sus funciones, ni divulgarla por cualquier
medio.

3. El consejero presidente, los consejeros electorales y el
secretario ejecutivo estarán sujetos al régimen de responsa-
bilidades de los servidores públicos previsto en el Título
Cuarto de la Constitución. La Contraloría General del Ins-
tituto será el órgano facultado para conocer de las infrac-
ciones administrativas de aquellos e imponer, en su caso,

las sanciones aplicables conforme a lo dispuesto en el Li-
bro Séptimo de esta Ley.

Artículo 77.

1. El Consejo General se reunirá en sesión ordinaria cada
dos meses. Su presidente podrá convocar a sesión extraor-
dinaria cuando lo estime necesario o a petición que le sea
formulada por la mayoría de los consejeros electorales o de
los representantes de los partidos políticos, conjunta o in-
distintamente.

2. Para la preparación del proceso electoral el Consejo Ge-
neral se reunirá dentro de la primera semana de septiembre
del año anterior a aquel en que se celebren las elecciones
federales ordinarias. A partir de esa fecha y hasta la con-
clusión del proceso, el Consejo sesionará por lo menos una
vez al mes.

Artículo 78.

1. Para que el Consejo General pueda sesionar es necesario
que esté presente la mayoría de sus integrantes, entre los
que deberá estar el consejero presidente, quien será supli-
do en sus ausencias momentáneas por el consejero que él
mismo designe. En el supuesto de que el consejero presi-
dente no asista o se ausente en forma definitiva de la se-
sión, el Consejo designará a uno de los consejeros electo-
rales presentes para que presida.

2. El secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral
asistirá a las sesiones con voz, pero sin voto. La Secretaría
del Consejo estará a cargo del secretario ejecutivo del Ins-
tituto. En caso de ausencia del secretario a la sesión, sus
funciones serán realizadas por alguno de los integrantes de
la Junta General Ejecutiva que al efecto designe el Conse-
jo para esa sesión.

3. En caso de que no se reúna la mayoría a la que se refie-
re el párrafo 1, la sesión tendrá lugar dentro de las veinti-
cuatro horas siguientes, con los consejeros y representantes
que asistan.

4. Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos, salvo
las que conforme a esta Ley requieran de una mayoría ca-
lificada.

5. En el caso de ausencia definitiva del consejero presiden-
te del Consejo, los consejeros electorales nombrarán, de
entre ellos mismos, a quien deba sustituirlo provisional-
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mente, comunicando de inmediato lo anterior a la Cámara
de Diputados a fin de que se designe al que deba concluir
el periodo del ausente.

Artículo 79.

1. El Consejo General integrará las comisiones temporales
que considere necesarias para el desempeño de sus atribu-
ciones, las que siempre serán presididas por un consejero
electoral.

2. Independientemente de lo señalado en el párrafo ante-
rior, las comisiones de: 

a) Capacitación Electoral y Participación Ciudadana;

b) Organización Electoral; 

c) Asociaciones Políticas;

d) Servicio Profesional Electoral Nacional; 

e) Registro Nacional de Electores;

f) Coordinación con órganos Electorales; 

g) Fiscalización; 

h) Normatividad; 

i) Modernización Electoral y;

j) Quejas y Denuncias.

Estas comisiones funcionarán permanentemente y se inte-
grarán exclusivamente por consejeros electorales designa-
dos por el Consejo General. Los consejeros electorales po-
drán participar hasta en tres de las comisiones antes
mencionadas, por un periodo de tres años; la presidencia de
tales comisiones será rotativa en forma anual entre sus in-
tegrantes.

Para cada proceso electoral y de participación ciudadana,
se fusionarán la comisión de Capacitación Electoral y Par-
ticipación Ciudadana y la comisión de Organización Elec-
toral, a fin de integrar la Comisión de Capacitación, Parti-
cipación Ciudadana y Organización Electoral; el Consejo
General designará en septiembre del año previo al de la
elección, a sus integrantes y al consejero electoral que la
presidirá.

El Consejo General podrá aprobar la integración de diver-
sas comisiones fundando y motivando las razones de ello.

3. Todas las comisiones se integrarán con un máximo de
tres consejeros electorales; podrán participar en ellas, con
voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, así
como representantes de los partidos políticos, salvo la del
Servicio Profesional Electoral Nacional, la de Fiscaliza-
ción y las que se establezcan con propósitos de quejas o de-
nuncias, en las que las asociaciones políticas se encuentren
involucradas.

4. Las comisiones permanentes contarán con un secretario
técnico que será designado por su presidente de entre el
personal de apoyo adscrito a su oficina. El titular de la Di-
rección Ejecutiva correspondiente asistirá a las sesiones de
la comisión sólo con derecho de voz.

5. En todos los asuntos que les encomienden, las comisio-
nes deberán presentar un informe, dictamen o proyecto de
resolución, según el caso, dentro del plazo de 30 días natu-
rales posteriores a la conclusión de la Comisión o el plazo
que haya sido fijado por el Consejo General.

6. El secretario del Consejo General colaborará con las co-
misiones para el cumplimiento de las tareas que se les ha-
yan encomendado.

7. El Consejo General, de acuerdo con la disponibilidad
presupuestal del Instituto, podrá crear comités técnicos es-
peciales para actividades o programas específicos, en que
requiera del auxilio o asesoría técnico-científica de espe-
cialistas en las materias en que así lo estime conveniente.

Artículo 80.

1. El Consejo General ordenará la publicación en el Diario
Oficial de la Federación de los acuerdos y resoluciones de
carácter general que pronuncie, y de aquellos que así lo de-
termine, así como los nombres de los miembros de los con-
sejos locales y de los consejos distritales designados en los
términos de esta Ley.

2. El secretario ejecutivo establecerá los acuerdos para ase-
gurar la oportuna publicación a que se refiere el párrafo an-
terior. El servicio que proporcione el Diario Oficial de la
Federación al Instituto será gratuito.
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Capítulo segundo
De las atribuciones del Consejo General

Artículo 81. 

1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones:

Aprobar con base en la propuesta que le presenten los órga-
nos competentes del Instituto los ordenamientos siguientes:

a) Aprobar y expedir los reglamentos interiores, proce-
dimientos, lineamientos, criterios y demás documentos
necesarios para el debido ejercicio de las facultades y
atribuciones del Instituto;

b) Reglamentos para el funcionamiento de la Junta Ad-
ministrativa, sesiones de Consejo General, Comisiones,
Comités y Consejos Distritales, integración y funciona-
miento de los Consejos Distritales; liquidación de las
Asociaciones Políticas; trámite y sustentación de quejas
y procedimientos de investigación; y registro de parti-
dos políticos nacionales y de organizaciones ciudada-
nas;

c) La normatividad que mandata la legislación federal
en materia de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, Protección de Datos Personales y Archivos, en-
tre otros;

d) Aprobar, cada tres años, el Plan General de Desarro-
llo del Instituto Electoral Nacional, con base en la pro-
puesta que presente la respectiva Comisión Provisional
y supervisar su cumplimiento;

e) Autorizar las licencias y resolver sobre la proceden-
cia de las excusas de los Consejeros Electorales;

f) Presentar a la Cámara de Diputados propuestas de re-
forma en materia electoral y de participación ciudadana

g) Vigilar la oportuna integración y adecuado funciona-
miento de los órganos del Instituto, y conocer, por con-
ducto de su presidente, del secretario ejecutivo, de sus
comités o de sus comisiones, las actividades de los mis-
mos, así como de los informes específicos que el Con-
sejo General estime necesario solicitarles;

h) Designar al secretario ejecutivo por el voto de las dos
terceras partes de sus miembros, conforme a la propues-
ta que presente su presidente;

i) Designar en caso de ausencia del secretario, de entre
los integrantes de la Junta General Ejecutiva, a la perso-
na que fungirá como secretario del Consejo en la sesión;

j) Designar a los directores ejecutivos del Instituto, a
propuesta que presente el consejero presidente;

k) Designar al presidente e integrantes de las Comisio-
nes Permanentes, Provisionales y Comités;

l) Crear Comisiones Provisionales y Comités para el
adecuado funcionamiento del Instituto;

m) Designar a los funcionarios que durante los procesos
electorales actuarán como presidentes de los consejos
locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán co-
mo vocales ejecutivos de las juntas correspondientes;

n) Vigilar la debida integración de los organismos elec-
torales locales, a más tardar 180 días antes del inicio de
los procesos electorales federales o locales;

o) Remover, en su caso, a los integrantes del órgano su-
perior de dirección de los organismos locales; 

p) Establecer los criterios, procedimientos, lineamien-
tos, estrategias, formatos, y demás elementos necesarios
en materia de capacitación electoral, ubicación de casi-
llas y designación de funcionarios de Mesas Directivas
de Casilla para los procesos federales y locales, así co-
mo en los procesos de participación ciudadana.

q) Establecer los lineamientos y directrices sobre la ubi-
cación, número, horario de instalación apertura y cierre
de la votación y clausura de casillas durante la jornada
electoral, tanto en el ámbito federal como en el local, así
como en los procesos de participación ciudadana.

r) Establecer los lineamientos y criterios respecto al
equipamiento y acondicionamiento de las casillas elec-
torales, tanto en el ámbito federal como en el local.
Considerando los criterios de accesibilidad para ciuda-
danos con discapacidad. El costo para este propósito se
deberá distribuir de manera equitativa.

s) Establecer criterios, procedimientos, lineamientos,
estrategias, formatos, y demás elementos necesarios en
materia de resultados preliminares; encuestas o sondeos
de opinión; observación electoral; conteos rápidos;
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t) Definirlos criterios generales para el diseño y aproba-
ción de los documentos y materiales que se empleen en
los procesos electorales y de participación ciudadana,
así como los lineamientos para su producción, almace-
namiento, distribución y custodia, incluyendo su des-
trucción por medios ecológicos;

u) Aprobar el modelo de boleta electoral que habrá de
utilizarse en cualquier elección en la cual participe el
Instituto Nacional Electoral tomando en cuenta las me-
didas de certeza que estime pertinentes. 

v) Opinar sobre el uso, parcial o total, de sistemas elec-
trónicos para recibir el voto de la ciudadanía en los pro-
cesos electorales y de participación ciudadana;

w) Establecer los mecanismos, lineamientos, criterios,
formatos, mecanismos de coordinación y demás accio-
nes necesarias para realizar la fiscalización de los ingre-
sos y egresos de los partidos políticos y candidatos en el
ámbito nacional.

x) Resolver sobre los convenios de fusión, frente y coa-
lición que celebren los partidos políticos nacionales, así
como sobre los acuerdos de participación que efectúen
las agrupaciones políticas con los partidos políticos;

y) Vigilar que las actividades de los partidos políticos
nacionales, las agrupaciones políticas y los ciudadanos
que aspiran a un cargo de elección popular, se desarro-
llen con apego a esta Ley y cumplan con las obligacio-
nes a que están sujetos;

z) Determinar el financiamiento público para los Parti-
dos Políticos, en sus diversas modalidades;

aa) Vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los
partidos políticos y candidatos se actúe con apego a es-
ta Ley, así como a lo dispuesto en los reglamentos que
al efecto expida el Consejo General;

bb) Dictar los lineamientos relativos al Registro Nacio-
nal de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva
hacer los estudios y formular los proyectos para la divi-
sión del territorio de la República en 300 distritos elec-
torales uninominales y para determinar el ámbito terri-
torial de las cinco circunscripciones electorales
plurinominales y la capital de la entidad federativa que
será cabecera de cada una de ellas y, en su caso, aprobar
los mismos;

cc) Dictar los acuerdos necesarios en materia de Geo-
grafía electoral, como padrón y Lista nominal y distrita-
ción de las entidades federativas, estableciendo los cri-
terios, lineamientos, formatos y mecanismos de
coordinación con los institutos estatales electorales.

dd) Adoptar los acuerdos que precisen en qué sentido y
bajo qué condiciones se podrán delegar las funciones re-
lativas a la cartografía electoral a los órganos electora-
les locales.

ee) Aprobar los mecanismos, lineamientos, formatos,
documentación y demás insumos necesarios para pro-
mover y recabar el voto de los ciudadanos del Distrito
Federal residentes en el extranjero, únicamente para la
elección de Presidente de la República. En el caso de las
entidades federativas se homologarán los procedimien-
tos con el Instituto.

ff) Para los efectos del párrafo anterior, se podrán cele-
brar convenios con autoridades federales, instituciones
académicas, así como con organizaciones civiles para la
promoción del voto.

gg) Resolver, en los términos de esta Ley, el otorga-
miento del registro a los partidos políticos y a las agru-
paciones políticas, así como sobre la pérdida del mismo
en los casos previstos en la Ley Nacional de Partidos
Políticos yen los incisos c) al g) del artículo 27, respec-
tivamente, de esta Ley, emitir la declaratoria correspon-
diente y solicitar su publicación en el Diario Oficial de
la Federación;

hh) Vigilar el cumplimiento de las reglas sobre el uso,
características y colocación de propaganda electoral, así
como su oportuno retiro:

ii) Ordenar a solicitud de los Partidos Políticos o Coali-
ciones, la investigación de hechos que afecten de modo
relevante los derechos de los Partidos Políticos o Coali-
ciones en los procesos electorales;

jj) Vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza
sus facultades como autoridad única en la administra-
ción del tiempo que corresponda al Estado en radio y te-
levisión destinado a sus propios fines, a los de otras au-
toridades electorales federales y locales y al ejercicio
del derecho de los partido políticos nacionales y candi-
datos, de conformidad con lo establecido en esta Ley y
demás leyes aplicables;
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kk) Aprobar el calendario integral del procesos electoral
federal, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, así
como el modelo de la credencial para votar con fotogra-
fía, el de las boletas electorales, de las actas de la jorna-
da electoral y los formatos de la demás documentación
electoral;

ll) Conocer y aprobar los informes que rinda la Direc-
ción Ejecutiva de Fiscalización; así como determinar los
topes máximos de gastos de precampaña y campaña que
puedan erogarse en las elecciones de Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos, senadores y diputados;

mm) Registrar la plataforma electoral que para cada
proceso electoral deben presentar los partidos políticos
en los términos de esta Ley;

nn) Expedir el Reglamento de Sesiones de los consejos
locales y distritales del Instituto;

oo) Registrar las candidaturas a Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y las de senadores por el princi-
pio de representación proporcional; así como las listas
regionales de candidatos a diputados de representación
proporcional que presenten los partidos políticos nacio-
nales, comunicando lo anterior a los consejos locales de
las Cabeceras de Circunscripción correspondiente;

pp) Registrar supletoriamente las fórmulas de candida-
tos a senadores y diputados por el principio de mayoría
relativa;

qq) Efectuar el cómputo total de la elección de senado-
res por el principio de representación proporcional, así
como el cómputo total de la elección de todas las listas
de diputados electos según el principio de representa-
ción proporcional, hacer la declaración de validez de la
elección de senadores y diputados por este principio, de-
terminar la asignación de senadores y diputados para ca-
da partido político y otorgar las constancias respectivas,
en los términos de esta Ley, a más tardar el 23 de agos-
to del año de la elección;

rr) Informar a las Cámaras de Senadores y Diputados
sobre el otorgamiento de las constancias de asignación
de senadores y diputados electos por el principio de re-
presentación proporcional, respectivamente, así como
de los medios de impugnación interpuestos;

ss) Conocer los informes, trimestrales y anual, que la
Junta General Ejecutiva rinda por conducto del secreta-
rio ejecutivo del Instituto, así como los que, en su caso,
deba rendir la Contraloría General;

tt) Requerir a la Junta General Ejecutiva investigue, por
los medios a su alcance, hechos que afecten de modo re-
levante los derechos de los partidos políticos y candida-
tos en el proceso electoral federal;

uu) Resolver los recursos de revisión que le competan
en los términos de la ley de la materia;

vv) Aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto
del Instituto que le proponga el presidente del Consejo
y remitirlo una vez aprobado, al titular del Ejecutivo Fe-
deral para su inclusión en el proyecto de presupuesto de
egresos de la federación;

ww) Conocer de las infracciones y, en su caso, imponer
las sanciones que correspondan, en los términos previs-
tos en esta Ley;

xx) Fijar las políticas y los programas generales del Ins-
tituto a propuesta de la Junta General Ejecutiva;

yy) Nombrar de entre los consejeros electorales propie-
tarios del Consejo General, a quien deba sustituir provi-
sionalmente al consejero presidente en caso de ausencia
definitiva e informarlo a la Cámara de Diputados para
los efectos conducentes; y

zz) Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas
las anteriores atribuciones y las demás señaladas en es-
ta Ley.

aaa) Dictar los acuerdos necesarios para tutelar los de-
rechos y obligaciones en materia de candidaturas inde-
pendientes.

bbb) Establecer los acuerdos necesarios para implemen-
tar los instrumentos de participación ciudadana.

ccc) En su caso, Aprobar las bases y lineamientos para
el registro de Organizaciones Ciudadanas, conforme a
lo establecido en las Leyes correspondientes;

ddd) Presentar los informes que sean solicitados por el
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en las
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materias en que tengan atribuciones, y por los congresos
legislativos estatales correspondientes en materia de re-
cursos y cuenta pública. Presentar los informes que sean
solicitados por el Consejo General del Instituto Nacional
Electoral en las materias en que tengan atribuciones, y
por los congresos legislativos estatales correspondientes
en materia de recursos y cuenta pública.

eee) Presentar los informes que sean solicitados por el
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en las
materias en que tengan atribuciones, y por los congresos
legislativos estatales correspondientes en materia de re-
cursos y cuenta pública.

fff) Los órganos locales electorales, en elecciones coin-
cidentes, se sujetarán a los criterios emitidos por el Ins-
tituto. En caso de elecciones extraordinarias o que no
sean elecciones coincidentes, el Instituto podrá emitir
recomendaciones, así como suscribir convenios de cola-
boración con los órganos electorales locales para la ho-
mologación de criterios y procedimientos en los aspec-
tos de los que no el responsable el Instituto. 

ggg) Lo anterior no implica subordinación de los órga-
nos electorales locales al Instituto. Existirá subordina-
ción sólo en los temas que constitucionalmente y legal-
mente sean responsabilidad del Instituto y de aquellos
aspectos de los cuales media un acuerdo o convenio de
colaboración entre las partes.

hhh) Con el propósito de garantizar la construcción de
una política en materia de Educación Cívica, el Institu-
to establecerá y coordinará una estrategia en la que es-
tén involucrados todos los institutos electorales locales.
En dicha estrategia podrán estar involucradas universi-
dades y organizaciones de la sociedad civil. 

iii) El Consejo General, con la aprobación de una ma-
yoría de cuando menos ocho votos, podrá:

jjj) Asumir directamente la realización de las activida-
des propias de la función electoral que corresponden a
los órganos electorales locales;

kkk) Delegar en dichos órganos electorales las atribu-
ciones a que se refiere el inciso a) del Apartado B de la
Base V del artículo 41 de la Constitución, sin perjuicio de
reasumir su ejercicio directo en cualquier momento, o

lll) Atraer a su conocimiento cualquier asunto de la
competencia de los órganos electorales locales, cuando
su trascendencia así lo amerite o para sentar un criterio
de interpretación.

Para ello se seguirá el siguiente procedimiento:

2. La propuesta relativa podrá ser presentada ante el pleno
del Consejo General por el Consejero Presidente o alguno
de los Consejeros Electorales.

En la propuesta se establecerá un análisis que contenga,
por lo menos lo siguiente:

a) Diagnóstico de la situación.

b) Factibilidad organizacional, económica, temporal y
jurídica.

c) Análisis de impacto institucional.

d) Cronograma de actividades.

3. Conforme a lo que establezcan las constituciones y leyes
electorales respectivas, a solicitud de las autoridades elec-
torales competentes de las entidades federativas, para los
efectos de lo dispuesto en el párrafo final de la Base V del
artículo 41 de la Constitución, previa aprobación del Con-
sejo General, la Junta General Ejecutiva formulará los es-
tudios en los que se establezcan las condiciones, costos y
plazos para que el Instituto Nacional Electoral asuma la or-
ganización de procesos electorales locales, formulando el
proyecto de convenio correspondiente que, en su caso, de-
berá ser aprobado por el Consejo General con al menos seis
meses de anticipación al inicio del proceso electoral local
de que se trate.

4. Los gobiernos estatales deberán dotar de los recursos
presupuestales necesarios y de manera oportuna a los órga-
nos electorales locales para el cumplimiento de sus obliga-
ciones. Del cumplimiento adecuado de esta responsabili-
dad será corresponsable el órgano legislativo de que se
trate. 

5. En todo caso, el financiamiento relativo a las entidades
federativas correrá con cargo a sus presupuestos. Los órga-
nos electorales locales harán las transferencias presupues-
tales de acuerdo como se establezca en los convenios y
acuerdos que para el cumplimiento de las obligaciones mu-
tuas presente el Secretario Ejecutivo del Instituto. 
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6. Corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y
remover a los integrantes del órgano superior de dirección
de los organismos públicos locales. En este supuesto, la
Comisión de Coordinación con Órganos Electorales pre-
sentará una propuesta que, en caso de ser aprobada, se re-
mitirá al pleno del Consejo General para su discusión y
análisis. 

7. El Consejo General, en ocasión de la celebración de los
procesos electorales federales, podrá invitar y acordar las
bases y criterios en que habrá de atenderse e informar a los
visitantes extranjeros que acudan a conocer las modalida-
des de su desarrollo en cualquiera de sus etapas.

8. A petición de los partidos políticos y con cargo a sus pre-
rrogativas, el Instituto podrá organizar las elecciones de
sus dirigentes de acuerdo con lo siguiente:

a) La solicitud deberá realizarse al Consejero Presiden-
te del Instituto con un tiempo previo a la realización de
la elección de por lo menos 6 meses.

b) Deberá suscribir la solicitud el órgano competente del
partido, de acuerdo con sus Estatutos.

c) Manifestar la naturaleza y modalidad de la elección.

d) Manifestar expresamente la autorización al Instituto
para disponer del uso de las prerrogativas necesarias pa-
ra la realización de la elección.

9. El Instituto integrará un equipo de trabajo con las aéreas
ejecutivas para presentar ante el Consejo General, previo
acuerdo con el partido solicitante, una propuesta que con-
tendrá por lo menos los siguientes elementos:

a) Partido solicitante.

b) Fecha y naturaleza de la elección.

c) Modalidad o modalidades propuestas.

d) Planeación que contenga detalladas todas y cada una
de las actividades a realizar, las áreas responsables, los
tiempos y los costos de los ejercicios, mecanismos de
financiamiento del ejercicio.

Capítulo tercero
De las atribuciones de la Presidencia y

del Secretario del Consejo General

Artículo 82.

1. Corresponden al presidente del Consejo General las atri-
buciones siguientes:

a) Garantizar la unidad y cohesión de las actividades de
los órganos del Instituto Nacional Electoral;

b) Establecer los vínculos entre el Instituto y las autori-
dades federales, estatales y municipales, para lograr su
apoyo y colaboración, en sus respectivos ámbitos de
competencia, cuando esto sea necesario para el cumpli-
miento de los fines del Instituto;

c) Convocar y conducir las sesiones del Consejo;

d) Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados
por el propio Consejo;

e) Proponer al Consejo General el nombramiento del se-
cretario ejecutivo, de los directores ejecutivos, del titu-
lar de y demás titulares de unidades técnicas del Institu-
to;

f) Designar de entre los integrantes de la Junta General
Ejecutiva a quien sustanciará en términos de la ley de la
materia, el medio de impugnación que se interponga en
contra de los actos o resoluciones del secretario ejecu-
tivo;

g) Recibir del contralor general los informes de las re-
visiones y auditorías que se realicen para verificar la co-
rrecta y legal aplicación de los recursos y bienes del Ins-
tituto, así como hacerlos del conocimiento del Consejo
General;

h) Proponer anualmente al Consejo General el antepro-
yecto de presupuesto del Instituto para su aprobación;

i) Remitir al titular del Poder Ejecutivo el proyecto de
presupuesto del Instituto aprobado por el Consejo Ge-
neral, en los términos de la ley de la materia;

j) Recibir de los partidos políticos nacionales las solici-
tudes de registro de candidatos a la Presidencia de la Re-
pública y las de candidatos a senadores y diputados por
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el principio de representación proporcional y someterlas
al Consejo General para su registro;

k) Recibir de los partidos políticos nacionales las solici-
tudes de organización de las elecciones para renovar sus
dirigencias partidistas; 

l) Presidir la Junta General Ejecutiva e informar al Con-
sejo General de los trabajos de la misma;

m) Previa aprobación del Consejo, ordenar la realiza-
ción de encuestas nacionales basadas en actas de escru-
tinio y cómputo de casilla a fin de conocer las tenden-
cias de los resultados el día de la jornada electoral. Los
resultados de dichos estudios deberán ser difundidos por
el consejero presidente, previa aprobación del Consejo
General, después de las veintidós horas del día de la jor-
nada electoral;

n) Dar a conocer la estadística electoral, por sección,
municipio, distrito, entidad federativa y circunscripción
plurinominal, una vez concluido el proceso electoral;

o) Convenir con las autoridades competentes la infor-
mación y documentos que habrá de aportar la Dirección
Ejecutiva del Registro Nacional de Electores para los
procesos electorales locales;

p) Someter al Consejo General las propuestas para la
creación de nuevas direcciones o unidades técnicas pa-
ra el mejor funcionamiento del Instituto;

q) Suscribir los convenios necesarios con los titulares de
los órganos electorales locales; dependencias federales
y locales; universidades; organizaciones de la sociedad
civil, entre otros, con el propósito de cumplir con sus
obligaciones.

r) Ordenar, en su caso, la publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación de los acuerdos y resoluciones que
pronuncie el Consejo General; y

s) Las demás que le confiera esta Ley.

Artículo 83. 

1. Corresponde al secretario del Consejo General:

a) Auxiliar al propio Consejo y a su presidente en el
ejercicio de sus atribuciones;

b) Preparar el orden del día de las sesiones del Consejo,
declarar la existencia del quórum, dar fe de lo actuado
en las sesiones, levantar el acta correspondiente y so-
meterla a la aprobación de los consejeros y representan-
tes asistentes;

c) Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos del
Consejo;

d) Dar cuenta con los proyectos de dictamen de las co-
misiones;

e) Recibir y sustanciar los recursos de revisión que se
interpongan en contra de los actos o resoluciones de los
órganos locales del Instituto y preparar el proyecto co-
rrespondiente;

f) Recibir y dar el trámite previsto en la ley de la mate-
ria, a los medios de impugnación que se interpongan en
contra de los actos o resoluciones del Consejo, infor-
mándole sobre los mismos en la sesión inmediata;

g) Informar al Consejo de las resoluciones que le com-
petan dictadas por el Tribunal Electoral;

h) Llevar el archivo del Consejo;

i) Expedir los documentos que acrediten la personalidad
de los consejeros y de los representantes de los partidos
políticos;

j) Firmar, junto con el presidente del Consejo, todos los
acuerdos y resoluciones que emita el propio Consejo;

k) Proveer lo necesario para que se publiquen los acuer-
dos y resoluciones que apruebe el Consejo General;

l) Integrar los expedientes con las actas de cómputo de
entidad federativa de la elección de senadores por el
principio de representación proporcional y presentarlos
oportunamente al Consejo General;

m) Integrar los expedientes con las actas del cómputo de
las circunscripciones plurinominales de la elección de
diputados por el principio de representación proporcio-
nal y presentarlos oportunamente al Consejo General;

n) Dar cuenta al Consejo General con los informes que
sobre las elecciones reciba de los consejos locales y dis-
tritales;
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o) Recibir, para efectos de información y estadísticas
electorales, copias de los expedientes de todas las elec-
ciones;

p) Cumplir las instrucciones del presidente del Consejo
General y auxiliarlo en sus tareas; y

q) Lo demás que le sea conferido por esta Ley, el Con-
sejo General y su presidente.

Capítulo cuarto
De la Junta General Ejecutiva

Artículo 84.

1. La Junta General Ejecutiva del Instituto será presidida
por el presidente del Consejo y se integrará con el secreta-
rio ejecutivo y con los directores ejecutivos del Registro
Nacional de Electores, de Asociaciones Políticas, de Orga-
nización Electoral, del Servicio Profesional Electoral Na-
cional, de Capacitación Electoral y Participación Ciudada-
na, y de Administración.

2. El titular de la Dirección Ejecutiva de Fiscalización y el
contralor general podrán participar, a convocatoria del con-
sejero presidente, en las sesiones de la Junta General Eje-
cutiva.

Artículo 85. 

1. La Junta General Ejecutiva se reunirá por lo menos una
vez al mes, siendo sus atribuciones las siguientes:

a) Proponer al Consejo General las políticas y los pro-
gramas generales del Instituto;

b) Fijar los procedimientos administrativos, conforme a
las políticas y programas generales del Instituto;

c) Supervisar el cumplimiento de los programas relati-
vos al Registro Nacional de Electores;

d) Supervisar el cumplimiento de las normas aplicables
a los partidos políticos nacionales y a las agrupaciones
políticas y las prerrogativas de ambos;

e) Evaluar el desempeño del Servicio Profesional Elec-
toral Nacional;

f) Supervisar el cumplimiento de los programas de ca-
pacitación electoral y la estrategia de educación cívica
nacional;

g) Proponer al Consejo General el establecimiento de
oficinas municipales de acuerdo con los estudios que
formule y la disponibilidad presupuestal;

h) Desarrollar las acciones necesarias para asegurar que
las comisiones de vigilancia nacional, locales y distrita-
les se integren, sesionen y funcionen en los términos
previstos por esta Ley;

i) Presentar a consideración del Consejo General el pro-
yecto de dictamen de pérdida de registro del partido po-
lítico que se encuentre en cualquiera de los supuestos
establecidos en la Ley Nacional de Partidos Políticos, a
más tardar el último día del mes siguiente a aquel en que
concluya el proceso electoral;

j) Presentar a consideración del Consejo General el pro-
yecto de dictamen de pérdida de registro de la agrupa-
ción política que se encuentre en cualquiera de los su-
puestos de los artículos29al 33de esta Ley;

k) Resolver los medios de impugnación que le compe-
tan, en contra de los actos o resoluciones del secretario
ejecutivo y de las juntas locales del Instituto, en los tér-
minos establecidos en la ley de la materia;

l) Integrar los expedientes relativos a las faltas adminis-
trativas en materia electoral y, en su caso, proponer las
sanciones, en los términos que establece esta Ley;

m) Recibir informes del contralor general respecto de
los expedientes relativos a las faltas administrativas y,
en su caso, sobre imposición de sanciones a los servido-
res públicos del Instituto;

n) Establecer los mecanismos de coordinación con los
Institutos Estatales Electorales con el propósito de lo-
grar los propósitos institucionales.

o) Establecer los mecanismos administrativos para aten-
der los acuerdos y convenios de colaboración entre el
Instituto y los órganos electorales locales.

p) Formular los estudios y, en su caso, los proyectos de
convenio a que se refiere el párrafo 3 del artículo 80 de
esta Ley; y
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q) Las demás que le encomienden esta Ley, el Consejo
General o su presidente.

Capítulo quinto
Del Secretario Ejecutivo del Instituto 

Artículo 86. 

1. El secretario ejecutivo coordina la Junta General, con-
duce la administración y supervisa el desarrollo adecuado
de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del
Instituto.

Artículo 87.

1. El secretario ejecutivo del Instituto durará en el cargo
seis años y podrá ser reelecto una sola vez.

Artículo 88.

1. Son atribuciones del secretario ejecutivo:

a) Representar legalmente al Instituto;

b) Actuar como secretario del Consejo General del Ins-
tituto con voz pero sin voto;

c) Cumplir los acuerdos del Consejo General;

d) Someter al conocimiento y, en su caso, a la aproba-
ción del Consejo General los asuntos de su competen-
cia;

e) Orientar y coordinar las acciones de las direcciones
ejecutivas y de las juntas locales y distritales ejecutivas
del Instituto, informando permanentemente al presiden-
te del Consejo;

f) Participar en los convenios que se celebren con las au-
toridades competentes respecto a la información y do-
cumentos que habrá de aportar la Dirección Ejecutiva
del Registro Nacional de Electores para los procesos
electorales locales;

g) Suscribir, en unión del consejero presidente, los con-
venios que el Instituto celebre con las autoridades elec-
torales competentes de las entidades federativas para
asumir la organización de procesos electorales locales;

h) Coadyuvar con el contralor general en los procedi-
mientos que éste acuerde para la vigilancia de los recur-
sos y bienes del Instituto y, en su caso, en los procedi-
mientos para la determinación de responsabilidades e
imposición de sanciones a los servidores públicos del
Instituto;

i) Aprobar la estructura de las direcciones ejecutivas,
vocalías y demás órganos del Instituto conforme a las
necesidades del servicio y los recursos presupuestales
autorizados;

j) Nombrar a los integrantes de las juntas locales y dis-
tritales ejecutivas, de entre los miembros del Servicio
Profesional Electoral Nacional del Instituto, de confor-
midad con las disposiciones aplicables;

k) Proveer a los órganos del Instituto de los elementos
necesarios para el cumplimiento de sus funciones;

l) Actuar como secretario de la Junta General Ejecutiva
y preparar el orden del día de sus sesiones;

m) Recibir los informes de los vocales ejecutivos de las
juntas locales y distritales ejecutivas y dar cuenta al pre-
sidente del Consejo General sobre los mismos;

n) Sustanciar los recursos que deban ser resueltos por la
Junta General Ejecutiva o, en su caso, tramitar los que
se interpongan contra los actos o resoluciones de ésta,
en los términos de la ley de la materia;

o) Apoyar la realización de los estudios o procedimien-
tos pertinentes, a fin de conocer las tendencias electora-
les el día de la jornada electoral, cuando así lo ordene el
consejero presidente;

p) Elaborar anualmente, de acuerdo con las leyes apli-
cables, el anteproyecto de presupuesto del Instituto para
someterlo a la consideración del presidente del Consejo
General;

q) Ejercer las partidas presupuestales aprobadas;

r) Otorgar poderes a nombre del Instituto para actos de
dominio, de administración y para ser representado an-
te cualquier autoridad administrativa o judicial, o ante
particulares. Para realizar actos de dominio sobre in-
muebles destinados al Instituto o para otorgar poderes
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para dichos efectos, el secretario ejecutivo requerirá de
la autorización previa del Consejo General;

s) Preparar, para la aprobación del Consejo General, el
proyecto de calendario integral de los procesos electo-
rales ordinarios, así como de elecciones extraordinarias,
que se sujetará a la convocatoria respectiva;

t) Expedir las certificaciones que se requieran; y

u) Las demás que le encomienden el Consejo General,
su presidente, la Junta General Ejecutiva y esta Ley.

v) Realizar las medidas pertinentes de coordinación y
seguimiento con los órganos electorales locales.

w) Participar, en los ámbitos de su responsabilidad, pa-
ra la elaboración de los acuerdos y convenios con los
órganos electorales locales, para el cumplimiento de los
fines institucionales.

x) Vigilar el adecuado funcionamiento de la Oficialía
Electoral, la cual contará con fe pública en los términos
que señale el Reglamento Interior del Instituto.

2. La Oficialía Electoral estará adscrita a la Secretaría Eje-
cutiva, tendrá las atribuciones que para dicho efecto aprue-
be el Consejo General en el Reglamento Interior del Insti-
tuto. Entre sus atribuciones estarán:

a) Participar en todo tipo de procedimiento legal en que
sea parte el Instituto;

b) Dar fe pública de actos electorales;

c) Cotejo documental;

d) Recabar pruebas;

e) Recabar comparecencias;

f) Perfeccionamiento de pruebas;

g) Certificaciones; 

h) Notificaciones; 

i) Administración de estrados físicos y electrónicos.

Capítulo sexto
De las direcciones ejecutivas

Artículo 89. 

1. Al frente de cada una de las direcciones de la Junta Ge-
neral, habrá un director ejecutivo, quien será nombrado por
el Consejo General.

2. El Consejo General hará los nombramientos a que se re-
fiere el párrafo anterior, de conformidad con lo dispuesto
en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 80 de esta Ley.

Artículo 90.

1. Los directores ejecutivos deberán satisfacer los mismos
requisitos que los establecidos en el párrafo 1 del artículo
74 de esta Ley para los consejeros electorales del Consejo
General, salvo el establecido en el inciso j) del citado pá-
rrafo.

2. El secretario ejecutivo presentará a la consideración del
presidente del Consejo General las propuestas para la cre-
ación de nuevas direcciones o unidades técnicas para el
mejor funcionamiento del Instituto, de acuerdo con la dis-
ponibilidad presupuestal.

Artículo 91. 

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electo-
res tiene las siguientes atribuciones:

a) Formar el Padrón Electoral;

b) Expedir la credencial para votar según lo dispuesto en
el Título Primero del Libro Cuarto de esta Ley;

c) Revisar y actualizar anualmente el Padrón Electoral
conforme al procedimiento establecido en el Capítulo
Tercero del Título Primero del Libro Cuarto de esta Ley;

d) Establecer con las autoridades federales, estatales y
municipales la coordinación necesaria, a fin de obtener
la información sobre fallecimientos de los ciudadanos, o
sobre pérdida, suspensión u obtención de la ciudadanía;

e) Proporcionar a los órganos competentes del Instituto
y a los partidos políticos nacionales, las listas nominales
de electores en los términos de esta Ley;
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f) Formular, con base en los estudios que realice, el pro-
yecto de división del territorio nacional en 300 distritos
electorales uninominales, así como el de las cinco cir-
cunscripciones plurinominales;

g) Delimitar las fronteras distritales en los estados para
la elección de los congresos locales, en aquellos casos
en los que no se delegue dicha responsabilidad a los ór-
ganos electorales locales.

h) Mantener actualizada la cartografía electoral del pa-
ís, clasificada por entidad, distrito electoral federal, mu-
nicipio y sección electoral;

i) Asegurar que las comisiones de vigilancia nacional,
estatales y distritales se integren, sesionen y funcionen
en los términos previstos por esta Ley;

j) Llevar los libros de registro y asistencia de los repre-
sentantes de los partidos políticos a las comisiones de
vigilancia;

k) Solicitar a las comisiones de vigilancia los estudios y
el desahogo de las consultas sobre los asuntos que esti-
me conveniente dentro de la esfera de su competencia;

l) Acordar con el secretario ejecutivo del Instituto los
asuntos de su competencia;

m) Asistir a las sesiones de la Comisión del Registro
Nacional de Electores sólo con derecho de voz; y

n) Las demás que le confiera esta Ley.

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Elec-
toral se integrará la Comisión Nacional de Vigilancia, que
presidirá el director ejecutivo del Registro Nacional de
Electores, con la participación de los partidos políticos na-
cionales.

3. Elaborar y aplicar los elementos técnicos para llevar a
cabo el diseño y determinación de los distritos electorales
y división del territorio en secciones electorales que apli-
carán en los procesos electorales locales.

Los distritos electorales locales estarán contenidos, en la
medida de lo posible, en distritos federales.

Para efecto de la distritación los criterios que se considera-
rán serán los de contigüidad, densidad poblacional, conti-

nuidad geográfica, compacidad, mínima afectación así co-
mo respeto a los municipios o delegaciones y secciones.
Asimismo, deberá atender a la composición pluricultural
sustentada en los pueblos indígenas.

El establecimiento de los límites distritales será facultad
exclusiva de los órganos electorales nacional y local en los
términos previstos en esta Ley.

La distritación se basará en la población existente en las
entidades de acuerdo a los resultados del Censo de Pobla-
ción y Vivienda que elabore el INEGI.

La distritación se realizará a más tardar un año después de
la publicación de los resultados del Censo General de Po-
blación y Vivienda, siempre y cuando esta fecha no coinci-
da con el proceso electoral federal ni con algún proceso
electoral local, ordinario o extraordinario de que se trate.

4. En toda actividad que realice el Instituto en materia de
geografía electoral deberá de contar con la colaboración de
las autoridades electorales locales, en las formas y plazos
que para dicho efecto establezca la Dirección Ejecutiva del
Registro Nacional de Electores.

Artículo 92.

1. La Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas tiene
las siguientes atribuciones:

a) Conocer de las notificaciones que formulen las orga-
nizaciones que pretendan constituirse como partidos po-
líticos nacionales o como agrupaciones políticas y reali-
zar las actividades pertinentes;

b) Recibir las solicitudes de registro de las organizacio-
nes de ciudadanos que hayan cumplido los requisitos es-
tablecidos en esta Ley para constituirse como partido
político o como agrupación política, e integrar el expe-
diente respectivo para que el secretario ejecutivo lo so-
meta a la consideración del Consejo General;

c) Inscribir en el libro respectivo el registro de partidos
y agrupaciones políticas, así como los convenios de fu-
sión, frentes, coaliciones y acuerdos de participación;

d) Ministrar a los partidos políticos nacionales y a las
agrupaciones políticas el financiamiento público al que
tienen derecho conforme a lo señalado en esta Ley;
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e) Llevar a cabo los trámites necesarios para que los par-
tidos políticos puedan disponer de las franquicias posta-
les y telegráficas que les corresponden;

f) Apoyar las gestiones de los partidos políticos y las
agrupaciones políticas para hacer efectivas las prerroga-
tivas que tienen conferidas en materia fiscal;

g) Realizar lo necesario para que los partidos políticos y
candidatos ejerzan sus prerrogativas de acceso a los
tiempos en radio y televisión, en los términos estableci-
dos por la Base III del artículo 41 de la Constitución
General de la República y lo dispuesto en esta Ley;

h) Elaborar y presentar al Comité de Radio y Televisión
las pautas para la asignación del tiempo que correspon-
de a los partidos políticos y candidatos en dichos me-
dios, conforme a lo establecido en esta Ley y en el Re-
glamento aplicable que apruebe el Consejo General;

i) Llevar el libro de registro de los integrantes de los ór-
ganos directivos de los partidos políticos y de sus repre-
sentantes acreditados ante los órganos del Instituto a ni-
vel nacional, local y distrital, así como el de los
dirigentes de las agrupaciones políticas;

j) Llevar los libros de registro de los candidatos a los
puestos de elección popular;

k) Acordar con el secretario ejecutivo del Instituto, los
asuntos de su competencia;

l) Asistir a las sesiones de la Comisión de Asociaciones
Políticas sólo con derecho de voz y actuar como secre-
tario técnico en el Comité de Radio y Televisión; y

m) Las demás que le confiera esta Ley.

Artículo 93.

1. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral tiene
las siguientes atribuciones:

a) Apoyar la integración, instalación y funcionamiento
de las juntas ejecutivas locales y distritales.

b) Elaborar los formatos de la documentación electoral
correspondientes a los procesos electorales federales y
locales, para someterlos por conducto del secretario eje-
cutivo a la aprobación del Consejo General;

c) Proveer lo necesario para la impresión y distribución
de la documentación electoral autorizada y de la pro-
ducción y distribución de materiales electorales, tanto
en el ámbito nacional como en las entidades federativas.

d) Recabar de los consejos locales y de los consejos dis-
tritales, copias de las actas de sus sesiones y demás do-
cumentos relacionados con el proceso electoral;

e) Recabar la documentación necesaria e integrar los ex-
pedientes a fin de que el Consejo General efectúe los
cómputos que conforme a esta Ley debe realizar;

f) Llevar la estadística de las elecciones federales;

g) Asistir a las sesiones, sólo con derecho de voz, de la
Comisión de Organización Electoral y, durante el pro-
ceso electoral, a las de Capacitación y Participación
Ciudadana;

h) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su
competencia; e

i) Las demás que le confiera esta Ley.

Artículo 94. 

1. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electo-
ral Nacional tiene las siguientes atribuciones:

a) Formular el anteproyecto de Estatuto que regirá a los
integrantes del Servicio Profesional Electoral Nacional;

b) Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimien-
tos del Servicio Profesional Electoral Nacional;

c) Integrar y actualizar el catálogo de cargos y puestos
del Instituto y someterlo para su aprobación a la Junta
General Ejecutiva; 

d) Establecer los criterios y/o lineamientos para que los
órganos públicos electorales elaboren un catálogo de
cargos y puestos.

e) Llevar a cabo los programas de selección, ingreso, ca-
pacitación, profesionalización, promoción, evaluación,
rotación, permanencia, controles de confianza y disci-
plina de los servidores públicos de los órganos ejecuti-
vos y técnicos del Instituto y de los organismos públicos
locales de las entidades federativas. 
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f) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su
competencia;

g) Asistir a las sesiones de la Comisión del Servicio
Profesional Electoral Nacional sólo con derecho de
voz; y

h Elaborar los programas de reclutamiento, selección,
formación y desarrollo del personal profesional de los
órganos públicos electorales. 

i) Elaborar las medidas de coordinación pertinente con
los órganos públicos electorales en materia del Servicio
Profesional Electoral Nacional.

j) Las demás que le confiera esta Ley.

Artículo 95. 

1. La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Par-
ticipación Ciudadana tiene las siguientes atribuciones:

a) Elaborar y proponer el programa capacitación electo-
ral que desarrollen las juntas locales y distritales ejecu-
tivas;

b) Poner a consideración de la Comisión los lineamien-
tos, criterios, estrategias y mecanismos de coordinación
con los órganos públicos electorales, en materia de ca-
pacitación de funcionarios de Mesas Directivas de Casi-
lla, ubicación de casillas, rutas electorales, y todo lo re-
lativo a la organización electoral,

c) Coordinar y vigilar el cumplimiento de los programas
a que se refiere el inciso anterior;

d) Preparar el material didáctico y los instructivos elec-
torales;

e) Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus de-
rechos y cumplimiento de sus obligaciones político-
electorales;

f) Llevar a cabo las acciones necesarias para exhortar a
los ciudadanos que no hubiesen cumplido con las obli-
gaciones establecidas en la presente Ley, en particular
las relativas a inscribirse en el Registro Nacional de
Electores y las de voto, a que lo hagan;

g) Asistir a las sesiones de la Comisión de Capacitación
Electoral y Participación Ciudadana sólo con derecho
de voz;

h) Elaborar y proponer el Programa de Participación
Ciudadana.

i) Coordinar y vigilar el cumplimiento del Programa de
Participación Ciudadana.

j) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su
competencia; 

k) Las demás que le confiera esta Ley.

Artículo 96. 

1. La Dirección Ejecutiva de Administración tiene las si-
guientes atribuciones:

a) Aplicar las políticas, normas y procedimientos para la
administración de los recursos financieros y materiales
del Instituto;

b) Organizar, dirigir y controlar la administración de los
recursos materiales y financieros, así como la prestación
de los servicios generales en el Instituto;

c) Formular el anteproyecto anual del presupuesto del
Instituto;

d) Establecer y operar los sistemas administrativos para
el ejercicio y control presupuestales;

e) Elaborar el proyecto de manual de organización y el
catálogo de cargos y puestos de la rama administrativa
del Instituto y someterlo para su aprobación a la Junta
General Ejecutiva;

f) Proveer lo necesario para el adecuado funcionamien-
to de la rama administrativa del personal al servicio del
Instituto y someter a consideración de la Junta General
Ejecutiva los programas de capacitación permanente o
especial y los procedimientos para la promoción y estí-
mulo del personal administrativo;

g) Presentar a la Junta General Ejecutiva, previo acuer-
do con el director ejecutivo del Servicio Profesional
Electoral Nacional, los procedimientos de selección, ca-
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pacitación y promoción que permitan al personal de la
rama administrativa aspirar a su incorporación al Servi-
cio Profesional Electoral Nacional;

h) Atender las necesidades administrativas de los órga-
nos del Instituto;

i) Presentar al Consejo General, por conducto del secre-
tario ejecutivo, un informe anual respecto del ejercicio
presupuestal del Instituto;

j) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su
competencia; y

k) Las demás que le confiera esta Ley.

Título tercero
De los órganos en las delegaciones

Artículo 97. 

1. En cada una de las entidades federativas el Instituto con-
tará con una delegación integrada por:

a) La Junta Local Ejecutiva;

b) El vocal ejecutivo; y

c) El Consejo Local.

2. Los órganos mencionados en el párrafo anterior tendrán
su sede en el Distrito Federal y en cada una de las capita-
les de los Estados.

Artículo 98. 

1. Las juntas locales ejecutivas son órganos permanentes
que se integran por: el vocal ejecutivo y los vocales de Or-
ganización Electoral, del Registro Nacional de Electores,
de Capacitación Electoral y Participación Ciudadana y el
vocal secretario.

2. El vocal ejecutivo presidirá la Junta y será el responsa-
ble de la coordinación con las autoridades electorales de la
entidad federativa que corresponda para el acceso a radio y
televisión de los partidos políticos en las campañas locales,
así como de los institutos electorales, o equivalentes, en los
términos establecidos en esta Ley.

3. El vocal secretario auxiliará al vocal ejecutivo en las ta-
reas administrativas y sustanciará los recursos de revisión
que deban ser resueltos por la Junta.

4. Las juntas locales ejecutivas estarán integradas invaria-
blemente por funcionarios del Servicio Profesional Electo-
ral Nacional.

Artículo 99. 

1. Las juntas locales ejecutivas sesionarán por lo menos
una vez al mes, y tendrán, dentro del ámbito de su compe-
tencia territorial, las siguientes atribuciones:

a) Supervisar y evaluar el cumplimiento de los progra-
mas y las acciones de sus vocalías y de los órganos dis-
tritales;

b) Supervisar y evaluar el cumplimiento de los progra-
mas relativos al Registro Nacional de Electores, Orga-
nización Electoral, Servicio Profesional Electoral Na-
cional, Capacitación Electoral y Participación
Ciudadana;

c) Desarrollar en su ámbito territorial la coordinación
con las autoridades electorales locales para garantizar el
acceso a radio y televisión de los partidos políticos du-
rante las precampañas y campañas locales y para el uso
de esos medios por parte de los institutos electorales o
equivalentes de la entidades federativas;

d) Informar mensualmente al secretario ejecutivo sobre
el desarrollo de sus actividades;

e) Recibir, sustanciar y resolver los medios de impugna-
ción que se presenten durante el tiempo que transcurra
entre dos procesos electorales contra los actos o resolu-
ciones de los órganos distritales, en los términos esta-
blecidos en la ley de la materia; y

f) Las demás que les confiera esta Ley.

Artículo 100. 

1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos, dentro del
ámbito de su competencia, las siguientes:

a) Presidir la Junta Local Ejecutiva y, durante el proce-
so electoral, el Consejo Local;
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b) Coordinar los trabajos de los vocales de la Junta y
distribuir entre ellas los asuntos de su competencia;

c) Someter a la aprobación del Consejo Local los asun-
tos de su competencia;

d) Cumplir los programas relativos al Registro Nacional
de Electores;

e) Ordenar al vocal secretario que expida las certifica-
ciones que le soliciten los partidos políticos;

f) Proveer a las Juntas Distritales ejecutivas y a los con-
sejos distritales los elementos necesarios para el cum-
plimiento de sus funciones;

g) Llevar la estadística de las elecciones federales;

h) Ejecutar los programas de capacitación electoral y
educación cívica; e

i) Llevar a cabo las medidas de coordinación con los ór-
ganos públicos electorales.

j) Las demás que les señale esta Ley.

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Elec-
toral en cada entidad federativa se integrará una Comisión
Local de Vigilancia

Capítulo primero
De los consejos locales

Artículo 101.

1. Los consejos locales funcionarán durante el proceso
electoral federal y se integrarán con un consejero presiden-
te designado por el Consejo General en los términos del ar-
tículo 80, párrafo 1, inciso e), quien, en todo tiempo, fun-
girá a la vez como vocal ejecutivo; seis consejeros
electorales, y representantes de los partidos políticos na-
cionales. Los vocales de Organización Electoral, del Re-
gistro Nacional de Electores y de Capacitación Electoral y
Participación Ciudadana de la Junta Local concurrirán a
sus sesiones con voz pero sin voto.

2. El vocal secretario de la Junta, será secretario del Con-
sejo Local y tendrá voz pero no voto.

3. Los consejeros electorales serán designados conforme a
lo dispuesto en el inciso f) del párrafo 1 del artículo 80 de
esta Ley. Por cada consejero electoral propietario habrá un
suplente. De producirse una ausencia definitiva, o en su ca-
so, de incurrir el consejero propietario en dos inasistencias
de manera consecutiva sin causa justificada, el suplente se-
rá llamado para que concurra a la siguiente sesión a rendir
la protesta de ley. Las designaciones podrán ser impugna-
das ante la Sala correspondiente del Tribunal Electoral,
cuando no se reúna alguno de los requisitos señalados en el
artículo siguiente.

4. La relación entre el Instituto y los Consejeros Electora-
les será regulada por el Reglamento de Consejos Locales.
No existe relación laboral, ni civil.

5. Los representantes de los partidos políticos nacionales
tendrán voz, pero no voto; se determinarán conforme a la
regla señalada en el párrafo 9 del artículo 72 de esta Ley.

6. Los candidatos independientes no contarán de represen-
tación alguna en los Consejos Locales pero podrán solici-
tar la información necesaria al vocal ejecutivo de las Jun-
tas Locales para el desarrollo de sus actividades 

Artículo 102. 

1. Los consejeros electorales de los consejos locales, debe-
rán satisfacer los siguientes requisitos:

a) Ser mexicano por nacimiento que no adquiera otra
nacionalidad y estar en pleno goce y ejercicio de sus de-
rechos políticos y civiles, estar inscrito en el Registro
Nacional de Electores y contar con credencial para vo-
tar con fotografía;

b) Tener residencia de dos años en la entidad federativa
correspondiente;

c) Contar con conocimientos para el desempeño ade-
cuado de sus funciones;

d) No haber sido registrado como candidato a cargo al-
guno de elección popular en los tres años inmediatos an-
teriores a la designación;

e) No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o mu-
nicipal de algún partido político en los tres años inme-
diatos anteriores a la designación; y
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f) Gozar de buena reputación y no haber sido condena-
do por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter
no intencional o imprudencial.

2. Los consejeros electorales serán designados para dos
procesos electorales ordinarios pudiendo ser reelectos para
un proceso más.

3. Para el desempeño de sus funciones tendrán derecho a
disfrutar de las facilidades necesarias en sus trabajos o em-
pleos habituales.

4. Los consejeros electorales recibirán la dieta de asisten-
cia que para cada proceso electoral se determine. Estarán
sujetos en lo conducente al régimen de responsabilidades
administrativas previsto en el Libro Séptimo de esta Ley y
podrán ser sancionados por el Consejo General por la vio-
lación en que incurran a los principios rectores de la fun-
ción electoral que establece la Constitución.

Artículo 103.

1. Los consejos locales iniciarán sus sesiones a más tardar
el día 30 de septiembre del año anterior al de la elección or-
dinaria.

2. A partir de su instalación y hasta la conclusión del pro-
ceso, los consejos sesionarán por lo menos una vez al mes.

3. Para que los consejos locales sesionen válidamente, es
necesaria la presencia de la mayoría de sus integrantes, en-
tre los que deberá estar el presidente, quien será suplido en
sus ausencias momentáneas por el consejero electoral que
él mismo designe.

4. En caso de ausencia del secretario a la sesión, sus fun-
ciones serán realizadas por un miembro del Servicio Profe-
sional Electoral Nacional designado por el propio Consejo
para esa sesión.

5. En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el
párrafo 3 de este artículo, la sesión tendrá lugar dentro de
las veinticuatro horas siguientes con los consejeros y re-
presentantes que asistan, entre los que deberá estar el pre-
sidente o el secretario.

6. Tomarán sus resoluciones por mayoría de votos.

Artículo 104. 

1. Los consejos locales dentro del ámbito de su competen-
cia, tienen las siguientes atribuciones:

a) Vigilar la observancia de esta Ley y los acuerdos y re-
soluciones de las autoridades electorales;

b) Vigilar que los consejos distritales se instalen en la
entidad en los términos de esta Ley;

c) Designar en diciembre del año anterior al de la elec-
ción, por mayoría absoluta, a los consejeros electorales
que integren los consejos distritales a que se refiere el
párrafo 3 del artículo 111 de esta Ley, con base en las
propuestas que al efecto hagan el consejero presidente y
los propios consejeros electorales locales;

d) Resolver los medios de impugnación que les compe-
tan en los términos de la ley de la materia;

e) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la agrupa-
ción a la que pertenezcan, que hayan presentado su so-
licitud ante el presidente del propio Consejo para parti-
cipar como observadores durante el proceso electoral,
conforme al inciso c) del párrafo 4 del artículo 5 de es-
ta Ley;

f) Publicar la integración de los consejos distritales por
lo menos en uno de los diarios de mayor circulación en
la localidad;

g) Registrar supletoriamente los nombramientos de los
representantes generales o representantes ante las mesas
directivas de casilla en el caso previsto en el párrafo 3
del artículo 194 de esta Ley;

h) Registrar las fórmulas de candidatos a senadores, por
el principio de mayoría relativa;

i) Efectuar el cómputo total y la declaración de validez
de la elección de senadores por el principio de mayoría
relativa, con base en los resultados consignados en las
actas de cómputos distritales, dar a conocer los resulta-
dos correspondientes y turnar el original y las copias
certificadas del expediente en los términos señalados en
el Capítulo Séptimo del Título Tercero del Libro Quin-
to de esta Ley;
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j) Efectuar el cómputo de entidad federativa de la elec-
ción de senadores por el principio de representación
proporcional, con base en los resultados consignados en
las actas de cómputos distritales, dar a conocer los re-
sultados correspondientes y turnar el original y las co-
pias certificadas del expediente en los términos señala-
dos en el Capítulo Séptimo del Título Tercero del Libro
Quinto de esta Ley;

k) Designar, en caso de ausencia del secretario, de entre
los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacio-
nal, a la persona que fungirá como secretario en la se-
sión;

l) Supervisar las actividades que realicen las juntas lo-
cales ejecutivas durante el proceso electoral;

m) Nombrar las comisiones de consejeros que sean ne-
cesarias para vigilar y organizar el adecuado ejercicio de
sus atribuciones, con el número de miembros que para
cada caso acuerde; y

n) Las demás que les confiera esta Ley.

Artículo105. 

1. Los consejos locales con residencia en las capitales de-
signadas cabecera de circunscripción plurinominal, además
de las atribuciones señaladas en el artículo anterior, tendrán
las siguientes:

a) Recabar de los consejos distritales comprendidos en su
respectiva circunscripción, las actas del cómputo de la vo-
tación de la elección de diputados por el principio de re-
presentación proporcional;

b) Realizar los cómputos de circunscripción plurinominal
de esta elección; y

2. Turnar el original y las copias del expediente del cóm-
puto de circunscripción plurinominal de la elección de di-
putados por el principio de representación proporcional, en
los términos señalados en el Capítulo Octavo del Título
Cuarto del Libro Quinto de esta Ley.

Capítulo segundo
De las atribuciones de los 

presidentes de los consejos locales

Artículo 106.

1. Los presidentes de los consejos locales tienen las si-
guientes atribuciones:

a) Convocar y conducir las sesiones del Consejo;

b) Recibir por sí mismo o por conducto del secretario las
solicitudes de registro de candidaturas a senador por el
principio de mayoría relativa, que presenten los partidos
políticos nacionales;

c) Recibir las solicitudes de acreditación que presenten
los ciudadanos mexicanos o las agrupaciones a las que
pertenezcan, para participar como observadores durante
el proceso electoral;

d) Dar cuenta al secretario ejecutivo del Instituto de los
cómputos de la elección de senadores por ambos princi-
pios y declaraciones de validez referentes a la elección
de senadores por el principio de mayoría relativa, así co-
mo de los medios de impugnación interpuestos, dentro
de los cinco días siguientes a la sesión respectiva;

e) Vigilar la entrega a los consejos distritales, de la do-
cumentación aprobada, útiles y elementos necesarios
para el desempeño de sus tareas;

f) Expedir la Constancia de Mayoría y Validez de la
elección a las fórmulas de candidatos a senadores que
hubiesen obtenido la mayoría de votos así como la
Constancia de Asignación a la fórmula de primera mi-
noría conforme al cómputo y declaración de validez del
Consejo Local, e informar al Consejo General;

g) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas
por el respectivo Consejo Local;

h) Recibir y turnar los medios de impugnación que se
interpongan en contra de los actos o resoluciones del
Consejo, en los términos de la ley aplicable; e

i) Las demás que les sean conferidas por esta Ley.

2. Los presidentes serán auxiliados en sus funciones por los
secretarios de los consejos. Los secretarios tendrán a su
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cargo la sustanciación de los medios de impugnación que
deba resolver el Consejo.

3. El presidente del Consejo Local convocará a sesiones
cuando lo estime necesario o lo soliciten la mayoría de los
representantes de los partidos políticos nacionales. Las
convocatorias se harán por escrito.

Título cuarto
De los órganos del instituto en los distritos 

electorales uninominales

Artículo 107. 

1. En cada uno de los 300 distritos electorales el Instituto
contará con los siguientes órganos:

a) La Junta Distrital Ejecutiva;

b) El vocal ejecutivo; y

c) El Consejo Distrital.

2. Los órganos distritales tendrán su sede en la cabecera de
cada uno de los distritos electorales.

Capítulo primero
De las Juntas Distritales ejecutivas

Artículo 108.

1. Las Juntas Distritales ejecutivas son los órganos perma-
nentes que se integran por: el vocal ejecutivo, los vocales
de Organización Electoral, del Registro Federal de Electo-
res, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y un vo-
cal secretario.

2. El vocal ejecutivo presidirá la Junta.

3. El vocal secretario auxiliará al vocal ejecutivo en las ta-
reas administrativas de la Junta.

4. Las Juntas Distritales ejecutivas estarán integradas inva-
riablemente por funcionarios del Servicio Profesional
Electoral.

Artículo 109. 

1. Las Juntas Distritales ejecutivas sesionarán por lo menos
una vez al mes y tendrán, en su ámbito territorial, las si-
guientes atribuciones:

a) Evaluar el cumplimiento de los programas relativos
al Registro Federal de Electores, Organización Electo-
ral, Capacitación Electoral y Participación Ciudadana;

b) Proponer al Consejo Distrital correspondiente el nú-
mero y ubicación de las casillas que habrán de instalar-
se en cada una de las secciones comprendidas en su dis-
trito de conformidad con el artículo 196 de esta Ley;

c) Capacitar a los ciudadanos que habrán de integrar las
mesas directivas de casilla, en los términos del Título
Segundo del Libro Tercero;

d) Presentar al Consejo Distrital para su aprobación, las
propuestas de quienes fungirán como asistentes electo-
rales el día de la jornada electoral; y

e) Las demás que les confiera esta Ley.

Capítulo segundo
De los vocales ejecutivos de las Juntas Distritales

Artículo 110. 

1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos de las Juntas
Distritales, en sus respectivos ámbitos de competencia, las
siguientes:

a) Presidir la Junta Distrital Ejecutiva y durante el pro-
ceso electoral el Consejo Distrital;

b) Coordinar las vocalías a su cargo y distribuir entre
ellas los asuntos de su competencia;

c) Someter a la aprobación del Consejo Distrital los
asuntos de su competencia;

d) Cumplir los programas relativos al Registro Nacional
de Electores;

e) Expedir las certificaciones que le soliciten los parti-
dos políticos;
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f) Proveer a las vocalías y, en su caso, a las oficinas mu-
nicipales los elementos necesarios para el cumplimien-
to de sus tareas;

g) Ejecutar los programas de capacitación electoral y
participación ciudadana;

h) Proveer lo necesario para que se publiquen las listas
de integración de las mesas directivas de casilla y su
ubicación, en los términos de esta Ley;

i) Informar al vocal ejecutivo de la Junta Local Ejecuti-
va correspondiente sobre el desarrollo de sus activida-
des; y

j) Las demás que le señale esta Ley.

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Elec-
toral en cada distrito electoral, se integrará una Comisión
Distrital de Vigilancia.

Artículo 111. 

El Instituto Nacional Electoral podrá contar con oficinas
municipales. En los acuerdos de creación de las oficinas, la
Junta General Ejecutiva determinará su estructura, funcio-
nes y ámbito territorial de competencia.

Capítulo tercero
De los consejos distritales

Artículo 112. 

1. Los consejos distritales funcionarán durante el proceso
electoral federal y se integrarán con un consejero presiden-
te designado por el Consejo General en los términos del ar-
tículo 80, párrafo 1, inciso e), quien, en todo tiempo, fun-
girá a la vez como vocal ejecutivo distrital; seis consejeros
electorales, y representantes de los partidos políticos na-
cionales. Los vocales de Organización Electoral, del Re-
gistro Federal de Electores y de Capacitación Electoral y
Educación Cívica de la Junta Distrital concurrirán a sus se-
siones con voz pero sin voto.

2. La relación entre el Instituto y los Consejeros Electora-
les distritales será regulada por el Reglamento de Consejos
Distritales. No existe relación laboral, ni civil.

3. Los candidatos independientes no contarán de represen-
tación alguna en los Consejos Distritales pero podrán soli-

citar la información necesaria al vocal ejecutivo distrital
para el desarrollo de sus actividades.

4. El vocal secretario de la Junta, será secretario del Con-
sejo Distrital y tendrá voz pero no voto.

5. Los seis consejeros electorales serán designados por el
Consejo Local correspondiente conforme a lo dispuesto en
el inciso c) del párrafo 1 del artículo 103 de esta Ley. Por
cada consejero electoral habrá un suplente. De producirse
una ausencia definitiva, o en su caso, de incurrir el conse-
jero propietario en dos inasistencias de manera consecuti-
va sin causa justificada, el suplente será llamado para que
concurra a la siguiente sesión a rendir la protesta de ley.
Las designaciones podrán ser impugnadas en los términos
previstos en la ley de la materia, cuando no se reúna algu-
no de los requisitos señalados en el artículo siguiente.

6. Los representantes de los partidos políticos nacionales
tendrán voz, pero no voto; se determinarán conforme a la
regla señalada en el párrafo 9 del artículo 72 de esta Ley.

Artículo 113.

1. Los consejeros electorales de los consejos distritales de-
berán satisfacer los mismos requisitos establecidos por el
artículo 101 de esta Ley para los consejeros locales.

2. Los consejeros electorales serán designados para dos
procesos electorales ordinarios pudiendo ser reelectos para
uno más.

3. Para el desempeño de sus funciones tendrán derecho a
disfrutar de las facilidades necesarias en sus trabajos o em-
pleos habituales.

4. Los consejeros electorales recibirán la dieta de asisten-
cia que para cada proceso electoral se determine. Estarán
sujetos en lo conducente al régimen de responsabilidades
administrativas previsto en el Libro Séptimo de esta Ley y
podrán ser sancionados por el Consejo General por la vio-
lación en que incurran a los principios rectores de la fun-
ción electoral que establece la Constitución.

Artículo 114. 

1. Los consejos distritales iniciarán sus sesiones a más tar-
dar el día 31 de octubre del año anterior al de la elección
ordinaria.
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2. A partir de su instalación y hasta la conclusión del pro-
ceso, los consejos sesionarán por lo menos una vez al mes.

3. Para que los consejos distritales sesionen válidamente,
es necesaria la presencia de la mayoría de sus integrantes,
entre los que deberá estar el presidente, quien será suplido
en sus ausencias momentáneas, por el consejero electoral
que él mismo designe.

4. En caso de ausencia del secretario a la sesión, sus fun-
ciones serán cubiertas por un integrante del Servicio Profe-
sional Electoral Nacional, designado por el propio Conse-
jo para esa sesión.

5. En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el
párrafo 3 de este artículo, la sesión tendrá lugar dentro de
las veinticuatro horas siguientes con los consejeros y re-
presentantes que asistan, entre los que deberá estar el pre-
sidente o el secretario.

6. Tomarán sus resoluciones por mayoría de votos.

Artículo 115.

1. Los consejos distritales tienen, en el ámbito de su com-
petencia, las siguientes atribuciones:

a) Vigilar la observancia de esta Ley y de los acuerdos
y resoluciones de las autoridades electorales;

b) Designar, en caso de ausencia del secretario, de entre
los integrantes del Servicio Profesional Electoral Nacio-
nal, a la persona que fungirá como tal en la sesión;

c) Determinar el número y la ubicación de las casillas
conforme al procedimiento señalado en los artículos
230y 232 de esta Ley;

d) Insacular a los funcionarios de casilla conforme al
procedimiento previsto en el artículo 228 y vigilar que
las mesas directivas de casilla se instalen en los térmi-
nos de esta Ley;

e) Registrar las fórmulas de candidatos a diputados por
el principio de mayoría relativa;

f) Registrar los nombramientos de los representantes
que los partidos políticos acrediten para la jornada elec-
toral;

g) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la organi-
zación a la que pertenezcan, que hayan presentado su
solicitud ante el presidente del propio Consejo para par-
ticipar como observadores durante el proceso electoral,
conforme al inciso c) del párrafo 5 del artículo 5 de es-
ta Ley;

h) Expedir, en su caso la identificación de los represen-
tantes de los partidos en un plazo máximo de cuarenta y
ocho horas a partir de su registro, y en todo caso, diez
días antes de la jornada electoral;

i) Efectuar los cómputos distritales y la declaración de
validez de las elecciones de diputados por el principio
de mayoría relativa y el cómputo distrital de la elección
de diputados de representación proporcional;

j) Realizar los cómputos distritales de la elección de se-
nadores por los principios de mayoría relativa y de re-
presentación proporcional;

k) Realizar el cómputo distrital de la votación para Pre-
sidente de los Estados Unidos Mexicanos;

l) Supervisar las actividades de las Juntas Distritales
ejecutivas durante el proceso electoral; y

m) Las demás que les confiera esta Ley.

Capítulo cuarto
De las atribuciones de los 

presidentes de los consejos distritales

Artículo 116. 

1. Corresponde a los presidentes de los consejos distritales:

a) Convocar y conducir las sesiones del Consejo;

b) Recibir las solicitudes de registro de candidaturas de
diputados por el principio de mayoría relativa;

c) Dentro de los seis días siguientes a la sesión de cóm-
puto, dar cuenta al secretario ejecutivo del Instituto, de
los cómputos correspondientes, del desarrollo de las
elecciones y de los medios de impugnación interpues-
tos;

d) Entregar a los presidentes de las mesas directivas de
casilla la documentación y útiles necesarios, así como
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apoyarlos, para el debido cumplimiento de sus funcio-
nes;

e) Expedir la Constancia de Mayoría y Validez de la
elección a la fórmula de candidatos a diputados que ha-
ya obtenido la mayoría de votos conforme al cómputo y
declaración de validez del Consejo Distrital;

f) Dar a conocer mediante avisos colocados en el exte-
rior de sus oficinas, los resultados de los cómputos dis-
tritales;

g) Turnar el original y las copias certificadas del expe-
diente de los cómputos distritales relativo a las eleccio-
nes de diputados, senadores y Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos en los términos que fija la presente
ley. 

h) Custodiar la documentación de las elecciones de di-
putados por mayoría relativa y representación propor-
cional, de senadores por mayoría relativa y representa-
ción proporcional y de Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, hasta que concluya el proceso electoral co-
rrespondiente;

i) Recibir y turnar los medios de impugnación que se in-
terpongan en contra de los propios actos o resoluciones
del Consejo en los términos previstos en la ley de la ma-
teria;

j) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas
por el propio Consejo Distrital y demás autoridades
electorales competentes;

k) Recibir las solicitudes de acreditación que presenten
los ciudadanos mexicanos, o las agrupaciones a las que
pertenezcan, para participar como observadores durante
el proceso electoral; y

l) Las demás que les confiera esta Ley.

2. Los presidentes serán auxiliados en sus funciones por los
secretarios de los consejos.

3. El presidente del Consejo Distrital convocará a sesiones
cuando lo estime necesario o lo soliciten la mayoría de los
representantes de los partidos políticos nacionales. Las
convocatorias se harán por escrito.

LIBRO TERCERO
De los Órganos Electorales Locales

Título primero
De los Consejos de los Órganos 

Electorales Locales

Artículo117.

1. En cada una de las entidades federativas las elecciones
locales estarán a cargo de organismos públicos locales que
ejercerán funciones en las siguientes materias:

a) Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candi-
datos y partidos políticos;

b) Educación cívica;

c) Preparación de la jornada electoral;

d) Impresión de documentos y la producción de mate-
riales electorales;

e) Escrutinios y cómputos en los términos que señale la
ley;

f) Declaración de validez y el otorgamiento de constan-
cias en las elecciones locales;

g) Cómputo de la elección del titular del poder ejecuti-
vo;

h) Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opi-
nión; observación electoral, y conteos rápidos, confor-
me a los lineamientos establecidos en el apartado ante-
rior;

i) Organización, desarrollo, cómputo y declaración de
resultados en los mecanismos de participación ciudada-
na que prevea la legislación local;

j) Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electo-
ral, y

k) Las que determine la ley.

Artículo 118.

1. En el ejercicio de la función electoral, las autoridades
electorales gozarán de autonomía en su funcionamiento, e
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independencia en sus decisiones y se regirán por los prin-
cipios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad,
máxima publicidad y objetividad.

2. Para garantizar para el desempeño de sus funciones y el
cumplimiento de los planes, programas y proyectos, las au-
toridades electorales deben contar de manera oportuna con
el presupuesto necesario. 

3. Los órganos legislativos y ejecutivos, en el ámbito de
sus atribuciones, deberán dotar de manera oportuna y sufi-
ciente de las asignaciones presupuestales a las autoridades
electorales.

Artículo 119.

1. Los organismos públicos locales electorales contarán
con un órgano de dirección superior integrado por un con-
sejero Presidente y seis consejeros electorales, con derecho
a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y los representantes de
los partidos políticos concurrirán a las sesiones sólo con
derecho a voz; cada partido político contará con un repre-
sentante en dicho órgano.

2. Los candidatos independientes no contarán de represen-
tación alguna en los Consejos Locales Electorales pero po-
drán solicitar la información necesaria al Consejero Presi-
dente para el desarrollo de sus actividades.

Artículo 120.

1. El consejero Presidente y los consejeros electorales se-
rán designados por el Consejo General del Instituto Nacio-
nal Electoral. Tendrán un período de desempeño de siete
años y no podrán ser reelectos. Percibirán una remunera-
ción acorde con sus funciones y podrán ser removidos por
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por las
causas graves que establezca la ley.

2. El Consejero Presidente será designado por un periodo
de 3 años, pudiendo ser reelecto para los 4 años posterio-
res. De dicho nombramiento será responsable el Consejo
General del Instituto.

Artículo 121.

1. Son requisitos para ocupar el cargo de Consejero Elec-
toral: 

I. Ser originarios de la entidad federativa correspon-
diente o contar con una residencia efectiva de por lo me-
nos cinco años anteriores a su designación. 

II. Estar inscrito en el Registro Nacional de Electores y
contar con Credencial para Votar, cuyo domicilio co-
rresponda a la entidad federativa de que se trate. 

III. Tener cuando menos treinta años de edad al día de la
designación; 

IV. Estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos y
civiles; 

V. Poseer título profesional con antigüedad de al menos
dos años al día de la designación; 

VI. Contar con conocimientos teóricos o experiencia
práctica comprobada en materia político-electoral o de
participación ciudadana de cuando menos tres años; 

VII. Contar con obra publicada en materia electoral o de
participación ciudadana, en revistas o editoriales de
prestigio, con fechas de publicación menos a 2 años an-
tes de la designación; y 

VIII. No estar inhabilitado por las autoridades federales
y locales correspondientes para desempeñar empleos,
cargos o comisiones de carácter público. 

Artículo 122.

1. Son impedimentos para ocupar el cargo de Consejero
Electoral: 

I. Haber sido condenado por delito intencional que ame-
rite pena privativa de libertad o inhabilitado para des-
empeñar funciones públicas, mediante resolución ejecu-
toriada; 

II. Desempeñar, o haber desempeñado dentro de los cin-
co años anteriores a la designación, un cargo de elección
popular Federal, del Distrito Federal, Estados o Munici-
pios; 

III. Ocupar o haber ocupado el cargo de Secretario de
Estado, Secretario de Gobierno, Procurador, Subsecre-
tario, Oficial Mayor, puesto análogo o superior a éste,
en los poderes públicos de la Federación, de los Estados
o Municipios u órganos de Gobierno del Distrito Fede-
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ral, a menos que se separe de su encargo con cinco años
de anticipación al día de su nombramiento; 

IV. Haber obtenido el registro como precandidato o can-
didato a un cargo de elección popular, dentro del perio-
do de cinco años previos a la designación; 

V. Ser directivo o militante de un partido político o ha-
berse desempeñado como tal dentro de los cinco años
anteriores a la designación y, 

VI. Ser ministro de culto religioso a menos que se haya
separado definitivamente de su ministerio, cuando me-
nos cinco años antes de la designación. 

Artículo 123.

1. Durante el periodo de su encargo, los Consejeros Elec-
torales deberán acatar las prescripciones siguientes: 

I. Desempeñar su función con autonomía, probidad e
imparcialidad; 

II. Recibir la retribución y prestaciones señaladas en los
Presupuestos de Egresos de las Entidades federativas.
Su remuneración será la establecida por el Consejo Ge-
neral del Instituto. 

III. No podrán, en ningún caso, aceptar ni desempeñar
empleo, cargo o comisión de la Federación, de los Esta-
dos, del Distrito Federal o de particulares, salvo los ca-
sos no remunerados en asociaciones docentes, científi-
cas, culturales, de investigación, de beneficencia o
periodísticas, así como las que deriven de su ejercicio de
libertad de expresión; 

IV. Pueden promover y divulgar la cultura democrática,
dentro o fuera del Instituto Electoral, observando los
principios rectores de su actividad; 

V. Guardar absoluta reserva sobre la información que
reciban en función de su cargo, particularmente en ma-
teria de fiscalización y procedimientos sancionadores o
de investigación; 

V. Observar los principios de reserva y confidencialidad
previstos en las Leyes en materia de transparencia y pro-
tección de datos personales; y 

VII. Excusarse de intervenir de cualquier forma en la
atención, tramitación o resolución de asuntos en que los
que tengan interés personal, familiar o de negocios, in-
cluyendo aquellos de los que pueda resultar un benefi-
cio para los Consejeros Electorales, su cónyuge o pa-
rientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por
afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga re-
laciones profesionales, laborales o de negocios, o para
socios o sociedades de las que los Consejero Electorales
o las personas antes referidas formen o hayan formado
parte. 

Artículo 124.

1. Los Consejeros Electorales están sujetos al régimen de
responsabilidades de los servidores públicos establecidos
en la Ley Federal de Responsabilidades. 

2. Además de las causas establecidas en este las leyes co-
rrespondientes, pueden ser suspendidos, destituidos o inha-
bilitados del cargo, en caso de incumplimiento de alguna
de las obligaciones previstas en el artículo 47 de la citada
Ley. 

3. El procedimiento sancionador será sustanciado de con-
formidad con lo previsto en la citada Ley Federal y, en su
caso, por las leyes locales correspondientes. 

4. Durante los tres años posteriores a la conclusión del car-
go de Consejero Electoral, quien lo haya ocupado no podrá
ocupar cargos en los órganos de gobierno, en cuya elección
hayan participado, ni ser candidatos a ningún cargo de
elección popular Federal o Local. 

Artículo 125. 

1. El Consejo General del Instituto aprobará los lineamien-
tos y procedimientos correspondientes para que por lo me-
nos 60 días antes de los procesos electorales en las entida-
des federativas estén debidamente integrados los Consejos
Electorales Estatales.

2. Para dichos efectos, el Instituto emitirá una convocato-
ria en la entidad correspondiente, en los que se establezcan
fechas, límites, plazos, requisitos, y en general los procedi-
mientos para la selección de los Consejeros Electorales Lo-
cales. 

3. En dicho proceso podrán estar involucradas Institucio-
nes educativas de reconocido prestigio y organizaciones de
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la sociedad civil que realicen actividades relacionadas con
la materia electoral y de participación ciudadana.

4. En caso de que ocurra una vacante de consejero electo-
ral estatal, el Consejo General del Instituto hará la desig-
nación correspondiente, atendiendo los términos de las
convocatorias correspondientes. Si la vacante se verifica
durante los primeros cuatro años de su encargo, se elegirá
un sustituto para concluir el período. 

5. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se
elegirá a un consejero para un nuevo periodo.

Artículo 126.

1. Los consejeros electorales estatales, secretarios Ejecuti-
vos, Directores Ejecutivos, Directores de Unidad y titula-
res de Órgano de Control Interno no podrán tener otro em-
pleo, cargo o comisión, con excepción de los no
remunerados en actividades docentes, científicas, cultura-
les, de investigación o de beneficencia. Tampoco podrán
asumir un cargo público en los órganos emanados de las
elecciones en cuya organización y desarrollo hubieren par-
ticipado, ni ser postulados para un cargo de elección popu-
lar o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los
dos años posteriores al término de su encargo.

Artículo 127.

1. Las autoridades electorales jurisdiccionales se integrarán
por un número impar de magistrados, quienes serán electos
por las dos terceras partes de los miembros presentes de la
Cámara de Senadores, previa convocatoria pública, en los
términos que determine la ley.

Título segundo
De las mesas directivas de casilla

Artículo 128. 

1. Las mesas directivas de casilla por mandato constitucio-
nal, son los órganos electorales formados por ciudadanos,
facultados para recibir la votación y realizar el escrutinio y
cómputo en cada una de las secciones electorales en que se
dividan los 300 distritos electorales.

2. Las mesas directivas de casilla como autoridad electoral
tienen a su cargo, durante la jornada electoral, respetar y
hacer respetar la libre emisión y efectividad del sufragio,

garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del
escrutinio y cómputo.

3. En cada sección electoral se instalará una casilla para re-
cibir la votación el día de la jornada electoral, con excep-
ción de lo dispuesto por la presente ley. en el párrafo 3, in-
ciso c) y d) del artículo 227 de esta Ley.

Artículo 129.

1. Las mesas directivas de casilla se integrarán con un pre-
sidente, un secretario, dos escrutadores, y tres suplentes ge-
nerales. En caso de que se realicen ejercicios de participa-
ción ciudadana el número de escrutadores se elevará a tres.
De igual manera, en caso de que se convenga con los ins-
titutos estatales electorales la instalación de casillas únicas.

2. Las Juntas Distritales ejecutivas llevarán a cabo perma-
nentemente cursos de educación cívica y capacitación elec-
toral, dirigidos a los ciudadanos residentes en sus distritos.

3. Las Juntas Distritales ejecutivas integrarán las mesas di-
rectivas de casilla conforme al procedimiento señalado en
el artículo 228 de esta Ley.

Artículo 130.

1. Para ser integrante de mesa directiva de casilla se re-
quiere:

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no ad-
quiera otra nacionalidad y ser residente en la sección
electoral que comprenda a la casilla;

b) Estar inscrito en el Registro Nacional de Electores;

c) Contar con credencial para votar;

d) Estar en ejercicio de sus derechos políticos;

e) Tener un modo honesto de vivir;

f) Haber participado en el curso de capacitación electo-
ral impartido por la Junta Distrital Ejecutiva correspon-
diente;

g) No ser servidor público de confianza con mando su-
perior, ni tener cargo de dirección partidista de cualquier
jerarquía; y
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h) Saber leer y escribir. 

2. Con excepción de los mayores de 70 años es obligación
de todo ciudadano fungir como funcionario de mesa direc-
tiva de casilla. En caso de no justificar las razones para no
fungir como tal ante el Consejo Distrital, el ciudadano se-
rá sancionado con 2 días de servicio a la comunidad, en los
términos que para dicho efecto establezcan las leyes muni-
cipales y del Distrito Federal. 

Capítulo primero
De sus atribuciones

Artículo 131.

1. Son atribuciones de los integrantes de las mesas directi-
vas de casilla:

a) Instalar y clausurar la casilla en los términos de esta
Ley;

b) Recibir la votación;

c) Efectuar el escrutinio y cómputo de la votación y de
las opiniones en los ejercicios de participación ciudada-
na;

d) Permanecer en la casilla desde su instalación hasta su
clausura; y

e) Las demás que les confieran esta Ley y disposiciones
relativas.

Artículo 132.

1. Son atribuciones de los presidentes de las mesas directi-
vas de casilla:

a) Como autoridad electoral, presidir los trabajos de la
mesa directiva y velar por el cumplimiento de las dis-
posiciones contenidas en esta Ley, a lo largo del desa-
rrollo de la jornada electoral;

b) Recibir de los consejos distritales la documentación,
útiles y elementos necesarios para el funcionamiento de
la casilla, y conservarlos bajo su responsabilidad hasta
la instalación de la misma;

c) Identificar a los electores en el caso previsto en el pá-
rrafo 3 del artículo 252 de esta Ley;

d) Mantener el orden en la casilla y en sus inmediacio-
nes, con el auxilio de la fuerza pública si fuese necesa-
rio;

e) Suspender, temporal o definitivamente, la votación en
caso de alteración del orden o cuando existan circuns-
tancias o condiciones que impidan la libre emisión del
sufragio, el secreto del voto o que atenten contra la se-
guridad personal de los electores, de los representantes
de los partidos o de los miembros de la mesa directiva;

f) Retirar de la casilla a cualquier persona que incurra en
alteración grave del orden, impida la libre emisión del
sufragio, viole el secreto del voto, realice actos que
afecten la autenticidad del escrutinio y cómputo, intimi-
de o ejerza violencia sobre los electores, los represen-
tantes de los partidos o de los miembros de la mesa di-
rectiva;

g) Practicar, con auxilio del secretario y de los escruta-
dores y ante los representantes de los partidos políticos
presentes, el escrutinio y cómputo;

h) Concluidas las labores de la casilla, turnar oportuna-
mente al Consejo Distrital la documentación y los expe-
dientes respectivos en los términos del artículo 273 de
esta Ley; e

i) Fijar en un lugar visible al exterior de la casilla los re-
sultados del cómputo de cada una de las elecciones.

Artículo 133.

1. Son atribuciones de los secretarios de las mesas directi-
vas de casilla:

a) Levantar durante la jornada electoral las actas que or-
dena esta Ley y distribuirlas en los términos que el mis-
mo establece;

b) Contar, inmediatamente antes del inicio de la vota-
ción y ante los representantes de partidos políticos que
se encuentren presentes, las boletas electorales recibidas
y anotar el número de folios de las mismas en el acta de
instalación;

c) Comprobar que el nombre del elector figure en la lis-
ta nominal correspondiente;
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d) Recibir los escritos de protesta que presenten los re-
presentantes de los partidos políticos;

e) Inutilizar las boletas sobrantes de conformidad con lo
dispuesto en el inciso a) del párrafo 1 del artículo 264 de
esta Ley; y

f) Las demás que les confieran esta Ley.

Artículo 134.

1. Son atribuciones de los escrutadores de las mesas direc-
tivas de casilla:

a) Contar la cantidad de boletas depositadas en cada ur-
na, y el número de electores que votaron conforme a las
marca asentada en la lista nominal de electores, cercio-
rándose de que ambas cifras sean coincidentes y, en ca-
so de no serlo, consignar el hecho;

b) Contar el número de votos emitidos en favor de cada
candidato, fórmula, o lista regional;

c) Contar el número de opiniones emitidas en el caso de
ejercicios de participación ciudadana;

d) Auxiliar al presidente o al secretario en las activida-
des que les encomienden; y

e) Las demás que les confiera esta Ley.

Título tercero
Disposiciones comunes

Artículo 135.

Los integrantes del Consejo General, de los consejos loca-
les y distritales y los ciudadanos que integran las mesas di-
rectivas de casilla, deberán rendir la protesta de guardar y
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, cumplir con
las normas contenidas en esta Ley, y desempeñar leal y pa-
trióticamente la función que se les ha encomendado.

Artículo 136.

Los partidos políticos nacionales deberán acreditar a sus
representantes ante los consejos locales y distritales a más
tardar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la
sesión de instalación del Consejo de que se trate.

1. Vencido este plazo, los partidos que no hayan acreditado
a sus representantes no formarán parte del Consejo respec-
tivo durante el proceso electoral.

2. Los partidos políticos podrán sustituir en todo tiempo a
sus representantes en los consejos del Instituto.

3. Los candidatos independientes no contarán de represen-
tación alguna en los Consejos Distritales pero podrán soli-
citar la información necesaria al vocal ejecutivo de las Jun-
tas Distritales para el desarrollo de sus actividades

Artículo 137.

1. Cuando el representante propietario de un partido, y en
su caso el suplente, no asistan sin causa justificada por tres
veces consecutivas a las sesiones del Consejo del Instituto
ante el cual se encuentren acreditados, el partido político
dejará de formar parte del mismo durante el proceso elec-
toral de que se trate. A la primera falta se requerirá al re-
presentante para que concurra a la sesión y se dará aviso al
partido político a fin de que compela a asistir a su repre-
sentante.

2. Los consejos distritales informarán por escrito a los con-
sejos locales de cada ausencia, para que a su vez informen
al Consejo General del Instituto con el propósito de que en-
tere a los representantes de los partidos políticos.

3. La resolución del Consejo correspondiente se notificará
al partido político respectivo.

Artículo 138.

1. Los órganos del Instituto expedirán, a solicitud de los re-
presentantes de los partidos políticos nacionales, copias
certificadas de las actas de las sesiones que celebren.

2. El secretario del órgano correspondiente recabará el re-
cibo de las copias certificadas que expida conforme a este
artículo.

Artículo 139.

1. Las sesiones de los consejos del Instituto serán públicas.

2. Los concurrentes deberán guardar el debido orden en el
recinto donde se celebren las sesiones.
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3. Para garantizar el orden, los presidentes podrán tomar
las siguientes medidas:

a) Exhortación a guardar el orden;

b) Conminar a abandonar el local; y

c) Solicitar el auxilio de la fuerza pública para restable-
cer el orden y expulsar a quienes lo hayan alterado.

Artículo 140.

En las mesas de sesiones de los consejos sólo ocuparán lu-
gar y tomarán parte en las deliberaciones los consejeros y
los representantes de los partidos políticos.

Artículo 141.

Las autoridades federales, estatales y municipales están
obligadas a proporcionar a los órganos del Instituto Fede-
ral Electoral, a petición de los presidentes respectivos, los
informes, las certificaciones y el auxilio de la fuerza públi-
ca necesarios para el cumplimiento de sus funciones y re-
soluciones.

Artículo 142.

Los funcionarios electorales y los representantes de los
partidos políticos nacionales debidamente acreditados ante
los órganos del Instituto, gozarán de las franquicias posta-
les y telegráficas y de los descuentos en las tarifas de los
transportes otorgados a las dependencias oficiales, según lo
acuerde el secretario ejecutivo del Instituto. En dicho de-
berán estar incorporados los candidatos independientes.

Artículo 143.

1. Los consejos locales y distritales, dentro de las veinti-
cuatro horas siguientes a su instalación, remitirán copia del
acta respectiva al secretario ejecutivo del Instituto para dar
cuenta al Consejo General.

2. Los consejos distritales remitirán, además, una copia del
acta al presidente del Consejo Local de la entidad federati-
va correspondiente.

3. En idéntica forma procederán respecto de las subse-
cuentes sesiones.

4. A solicitud de los representantes de los partidos políticos
ante los consejos General, locales y distritales, se expedi-
rán copias certificadas de las actas de sus respectivas se-
siones a más tardar a los cinco días de haberse aprobado
aquéllas. Los secretarios de los consejos serán responsa-
bles por la inobservancia.

5. Las copias certificadas podrán ser en formato electróni-
co, para lo cual, el Secretario Ejecutivo del Instituto dicta-
rá los lineamientos y características con las medidas de se-
guridad electrónicas necesarias.

Artículo 144.

1. Durante los procesos electorales locales y federales, to-
dos los días y horas son hábiles.

2. Los consejos locales y distritales determinarán sus hora-
rios de labores teniendo en cuenta lo establecido en el pá-
rrafo anterior. De los horarios que fijen informarán al se-
cretario ejecutivo del Instituto para dar cuenta al Consejo
General del Instituto y en su caso, al presidente del Conse-
jo Local respectivo, y a los partidos políticos nacionales
que hayan acreditado representantes ante el mismo.

LIBRO CUARTO
De los procedimientos especiales 

en las direcciones ejecutivas

Título primero
De los procedimientos del 

Registro Nacional de Electores

Disposiciones preliminares

Artículo 145.

1. El Instituto Nacional Electoral prestará por conducto de
la Dirección Ejecutiva competente y de sus Vocalías en las
Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los servicios inhe-
rentes al Registro Nacional de Electores.

2. El Registro Nacional de Electores es de carácter perma-
nente y de interés público. Tiene por objeto cumplir con lo
previsto en el artículo 41 constitucional sobre el Padrón
Electoral.

3. Los documentos, datos e informes que los ciudadanos
proporcionen al Registro Nacional de Electores, en cum-
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plimiento de las obligaciones que les impone la Constitu-
ción y esta Ley, serán estrictamente confidenciales y no
podrán comunicarse o darse a conocer, salvo cuando se tra-
te de juicios, recursos o procedimientos en que el Instituto
Nacional Electoral fuese parte, para cumplir con las obli-
gaciones previstas por esta Ley en materia electoral y por
la Ley General de Población en lo referente al Registro Na-
cional Ciudadano o por mandato de juez competente.

4. Los miembros de los Consejos General, Locales, Distrita-
les y de los órganos electorales locales, así como de las co-
misiones de vigilancia, podrán consultar in situ la informa-
ción que conforma el padrón electoral y lista nominal,
exclusivamente para el cumplimiento de sus funciones. El
Instituto Nacional Electoral no podrá entregar a los partidos,
por cualquier medio copia del padrón y listados nominales.

5. La Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electo-
res establecerá los mecanismos de encriptamiento y de se-
guridad informática necesarios con la finalidad de proteger
las bases de datos del padrón electoral. De igual manera,
establecerá los mecanismos de acceso, registro y segui-
miento de las consultas realizadas por los ciudadanos auto-
rizados.

Artículo 146.

1. El Registro Nacional de Electores está compuesto por
las secciones siguientes:

a) Del Padrón Electoral y, 

b) De la Lista Nominal de Electores

Artículo 147.

En el Padrón Electoral constarán los nombres de los ciuda-
danos que han presentado la solicitud a que se refiere el pá-
rrafo 1 del artículo 179 de esta Ley.

Artículo 148.

En el Listado Nominal de Electores constan los nombres de
aquéllos ciudadanos que han recibido su credencial para
votar.

Artículo 149.

Las dos secciones del Registro Federal de Electores se for-
marán, según el caso, mediante las acciones siguientes:

a) La inscripción directa y personal de los ciudadanos; y

b) La incorporación de los datos que aporten las autori-
dades competentes relativos a fallecimientos o habilita-
ciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones de derechos
políticos de los ciudadanos.

Artículo 150.

1. Los ciudadanos están obligados a inscribirse en el Re-
gistro Nacional de Electores y a informar a éste de su cam-
bio de domicilio dentro de los treinta días siguientes a que
éste ocurra.

2. Asimismo, los ciudadanos participarán en la formación
y actualización del Padrón Electoral en los términos de las
normas reglamentarias correspondientes.

Artículo 151.

1. El Instituto Nacional Electoral debe incluir a los ciuda-
danos en las secciones del Registro Nacional de Electores
y expedirles la credencial para votar.

2. La credencial para votar es el documento indispensable
para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho de voto.

Capítulo segundo
De la formación del padrón electoral

Artículo 152.

1. Para la incorporación al padrón electoral se requerirá so-
licitud individual en que consten firma, huellas dactilares y
fotografía del ciudadano, en los términos del artículo 157
de la presente Ley. 

2. Con base en la solicitud a que se refiere el párrafo ante-
rior, la Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Elec-
tores expedirá la correspondiente credencial para votar.

Artículo 153.

1. Los ciudadanos tendrán la obligación de acudir a las ofi-
cinas o módulos que determine el Instituto Nacional Elec-
toral, a fin de solicitar y obtener su credencial para votar
con fotografía.

2. Para solicitar la credencial para votar con fotografía, el
ciudadano deberá identificarse, preferentemente, con docu-
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mento de identidad expedido por autoridad, o a través de
los medios y procedimientos que determine la Comisión
Nacional de Vigilancia del Registro Nacional de Electores.
La Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electores
conservará copia digitalizada de los documentos presenta-
dos.

3. En todos los casos, al solicitar un trámite registral, el in-
teresado deberá asentar su firma y huellas dactilares en el
formato respectivo.

4. Al recibir su credencial para votar el ciudadano deberá
identificarse, preferentemente, con documento de identi-
dad expedido por autoridad, o a satisfacción del funciona-
rio electoral que realice la entrega, de conformidad con los
procedimientos acordados por la Comisión Nacional de Vi-
gilancia. La Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de
Electores conservará copia digitalizada de la constancia de
entrega de la credencial.

5. En el caso de los ciudadanos que, dentro del plazo co-
rrespondiente, no acudan a recibir su credencial para votar,
el Instituto, por los medios más expeditos de que disponga,
les formulará hasta tres avisos para que procedan a reco-
gerla. De persistir el incumplimiento, se estará a lo dis-
puesto en el artículo 173 de esta Ley.

6. La Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electo-
res, de acuerdo con el procedimiento que a tal efecto acuer-
de el Consejo General, tomará las medidas para el control,
salvaguarda y, en su caso, destrucción, de los formatos de
credencial que no hubieren sido utilizados.

7. Las oficinas del Registro Nacional de Electores verifica-
rán que los nombres de los ciudadanos que no hayan acu-
dido a obtener su credencial para votar con fotografía, no
aparezcan en las listas nominales de electores.

Artículo 154.

1. Una vez llevado a cabo el procedimiento a que se refie-
re el artículo anterior, se procederá a formar las listas no-
minales de electores del Padrón Electoral con los nombres
de aquéllos a los que se les haya entregado su credencial
para votar.

2. Los listados se formularán por distritos y por secciones
electorales.

3. Los listados anteriores se pondrán a disposición de los
partidos políticos para su revisión in situ y, en su caso, pa-
ra que formulen las observaciones que estimen pertinentes.

4. La Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electo-
res proveerá lo necesario para que las listas nominales se
pongan en conocimiento de la ciudadanía en cada distrito.
Para dichos efectos, se buscarán mecanismos de consulta
en línea.

Capítulo tercero
De la actualización del 

padrón electoral y lista nominal

Artículo 155.

1. A fin de actualizar el padrón electoral, el Instituto, a tra-
vés de la Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de
Electores realizará anualmente, a partir del día 1o. de octu-
bre y hasta el 31 de enero siguiente, una campaña intensa
para convocar y orientar a la ciudadanía a cumplir con las
obligaciones a que se refieren los dos párrafos siguientes

2. Durante el periodo de actualización deberán acudir ante
las oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro Nacio-
nal de Electores, en los lugares que ésta determine, para ser
incorporados al padrón electoral, todos aquellos ciudada-
nos:

a) Que no hubiesen sido incorporados al padrón electo-
ral; y

b) Que hubiesen alcanzado la ciudadanía con posteriori-
dad.

3. Durante el periodo de actualización también deberán
acudir a las oficinas los ciudadanos incorporados en el pa-
drón electoral que:

a) No hubieren notificado su cambio de domicilio;

b) Hubieren extraviado su credencial para votar; y

c) Suspendidos en sus derechos políticos hubieren sido
rehabilitados.

4. Los ciudadanos al acudir voluntariamente a darse de al-
ta o dar aviso de cambio de domicilio, o bien al ser reque-
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ridos por el personal del Instituto, tendrán la obligación de
señalar el domicilio en que hubieren sido registrados con
anterioridad, y en su caso, firmar y poner las huellas dacti-
lares en los documentos para la actualización respectiva.

5. Los partidos políticos nacionales y los medios de comu-
nicación podrán coadyuvar con el Instituto en las tareas de
orientación ciudadana.

6. Los órganos electorales locales colaborarán con el Insti-
tuto en la actualización del Padrón Electoral y Listado No-
minal, en las formas y plazos que establezca el Consejo
General.

Artículo 156.

1. Los ciudadanos podrán solicitar su inscripción en el Pa-
drón Electoral, en periodos distintos a los de actualización
a que se refiere el artículo anterior, desde el día siguiente al
de la elección, hasta el día 31 de enero del año de la elec-
ción federal ordinaria.

2. Los mexicanos que en el año de la elección cumplan los
18 años entre el 1 de febrero y el día de los comicios, de-
berán solicitar su inscripción a más tardar el día 31 del ci-
tado mes de enero.

3. Los ciudadanos podrán solicitar la reimpresión de su
Credencial para Votar hasta dos semanas previas a la cele-
bración de la jornada electoral federal o estatal respectiva.

4. El Consejo General dictará las medidas que permitan el
cumplimiento de esta disposición.

Artículo 157.

1. La solicitud de incorporación al padrón electoral; se ha-
rá en formas individuales en las que se asentarán los si-
guientes datos:

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre com-
pleto;

b) Lugar y fecha de nacimiento;

c) Edad y sexo;

d) Domicilio actual y tiempo de residencia;

e) Ocupación;

f) En su caso, el número y fecha del certificado de natu-
ralización; y

g) Firma y, en su caso, huellas dactilares y fotografía del
solicitante.

2. El personal encargado de la inscripción asentará en la
forma a que se refiere el párrafo anterior los siguientes da-
tos:

a) Entidad federativa, municipio y localidad donde se
realice la inscripción;

b) Distrito electoral federal y sección electoral corres-
pondiente al domicilio; y

c) Fecha de la solicitud de inscripción.

3. Al ciudadano que solicite su inscripción se le entregará
un comprobante de su solicitud, con el número de ésta, el
cual devolverá al momento de recibir o recoger su creden-
cial para votar.

Artículo 158.

1. Los ciudadanos mexicanos residentes en el territorio na-
cional, que se encuentren incapacitados físicamente para
acudir a inscribirse ante las oficinas de la Dirección Ejecu-
tiva del Registro Nacional de Electores correspondiente a
su domicilio, deberán solicitar su inscripción por escrito,
acompañando la documentación que acredite su incapaci-
dad. En su caso, la Dirección Ejecutiva dictará las medidas
pertinentes para la entrega de la credencial para votar del
elector físicamente impedido.

2. Los ciudadanos mexicanos residentes en el exterior po-
drán solicitar al Registro Nacional de Electores su incorpo-
ración al padrón electoral y la expedición de credencial pa-
ra votar con fotografía, bajo los procedimientos que
apruebe el Consejo General del Instituto Nacional Electo-
ral. Para dichos efectos se suscribirá un convenio de cola-
boración con la Secretaría de Relaciones Exteriores con el
propósito de establecer las condiciones de empadronar a
los ciudadanos mexicanos residentes en el exterior, garan-
tizando en todo momento medidas de seguridad y certeza.

Artículo 159.

Los órganos electorales locales colaborarán con el Institu-
to Nacional Electoral en la actualización del padrón electo-
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ral, en las modalidades y plazos que proponga la Dirección
Ejecutiva del Registro Nacional de Electores.

Artículo 160.

1. Dentro de los treinta días siguientes a su cambio de do-
micilio, los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral, de-
berán dar el aviso correspondiente ante la oficina del Insti-
tuto más cercana a su nuevo domicilio.

2. En los casos en que un ciudadano solicite su alta por
cambio de domicilio, deberá exhibir y entregar la creden-
cial para votar correspondiente a su domicilio anterior, o
aportar los datos de la misma en caso de haberla extravia-
do, para que se proceda a cancelar tal inscripción, a darlo
de alta en el listado correspondiente a su domicilio actual y
expedirle su nueva credencial para votar. Las credenciales
sustituidas por el procedimiento anterior serán destruidas
de inmediato.

Artículo 161.

1. Podrán solicitar la expedición de credencial para votar
con fotografía o la rectificación ante la oficina del Institu-
to Nacional Electoral responsable de la inscripción, aque-
llos ciudadanos que:

a) Habiendo cumplido con los requisitos y trámites co-
rrespondientes no hubieren obtenido oportunamente su
credencial para votar con fotografía;

b) Habiendo obtenido oportunamente su credencial pa-
ra votar con fotografía, no aparezcan incluidos en la lis-
ta nominal de electores de la sección correspondiente a
su domicilio; o

c) Consideren haber sido indebidamente excluidos de la
lista nominal de electores de la sección correspondiente
a su domicilio.

2. En los casos a que se refiere el párrafo anterior, la soli-
citud de expedición o de rectificación se presentará en
cualquier tiempo durante los dos años previos al del proce-
so electoral.

3. En el año de la elección los ciudadanos que se encuen-
tren en el supuesto del inciso a) del párrafo 1 de este ar-
tículo, podrán promover la instancia administrativa corres-
pondiente para obtener su credencial para votar con
fotografía hasta el día último de febrero. En los casos pre-

vistos en los incisos b) y c) del párrafo señalado, los ciu-
dadanos podrán presentar solicitud de rectificación a más
tardar el día 14 de abril.

4. En las oficinas del Registro Nacional de Electores, exis-
tirán a disposición de los ciudadanos los formatos necesa-
rios para la presentación de la solicitud respectiva.

5. La oficina ante la que se haya solicitado la expedición de
credencial o la rectificación resolverá sobre la procedencia
o improcedencia de la misma dentro de un plazo de veinte
días naturales.

6. La resolución que declare improcedente la instancia ad-
ministrativa para obtener la credencial o de rectificación o
la falta de respuesta en tiempo, serán impugnables ante el
Tribunal Electoral. Para tal efecto, los ciudadanos interesa-
dos tendrán a su disposición en las oficinas del Registro
Nacional de Electores los formatos necesarios para la in-
terposición del medio de impugnación respectivo.

7. La resolución recaída a la instancia administrativa para
obtener la credencial o de rectificación, será notificada per-
sonalmente al ciudadano si éste comparece ante la oficina
responsable de la inscripción o, en su caso, por telegrama
o correo certificado.

Artículo 162.

La Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electores
utilizará los procedimientos que decida la Junta General
Ejecutiva, a fin de mantener actualizados el padrón electo-
ral y el listado nominal.

Artículo 163.

Las comisiones de vigilancia podrán solicitar a la Direc-
ción Ejecutiva del Registro Nacional de Electores o a las
juntas locales y distritales ejecutivas, según corresponda,
sometan a consideración de la Junta General Ejecutiva el
acuerdo para que se aplique en una sección o distrito elec-
toral las técnicas aprobadas. 

Artículo 164.

Las credenciales para votar con fotografía que se expidan
conforme a lo establecido en el presente Capítulo estarán a
disposición de los interesados en las oficinas o módulos
que determine el Instituto hasta el 31 de marzo del año de
la elección.
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Capítulo cuarto
De las listas nominales de electores 

y de su revisión

Artículo 165.

1. Las listas nominales de electores son las relaciones ela-
boradas por la Dirección Ejecutiva del Registro Nacional
de Electores que contienen el nombre de las personas in-
cluidas en el padrón electoral, agrupadas por distrito y sec-
ción, a quienes se ha expedido y entregado su credencial
para votar.

2. La sección electoral es la fracción territorial de los dis-
tritos electorales uninominales para la inscripción de los
ciudadanos en el padrón electoral y en las listas nominales
de electores.

3. Cada sección tendrá como mínimo 50 electores y como
máximo 1,500.

4. El fraccionamiento en secciones electorales estará suje-
to a la revisión de la división del territorio nacional en dis-
tritos electorales, en los términos del artículo 53 de la
Constitución.

Artículo 166.

1. En cada Junta Distrital, de manera permanente, el Insti-
tuto pondrá a disposición de los ciudadanos los medios pa-
ra consulta electrónica de su inscripción en el padrón elec-
toral y en las correspondientes listas nominales, conforme
a los procedimientos que determine la Dirección Ejecutiva
del Registro Nacional de Electores.

2. Solamente el personal autorizado por los partidos políti-
cos tendrán acceso en forma permanente a la base de datos
del padrón electoral y las listas nominales in situ, exclusi-
vamente para su revisión, y no podrán usar dicha informa-
ción para fines distintos. 

Artículo 167.

Las observaciones pertinentes que los ciudadanos formu-
len a las listas nominales de electores serán comunicadas
por las Juntas Distritales a la Dirección Ejecutiva del Re-
gistro Nacional de Electores para los efectos conducentes.

Artículo 168.

1. Los partidos políticos, conforme a lo establecido en el
párrafo 2 del artículo 166 de esta Ley, podrán formular a la
Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electores sus
observaciones sobre los ciudadanos inscritos o excluidos
indebidamente de las listas nominales, dentro del plazo de
veinte días naturales a partir del 25 de marzo de cada uno
de los dos años anteriores al de la celebración de las elec-
ciones.

2. La Dirección Ejecutiva examinará las observaciones de
los partidos políticos haciendo, en su caso, las modifica-
ciones que conforme a derecho hubiere lugar.

3. De lo anterior informará a la Comisión Nacional de Vi-
gilancia y al Consejo General del Instituto a más tardar el
15 de mayo.

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal
Electoral el informe a que se refiere el párrafo anterior. En
el medio de impugnación que se interponga se deberá acre-
ditar que se hicieron valer en tiempo y forma las observa-
ciones a que se refiere el párrafo 1 de este artículo, seña-
lándose hechos y casos concretos e individualizados,
mismos que deben estar comprendidos en las observacio-
nes originalmente formuladas. De no cumplirse con dichos
requisitos, independientemente de los demás que señale la
ley de la materia, será desechado por notoriamente impro-
cedente. El medio de impugnación se interpondrá ante el
Consejo General dentro de los tres días siguientes a aquel
en que se dé a conocer el informe a los partidos políticos.

Artículo 169.

1. El 15 de marzo del año en que se celebre el proceso elec-
toral ordinario, la Dirección Ejecutiva del Registro Nacio-
nal de Electores pondrá a disposición de los partidos polí-
ticos exclusivamente para su consulta las listas nominales
de electores divididas en dos apartados, ordenadas alfabé-
ticamente y por secciones correspondientes a cada uno de
los distritos electorales.. El primer apartado contendrá los
nombres de los ciudadanos que hayan obtenido su creden-
cial para votar con fotografía al 15 de febrero y el segundo
apartado contendrá los nombres de los ciudadanos inscritos
en el padrón electoral que no hayan obtenido su credencial
para votar con fotografía a esa fecha. La Dirección Ejecu-
tiva dará todas las facilidades y condiciones para que dicha
consulta sea realizada en las condiciones idóneas.
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2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a
dichas listas, señalando hechos y casos concretos e indivi-
dualizados, hasta el 14 de abril inclusive.

3. De las observaciones formuladas por los partidos políti-
cos se harán las modificaciones a que hubiere lugar y se in-
formará al Consejo General y a la Comisión Nacional de
Vigilancia a más tardar el 15 de mayo.

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal
Electoral el informe a que se refiere el párrafo anterior. La
impugnación se sujetará a lo establecido en el párrafo 4 del
artículo 168 y en la ley de la materia.

5. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que
el Tribunal haya resuelto las impugnaciones, el Consejo
General del Instituto sesionará para declarar que el padrón
electoral y los listados nominales de electores son válidos
y definitivos.

Artículo 170.

1. Los partidos políticos contarán en el Instituto con termi-
nales de computación que les permitan tener acceso a la in-
formación contenida en el padrón electoral y en las listas
nominales de electores. Igualmente y conforme a las posi-
bilidades técnicas, los partidos políticos tendrán garantía
de acceso permanente al contenido de la base de datos, ba-
se de imágenes, documentos fuente y movimientos del pa-
drón, exclusivamente para su revisión y verificación.

2. De igual manera, la Dirección Ejecutiva del Registro
Nacional de Electores instalará centros estatales de consul-
ta del padrón electoral para su utilización por los represen-
tantes de los partidos políticos ante las comisiones locales
de vigilancia, y establecerá además, mecanismos de con-
sulta en las oficinas distritales del propio Registro, a los
cuales tendrá acceso cualquier ciudadano para verificar si
está registrado en el padrón electoral e incluido debida-
mente en la lista nominal de electores que corresponda.

Artículo 171.

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electo-
res, una vez concluidos los procedimientos a que se refie-
ren los artículos anteriores, elaborará e imprimirá las listas
nominales de electores definitivas con fotografía que con-
tendrán los nombres de los ciudadanos que obtuvieron su
credencial para votar con fotografía hasta el 31 de marzo
inclusive, ordenadas alfabéticamente por distrito y por sec-

ción electoral para su entrega, por lo menos treinta días an-
tes de la jornada electoral, a los consejos locales para su
distribución a los consejos distritales y a través de éstos a
las mesas directivas de casilla en los términos señalados en
esta Ley.

Artículo 172.

1. A fin de mantener permanentemente actualizados el pa-
drón electoral y las listas nominales, la Dirección Ejecuti-
va del Registro Nacional de Electores recabará de los ór-
ganos de las administraciones públicas federal y estatal la
información necesaria para registrar todo cambio que lo
afecte.

2. Los servidores públicos del Registro Civil deberán in-
formar al Instituto de los fallecimientos de ciudadanos y de
cualquier modificación registral que pudiese impactar la
conformación del padrón electoral, dentro de los diez días
siguientes a la fecha de expedición del acta respectiva.

3. Los jueces que dicten resoluciones que decreten la sus-
pensión o pérdida de derechos políticos o la declaración de
ausencia o presunción de muerte de un ciudadano así como
la rehabilitación de los derechos políticos de los ciudada-
nos de que se trate, deberán notificarlas al Instituto dentro
de los diez días siguientes a la fecha de expedición de la
respectiva resolución.

4. La Secretaría de Relaciones Exteriores deberá dar aviso
al Instituto, dentro de los diez días siguientes a la fecha en,
que:

a) Expida o cancele cartas de naturalización;

b) Expida certificados de nacionalidad; y

c) Reciba renuncias a la nacionalidad.

d) Reciba notificaciones de defunciones de mexicanos
en el extranjero.

5. Las autoridades señaladas en los párrafos anteriores de-
berán remitir la información respectiva en los días señala-
dos, conforme a los procedimientos y en los formularios
que al efecto les sean proporcionados por el Instituto.

Del incumplimiento de dicha responsabilidad, dichos ser-
vidores serán acreedores de responsabilidad administrati-
va.
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6. El presidente del Consejo General podrá celebrar conve-
nios de cooperación tendentes a que la información a que
se refiere este artículo se proporcione puntualmente.

Artículo 173.

1. Las solicitudes de trámite realizadas por los ciudadanos
que no cumplan con la obligación de acudir a la oficina o
módulo del Instituto correspondiente a su domicilio a obte-
ner su credencial para votar con fotografía, a más tardar el
último día de marzo del segundo año posterior a aquel en
que se hayan presentado, serán canceladas.

2. En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, la Di-
rección Ejecutiva del Registro Nacional de Electores ela-
borará relaciones con los nombres de los ciudadanos cuyas
solicitudes hubiesen sido canceladas, ordenándolas por
sección electoral y alfabéticamente, a fin de ponerlas a dis-
posición exclusivamente para su consulta in situ; de los re-
presentantes de los partidos políticos acreditados ante las
comisiones distritales, locales y Nacional de Vigilancia, en
lo que corresponde, a más tardar el día 30 de abril de cada
año, para su conocimiento y observaciones.

3. Dichas relaciones serán exhibidas entre el 1o. y el 31 de
mayo, en las oficinas del Instituto, a fin de que surtan efec-
tos de notificación por estrados a los ciudadanos interesa-
dos y éstos tengan la posibilidad de solicitar nuevamente su
inscripción en el padrón electoral durante el plazo para la
campaña intensa a que se refiere el párrafo 1 del artículo
155 de esta Ley o, en su caso, de interponer el medio de
impugnación previsto en el párrafo 6 del artículo 161 de es-
te ordenamiento.

También podrán ser publicadas en los portales de internet
institucionales, estableciendo las condiciones necesarias
que garanticen la protección de datos personales.

4. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos cuya
solicitud haya sido cancelada en los términos de los párra-
fos precedentes, serán destruidos ante las respectivas co-
misiones de vigilancia en los términos que determine el re-
glamento.

5. En todo caso, el ciudadano cuya solicitud de trámite re-
gistral en el padrón electoral hubiese sido cancelada por
omisión en la obtención de su credencial para votar con
fotografía en los términos de los párrafos anteriores, po-
drá solicitar nuevamente su inscripción en los términos y

plazos previstos en los artículos 152, 155 y 156 de esta
Ley.

6. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos que
solicitaron su inscripción al padrón electoral o efectuaron
alguna solicitud de actualización durante los dos años an-
teriores al de la elección, y no hubiesen sido recogidos por
sus titulares dentro del plazo legalmente establecido para
ello, serán resguardados según lo dispuesto por el párrafo
6 del artículo 180 de esta Ley.

7. Asimismo, la Dirección Ejecutiva del Registro Nacional
de Electores dará de baja del padrón electoral a los ciuda-
danos que hubiesen avisado su cambio de domicilio me-
diante solicitud en que conste su firma, huellas dactilares,
y en su caso, fotografía. En este supuesto, la baja operará
exclusivamente por lo que se refiere al registro del domici-
lio anterior.

8. En aquellos casos en que los ciudadanos hayan sido sus-
pendidos en el ejercicio de sus derechos políticos por reso-
lución judicial, serán excluidos del padrón electoral y de la
lista nominal de electores durante el periodo que dure la
suspensión. La Dirección Ejecutiva del Registro Nacional
de Electores reincorporará al padrón electoral a los ciuda-
danos que sean rehabilitados en sus derechos políticos una
vez que sea notificado por las autoridades competentes, o
bien cuando el ciudadano acredite con la documentación
correspondiente que ha cesado la causa de la suspensión o
ha sido rehabilitado en sus derechos políticos.

9. Serán dados de baja del padrón electoral los ciudadanos
que hayan fallecido, siempre y cuando quede acreditado
con la documentación de las autoridades competentes o, en
su defecto, mediante los procedimientos que determine la
Comisión Nacional de Vigilancia.

10. La documentación relativa a los movimientos realiza-
dos en el padrón electoral quedará bajo la custodia y res-
ponsabilidad de la Dirección Ejecutiva del Registro Nacio-
nal de Electores y sus vocalías, por un periodo de diez
años. Una vez transcurrido este periodo, la Comisión Na-
cional de Vigilancia determinará el procedimiento de des-
trucción de dichos documentos.

11. La documentación referida en el párrafo anterior será
conservada en medio digital por la Dirección Ejecutiva del
Registro Nacional de Electores y sus Vocalías.
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Capítulo quinto
De la credencial para votar

Artículo 174.

1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos,
los siguientes datos del elector:

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corres-
ponden al domicilio;

b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano;

c) Apellido paterno, apellido materno y nombre com-
pleto;

d) Domicilio;

e) Sexo;

f) Edad y año de registro;

g) Firma, huella digital y fotografía del elector;

h) Clave de registro; y

i) Clave Única del Registro de Población.

2. Además tendrá:

a) Espacios necesarios para marcar año y elección de
que se trate;

b) Firma impresa del secretario ejecutivo del Instituto
Nacional Electoral;

c) Año de emisión; y

d) Año en el que expira su vigencia.

3. A más tardar el último día de enero del año en que se ce-
lebren las elecciones, los ciudadanos cuya credencial para
votar con fotografía hubiera sido extraviada, robada o su-
frido deterioro grave, deberán solicitar su reposición ante
la oficina del Registro Nacional de Electores correspon-
diente a su domicilio.

4. La credencial para votar tendrá una vigencia de 10 años,
contados a partir del año de su emisión, a cuyo término el
ciudadano deberá solicitar una nueva credencial.

5. Los ciudadanos podrán decidir si en la credencial para
votar aparece los datos de su domicilio.

6. La credencial para votar servirá como instrumento de
identificación oficial, de conformidad con los convenios
que suscriba la autoridad electoral.

Artículo 175.

Se dará de baja de la Lista Nominal y el Padrón Electoral a
los ciudadanos cuya Credencial para Votar pierda vigencia.

Capítulo sexto
De las comisiones de vigilancia

Artículo 176.

1. Las comisiones de vigilancia se integrarán por:

a) El director ejecutivo del Registro Nacional de Elec-
tores o, en su caso, los vocales correspondientes de las
juntas locales o distritales ejecutivas, quienes fungirán
como presidentes de las respectivas comisiones, en caso
de ausencia temporal, estos últimos podrán ser sustitui-
dos por los vocales ejecutivos de dichas juntas. El pre-
sidente de la Comisión Nacional de Vigilancia será sus-
tituido, en sus ausencias temporales, por el secretario de
la misma.

b) Un representante propietario y un suplente por cada
uno de los partidos políticos nacionales; y

c) Un secretario designado por el respectivo presidente,
entre los miembros del servicio profesional electoral
con funciones en el área registral.

2. La Comisión Nacional de Vigilancia contará además,
con la participación de un representante del Instituto Na-
cional de Estadística, Geografía e Informática.

3. Los partidos políticos deberán acreditar oportunamente
a sus representantes ante las respectivas comisiones de vi-
gilancia, los que podrán ser sustituidos en todo tiempo.

Artículo 177.

1.  Las comisiones de vigilancia tienen las siguientes atri-
buciones:
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a) Vigilar que la inscripción de los ciudadanos en el pa-
drón electoral y en las listas nominales de electores, así
como su actualización, se lleven a cabo en los términos
establecidos en esta Ley;

b) Vigilar que las credenciales para votar se entreguen
oportunamente a los ciudadanos;

c) Recibir de los partidos políticos las observaciones
que formulen a las listas nominales de electores;

d) Coadyuvar en la campaña anual de actualización del
padrón electoral; y

e) Las demás que les confiera la presente Ley.

2. La Comisión Nacional de Vigilancia conocerá de los tra-
bajos que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de
Electores realice en materia de demarcación territorial.

3. La Comisión Nacional de Vigilancia sesionará por lo
menos una vez al mes; las locales y distritales, por lo me-
nos una vez cada tres meses, salvo durante el proceso elec-
toral, en que lo harán por lo menos una vez al mes.

4. De cada sesión se levantará el acta que deberá ser fir-
mada por los asistentes a la misma. Las inconformidades
que en su caso hubiese se consignarán en la propia acta, de
la que se entregará copia a los asistentes.

5. El Consejo General, a propuesta de la Junta General Eje-
cutiva, aprobará el reglamento de sesiones y funciona-
miento de las comisiones de vigilancia a que se refiere es-
te artículo.

Capítulo Séptimo
De los servidores del 
Instituto Electoral

Disposiciones comunes

Artículo 178.

Las disposiciones contenidas en este Capítulo son aplica-
bles a todos los servidores públicos del Instituto Nacional
Electoral y de los organismos electorales locales, tanto de
la Rama Administrativa como del Servicio Profesional
Electoral Nacional. 

Artículo 179.

La relación laboral entre el los institutos y sus servidores se
sujeta a lo establecido en el artículo 123, Apartado B de la
Constitución Política, lo dispuesto en esta Ley y las reglas
particulares del Estatuto del Servicio Profesional Electoral
Nacional que emita el Consejo General del Instituto Na-
cional Electoral. Asimismo, se aplicará, en forma supleto-
ria y en lo que resulte procedente, la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado. 

Artículo 180. 

Los servidores de los Institutos, de mandos medios y supe-
riores serán considerados de confianza, así como los que
por la naturaleza de sus funciones tengan facultades de di-
rección y administración de recursos financieros. 

Los servidores de confianza sólo tienen derecho a las nor-
mas protectoras del salario y de seguridad social, conforme
a lo dispuesto en la fracción XIV del Artículo 123, Aparta-
do B, de la Constitución Política. 

Artículo 181.

Todos los servidores públicos del Instituto Electoral Na-
cional están sujetos al régimen de responsabilidades de los
servidores públicos previsto en la Ley Federal de Respon-
sabilidades. 

En caso de instaurarse procedimiento por responsabilidad
administrativa a algún servidor público de los institutos,
éste será oído en su defensa con anterioridad a la imposi-
ción de la sanción que le corresponda y podrá inconfor-
marse ante las instancias y conforme a las vías previstas en
la Leyes Federales de Responsabilidades y leyes Procesa-
les correspondientes. 

Artículo 182. 

1. Son derechos de los servidores de los Institutos: 

I. Percibir la remuneración y demás prestaciones que se
prevean en los presupuesto de Egresos institucionales.
No existirán diferencias salariales entre el personal de
un mismo rango y nivel. Las particularidades del servi-
cio profesional administrativo serán las establecidas en
el Estatuto. 
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II. Recibir los estímulos e incentivos que acuerde los ór-
ganos administrativos correspondientes, así como cono-
cer las razones para el otorgamiento o negación de los
mismos; 

III. Disfrutar de licencias con o sin goce de sueldo, que
no podrán exceder de seis meses, ni autorizarse para
desempeñar algún cargo público o de particulares; 

IV. Obtener permisos para desarrollar actividades aca-
démicas o de investigación relacionados con su función;

V. Ser considerado para los ascensos y mecanismos de
promoción; 

VI. Ser evaluado de manera imparcial, de conformidad
con lo señalado en esta ley y el Estatuto del Servicio
Profesional Electoral, así como conocer oportunamente
el resultado de las evaluaciones a que sean sometidos; 

VII. Conocer oportunamente los contenidos generales
de los cursos, los materiales inherentes al mismo, los ti-
pos y modalidades de los exámenes que le serán aplica-
dos y los indicadores que serán empleados para la eva-
luación anual de su desempeño; 

VIII. Solicitar al órgano administrativo que corresponda
la revisión de los resultados asignados en las actividades
relativas a los Programas de Capacitación y de Forma-
ción y Desarrollo de los instituto electorales, los meca-
nismos de ascenso, de promoción o movilidad horizon-
tal, la evaluación del desempeño o la negativa de un
incentivo o estímulo; 

IX. Inconformarse ante el órgano correspondiente por la
violación a sus derechos laborales; y 

X. Las demás que señalen las Leyes y la normatividad
aplicable. 

Artículo 183.

1. El Instituto celebrará los convenios necesarios para que
sus servidores sean incorporados a las instituciones públi-
cas de salud y seguridad social. 

2. Las servidoras públicas en estado de gravidez disfruta-
rán de una licencia médica, con goce de sueldo por un pe-
riodo de tres meses para el parto y su recuperación. En el

periodo de lactancia gozarán de dos horas por día durante
los primeros tres meses, contados a partir de la conclusión
de la licencia médica. Asimismo, disfrutarán de una hora
durante los siguientes tres meses para el mismo efecto. 

3. El servidor público varón disfrutará de diez días hábiles
con goce de sueldo, para apoyar a su cónyuge o concubina
en los cuidados inmediatos posteriores al parto. 

4. Los servidores públicos de los institutos que tengan la
calidad de madre o padre, podrán tramitar permisos para la
atención de asuntos escolares o médicos de sus hijos, que
deberá justificarse con comprobante idóneo, sea que lo
presenten previamente o con posterioridad. En este caso,
los superiores jerárquicos deberán firmar la incidencia res-
pectiva. 

Artículo 184.

1. Los servidores públicos del Instituto Electoral que en
forma directa participen en la organización y desarrollo de
los procesos electorales y procedimientos de participación
ciudadana, tendrán derecho a recibir una remuneración adi-
cional para compensar las cargas de trabajo derivadas de
esta tarea, en el monto que se acuerden los Consejo Gene-
rales. 

2. No tendrán derecho a esa remuneración los Consejeros
Electorales, los titulares de los Órganos Ejecutivos, Órga-
nos Técnicos y Órganos con Autonomía de Gestión o quien
ocupe un cargo equivalente en la estructura de los institu-
tos. 

Artículo 185.

Las disposiciones administrativas que dicte el órgano ad-
ministrativo correspondiente en cuanto a horarios, presta-
ciones, condiciones laborales y sanciones, se aplicarán
atendiendo las necesidades del servicio y su relación con-
tractual con los Institutos. 

Artículo 186.

1. Son obligaciones de los servidores públicos de los insti-
tutos: 

I. Desempeñar sus funciones en el área de su adscrip-
ción y en el horario de labores que determine el órgano
administrativo que corresponda; 

Año II, Segundo Periodo, 11 de marzo de 2014 / Anexo I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados112



II. Coadyuvar al cumplimiento del objeto de los institu-
tos; 

III. Desempeñar sus labores con el compromiso institu-
cional por encima de cualquier interés particular; 

IV. Participar en las actividades de capacitación y ac-
tualización, de desarrollo y formación que imparta los
institutos, por sí o con apoyo de instituciones académi-
cas o de investigación; 

V. Acreditar los cursos y evaluaciones en materia de
Transparencia y Acceso a la VI. Información Pública y
de Protección de Datos Personales; 

Observar y cumplir las disposiciones de orden jurídico,
técnico y administrativo que emitan los órganos de los
institutos; 

VII. Abstenerse de incurrir en actos u omisiones que
pongan en riesgo la seguridad del personal, bienes y do-
cumentación u objetos de los institutos; 

VIII. Guardar absoluta reserva y discreción de los asun-
tos que se sometan a conocimiento de los institutos; 

IX.  Observar las previsiones y prohibiciones contem-
pladas en las Leyes de Transparencia y de Protección de
Datos Personales; 

X. Conducirse con espíritu de colaboración, rectitud y
respeto ante sus superiores jerárquicos, compañeros y
subordinados; y 

XI. Las demás que señalen las Leyes y la normatividad
aplicables. 

Artículo 187.

1. En caso de que alguna plaza se suprima por reforma le-
gal o reestructuración administrativa, los institutos tendrán
la obligación de otorgar una indemnización al servidor pú-
blico afectado en los términos que la Ley laboral señale. 

2. El personal del Instituto Electoral que deje de pertenecer
al mismo, debe efectuar la entrega de los documentos, bie-
nes y recursos bajo su custodia y rendir los informes de los
asuntos que tenga bajo su responsabilidad. Para ello, en
cada caso, deberá elaborarse el acta administrativa de en-

trega-recepción, con la intervención de la Contraloría Ge-
neral.

Artículo 188.

1. En materia de personal que integren tanto el Instituto co-
mo los órganos electorales locales, el Instituto será la auto-
ridad normativa a la que le corresponde: 

I. El ingreso, selección y permanencia de los miembros
del servicio. 

II. Mantener la línea de mando, sobre todo durante el
desarrollo de los procesos electorales. 

III. Definir los componentes de los procesos del Servi-
cio Profesional Electoral Nacional;

IV. Regular los procedimientos para la planeación, or-
ganización y operación de los procesos del Servicio
Profesional Electoral Nacional; 

V. Expedir los lineamientos a que se sujetarán los pro-
cesos y los concursos para la ocupación de plazas; 

6. Supervisar cada uno de los procesos del Servicio Profe-
sional Electoral Nacional;

7. Aprobar los métodos, etapas y los instrumentos para lle-
var a cabo los procesos; 

8. Expedir lineamientos generales respecto a los derechos,
obligaciones, prohibiciones y demás condiciones de traba-
jo; 

9. Reglamentar lo referente a los procedimientos discipli-
narios y medios de defensa correspondientes. 

Artículo 189.

1. Corresponde a los órganos electorales locales:

a) Instrumentar y coordinar la implementación del siste-
ma del Servicio Profesional Electoral Nacional.

b) Hacerse cargo de las relaciones laborales, con cargo
a su presupuesto, de los miembros del Servicio Profe-
sional Electoral Nacional adscritos al organismo local
electoral respectivo.
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c) Las demás que establezca el Estatuto del Servicio
Profesional Electoral Nacional.

Artículo 190.

La relación patronal y línea de mando corresponderá a ca-
da autoridad tanto del Instituto, como de los órganos elec-
torales locales. 

Título segundo
De las bases para la organización del 

Servicio Profesional Electoral Nacional

Disposición preliminar

Artículo 191.

1. Con fundamento en el artículo 41 de la Constitución y
para asegurar el desempeño profesional de las actividades
del Instituto Nacional Electoral y de los órganos electora-
les locales, por conducto de la Dirección Ejecutiva compe-
tente se organizará y desarrollará el Servicio Profesional
Electoral Nacional.

2. La objetividad y la imparcialidad que en los términos de
la Constitución orientan la función estatal de organizar las
elecciones serán los principios para la formación de los
miembros del Servicio.

3. La organización del Servicio será regulada por las nor-
mas establecidas por esta Ley y por las del Estatuto que
apruebe el Consejo General.

4. La Junta General Ejecutiva elaborará el proyecto de Es-
tatuto, que será sometido al Consejo General por el secre-
tario ejecutivo, para su aprobación.

5. El Estatuto desarrollará, concretará y reglamentará las
bases normativas contenidas en este Título.

Capítulo primero
Del Servicio Profesional Electoral Nacional

Artículo 192.

El Servicio Profesional Electoral Nacional comprende la
selección, ingreso, capacitación, profesionalización, pro-
moción, evaluación, rotación, permanencia, controles de
confianza y disciplina, de los servidores públicos de los ór-

ganos ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional Electoral
y de los organismos públicos locales de las entidades fede-
rativas en materia electoral.

Artículo 193.

1. Corresponde al Instituto Nacional Electoral regular la
organización y funcionamiento del Servicio Profesional
Electoral Nacional y establecer las normas, lineamientos,
criterios y procedimientos a los que deberán sujetarse los
órganos electorales locales.

2. Corresponde a los órganos electorales locales aplicar y
operar las normas, lineamientos, criterios y procedimientos
que establezca el Instituto Nacional Electoral en materia
del Servicio Profesional Electoral Nacional.

Artículo 194.

1. El Servicio Profesional Electoral Nacional se integrará
por el cuerpo de la función directiva y el de técnicos del
Instituto Nacional Electoral y de los órganos electorales lo-
cales.

2. El cuerpo de la función directiva proveerá el personal
para cubrir los cargos con atribuciones de dirección, de
mando y de supervisión.

3. El cuerpo de técnicos proveerá el personal para cubrir
los puestos y realizar las actividades especializadas.

4. Cada cuerpo se estructurará por niveles o rangos pro-
pios, diferenciados de los cargos y puestos de la estructura
orgánica del Instituto. Los niveles o rangos permitirán la
promoción de los miembros titulares de cada cuerpo. En
estos últimos, se desarrollará la carrera de los miembros
permanentes del Servicio, de manera que puedan colaborar
en el Instituto y en los órganos electorales locales, en su
conjunto y no exclusivamente en un cargo o puesto.

5. El ingreso a cada cuerpo procederá cuando el aspirante
acredite los requisitos personales, académicos y de expe-
riencia profesional que para cada cargo o puesto señale el
Estatuto. Serán vías de ingreso el concurso público, el exa-
men de incorporación temporal y los cursos y prácticas, se-
gún lo señalen las normas estatutarias. La vía de cursos y
prácticas queda reservada para la incorporación del perso-
nal del Instituto que se desempeñe en cargos administrati-
vos.
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6. La permanencia de los servidores públicos en el Institu-
to y en los órganos electorales locales, estará sujeta a la
acreditación de los exámenes de los programas de forma-
ción y desarrollo profesional electoral, así como al resulta-
do de la evaluación anual que se realicen en términos de lo
que establezca el Estatuto.

7. El cuerpo de la función directiva proveerá de sus rangos
o niveles a los funcionarios que cubrirán los cargos esta-
blecidos por esta Ley para las direcciones y Juntas Ejecuti-
vas del Instituto Nacional Electoral en los siguientes térmi-
nos:

a) En la Junta General Ejecutiva, los cargos inmediata-
mente inferiores al de director ejecutivo, así como las
plazas de otras áreas que determine el Estatuto;

b) En las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los car-
gos de las Vocalías Ejecutivas y Vocalías, así como las
demás plazas que establezca el Estatuto, y

c) Los demás cargos que se determinen en el Estatuto.

8. En los órganos electorales locales, el cuerpo de la fun-
ción directiva proveerá de sus rangos o niveles a los fun-
cionarios que cubrirán los cargos establecidos por esta Ley
para las direcciones y órganos desconcentrados en los si-
guientes términos:

a) Los cargos inmediatamente inferiores al de director
ejecutivo, así como las plazas de otras áreas que deter-
mine el Estatuto;

b) En los órganos desconcentrados, de conformidad con
el catálogo de cargos y puestos de cada órgano electoral
local, así como las demás plazas que establezca el Esta-
tuto, y

c) Los demás cargos que se determinen en el Estatuto.

9. Los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacio-
nal estarán sujetos al régimen de responsabilidades admi-
nistrativas de los servidores públicos previsto en el Título
Cuarto de la Constitución, conforme a lo establecido en el
Libro Séptimo de esta Ley.

Capítulo segundo.
Del Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral Nacional

Artículo 195.

1. El Estatuto deberá establecer las normas para:

a) Definir los niveles o rangos de cada cuerpo y los car-
gos o puestos a los que dan acceso;

b) Formar el catálogo general de cargos y puestos del
Instituto y de los órganos electorales locales;

c) El reclutamiento y selección de los interesados en in-
gresar a una plaza del Servicio, que será primordial-
mente por la vía del concurso público;

d) Otorgar la titularidad en un nivel o rango, según sea
el caso; 

e) La formación y capacitación profesional y los méto-
dos para la evaluación del rendimiento; 

f) Los sistemas de ascenso, movimientos a los cargos o
puestos y para la aplicación de sanciones administrati-
vas o remociones. Los ascensos se otorgarán sobre las
bases de mérito y rendimiento;

g) Mecanismos de control de confianza para el ingreso
y permanencia.

h) Contratación de prestadores de servicios profesiona-
les para programas específicos y la realización de acti-
vidades eventuales; y 

i) Las demás necesarias para la organización y buen fun-
cionamiento del Instituto.

2. Asimismo el Estatuto deberá contener las siguientes
normas: 

a) Duración de la jornada de trabajo;

b) Días de descanso;

c) Períodos vacacionales, así como el monto y modali-
dad de la prima vacacional;

d) Permisos y licencias;
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e) Régimen contractual de los servidores electorales;

f) Ayuda para gastos de defunción;

g) Medidas disciplinarias; y

h) Causales de destitución.

3. El secretario ejecutivo del Instituto podrá celebrar con-
venios con instituciones académicas y de educación supe-
rior para impartir cursos de formación, capacitación y ac-
tualización para aspirantes y miembros titulares del
Servicio Profesional Electoral Nacional y en general del
personal del Instituto.

Capítulo tercero
Disposiciones complementarias

Artículo 196.

1. En el Estatuto se establecerán, además de las normas pa-
ra la organización del Servicio Profesional Electoral Na-
cional las relativas a los empleados administrativos y de
trabajadores auxiliares.

2. El Estatuto fijará las normas para su composición, as-
censos, movimientos, procedimientos para la determina-
ción de sanciones, medios ordinarios de defensa y demás
condiciones de trabajo.

Artículo 197.

1. Por la naturaleza de la función estatal que tiene enco-
mendada el Instituto Nacional Electoral y los órganos elec-
torales locales, todo su personal hará prevalecer el respeto
a la Constitución, y las leyes y la lealtad a la Institución,
por encima de cualquier interés particular.

2. El Instituto Nacional Electoral podrá determinar el cam-
bio de adscripción o de horario de su personal, cuando por
necesidades del servicio se requiera, en la forma y términos
que establezcan esta Ley y el Estatuto.

3. Los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacio-
nal, con motivo de la carga laboral que representa el año
electoral, al ser todos los días y horas hábiles, tendrán de-
recho a recibir una compensación derivada de las labores
extraordinarias que realicen, de acuerdo con el presupues-
to autorizado.

Artículo 198.

1. Todo el personal del Instituto Nacional Electoral y del
Servicio Profesional Electoral Nacional será considerado
de confianza y quedará sujeto al régimen establecido en la
fracción XIV del apartado “B” del artículo 123 de la Cons-
titución.

2. El personal del Instituto Nacional Electoral y del Servi-
cio Profesional Electoral Nacional será incorporado al ré-
gimen del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado.

3. Las diferencias o conflictos entre el Instituto Nacional
Electoral y sus servidores serán resueltas por el Tribunal
Electoral conforme al procedimiento previsto en la ley de
la materia.

LIBRO QUINTO
Delos procesos electorales

Título primero
Disposiciones preliminares

Articulo 199.

1. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados
por la Constitución y esta Ley, realizados por las autorida-
des electorales, los partidos políticos nacionales y los ciu-
dadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de
los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la
Unión.

2. Previo a que se inicie el proceso electoral el Consejo Ge-
neral del Instituto determinará el ámbito territorial de cada
una de las cinco circunscripciones plurinominales, así co-
mo, en su caso, la demarcación territorial a que se refiere
el artículo 53 de la Constitución.

3. En el ámbito de las entidades federativas, el Consejo Ge-
neral aprobará los mecanismos de coordinación con los
institutos electorales locales para los trabajos relativos a la
delimitación de los ámbitos territoriales correspondientes.

Articulo 200.

1. El proceso electoral ordinario se inicia en septiembre del
año previo al de la elección y concluye con el dictamen y
declaración de validez de la elección de Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos. En todo caso, la conclusión se-
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rá una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto el último
de los medios de impugnación que se hubieren interpues-
to o cuando se tenga constancia de que no se presentó nin-
guno.

2. Para los efectos de esta Ley, el proceso electoral ordina-
rio comprende las etapas siguientes:

a) Preparación de la elección;

b) Jornada electoral;

c) Resultados y declaraciones de validez de las eleccio-
nes; y

d) Dictamen y declaraciones de validez de la elección y
de presidente electo.

3. La etapa de preparación de la elección se inicia con la
primera sesión que el Consejo General de Instituto celebre
durante la primera semana de septiembre del año previo al
en que deban realizarse las elecciones federales ordinarias
y concluye al iniciarse la jornada electoral.

4. La etapa de la jornada electoral se inicia a con la Insta-
lación de las Mesas Directivas de Casilla a las 7:00 horas e
iniciar la votación a las 8:00 horas del primer domingo de
junio y concluye con la clausura de casilla.

5. La etapa de resultados y de declaraciones de validez de
las elecciones se inicia con la remisión de la documenta-
ción y expedientes electorales a los Consejos Distritales y
concluye con los cómputos y declaraciones que realicen los
Consejos del Instituto, o las resoluciones que, en su caso,
emita en última instancia el Tribunal Electoral.

6. La etapa de dictamen y declaraciones de validez de la
elección y de presidente electo de los Estados Unidos Me-
xicanos, se inicia al resolverse el último de los medios de
impugnación que se hubiesen interpuesto en contra de esta
elección o cuando se tenga constancia de que no se presen-
tó ninguno y concluye al aprobar la Sala Superior del Tri-
bunal Electoral, el dictamen que contenga el cómputo final
y las declaraciones de validez de la elección y de presiden-
te electo.

7. Atendiendo al principio de definitividad que rige en los
procesos electorales, a la conclusión de cualquiera de sus
etapas o de alguno de los actos o actividades trascendentes

de los órganos electorales, el secretario ejecutivo o el vocal
ejecutivo de la Junta Local o Distrital del Instituto, según
corresponda, podrá difundir su realización y conclusión
por los medios que estime pertinentes.

Título segundo
De los actos preparatorios de la elección

Capítulo primero
De los proceso de selección de candidatos a cargos de

elección popular y las precampañas electorales

Artículo 201.

1. Los procesos de selección interna de candidatos a cargos
de elección popular son el conjunto de actividades que re-
alizan los partidos políticos y los precandidatos a dichos
cargos, de conformidad con lo establecido en esta Ley, la
Ley General de Partidos Políticos, en los Estatutos y en los
reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter
general que aprueben los órganos de dirección de cada par-
tido político.

2. Durante los procesos electorales federales en que se re-
nueven el titular del Poder Ejecutivo federal y las dos Cá-
maras del Congreso de la Unión, los procesos de selección
interna se realizará dentro de los meses de noviembre y di-
ciembre del año previo al de la elección. No podrán durar
más de sesenta días.

3. Durante los procesos electorales federales en que se re-
nueve solamente la Cámara de Diputados, los procesos de
selección interna serán en los meses de noviembre y di-
ciembre del año de la elección, con una duración máxima
de 40 días.

4. Dentro de los conceptos que comprenden los procesos
de selección interna se encuentran, entre otros: la convoca-
toria, las precampañas, las campañas, la elección, los me-
canismos de impugnación y demás temas relativos, mis-
mos que deberán estar establecidos en los estatutos
correspondientes de cada partido político.

5. Las precampañas de los partidos políticos tendrán una
duración máxima de 10 días, mismas que iniciarán al día
siguiente de la publicación de la convocatoria por la ins-
tancia partidista correspondiente. Y concluirá hasta un día
antes de la aprobación de los registros de candidatos por la
instancia partidista correspondiente.
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6. Las campañas internas durarán como máximo 15 días,
iniciarán al día siguiente de la aprobación de los registros
de candidatos por la instancia del partido que corresponda

7. En caso de que coincidan elecciones de carácter federal
como local, los procesos de selección interna deberán ser
de carácter simultáneo, de acuerdo con lo establecido en
los párrafos anteriores. Cuando un partido tenga prevista la
celebración de una jornada de consulta directa, ésta se rea-
lizará el mismo día para todas las candidaturas, tanto loca-
les como federales.

8. Los precandidatos a candidaturas a cargos de elección
popular que participen en los procesos de selección interna
convocados por cada partido no podrán realizar actividades
de proselitismo o difusión de propaganda, por ningún me-
dio, antes de la fecha de inicio de las precampañas; la vio-
lación a esta disposición se sancionará con la negativa de
registro como precandidato.

9. Las actividades de proselitismo que realicen los ciuda-
danos fuera de los procesos de selección interna de los par-
tidos o como parte de alguna responsabilidad de carácter
público o como ciudadano en general, será considerada co-
mo posicionamiento electoral, por lo que el Instituto reali-
zará las acciones pertinentes para sancionar dichas conduc-
tas.

Artículo 202.

1. A más tardar en el mes de octubre del año previo al de la
elección, el Consejo General del Instituto Nacional Electo-
ral determinará los topes de gasto de precampaña por pre-
candidato y tipo de elección para la que pretenda ser pos-
tulado. El tope será equivalente al veinte por ciento del
establecido para las campañas inmediatas anteriores, según
la elección de que se trate.

a) El Consejo General, a propuesta de la Dirección Eje-
cutiva de Fiscalización, determinará los requisitos que
cada precandidato debe cubrir al presentar su informe
de ingresos y gastos de precampaña. En todo caso, el in-
forme respectivo deberá ser entregado al órgano interno
del partido competente a más tardar dentro de los siete
días siguientes al de la jornada comicial interna o cele-
bración de la asamblea respectiva.

b) Si un precandidato incumple la obligación de entre-
gar su informe de ingresos y gastos de precampaña den-

tro del plazo antes establecido y hubiese obtenido la ma-
yoría de votos en la consulta interna o en la asamblea
respectiva, no podrá ser registrado legalmente como
candidato. Los precandidatos que sin haber obtenido la
postulación a la candidatura no entreguen el informe an-
tes señalado serán sancionados en los términos de lo es-
tablecido por el Título Libro Séptimo de esta Ley.

c) Los precandidatos que rebasen el tope de gastos de
precampaña establecido por el Consejo General serán
sancionados con la cancelación de su registro o, en su
caso, con la pérdida de la candidatura que hayan obteni-
do. En el último supuesto, los partidos conservan el de-
recho de realizar las sustituciones que procedan.

Artículo 203.

Quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto de
precampaña los conceptos señalados en los incisos a), b),
c) y d) del párrafo 2 del artículo 217 de esta Ley.

Artículo 204.

1. Cada partido político hará entrega a la Dirección Ejecu-
tiva de Fiscalización de los informes de ingresos y gastos
de cada uno de los precandidatos que hayan participado en
sus precampañas, según el tipo de elección de que se trate.
Informará también los nombres y datos de localización de
los precandidatos que hayan incumplido la obligación de
presentar el respectivo informe, para los efectos legales
procedentes.

2. Dentro del informe anual que corresponda, cada partido
político reportará los gastos efectuados con motivo de la
realización de sus procesos de selección interna y precam-
pañas, así como los ingresos utilizados para financiar di-
chos gastos.

3. Los informes señalados en el párrafo 1 anterior serán
presentados ante la Dirección Ejecutiva de Fiscalización a
más tardar dentro de los treinta días posteriores a la con-
clusión de los procesos de selección interna de candidatos
a cargos de elección popular.

4. La Dirección Ejecutiva de Fiscalización revisará los in-
formes y emitirá un dictamen consolidado por cada partido
político en el que en su caso, se especificarán las irregula-
ridades encontradas y se propondrán las sanciones que co-
rrespondan a los precandidatos o al partido.
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5. Para los efectos del párrafo anterior, el Consejo General,
a propuesta de la Dirección Ejecutiva de Fiscalización, de-
terminará reglas simplificadas y procedimientos expeditos
para la presentación y revisión de los informes de ingresos
y gastos de precampaña de los precandidatos.

Artículo 205.

1. A las precampañas y a los precandidatos que en ellas par-
ticipen les serán aplicables, en lo conducente, las normas
previstas en esta Ley respecto de los actos de campaña y
propaganda electoral.

2. La Ley General de Partidos Políticos regulará los proce-
sos internos de selección de candidatos a cargos de elec-
ción popular y las precampañas. 

3. El Instituto, por conducto de la Dirección Ejecutiva de
Fiscalización, implementará un mecanismo de monitoreo
de los procesos de selección interna de candidatos. Dicho
monitoreo será utilizado como fuente de información en
caso de procedimientos ordinarios o especiales que se des-
ahoguen.

Capítulo segundo
Del procedimiento de registro de candidatos

Artículo 206.

1. Corresponde exclusivamente a los partidos políticos na-
cionales el derecho de solicitar el registro de candidatos a
cargos de elección popular. 

Podrán hacerlo también los ciudadanos de manera inde-
pendiente de acuerdo con los requisitos que establezcan las
leyes.

2. Las candidaturas a diputados a elegirse por el principio
de mayoría relativa y por el principio de representación
proporcional, así como las de senadores por el principio de
mayoría relativa y por el de representación proporcional, se
registrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada
una por un propietario y un suplente, y serán consideradas,
fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para efectos
de la votación.

a) Los partidos políticos promoverán y garantizarán en
los términos del presente ordenamiento, la igualdad de
oportunidades y la paridad de género en la vida política

del país, a través de postulaciones a cargos de elección
popular en el Congreso de la Unión, tanto de mayoría
relativa como de representación proporcional.

b) En el caso de que para un mismo cargo de elección
popular sean registrados diferentes candidatos por un
mismo partido político, el secretario del Consejo Gene-
ral, una vez detectada esta situación, requerirá al parti-
do político a efecto de que informe al Consejo General,
en un término de 48 horas, qué candidato o fórmula pre-
valece. En caso de no hacerlo se entenderá que el parti-
do político opta por el último de los registros presenta-
dos, quedando sin efecto los demás.

Artículo 207.

1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las
candidaturas a diputados como de senadores que presenten
los partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto Na-
cional Electoral, deberán integrarse paritariamente con
50% de géneros. 

2. Quedan exceptuadas de esta disposición las candidaturas
de mayoría relativa que sean resultado de un proceso de
elección democrático, conforme a los estatutos de cada
partido. En todo caso, se entenderá como proceso de elec-
ción democrático aquellos en los que se emita un voto de
manera directa por la militancia o simpatizantes, ya sea en
proceso de elección abierta o cerrada.

Artículo 208.

Las listas de representación proporcional se integrarán por
segmentos de cinco candidaturas. En cada uno de los seg-
mentos de cada lista habrá dos candidaturas de género dis-
tinto, de manera alternada.

Artículo 209.

1. Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un parti-
do político o coalición no cumple con lo establecido en los
artículos 207 y 208, el Consejo General del Instituto Na-
cional Electoral le requerirá en primera instancia para que
en el plazo de 48 horas, contadas a partir de la notificación,
rectifique la solicitud de registro de candidaturas y le aper-
cibirá de que, en caso de no hacerlo le hará una amonesta-
ción pública. 

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior,
el partido político o coalición que no realice la sustitución
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de candidatos, será acreedor a una amonestación pública y
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral le re-
querirá, de nueva cuenta, para que en un plazo de 24 horas,
contadas a partir de la notificación, haga la corrección. En
caso de reincidencia se sancionará con la negativa del re-
gistro de las candidaturas correspondientes.

Artículo 210.

1. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección
popular, el partido político postulante deberá presentar y
obtener el registro de la plataforma electoral que sus can-
didatos sostendrán a lo largo de las campañas políticas.

2. La plataforma electoral deberá presentarse para su regis-
tro ante el Consejo General, dentro de los quince primeros
días de enero del año de la elección. Del registro se expe-
dirá constancia.

Artículo 211.

Los plazos y órganos competentes para el registro de las
candidaturas en el año de la elección son los siguientes: 

1. En el año de la elección en que se renueven el titular del
Poder Ejecutivo federal y las dos Cámaras del Congreso de
la Unión, los candidatos a Presidente de la República serán
registrados entre el 8 y el 14 de febrero; los candidatos a
Diputados y Senadores del 15 al 21 de marzo, por los si-
guientes órganos:

a) Los candidatos a diputados de mayoría relativa, por
los Consejos Distritales; 

b) Los candidatos a diputados electos por el principio de
representación proporcional, por el Consejo General; 

c) Los candidatos a senadores electos por el principio de
mayoría relativa, por los Consejos Locales correspon-
dientes; 

d) Los candidatos a senadores electos por el principio de
representación proporcional, por el Consejo General; y 

e) Los candidatos a Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, por el Consejo General. 

2. En el año de la elección en que solamente se renueve la
Cámara de Diputados, los candidatos por ambos princi-
pios serán registrados entre el 15 y el 21 de marzo, por los

órganos señalados en las fracciones I y II del inciso ante-
rior.

3. El Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos
establecidos en este artículo a fin de garantizar los plazos
de registro y que la duración de las campañas electorales se
ciña a lo establecido en el artículo 225 de esta Ley.

4. El Instituto Nacional Electoral dará amplia difusión a la
apertura del registro de las candidaturas y a los plazos a
que se refiere el presente Capítulo. 

Artículo 212.

1. La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el
partido político o coalición que las postulen y los siguien-
tes datos de los candidatos: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre com-
pleto;

b) Lugar y fecha de nacimiento;

c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo;

d) Ocupación;

e) Clave de la credencial para votar; y

f) Cargo para el que se les postule.

2. La solicitud deberá acompañarse de la declaración de
aceptación de la candidatura, copia del acta de nacimiento
y del anverso y reverso de la credencial para votar.

3. De igual manera el partido político postulante deberá
manifestar por escrito que los candidatos cuyo registro so-
licita fueron seleccionados de conformidad con las normas
estatutarias del propio partido político.

4. La solicitud de cada partido político para el registro de
las listas completas de candidaturas a diputados por el prin-
cipio de representación proporcional para las cinco cir-
cunscripciones plurinominales, deberá acompañarse, ade-
más de los documentos referidos en los párrafos anteriores,
de la constancia de registro de por lo menos 200 candida-
turas para diputados por el principio de mayoría relativa,
las que se podrán acreditar con las registradas por el propio
partido y las que correspondan a la coalición parcial a la
que, en su caso, pertenezca.
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5. La solicitud de cada partido político para el registro de
la lista nacional de candidaturas a senadores por el princi-
pio de representación proporcional para la circunscripción
plurinominal nacional, deberá acompañarse, además de los
documentos referidos en los párrafos anteriores, de la cons-
tancia de registro de por lo menos 21 listas con las dos fór-
mulas por entidad federativa de las candidaturas a senado-
res por el principio de mayoría relativa, las que se podrán
acreditar con las registradas por el propio partido y las que
correspondan a la coalición parcial a la que, en su caso,
pertenezca.

6. Para el registro de candidatos de coalición, según co-
rresponda, deberá acreditarse que se cumplió con lo dis-
puesto en la Ley Nacional de Partidos Políticos los artícu-
los 95 al 99 de esta Ley, de acuerdo con la elección de que
se trate.

Dichas disposiciones aplicarán, en lo conducente, para los
ciudadanos que se registren como candidatos independien-
tes.

Artículo 213.

1. Recibida una solicitud de registro de candidaturas por el
presidente o secretario del Consejo que corresponda, se ve-
rificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió
con todos los requisitos señalados en el artículo anterior.

2. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió
el cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará de
inmediato al partido político correspondiente, para que
dentro de las 48 horas siguientes subsane el o los requisi-
tos omitidos o sustituya la candidatura, siempre y cuando
esto pueda realizarse dentro de los plazos que señala el ar-
tículo 211 de esta Ley.

3. Para el caso de que los partidos políticos excedan el nú-
mero de candidaturas simultáneas señaladas en el artículo
8, párrafos 2 y 3, de esta Ley, el secretario del Consejo Ge-
neral, una vez detectadas las mismas, requerirá al partido
político a efecto de que informe a la autoridad electoral, en
un término de 48 horas, las candidaturas o las fórmulas que
deban excluirse de sus listas; en caso contrario, el Instituto
procederá a suprimir de las respectivas listas las fórmulas
necesarias hasta ajustar el límite de candidaturas permiti-
das por la ley, iniciando con los registros simultáneos ubi-
cados en los últimos lugares de cada una de las listas, una
después de otra, en su orden, hasta ajustar el número antes
referido.

4. Cualquier solicitud o documentación presentada fuera de
los plazos a que se refiere el artículo 211 será desechada de
plano y en su caso, no se registrará la candidatura o candi-
daturas que no satisfagan los requisitos.

5. Los Consejos General, Locales y Distritales celebrarán
una sesión cuyo único objeto será registrar las candidaturas
que procedan. Dicho sesión deberá realizarse a más tardar
94 días antes de la jornada electoral para el registro de los
candidatos a Presidente de la República y 64 días antes en
el caso de los candidatos Diputados y Senadores.

6. Los Consejos Locales y Distritales comunicarán de in-
mediato al Consejo General el acuerdo relativo al registro
de candidaturas que hayan realizado durante la sesión a que
se refiere el párrafo anterior.

7. De igual manera, el Consejo General comunicará de in-
mediato a los Consejos Locales y Distritales, las determi-
naciones que haya tomado sobre el registro de las listas de
candidatos por el principio de representación proporcional.

8. Al concluir la sesión a la que se refiere el párrafo 5 de
este artículo, el secretario ejecutivo del Instituto o los vo-
cales ejecutivos, locales o distritales, según corresponda,
tomarán las medidas necesarias para hacer pública la con-
clusión del registro de candidaturas, dando a conocer los
nombres del candidato o fórmulas registradas y de aquellos
que no cumplieron con los requisitos.

Artículo 214.

1. El Consejo General solicitará oportunamente la publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación de la relación de
nombres de los candidatos y los partidos o coaliciones que
los postulan.

2. En la misma forma se publicarán y difundirán las cance-
laciones de registros o sustituciones de candidatos.

Artículo 215.

1. Para la sustitución de candidatos, los partidos políticos y
coaliciones lo solicitarán por escrito al Consejo General,
observando las siguientes disposiciones:

a) Dentro del plazo establecido para el registro de can-
didatos podrán sustituirlos libremente;
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b) Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, ex-
clusivamente podrán sustituirlos por causas de falleci-
miento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este
último caso, no podrán sustituirlos cuando la renuncia
se presente dentro de los treinta días anteriores al de la
elección. Para la corrección o sustitución, en su caso, de
las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el ar-
tículo 241 de esta Ley; y

c) En los casos en que la renuncia del candidato fuera
notificada por éste al Consejo General, se hará del co-
nocimiento del partido político que lo registró para que
proceda, en su caso, a su sustitución.

Capítulo tercero
De las campañas electorales

Artículo 216.

1. La campaña electoral, para los efectos de esta Ley, es el
conjunto de actividades llevadas a cabo por los partidos po-
líticos nacionales, las coaliciones y los candidatos registra-
dos para la obtención del voto.

2. Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas,
asambleas, marchas y en general aquellos en que los can-
didatos o voceros de los partidos políticos se dirigen al
electorado para promover sus candidaturas.

3. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de es-
critos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones
y expresiones que durante la campaña electoral producen y
difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y
sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciu-
dadanía las candidaturas registradas.

4. Tanto la propaganda electoral como las actividades de
campaña a que se refiere el presente artículo, deberán pro-
piciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electo-
rado de los programas y acciones fijados por los partidos
políticos en sus documentos básicos y, particularmente, en
la plataforma electoral que para la elección en cuestión hu-
bieren registrado.

5. Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo séptimo
del artículo 134 de la Constitución, el informe anual de la-
bores o gestión de los servidores públicos, así como los
mensajes que para darlos a conocer se difundan en los me-
dios de comunicación social, no serán considerados como
propaganda, siempre que la difusión se limite a una vez al

año en estaciones y canales con cobertura regional corres-
pondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del ser-
vidor público y no exceda de los siete días anteriores y cin-
co posteriores a la fecha en que se rinda el informe. En
ningún caso la difusión de tales informes podrá tener fines
electorales, ni realizarse dentro del periodo de campaña
electoral.

6. Los informes a que se refiere el párrafo anterior deberán
ser presentados en el mes de enero, con excepción del año
en que se realice la jornada electoral, en el que se presen-
tarán durante el mes de diciembre.

7. Se considera como promoción personalizada con fines
electorales la propaganda que se difunda a través de me-
dios impresos o electrónicos, mantas, bardas, anuncios es-
pectaculares, cualquier modalidad de publicidad exterior,
volantes, o cualquier otro medio de comunicación que con-
tenga, de manera enunciativa más no limitativa, alguna de
las características siguientes:

a) Promocione explícita o implícitamente a un servidor
público destacando su imagen, fotografía, voz, cualida-
des o calidades personales, logros político o económi-
cos, partido de militancia, creencias religiosas, antece-
dentes familiares o sociales, que denoten logros o
acciones de gobierno adjudicados al mismo y no a la
institución que representa, así como cuando el nombre y
las imágenes contenidas se utilicen haciendo apología
del servidor público para posicionarlo en la ciudadanía
con fines político-electorales;

b) Utilice expresiones vinculadas con el sufragio, o con
las distintas etapas del proceso electoral; difunda men-
sajes tendentes a la obtención del voto; mencione o alu-
da la pretensión de ser precandidato o candidato a un
cargo de elección popular; haga cualquier referencia a
los procesos de selección interna de los partidos; con-
tenga expresiones que denigren a las instituciones, a los
partidos políticos, precandidatos y candidatos, o calum-
nie a las personas;

c) Cuando contenga o infieran las expresiones o refe-
rencias a voto, vota, votar, sufragio, sufragar, comicios,
elección, elegir, proceso electoral, jornada electoral, y
cualquier otra similar; así como locuciones relacionadas
con las distintas etapas del proceso electoral;

d) Utilice colores, emblemas, símbolos, lemas, logos o
cualquier otro elemento que relacione a los servidores
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públicos con partidos políticos, coaliciones, candidatos,
precandidatos o procesos electorales o inclusive cuando
se?utilice la misma tipografía o combinación de colores
o características de las campañas electorales que hayan
efectuado previamente.

Artículo 217.

1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coali-
ciones y los candidatos en general, en la propaganda elec-
toral y las actividades de campaña, no podrán rebasar los
topes que para cada elección acuerde el Consejo General.

2. Para los efectos de este artículo quedarán comprendidos
dentro de los topes de gasto los siguientes conceptos:

a) Gastos de propaganda:

Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes,
pancartas, equipos de sonido, eventos políticos realiza-
dos en lugares alquilados, propaganda utilitaria y otros
similares. 

b) Gastos operativos de la campaña:

Comprenden los sueldos y salarios del personal even-
tual, arrendamiento eventual de bienes muebles e in-
muebles, gastos de transporte de material y personal,
viáticos y otros similares.

c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros me-
dios impresos:

Comprenden los realizados en cualquiera de esos me-
dios, tales como inserciones pagadas, anuncios publici-
tarios y sus similares, tendentes a la obtención del voto.
En todo caso, tanto el partido y candidato contratante,
como el medio impreso, deberán identificar con toda
claridad que se trata de propaganda o inserción pagada.

d) Gastos de producción de los mensajes para radio y te-
levisión:

Comprenden los realizados para el pago de servicios
profesionales; uso de equipo técnico, locaciones o estu-
dios de grabación y producción, así como los demás in-
herentes al mismo objetivo.

3. No se considerarán dentro de los topes de campaña
los gastos que realicen los partidos para su operación or-

dinaria y para el sostenimiento de sus órganos directivos
y de sus organizaciones.

4. El Consejo General, en la determinación de los topes
de gastos de campaña, aplicará las siguientes reglas:

a) Para la elección de Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, a más tardar el día último de noviembre del
año anterior al de la elección, procederá en los siguien-
tes términos:

El tope máximo de gastos de campaña será equivalente
al veinte por ciento del financiamiento público de cam-
paña establecido para todos los partidos en el año de la
elección presidencial.

b) Para la elección de diputados y senadores, a más tar-
dar el día último de enero del año de la elección, proce-
derá en los siguientes términos:

El tope máximo de gastos de campaña para la elección
de diputados por el principio de mayoría relativa será la
cantidad que resulte de dividir el tope de gasto de cam-
paña establecido para la elección presidencial entre tres-
cientos. Para el año en que solamente se renueve la Cá-
mara de Diputados, la cantidad a que se refiere esta
fracción será actualizada con el índice de crecimiento
del salario mínimo diario en el Distrito Federal; y

c) Para cada fórmula en la elección de senadores por el
principio de mayoría relativa, el tope máximo para gastos
de campaña será la cantidad que resulte de multiplicar la
suma del tope de gasto de campaña para la elección de di-
putados por el número de distritos que comprenda la en-
tidad de que se trate. En ningún caso el número de dis-
tritos que se considerará será mayor de veinte.

Artículo 218.

1. Las reuniones públicas realizadas por los partidos políti-
cos y los candidatos registrados se regirán por lo dispuesto
en el artículo 9o. de la Constitución y no tendrán más lími-
te que el respeto a los derechos de terceros, en particular
los de otros partidos y candidatos, así como las disposicio-
nes que para el ejercicio de la garantía de reunión y la pre-
servación del orden público dicte la autoridad administrati-
va competente.

2. En aquellos casos en los que las autoridades concedan
gratuitamente a los partidos políticos o candidatos el uso de
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locales cerrados de propiedad pública, se estará a lo si-
guiente:

a) Las autoridades federales, estatales y municipales de-
berán dar un trato equitativo en el uso de los locales pú-
blicos a todos los partidos políticos que participan en la
elección; y

b) Los partidos políticos deberán solicitar el uso de los
locales con suficiente antelación, señalando la naturale-
za del acto a realizar, el número de ciudadanos que se
estima habrán de concurrir, las horas necesarias para la
preparación y realización del evento, los requerimientos
en materia de iluminación y responsabilice del buen uso
del local y sus instalaciones.

c) El presidente del Consejo General podrá solicitar a
las autoridades competentes los medios de seguridad
personal para los candidatos que lo requieran, así como
a los candidatos a la Presidencia de los Estados Unidos
Mexicanos, desde el momento en que de acuerdo con
los mecanismos internos de su partido, se ostenten con
tal carácter. Las medidas que adopte la autoridad com-
petente serán informadas al consejero presidente.

Artículo 219.

Los partidos políticos o candidatos que decidan dentro de
la campaña electoral realizar marchas o reuniones que im-
pliquen una interrupción temporal de la vialidad, deberán
hacer conocer a la autoridad competente su itinerario, a fin
de que ésta provea lo necesario para modificar la circula-
ción vehicular y garantizar el libre desarrollo de la marcha
o reunión.

Artículo 220.

1. La propaganda impresa que los candidatos utilicen du-
rante la campaña electoral deberá contener, en todo caso,
una identificación precisa del partido político o coalición
que ha registrado al candidato.

2. La propaganda que en el curso de una campaña difundan
por medios gráficos los partidos políticos, las coaliciones y
los candidatos, no tendrán más límite, en los términos del
artículo 7o. de la Constitución, que el respeto a la vida pri-
vada de candidatos, autoridades, terceros y a las institucio-
nes y valores democráticos.

Artículo 221.

1. La propaganda y mensajes que en el curso de las pre-
campañas y campañas electorales difundan los partidos po-
líticos se ajustarán a lo dispuesto por el primer párrafo del
artículo 6o. de la Constitución.

2. En la propaganda política o electoral que realicen los
partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, deberán
abstenerse de expresiones que calumnien a las personas. El
Consejo General del Instituto está facultado para ordenar,
una vez satisfechos los procedimientos establecidos en es-
ta Ley, la suspensión inmediata de los mensajes en radio o
televisión contrarios a esta norma, así como el retiro de
cualquier otra propaganda.

3. Los partidos políticos, los precandidatos y candidatos
podrán ejercer el derecho de réplica que establece el primer
párrafo del artículo 6o. de la Constitución respecto de la in-
formación que presenten los medios de comunicación,
cuando consideren que la misma ha deformado hechos o si-
tuaciones referentes a sus actividades. Este derecho se ejer-
citará sin perjuicio de aquellos correspondientes a las res-
ponsabilidades o al daño moral que se ocasionen en
términos de la ley que regule la materia de imprenta y de
las disposiciones civiles y penales aplicables.

4. El derecho a que se refiere el párrafo anterior se ejerce-
rá en la forma y términos que determine la ley de la mate-
ria.

Artículo 222.

La propaganda que los partidos políticos, las coaliciones y
los candidatos realicen en la vía pública a través de graba-
ciones y, en general, por cualquier otro medio, se sujetará
a lo previsto por el artículo anterior, así como a las dispo-
siciones legales y administrativas expedidas en materia de
protección del medio ambiente y de prevención de la con-
taminación por ruido.

Artículo 223.

En las oficinas, edificios y locales ocupados por la admi-
nistración y los poderes públicos no podrá fijarse ni distri-
buirse propaganda electoral de ningún tipo, salvo cuando
se trate de los locales a que se refiere el párrafo 2 del ar-
tículo 218 de esta Ley y exclusivamente por el tiempo de
duración del acto de campaña de que se trate.
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Artículo 224.

1. En la colocación de propaganda electoral los partidos y
candidatos observarán las reglas siguientes:

a) No podrá colgarse en elementos del equipamiento ur-
bano, ni obstaculizar en forma alguna la visibilidad de
los señalamientos que permiten a las personas transitar
y orientarse dentro de los centros de población. Las au-
toridades electorales competentes ordenarán el retiro de
la propaganda electoral contraria a esta norma;

b) Podrá colgarse o fijarse en inmuebles de propiedad
privada, siempre que medie permiso escrito del propie-
tario;

c) Podrá colgarse o fijarse en los bastidores y mamparas
de uso común que determinen las Juntas Locales y Dis-
tritales Ejecutivas del Instituto, previo acuerdo con las
autoridades correspondientes; 

d) No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipa-
miento urbano, carretero o ferroviario, ni en accidentes
geográficos cualquiera que sea su régimen jurídico; y 

e) No podrá colgarse, fijarse o pintarse en monumentos
ni en edificios públicos.

f) Los partidos, coaliciones y candidatos deberán utili-
zar en su propaganda impresa y demás elementos pro-
mocionales materiales que no dañen el medio ambiente,
preferentemente reciclables y de fácil degradación natu-
ral. Sólo podrá usarse material plástico reciclable en la
propaganda electoral impresa.

g) Los bastidores y mamparas de uso común serán re-
partidos por sorteo en forma equitativa de conformidad
a lo que corresponda a los partidos políticos registrados,
conforme al procedimiento acordado en la sesión del
Consejo respectivo, que celebre en enero del año de la
elección.

h) Los Consejos Locales y Distritales, dentro del ámbi-
to de su competencia harán cumplir estas disposiciones
y adoptarán las medidas a que hubiere lugar con el fin
de asegurar a partidos y candidatos el pleno ejercicio de
sus derechos y garantizar el cumplimiento de sus obli-
gaciones en la materia.

i) Las quejas motivadas por la propaganda impresa de
los partidos políticos y candidatos serán presentadas al
vocal secretario de la Junta Distrital que corresponda al
ámbito territorial en que se presente el hecho que moti-
va la queja. El mencionado vocal ordenará la verifica-
ción de los hechos, integrará el expediente y someterá a
la aprobación del Consejo Distrital el proyecto de reso-
lución. Contra la resolución del Consejo Distrital proce-
de el recurso de revisión que resolverá el Consejo Local
que corresponda.

Artículo 225.

1. Las campañas electorales para Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, Senadores y Diputados, en el año que
corresponda, tendrán una duración de noventa días;

2. Las campañas electorales para Diputados, en el año en
que solamente se renueve la Cámara respectiva, tendrán
una duración de sesenta días.

3. Las campañas electorales de los partidos políticos se ini-
ciarán a partir del día siguiente al de la sesión de registro
de candidaturas para la elección respectiva, debiendo con-
cluir tres días antes de celebrarse la jornada electoral.

4. El día de la jornada electoral y durante los tres días an-
teriores, no se permitirá la celebración ni la difusión de
reuniones o actos públicos de campaña, de propaganda o
de proselitismo electorales.

5. Quien solicite u ordene la publicación de cualquier en-
cuesta o sondeo de opinión sobre asuntos electorales, que
se realice desde el inicio del proceso electoral hasta el cie-
rre oficial de las casillas el día de la elección, deberá en-
tregar copia del estudio completo al secretario ejecutivo del
Instituto, si la encuesta o sondeo se difunde por cualquier
medio. En todo caso, la difusión de los resultados de cual-
quier encuesta o sondeo de opinión estará sujeta a lo dis-
puesto en el párrafo siguiente.

6. Durante los tres días previos a la elección y hasta la ho-
ra del cierre oficial de las casillas que se encuentren en las
zonas de husos horarios más occidentales del territorio na-
cional, queda prohibido publicar o difundir por cualquier
medio, los resultados de encuestas o sondeos de opinión
que tengan por objeto dar a conocer las preferencias elec-
torales de los ciudadanos, quedando sujetos quienes lo hi-
cieren, a las penas aplicables a aquellos que incurran en al-
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guno de los tipos previstos y sancionados en el artículo 403
del Código Penal Federal.

7. Las personas físicas o morales que pretendan llevar a ca-
bo encuestas por muestreo para dar a conocer las preferen-
cias electorales de los ciudadanos o las tendencias de las
votaciones, adoptarán los criterios generales de carácter
científico, que para tal efecto emita el Consejo General. 

Artículo 226.

1. Cualquier infracción a las disposiciones contenidas en el
presente capítulo será sancionada en los términos de esta
Ley.

2. Todas las disposiciones que contiene la presente ley apli-
carán también, en lo conducente, para los candidatos inde-
pendientes.

Capítulo cuarto
De los procedimientos para la integración 

y ubicación de las mesas directivas de casilla

Artículo 227.

1. En los términos del artículo 165 de la presente Ley, las
secciones en que se dividen los distritos uninominales ten-
drán como máximo 1,500 electores.

2. En toda sección electoral por cada 750 electores o frac-
ción se instalará una casilla para recibir la votación de los
ciudadanos residentes en la misma; de ser dos o más se
procurará que se coloquen en forma contigua y se dividirá
la lista nominal de electores en orden alfabético.

El Consejo General del Instituto y los órganos electorales
locales podrán acordar la instalación de Casillas únicas.

3. Cuando el crecimiento demográfico de las secciones lo
exija, se estará a lo siguiente:

a) En caso de que el número de ciudadanos inscritos en
la lista nominal de electores correspondiente a una sec-
ción sea superior a 1,500 electores, se instalarán en un
mismo sitio o local tantas casillas como resulte de divi-
dir alfabéticamente el número de ciudadanos inscritos
en la lista entre750; y

b) No existiendo un local que permita la instalación en
un mismo sitio de las casillas necesarias, se procurará

que se ubiquen en lugares contiguos atendiendo a la
concentración y distribución de los electores en la sec-
ción.

c) Cuando las condiciones geográficas de infraestructu-
ra o socioculturales de una sección hagan difícil el ac-
ceso de todos los electores residentes en ella a un mis-
mo sitio, podrá acordarse la instalación de varias
casillas extraordinarias en lugares que ofrezcan un fácil
acceso a los electores. Para lo cual, si técnicamente fue-
se posible, se deberá elaborar el listado nominal conte-
niendo únicamente los nombres de los ciudadanos que
habitan en la zona geográfica donde se instalen dichas
casillas.

d) Igualmente, podrán instalarse en las secciones que
acuerde la Junta Distrital correspondiente las casillas
especiales a que se refiere el artículo 232 de esta Ley.

e) En cada casilla se garantizará la instalación de mam-
paras donde los votantes puedan decidir el sentido de su
sufragio. El diseño y ubicación de estas mamparas en
las casillas se hará de manera que garanticen plenamen-
te el secreto del voto.

Artículo 228.

1. El procedimiento para integrar las mesas directivas de
casilla será el siguiente:

a) El Consejo General, en enero del año de la elección,
sorteará un mes del calendario que, junto con el que si-
ga en su orden, serán tomados como base para la insa-
culación de los ciudadanos que integrarán las mesas di-
rectivas de casilla;

b) Conforme al resultado obtenido en el sorteo a que se
refiere el inciso anterior, del 1o. al 10 de febrero del año
en que deban celebrarse las elecciones, las Juntas Dis-
tritales Ejecutivas procederán a insacular, de las listas
nominales de electores con corte al mes de diciembre
del año anterior al de la elección, a un 15% de ciudada-
nos de cada sección electoral, sin que en ningún caso el
número de ciudadanos insaculados sea menor a cin-
cuenta; para ello, las Juntas podrán apoyarse en los cen-
tros de cómputo del Instituto. En este último supuesto,
podrán estar presentes en el procedimiento de insacula-
ción, los miembros del Consejo Local y los de la Comi-
sión Local de Vigilancia del Registro Federal de Electo-
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res de la entidad de que se trate, según la programación
que previamente se determine;

c) A los ciudadanos que resulten seleccionados, se les
convocará para que asistan a un curso de capacitación
que se impartirá del 11 de febrero al 15 de marzo del año
de la elección;

d) Las juntas harán una evaluación imparcial y objetiva
para seleccionar, en igualdad de oportunidades, con ba-
se en los datos que los ciudadanos aporten durante los
cursos de capacitación, a los que resulten aptos en tér-
minos de esta Ley, prefiriendo a los de mayor escolari-
dad e informará a los integrantes de los Consejos Dis-
tritales sobre todo este procedimiento, por escrito y en
sesión plenaria;

e) El Consejo General, en la primera semana de marzo
del año de la elección sorteará las 29 letras que com-
prende el alfabeto, a fin de obtener la letra a partir de la
cual, con base en el apellido paterno, se seleccionará a
los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de
casilla;

f) De acuerdo a los resultados obtenidos en el sorteo a
que se refiere el inciso anterior, las Juntas Distritales a
partir del 16 de marzo harán una relación de aquellos
ciudadanos que, habiendo asistido a la capacitación co-
rrespondiente, no tengan impedimento alguno para des-
empeñar el cargo, en los términos de esta Ley. De esta
relación, los Consejos Distritales proporcionarán una
segunda capacitación de acuerdo a la naturaleza del car-
go, e integrar las mesas directivas de casilla, a más tar-
dar el 10 de mayo; durante este periodo y hasta un día
antes de la jornada se realizará la entrega de nombra-
mientos, sustituciones y capacitaciones

g) A más tardar el 10 de mayo las Juntas Distritales in-
tegrarán las mesas directivas de casilla con los ciudada-
nos seleccionados, conforme al procedimiento descrito
en el inciso anterior, y determinarán según su escolari-
dad las funciones que cada uno desempeñará en la casi-
lla. Realizada la integración de las mesas directivas, las
Juntas Distritales, a más tardar el 16 de mayo del año en
que se celebre la elección, ordenarán la publicación de
las listas de sus miembros para todas las secciones elec-
torales en cada distrito, lo que comunicarán a los Con-
sejos Distritales respectivos; y

h) Los Consejos Distritales notificarán personalmente a
los integrantes de las mesas directivas de casilla su res-
pectivo nombramiento y les tomarán la protesta exigida
por el artículo 161 de esta Ley. 

2. Los representantes de los partidos políticos en los Con-
sejos Distritales, podrán vigilar el desarrollo del procedi-
miento previsto en este artículo.

3. En caso de sustituciones, las Juntas Distritales deberán
informar de las mismas a los representantes de los partidos
políticos en forma detallada y oportuna.

Artículo 229.

1. Las casillas deberán ubicarse en lugares que reúnan los
requisitos siguientes:

a) Fácil y libre acceso para los electores;

b) Aseguren la instalación de canceles o elementos mo-
dulares que garanticen el secreto en la emisión del voto;

c) No ser casas habitadas por servidores públicos de
confianza, federales, estatales o municipales, ni por can-
didatos registrados en la elección de que se trate;

d) No ser establecimientos fabriles, templos o locales
destinados al culto, o locales de partidos políticos; y

e) No ser locales ocupados por cantinas, centros de vi-
cio o similares.

2. Para la ubicación de las casillas se preferirán, en caso de
reunir los requisitos señalados por los incisos a) y b) del
párrafo anterior, los locales ocupados por escuelas y ofici-
nas públicas.

Artículo 230.

1. El procedimiento para determinar la ubicación de las ca-
sillas será el siguiente:

a) Entre el 15 de enero y el 28 de febrero del año de la
elección las Juntas Distritales Ejecutivas recorrerán las
secciones de los correspondientes distritos con el pro-
pósito de localizar lugares que cumplan con los requisi-
tos fijados por el artículo anterior;
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b) Dentro de la primera quincena de marzo del año de la
elección, las Juntas Distritales Ejecutivas presentarán a
los Consejos Distritales correspondientes una lista pro-
poniendo los lugares en que habrán de ubicarse las casi-
llas;

c) Recibidas las listas, los Consejos examinarán que los
lugares propuestos cumplan con los requisitos fijados
por el artículo anterior y, en su caso, harán los cambios
necesarios; 

d) Los Consejos Distritales, en sesión que celebren a
más tardar durante la segunda semana de abril, aproba-
rán la lista en la que se contenga la ubicación de las ca-
sillas;

e) El presidente del Consejo Distrital ordenará la publi-
cación de la lista de ubicación de casillas aprobadas, a
más tardar el 1º de mayo del año de la elección; y

f) En su caso, el presidente del Consejo Distrital orde-
nará una segunda publicación de la lista, con los ajustes
correspondientes, entre el día 15 y el mayo del año de la
elección. 

g) El Consejo General ordenará a las áreas ejecutivas es-
tablecer mecanismos agiles y eficientes, aprovechando
las nuevas tecnologías, para la difusión adecuada de di-
cha información.

Artículo 231.

1. Las publicaciones de las listas de integrantes de las me-
sas directivas y ubicación de las casillas se fijarán en los
edificios y lugares públicos más concurridos del distrito y
en los medios electrónicos de que disponga el Instituto.

2. El Consejero Presidente del Consejo Distrital pondrá a
disposición in situ de los representantes de los partidos po-
líticos dichas listas, con el propósito de que realicen las
consultas necesarias. 

Artículo 232.

1. Los Consejos Distritales, a propuesta de las Juntas Dis-
tritales Ejecutivas, determinarán la instalación de casillas
especiales para la recepción del voto de los electores que se
encuentren transitoriamente fuera de la sección correspon-
diente a su domicilio.

2. Para la integración de la mesa directiva y ubicación de
las casillas especiales, se aplicarán las reglas establecidas
en el presente Capítulo.

3. En cada distrito electoral se podrán instalar hasta cinco
casillas especiales. El número y ubicación serán determi-
nados por el Consejo Distrital en atención a la cantidad de
municipios comprendidos en su ámbito territorial, a su
densidad poblacional, y a sus características geográficas y
demográficas.

Capítulo quinto
Del registro de representantes

Artículo 233.

1. Los partidos políticos, una vez registrados sus candida-
tos, fórmulas y listas, y hasta trece días antes del día de la
elección, tendrán derecho a nombrar dos representantes
propietarios y un suplente, ante cada mesa directiva de ca-
silla, y representantes generales propietarios.

2. Los partidos políticos podrán acreditar en cada uno de
los distritos electorales uninominales un representante ge-
neral por cada diez casillas electorales ubicadas en zonas
urbanas y uno por cada cinco casillas rurales.

3. Los representantes de los partidos políticos ante las me-
sas directivas de casilla y generales, podrán firmar sus
nombramientos hasta antes de acreditarse en la casilla; así
mismo, deberán portar en lugar visible durante todo el día
de la jornada electoral, un distintivo de hasta 2.5 por 2.5
centímetros, con el emblema del partido político al que
pertenezcan o al que representen y con la leyenda visible
de “representante”.

4. Los representantes de los partidos políticos recibirán una
copia legible de las actas a que se refiere el artículo 235,
párrafo 1, inciso b), de esta Ley. En caso de no haber re-
presentante en las mesas directivas de casilla, las copias se-
rán entregadas al representante general que así lo solicite.

Artículo 234.

1. La actuación de los representantes generales de los par-
tidos estará sujeta a las normas siguientes:

a) Ejercerán su cargo exclusivamente ante las mesas di-
rectivas de casilla instaladas en el distrito electoral para
el que fueron acreditados;
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b) Deberán actuar individualmente, y en ningún caso
podrá hacerse presente al mismo tiempo en las casillas
más de un representante general, de un mismo partido
político;

c) No sustituirán en sus funciones a los representantes
de los partidos políticos ante las mesas directivas de ca-
silla, sin embargo, podrán coadyuvar en sus funciones y
en el ejercicio de los derechos de éstos ante las propias
mesas directivas de casilla;

d) En ningún caso ejercerán o asumirán las funciones de
los integrantes de las mesas directivas de casilla;

e) No obstaculizarán el desarrollo normal de la votación
en las casillas en las que se presenten; 

f) En todo tiempo podrán presentar escritos de inciden-
tes que se susciten durante el desarrollo de la jornada
electoral, pero sólo podrán presentar escritos de protes-
ta al término del escrutinio y cómputo cuando el repre-
sentante de su partido político ante la mesa directiva de
casilla no estuviere presente; y

g) Podrán comprobar la presencia de los representantes
de su partido político en las mesas directivas de casilla
y recibir de ellos los informes relativos a su desempeño.

Artículo 235.

1. Los representantes de los partidos políticos debidamen-
te acreditados ante las mesas directivas de casilla tendrán
los siguientes derechos:

a) Participar en la instalación de la casilla y contribuir al
buen desarrollo de sus actividades hasta su clausura.
Tendrán el derecho de observar y vigilar el desarrollo de
la elección;

b) Recibir copia legible de las actas de instalación, cie-
rre de votación y final de escrutinio elaboradas en la ca-
silla;

c) Presentar escritos relacionados con incidentes ocurri-
dos durante la votación;

d) Presentar al término del escrutinio y del cómputo es-
critos de protesta;

e) Acompañar al presidente de la mesa directiva de ca-
silla, al Consejo Distrital correspondiente, para hacer
entrega de la documentación y el expediente electoral; y

f) Los demás que establezca esta Ley.

2. Los representantes vigilarán el cumplimiento de las dis-
posiciones de esta Ley y deberán firmar todas las actas que
se levanten, pudiéndolo hacer bajo protesta con mención
de la causa que la motiva.

Artículo 236.

1. El registro de los nombramientos de los representantes
ante las mesas directivas de casilla y de los representantes
generales se hará ante el Consejo Distrital correspondiente,
y se sujetará a las reglas siguientes:

a) A partir del día siguiente al de la publicación de las
listas de casilla y hasta trece días antes del día de la elec-
ción, los partidos políticos deberán registrar en su pro-
pia documentación y ante el Consejo Distrital corres-
pondiente, a sus representantes generales y de casilla.
La documentación de que se trata deberá reunir los re-
quisitos que establezca el Consejo General;

b) Los Consejos Distritales devolverán a los partidos
políticos el original de los nombramientos respectivos,
debidamente sellado y firmado por el presidente y el se-
cretario del mismo, conservando un ejemplar; y 

c) Los partidos políticos podrán sustituir a sus represen-
tantes hasta con diez días de anterioridad a la fecha de
la elección, devolviendo con el nuevo nombramiento, el
original del anterior. 

d) Bajo su más estricta responsabilidad, los partidos po-
líticos harán las sustituciones correspondientes. Por nin-
gún motivo se aceptarán sustituciones 10 días antes de
la jornada electoral.

e) Aquéllos ciudadanos que hayan sido insaculados por
el Instituto como funcionarios electorales no podrán ser
representantes de partido. En caso de ser acreditados co-
mo tales, su solicitud será denegada.

Artículo 237.

1. La devolución a que refiere el inciso b) del artículo an-
terior se sujetará a las reglas siguientes:
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a) Se hará mediante escrito firmado por el dirigente o
representante del partido político que haga el nombra-
miento;

b) El oficio deberá acompañarse con una relación, en or-
den numérico de casillas, de los nombres de los repre-
sentantes, propietarios y suplentes, señalando la clave
de la credencial para votar de cada uno de ellos;

c) Las solicitudes de registro que carezcan de alguno o
algunos de los datos del representante ante las mesas di-
rectivas de casilla se regresarán al partido político soli-
citante; para que dentro de los tres días siguientes sub-
sane las omisiones; y

d) Vencido el término a que se refiere el inciso anterior
sin corregirse las omisiones, no se registrará el nombra-
miento.

Artículo 238.

1. Los nombramientos de los representantes ante las mesas
directivas de casilla deberán contener los siguientes datos:

a) Denominación del partido político o candidato inde-
pendiente;

b) Nombre del representante;

c) Indicación de su carácter de propietario o suplente;

d) Número del distrito electoral, sección y casilla en que
actuarán;

e) Clave de la credencial para votar;

f) Lugar y fecha de expedición; y

g) Firma del representante o del dirigente del partido po-
lítico o del candidato independiente que haga el nom-
bramiento.

2. Para garantizar a los representantes ante la mesa directi-
va de casilla el ejercicio de los derechos que les otorga es-
ta Ley, se imprimirá al reverso del nombramiento el texto
de los artículos que correspondan.

3. En caso de que el presidente del Consejo Distrital no re-
suelva dentro de las 48 horas siguientes a la solicitud o nie-
gue el registro, el partido político o candidato indepen-

diente interesado podrá solicitar al presidente del Consejo
Local correspondiente registre a los representantes de ma-
nera supletoria.

4. Para garantizar a los representantes de partido político y
candidatos independientes su debida acreditación ante la
mesa directiva de casilla, el presidente del Consejo Distri-
tal entregará al presidente de cada mesa, una relación de
los representantes que tengan derecho de actuar en la casi-
lla de que se trate.

Artículo 239.

1. Los nombramientos de los representantes generales de-
berán contener los mismos datos que los nombramientos de
los representantes ante las mesas directivas de casilla, con
excepción del número de casilla.

2. De estos nombramientos se formará una lista que debe-
rá entregarse a los presidentes de las mesas directivas de
casilla.

3. Para garantizar a los representantes generales el ejerci-
cio de los derechos que les otorga esta Ley, se imprimirá al
reverso del nombramiento el texto de los artículos que co-
rrespondan.

Capítulo sexto
De la documentación y el 

material electoral

Artículo 240.

1. Para la emisión del voto el Consejo General del Institu-
to, tomando en cuenta las medidas de certeza que estime
pertinentes, aprobará el modelo de boleta electoral que se
utilizará para la elección.

2. Las boletas para la elección de Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, senadores y diputados, contendrán:

a) Entidad, distrito, número de la circunscripción pluri-
nominal, municipio o delegación;

b) Cargo para el que se postula al candidato o candida-
tos;

c) Emblema a color de cada uno de los partidos políti-
cos nacionales que participan con candidatos propios, o
en coalición, en la elección de que se trate; en su caso,
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emblema de los candidatos independientes debidamente
registrados.

d) Las boletas estarán adheridas a un talón con folio, del
cual serán desprendibles. La información que contendrá
este talón será la relativa a la entidad federativa, distrito
electoral y elección que corresponda. El número de fo-
lio será progresivo;

e) Apellido paterno, apellido materno y nombre com-
pleto del candidato o candidatos;

f) En el caso de diputados por mayoría relativa y repre-
sentación proporcional, un solo espacio por cada parti-
do político para comprender la fórmula de candidatos y
la lista regional;

g) En el caso de la elección de senadores por mayoría
relativa y representación proporcional, un solo espacio
para comprender la lista de las dos fórmulas de propie-
tarios y suplentes postuladas por cada partido político y
la lista nacional;

h) En el caso de la elección de Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, un solo espacio para cada partido y
candidato; en su caso, de candidatos independientes.

i) Las firmas impresas del presidente del Consejo Gene-
ral y del secretario ejecutivo del Instituto Nacional Elec-
toral; y

j) Espacio para candidatos o fórmulas no registradas.

k) Las boletas para la elección de diputados llevarán im-
presas las listas regionales de los candidatos, propieta-
rios y suplentes, que postulen los partidos políticos.

l) Las boletas para la elección de senadores llevarán im-
presas la lista nacional de los candidatos propietarios y
suplentes, que postulen los partidos políticos.

m) Los emblemas a color de los partidos políticos apa-
recerán en la boleta en el orden que les corresponde de
acuerdo a la fecha de su registro. En el caso de que el re-
gistro a dos o más partidos políticos haya sido otorgado
en la misma fecha, los emblemas de los partidos políti-
cos aparecerán en la boleta en el orden descendente que
les corresponda de acuerdo al porcentaje de votación
obtenido en la última elección de diputados federales.

n) En caso de existir coaliciones, los emblemas de los
partidos coaligados y los nombres de los candidatos
aparecerán con el mismo tamaño y en un espacio de las
mismas dimensiones que aquellos que se destinen en la
boleta a los partidos que participan por sí mismos. En
ningún caso podrán aparecer emblemas conjuntos de los
partidos coaligados en un mismo recuadro, ni utilizar
emblemas distintos para la coalición.

o) En el caso de los candidatos independientes, el orden
de aparición de los emblemas y sus candidatos será por
orden alfabético.

Artículo 241.

No habrá modificación a las boletas en caso de cancelación
del registro, o sustitución de uno o más candidatos, si éstas
ya estuvieran impresas. En todo caso, los votos contarán
para los partidos políticos y los candidatos que estuviesen
legalmente registrados ante los Consejos General, Locales
o Distritales correspondientes.

Artículo 242.

1. Las boletas deberán obrar en poder del Consejo Distrital
quince días antes de la elección.

2. Para su control se tomarán las medidas siguientes:

a) El personal autorizado del Instituto Nacional Electo-
ral entregará las boletas en el día, hora y lugar preesta-
blecidos al presidente del Consejo Distrital, quien esta-
rá acompañado de los demás integrantes del propio
Consejo;

b) El secretario del Consejo Distrital levantará acta por-
menorizada de la entrega y recepción de las boletas,
asentando en ella los datos relativos al número de bole-
tas, las características del embalaje que las contiene, y
los nombres y cargos de los funcionarios presentes;

c) A continuación, los miembros presentes del Consejo
Distrital acompañarán al presidente para depositar la
documentación recibida, en el lugar previamente asig-
nado dentro de su local, debiendo asegurar su integridad
mediante fajillas selladas y firmadas por los concurren-
tes. Estos pormenores se asentarán en el acta respectiva;

d) El mismo día o a más tardar el siguiente, el presiden-
te del Consejo, el secretario y los consejeros electorales
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procederán a contar las boletas para precisar la cantidad
recibida, consignando el número de los folios, sellarlas
al dorso y agruparlas en razón del número de electores
que corresponda a cada una de las casillas a instalar, in-
cluyendo las de las casillas especiales según el número
que acuerde el Consejo General para ellas. El secretario
registrará los datos de esta distribución; 

e) En las actividades de conteo, sellado y enfajillado de
las boletas, así como las demás derivadas de estos pro-
cedimientos, podrá apoyar el personal adscrito a los
Consejos Distritales, bajo la responsabilidad del Conse-
jero Presidente Distrital, y

f) Estas operaciones se realizarán con la presencia de los
representantes de los partidos políticos y candidatos in-
dependientes que decidan asistir.

3. Los representantes de los partidos bajo su más estricta
responsabilidad, si lo desearen, podrán firmar las boletas,
levantándose un acta en la que consten el número de bole-
tas que se les dio a firmar, el número de las firmadas y, en
su caso, el número de boletas faltantes después de haber re-
alizado el procedimiento de firma. En este último caso se
dará noticia de inmediato a la autoridad competente.

4. La falta de firma de los representantes en las boletas no
impedirá su oportuna distribución.

Artículo 243.

1. Los presidentes de los Consejos Distritales entregarán a
cada presidente de mesa directiva de casilla, dentro de los
cinco días previos al anterior de la elección y contra el re-
cibo detallado correspondiente:

a) La lista nominal de electores con fotografía de cada
sección, según corresponda, en los términos de los artí-
culos 165 y 171 de esta Ley;

b) La relación de los representantes de los partidos y
candidatos independientes registrados para la casilla en
el Consejo Distrital Electoral;

c) La relación de los representantes generales acredita-
dos por cada partido político y candidatos independien-
tes en el distrito en que se ubique la casilla en cuestión;

d) Las boletas para cada elección, en número igual al de
los electores que figuren en la lista nominal de electores
con fotografía para cada casilla de la sección;

e) Las urnas para recibir la votación, una por cada elec-
ción de que se trate;

f) El líquido indeleble; 

g) La documentación, formas aprobadas, útiles de escri-
torio y demás elementos necesarios;

h) Los instructivos que indiquen las atribuciones y res-
ponsabilidades de los funcionarios de la casilla; e

i) Los canceles o elementos modulares que garanticen
que el elector pueda emitir su voto en secreto.

2. A los presidentes de mesas directivas de las casillas es-
peciales les será entregada la documentación y materiales a
que se refiere el párrafo anterior, con excepción de la lista
nominal de electores con fotografía, en lugar de la cual re-
cibirán los medios informáticos necesarios para verificar
que los electores que acudan a votar se encuentren inscri-
tos en la lista nominal de electores que corresponde al do-
micilio consignado en su credencial para votar. El número
de boletas que reciban no será superior a 1,500.

3. El líquido indeleble seleccionado deberá garantizar ple-
namente su eficacia. Los envases que lo contengan deberán
contar con elementos que identifiquen el producto.

4. La entrega y recepción del material a que se refieren los
párrafos 1 y 2 anteriores se hará con la participación de los
integrantes de los Consejos Distritales que decidan asistir.

Artículo 244.

1. Las urnas en que los electores depositen las boletas, una
vez emitido el sufragio, deberán construirse de un material
transparente, plegable o armable.

2. Las urnas llevarán en el exterior y en lugar visible, im-
presa o adherida en el mismo color de la boleta que corres-
ponda, la denominación de la elección de que se trate.

Artículo 245.

El presidente y el secretario de cada casilla cuidarán las
condiciones materiales del local en que ésta haya de insta-
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larse para facilitar la votación, garantizar la libertad y el se-
creto del voto, y asegurar el orden en la elección. En el lo-
cal de la casilla y en su exterior no deberá haber propagan-
da partidaria; de haberla, la mandarán retirar.

Artículo 246.

Los Consejos Distritales darán publicidad a la lista de los
lugares en que habrán de instalarse las casillas y un ins-
tructivo para los votantes.

Título tercero
De la jornada electoral

Capítulo primero
De la instalación y apertura de casillas

Artículo 247.

1. Durante el día de la elección se levantará el acta de la
jornada electoral, que contendrá los datos comunes a todas
las elecciones y las actas relativas al escrutinio y cómputo
de cada una de las elecciones.

2. El primer domingo de junio del año de la elección ordi-
naria, a las 7:00 horas, los ciudadanos presidente, secreta-
rio y escrutadores de las mesas directivas de las casillas
nombrados como propietarios procederán a la instalación
de la casilla en presencia de los representantes de partidos
políticos y candidatos independientes que concurran.

3. A solicitud de un partido político, las boletas electorales
podrán ser rubricadas o selladas por uno de los represen-
tantes partidistas ante la casilla designado por sorteo, quien
podrá hacerlo por partes para no obstaculizar el desarrollo
de la votación. En el supuesto de que el representante del
partido que resultó facultado en el sorteo se negare a firmar
o sellar las boletas, el representante que en un principio lo
haya solicitado tendrá ese derecho. La falta de rúbrica o se-
llo en las boletas no será motivo para anular los sufragios
recibidos. Acto continuo, se iniciará el levantamiento del
acta de la jornada electoral, llenándose y firmándose el
apartado correspondiente a la instalación de la casilla.

4. El acta de la jornada electoral constará de los siguientes
apartados:

a) El de instalación; 

b) Apertura de la Votación; y

c) El de cierre de votación.

d) En el apartado correspondiente a la instalación de la
casilla y apertura de la votación, se hará constar:

5. El lugar, la fecha y la hora en que se inicia el acto de ins-
talación;

6. La hora de apertura de la votación, que en ningún caso
será antes de las 8:00 de la mañana del día de la elección.

7. El nombre completo y firma autógrafa de las personas
que actúan como funcionarios de casilla;

8. El número de boletas recibidas para cada elección en la
casilla que corresponda, consignando en el acta los núme-
ros de folios;

9. Que las urnas se armaron o abrieron en presencia de los
funcionarios y representantes presentes para comprobar
que estaban vacías y que se colocaron en una mesa o lugar
adecuado a la vista de los electores y representantes de los
partidos políticos;

10. Una relación de los incidentes suscitados, si los hubie-
re; y

11. En su caso, la causa por la que se cambió de ubicación
la casilla.

12. En ningún caso se podrán instalar casillas antes de las
7:00 horas.

13. Los miembros de la mesa directiva de la casilla no po-
drán retirarse sino hasta que ésta sea clausurada.

Artículo 248.

1. De no instalarse la casilla, a las 7:30 horas conforme al
artículo anterior, se estará a lo siguiente:

a) Si estuviera el presidente, éste designará a los funcio-
narios necesarios para su integración, recorriendo, en
primer término y en su caso, el orden para ocupar los
cargos de los funcionarios ausentes con los propietarios
presentes y habilitando a los suplentes presentes para
los faltantes, y en ausencia de los funcionarios designa-
dos, de entre los electores que se encuentren en la casi-
lla;
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b) Si no estuviera el presidente, pero estuviera el secre-
tario, éste asumirá las funciones de presidente de la ca-
silla y procederá a integrarla en los términos señalados
en el inciso anterior;

c) Si no estuvieran el presidente ni el secretario, pero es-
tuviera alguno de los escrutadores, éste asumirá las fun-
ciones de presidente y procederá a integrar la casilla de
conformidad con lo señalado en el inciso a);

d) Si sólo estuvieran los suplentes, uno de ellos asumirá
las funciones de presidente, los otros las de secretario y
primer escrutador, procediendo el primero a instalar la
casilla nombrando a los funcionarios necesarios de en-
tre los electores que a partir de las 8:00 horas se en-
cuentren formados para emitir su sufragio, verificando
previamente que se encuentren inscritos en la lista no-
minal de electores de la sección correspondiente y cuen-
ten con credencial para votar;

e) Si no asistiera ninguno de los funcionarios de la casi-
lla, el Consejo Distrital tomará las medidas necesarias
para la instalación de la misma y designará al personal
encargado de ejecutarlas y cerciorarse de su instalación;

f) Cuando por razones de distancia o de dificultad de las
comunicaciones, no sea posible la intervención oportu-
na del personal del Instituto Nacional Electoral designa-
do, a las 09:00 horas, los representantes de los partidos
políticos ante las mesas directivas de casilla designarán,
por mayoría, a los funcionarios necesarios para integrar
las casillas de entre los electores presentes, verificando
previamente que se encuentren inscritos en la lista no-
minal de electores de la sección correspondiente y cuen-
ten con credencial para votar; y

g) En todo caso, integrada conforme a los anteriores su-
puestos, la mesa directiva de casilla, iniciará sus activi-
dades, recibirá válidamente la votación y funcionará
hasta su clausura.

2. En el supuesto previsto en el inciso f) del párrafo ante-
rior, se requerirá:

a) La presencia de un juez o notario público, quien tie-
ne la obligación de acudir y dar fe de los hechos; y 

b) En ausencia del juez o notario público, bastará que
los representantes expresen su conformidad para desig-

nar, de común acuerdo, a los miembros de la mesa di-
rectiva.

3. Los nombramientos que se hagan conforme a lo dis-
puesto en el párrafo 1 de este artículo, deberán recaer en
electores que se encuentren en la casilla para emitir su vo-
to; en ningún caso podrán recaer los nombramientos en los
representantes de los partidos políticos.

Artículo 249.

Los funcionarios y representantes que actuaron en la casi-
lla, deberán, sin excepción, firmar las actas.

Artículo 250.

1. Se considera que existe causa justificada para la instala-
ción de una casilla en lugar distinto al señalado, cuando:

a) No exista el local indicado en las publicaciones res-
pectivas;

b) El local se encuentre cerrado o clausurado y no se
pueda realizar la instalación;

c) Se advierta, al momento de la instalación de la casi-
lla, que ésta se pretende realizar en lugar prohibido por
la ley;

d) Las condiciones del local no permitan asegurar la li-
bertad o el secreto del voto o el fácil y libre acceso de
los electores o bien, no garanticen la realización de las
operaciones electorales en forma normal. En este caso,
será necesario que los funcionarios y representantes pre-
sentes tomen la determinación de común acuerdo; y

e) El Consejo Distrital así lo disponga por causa de fuer-
za mayor o caso fortuito y se lo notifique al presidente
de la casilla.

2. Para los casos señalados en el párrafo anterior la casilla
deberá quedar instalada en la misma sección y en el lugar
adecuado más próximo, debiéndose dejar aviso de la nue-
va ubicación en el exterior del lugar original que no reunió
los requisitos.
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Capítulo segundo
De la votación

Artículo 251.

1. Una vez llenada y firmada el acta de la jornada electoral
en el apartado correspondiente a la instalación, el presi-
dente de la mesa anunciará el inicio de la votación.

2. Iniciada la votación no podrá suspenderse sino por cau-
sa de fuerza mayor. En este caso, corresponde al presiden-
te dar aviso de inmediato al Consejo Distrital a través del
medio de comunicación a su alcance para dar cuenta de la
causa de suspensión, la hora en que ocurrió y la indicación
de los votantes que al momento habían ejercido su derecho
de voto, lo que será consignado en el acta.

3. El aviso de referencia deberá ser constatado por dos tes-
tigos, que lo serán preferentemente, los integrantes de la
mesa directiva o los representantes de los partidos políti-
cos.

4. Recibida la comunicación que antecede, el Consejo Dis-
trital decidirá si se reanuda la votación, para lo cual toma-
rá las medidas que estime necesarias.

Artículo 252.

1. Los electores votarán en el orden en que se presenten an-
te la mesa directiva de casilla, debiendo mostrar su creden-
cial para votar con fotografía o en su caso, la resolución del
Tribunal Electoral que les otorga el derecho de votar sin
aparecer en la lista nominal o sin contar con credencial pa-
ra votar o en ambos casos.

2. Los presidentes de casilla permitirán emitir su voto a
aquellos ciudadanos cuya credencial para votar contenga
errores de seccionamiento, siempre que aparezcan en la lis-
ta nominal de electores con fotografía correspondiente a su
domicilio.

3. En el caso referido en el párrafo anterior, los presidentes
de casilla, además de identificar a los electores en los tér-
minos de esta Ley, se cerciorarán de su residencia en la
sección correspondiente por el medio que estimen más
efectivo.

4. El presidente de la casilla recogerá las Credenciales para
Votar que tengan muestras de alteración o no pertenezcan

al ciudadano, poniendo a disposición de las autoridades a
quienes las presenten.

5. El secretario de la mesa directiva anotará el incidente en
el acta respectiva, con mención expresa del nombre del
ciudadano o ciudadanos presuntamente responsables.

Artículo 253.

1. Una vez comprobado que el elector aparece en las listas
nominales y que haya exhibido su credencial para votar
con fotografía, el presidente le entregará las boletas de las
elecciones para que libremente y en secreto marque en la
boleta únicamente el cuadro correspondiente al partido po-
lítico por el que sufraga, o anote el nombre del candidato
no registrado por el que desea emitir su voto.

2. Aquellos electores que no sepan leer o que se encuentren
impedidos físicamente para marcar sus boletas de voto, po-
drán hacerse asistir por una persona de su confianza que les
acompañe.

3. Acto seguido, el elector doblará sus boletas y se dirigirá
a depositarlas en la urna correspondiente. 

4. El secretario de la casilla, auxiliado en todo tiempo por
uno de los escrutadores, deberá anotar, con el sello que le
haya sido entregado para tal efecto, la palabra “votó” en la
lista nominal correspondiente y procederá a:

a) Marcar la credencial para votar con fotografía del
elector que ha ejercido su derecho de voto;

b) Impregnar con líquido indeleble el dedo pulgar dere-
cho del elector; y

c) Devolver al elector su credencial para votar.

5. Los representantes de los partidos políticos ante las me-
sas directivas, podrán ejercer su derecho de voto en la ca-
silla en la que estén acreditados, para lo cual se seguirá el
procedimiento señalado en éste y el anterior artículo, ano-
tando el nombre completo y la clave de la credencial para
votar de los representantes al final de la lista nominal de
electores.

6. El presente supuesto será aplicable siempre y cuando los
representantes ante Casilla sean de la misma entidad fede-
rativa y de la sección. De lo contrario, el partido político
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tomará las previsiones para que sus representantes ejerzan
su derecho al sufragio. Los representantes generales debe-
rán ejercer su voto en la casilla electoral que les corres-
ponde.

7. En el supuesto de que el Instituto Nacional Electoral au-
torice la instalación de Casillas Únicas, el Consejo General
determinará los procedimientos correspondientes y las es-
trategias de capacitación y difusión de dicha situación. De
igual manera, determinará las previsiones correspondientes
para el equipamiento y la logística en general, así como las
responsabilidades de las juntas distritales y los instituto
electorales locales.

Artículo 254.

1. Corresponde al presidente de la mesa directiva, en el lu-
gar en que se haya instalado la casilla, el ejercicio de la au-
toridad para preservar el orden, asegurar el libre acceso de
los electores, garantizar en todo tiempo el secreto del voto
y mantener la estricta observancia de esta Ley.

2. Los miembros de la mesa directiva deberán permanecer
en la casilla a lo largo de la votación, pero en ningún caso
podrán interferir con la libertad y secreto del voto de los
electores.

3. Tendrán derecho de acceso a las casillas:

a) Los electores que hayan sido admitidos por el presi-
dente en los términos que fija el artículo 253 de esta
Ley;

b) Los representantes de los partidos políticos y los can-
didatos independientes, debidamente acreditados en los
términos que fijan los artículos 238 y 239 de esta Ley;

c) Los notarios públicos y los jueces que deban dar fe
de cualquier acto relacionado con la integración de la
mesa directiva, la instalación de la casilla y, en gene-
ral, con el desarrollo de la votación siempre y cuando
se hayan identificado ante el presidente de la mesa di-
rectiva y precisada la índole de la diligencia a realizar,
misma que en ningún caso podrá oponerse al secreto
de la votación; y

d) Los funcionarios del Instituto Nacional Electoral
que fueren enviados por el Consejo o la Junta Distrital
respectiva, o llamados por el presidente de la mesa di-
rectiva.

e) Los observadores electorales y visitantes extranjeros,
debidamente acreditados que porten identificación, que
podrán presentarse o permanecer a una distancia que le
permita cumplir sus tareas, sin que entorpezca el proce-
so de votación o funciones de representantes de Partidos
y funcionarios de casilla.

f) Los funcionarios acreditados por los Consejos Distri-
tales o por el Consejo General, con la finalidad de in-
formar de los resultados finales, de manera oportuna,
siempre y cuando se limiten a informar en los términos
que para dicha función autorice el Consejo General.

g) Los representantes generales permanecerán en las ca-
sillas el tiempo necesario para cumplir con las funciones
que les fija el artículo 234 de esta Ley; no podrán inter-
ferir el libre desarrollo de la votación ni pretender asu-
mir las funciones propias de los integrantes de la mesa
directiva. El presidente de la mesa directiva podrá con-
minarlos a cumplir con sus funciones y, en su caso, po-
drá ordenar su retiro cuando el representante deje de
cumplir su función, coaccione a los electores, o en cual-
quier forma afecte el desarrollo normal de la votación.

h) En ningún caso se permitirá el acceso a las casillas a
personas que se encuentren privadas de sus facultades
mentales, intoxicadas, bajo el influjo de enervantes, em-
bozadas o armadas.

i) Tampoco tendrán acceso a las casillas, salvo que sea
para ejercer su derecho de voto, miembros de corpora-
ciones o fuerzas de seguridad pública, dirigentes de par-
tidos políticos, candidatos o representantes populares.

Artículo 255.

1. El presidente de la mesa directiva podrá solicitar, en to-
do tiempo, el auxilio de las fuerzas de seguridad pública a
fin de preservar el orden en la casilla y la normalidad de la
votación, ordenando el retiro de cualquier persona que in-
debidamente interfiera o altere el orden.

2. En estos casos, el secretario de la casilla hará constar las
causas del quebranto del orden y las medidas acordadas por
el presidente, en un acta especial que deberá firmarse por
los funcionarios de la casilla y los representantes de los
partidos acreditados ante la misma. Si algún funcionario o
representante se negase a firmar, el secretario hará constar
la negativa.
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Artículo 256.

1. Los representantes de los partidos políticos podrán pre-
sentar al secretario de la mesa directiva escritos sobre cual-
quier incidente que en su concepto constituya una infrac-
ción a lo dispuesto por esta Ley.

2. El secretario recibirá tales escritos y los incorporará al
expediente electoral de la casilla sin que pueda mediar dis-
cusión sobre su admisión.

Artículo 257.

Ninguna autoridad podrá detener a los integrantes de las
mesas directivas de casilla o a los representantes de los par-
tidos y candidatos independientes durante la jornada elec-
toral, salvo en el caso de flagrante delito.

Artículo 258.

1. En las casillas especiales para recibir la votación de los
electores que transitoriamente se encuentren fuera de su
sección se aplicarán, en lo procedente, las reglas estableci-
das en los artículos anteriores y las siguientes:

a) El elector además de exhibir su credencial para votar,
a requerimiento del presidente de la mesa directiva, de-
berá mostrar el pulgar derecho para constatar que no ha
votado en otra casilla; y

b) El secretario de la mesa directiva procederá a asentar
en el acta de electores en tránsito los datos de la creden-
cial para votar del elector.

2) Una vez asentados los datos, a que se refiere el inciso
anterior, se observará lo siguiente: 

a) Si el elector se encuentra fuera de su sección, pero
dentro de su distrito, podrá votar por diputados por los
principios de mayoría relativa y de representación pro-
porcional, por senador por los principios de mayoría re-
lativa y de representación proporcional y por Presidente
de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la
mesa directiva le entregará la boleta única para la elec-
ción de diputados, asentando la leyenda “representación
proporcional”, o la abreviatura “R.P.” y las boletas para
la elección de senadores y de presidente;

b) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, pero
dentro de su entidad federativa, podrá votar por diputa-

dos por el principio de representación proporcional, por
senador por los principios de mayoría relativa y repre-
sentación proporcional y por Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos. El presidente de la mesa directiva le
entregará la boleta única para la elección de diputados,
asentando la leyenda “representación proporcional”, o
la abreviatura “R.P.” y las boletas para la elección de se-
nadores y de presidente;

c) Si el elector se encuentra fuera de su entidad, pero
dentro de su circunscripción, podrá votar por diputados
por el principio de representación proporcional, por se-
nador por el principio de representación proporcional y
por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El
presidente de la mesa directiva le entregará las boletas
únicas para las elecciones de diputados y senadores,
asentando la leyenda “representación proporcional” o la
abreviatura “R.P.”, así como la boleta para la elección
de presidente; y

d) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, de su
entidad y de su circunscripción, pero dentro del territo-
rio nacional, únicamente podrá votar por senador por el
principio de representación proporcional y por Presi-
dente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente
de la casilla le entregará la boleta única para la elección
de senadores asentando la leyenda “representación pro-
porcional” o la abreviatura “R.P.”, así como la boleta de
la elección de presidente.

3) Cumplidos los requisitos para acreditar la calidad de
elector y anotados los datos en el acta correspondiente, el
presidente de la casilla le entregará las boletas a que tuvie-
re derecho.

4) El secretario asentará a continuación del nombre del ciu-
dadano la elección o elecciones por las que votó.

5) El Consejo General acordará lo procedente en caso de
que se instalen Casilla Únicas, para lo cual, establecerá un
acuerdo o convenio con los Consejos Locales de los órga-
nos electorales estatales. 

Artículo 259.

1. La votación se cerrará a las 18:00 horas.

2. Podrá cerrarse antes de la hora fijada en el párrafo ante-
rior, sólo cuando el presidente y el secretario certifiquen
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que hubieren votado todos los electores incluidos en la lis-
ta nominal correspondiente.

3. Sólo permanecerá abierta después de las 18:00 horas,
aquella casilla en la que aún se encuentren electores for-
mados para votar. En este caso, se cerrará una vez que
quienes estuviesen formados a las 18:00 horas hayan vota-
do.

Artículo 260.

1. El presidente declarará cerrada la votación al cumplirse
con los extremos previstos en el artículo anterior.

2. Acto seguido, el secretario llenará el apartado corres-
pondiente al cierre de votación del acta de la jornada elec-
toral, el cual deberá ser firmado por los funcionarios y re-
presentantes.

3. En todo caso, el apartado correspondiente al cierre de
votación contendrá:

a) Hora de cierre de la votación; y

b) Causa por la que se cerró antes o después de las 18:00
horas.

Capítulo tercero
Del escrutinio y cómputo en la casilla

Artículo 261.

Una vez cerrada la votación y llenado y firmado el aparta-
do correspondiente del acta de la jornada electoral, los in-
tegrantes de la mesa directiva procederán al escrutinio y
cómputo de los votos sufragados en la casilla.

Artículo 262.

1. El escrutinio y cómputo es el procedimiento por el cual
los integrantes de cada una de las mesas directivas de casi-
lla, determinan:

a) El número de electores que votó en la casilla;

b) El número de votos emitidos en favor de cada uno de
los partidos políticos o candidatos;

c) El número de votos nulos; y

d) El número de boletas sobrantes de cada elección.

2. Son votos nulos:

a) Aquel expresado por un elector en una boleta que de-
positó en la urna, sin haber marcado ningún cuadro que
contenga el emblema de un partido político o candidato;
y

b) Cuando el elector marque dos o más cuadros sin exis-
tir coalición entre los partidos cuyos emblemas hayan
sido marcados; o de dos o más candidatos.

3. Cuando el elector marque en la boleta dos o más cuadros
y exista coalición entre los partidos cuyos emblemas hayan
sido marcados, el voto contará para el candidato de la coa-
lición y se registrará por separado en el espacio correspon-
diente del acta de escrutinio y cómputo de casilla.

4. Se entiende por boletas sobrantes aquellas que habiendo
sido entregadas a la mesa directiva de casilla no fueron uti-
lizadas por los electores.

Artículo 263.

1. El escrutinio y cómputo se llevará a cabo en el orden si-
guiente:

a) De Presidente de los Estados Unidos Mexicanos;

b) De senadores; y

c) De diputados.

d) Consultas populares y demás ejercicios de participa-
ción ciudadana.

2. En el caso de elecciones en las entidades federativas,
el orden será;

a) Gobernador;

b) Diputados;

c) Alcaldes Municipales; Jefes Delegacionales del Dis-
trito Federal;

d) Regidores;

e) Otras figuras de representación ciudadana
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3. Primero se realizará el escrutinio y cómputo del ámbito
federal, después del ámbito local y finalmente de los ins-
trumentos de participación ciudadana.

Artículo 264.

1. El escrutinio y cómputo de cada elección se realizará
conforme a las reglas siguientes:

a) El secretario de la mesa directiva de casilla contará
las boletas sobrantes y las inutilizará por medio de dos
rayas diagonales con tinta, las guardará en un sobre es-
pecial el cual quedará cerrado y anotará en el exterior
del mismo el número de boletas que se contienen en él;

b) El primer escrutador contará en dos ocasiones, el nú-
mero de ciudadanos que aparezca que votaron conforme
a la lista nominal de electores de la sección, sumando,
en su caso, el número de electores que votaron por re-
solución del Tribunal Electoral sin aparecer en la lista
nominal;

c) El presidente de la mesa directiva abrirá la urna, sa-
cará las boletas y mostrará a los presentes que la urna
quedó vacía;

d) El segundo escrutador contará las boletas extraídas
de la urna;

e) Los dos escrutadores bajo la supervisión del presi-
dente, clasificarán las boletas para determinar:

El número de votos emitidos a favor de cada uno de los
partidos políticos o candidatos; y

El número de votos que sean nulos; y

f) El secretario anotará en hojas dispuestas al efecto los
resultados de cada una de las operaciones señaladas en
las fracciones anteriores, los que, una vez verificados
por los demás integrantes de la mesa, transcribirá en las
respectivas actas de escrutinio y cómputo de cada elec-
ción.

g) Tratándose de partidos coaligados, si apareciera cru-
zado más de uno de sus respectivos emblemas, se asig-
nará el voto al candidato de la coalición, lo que deberá
consignarse en el apartado respectivo del acta de escru-
tinio y cómputo correspondiente.

Artículo 265.

1. Para determinar la validez o nulidad de los votos se ob-
servarán las reglas siguientes:

a) Se contará un voto válido por la marca que haga el
elector en un solo cuadro en el que se contenga el em-
blema de un partido político o candidato, atendiendo lo
dispuesto en el párrafo 2 del artículo inmediato anterior;

b) Se contará como nulo cualquier voto emitido en for-
ma distinta a la señalada; y

c) Los votos emitidos a favor de candidatos no registra-
dos se asentarán en el acta por separado.

Artículo 266.

Si se encontrasen boletas de una elección en la urna co-
rrespondiente a otra, ya sea por naturaleza de elección o
por ámbito federal o local, se separarán y se computarán en
la elección respectiva.

Artículo 267.

1. Se levantará un acta de escrutinio y cómputo para cada
elección. Cada acta contendrá, por lo menos:

a) El número de votos emitidos a favor de cada partido
político o candidato;

b) El número total de las boletas sobrantes que fueron
inutilizadas;

c) El número de votos nulos;

d) El número de representantes de partidos que votaron
en la casilla sin estar en el listado nominal de electores,

e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hu-
biere; y

f) La relación de escritos de protesta presentados por los
representantes de los partidos políticos al término del
escrutinio y cómputo.

2. En todo caso se asentarán los datos anteriores en las for-
mas aprobadas por el Consejo General del Instituto Nacio-
nal Electoral. 
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3. En ningún caso se sumarán a los votos nulos las boletas
sobrantes que fueron inutilizadas. 

4. Los funcionarios de las mesas directivas de casilla, con
el auxilio de los representantes de los partidos políticos,
verificarán la exactitud de los datos que consignen en el ac-
ta de escrutinio y cómputo.

Artículo 268.

1. Concluido el escrutinio y el cómputo de todas las vota-
ciones se levantarán las actas correspondientes de cada
elección, las que deberán firmar, sin excepción, todos los
funcionarios y los representantes de los partidos políticos
que actuaron en la casilla.

2. El Consejo General podrá autorizar al personal que pue-
da recibir de manera inmediata esta información con el
propósito de transmitirla para efectos de tendencias esta-
dísticas electorales. 

3. Los representantes de los partidos políticos ante las ca-
sillas tendrán derecho a firmar el acta bajo protesta, seña-
lando los motivos de la misma. Si se negaran a firmar, el
hecho deberá consignarse en el acta.

Artículo 269.

1. Al término del escrutinio y cómputo de cada una de las
elecciones, se formará un expediente de casilla con la do-
cumentación siguiente:

a) Un ejemplar del acta de la jornada electoral;

b) Un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo; y

c) Los escritos de protesta que se hubieren recibido.

2. Se remitirán también, en sobres por separado, las bole-
tas sobrantes inutilizadas y las que contengan los votos vá-
lidos y los votos nulos para cada elección.

3. La lista nominal de electores se remitirá en sobre por se-
parado.

4. Para garantizar la inviolabilidad de la documentación
anterior, con el expediente de cada una de las elecciones y
los sobres, se formará un paquete en cuya envoltura firma-
rán los integrantes de la mesa directiva de casilla y los re-
presentantes que desearan hacerlo.

5. La denominación expediente de casilla corresponderá al
que se hubiese formado con las actas y los escritos de pro-
testa referidos en el párrafo 1 de este artículo.

Artículo 270.

1. De las actas de las casillas asentadas en la forma o for-
mas que al efecto apruebe el Consejo General del Instituto,
se entregará una copia legible a los representantes de los
partidos políticos, recabándose el acuse de recibo corres-
pondiente. La primera copia de cada acta de escrutinio y
cómputo será destinada al programa de resultados electora-
les preliminares.

2. Por fuera del paquete a que se refiere el párrafo 4 del ar-
tículo anterior, se adherirá un sobre que contenga un ejem-
plar del acta en que se contengan los resultados del escru-
tinio y cómputo de cada una de las elecciones, para su
entrega al presidente del Consejo Distrital correspondiente.

Artículo 271.

Cumplidas las acciones a que se refiere el artículo anterior,
los presidentes de las mesas directivas de casilla, fijarán
avisos en lugar visible del exterior de las mismas con los
resultados de cada una de las elecciones, los que serán fir-
mados por el presidente y los representantes que así deseen
hacerlo.

Capítulo cuarto
De la clausura de la casilla 

y de la remisión del expediente

Artículo 272.

Concluidas por los funcionarios de la mesa directiva de ca-
silla las operaciones establecidas en los artículos anterio-
res, el secretario levantará constancia de la hora de clausu-
ra de la casilla y el nombre de los funcionarios y
representantes que harán la entrega del paquete que con-
tenga los expedientes. La constancia será firmada por los
funcionarios de la casilla y los representantes de los parti-
dos que desearen hacerlo.

Artículo 273.

1. Una vez clausuradas las casillas, los presidentes de las
mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al Consejo
Distrital que corresponda los paquetes y los expedientes de
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casilla dentro de los plazos siguientes, contados a partir de
la hora de clausura:

a) Inmediatamente cuando se trate de casillas ubicadas
en zonas urbanas o rurales donde el tránsito no implica
ninguna problemática de tráfico o de índole alguna;

b) De 12 a 24 horas cuando sea justificada debidamente
ante el Consejo Distrital correspondiente. 

2. Los Consejos Distritales, previamente al día de la elec-
ción, podrán determinar la ampliación de los plazos ante-
riores para aquellas casillas que lo justifiquen.

3. Los Consejos Distritales adoptarán previamente al día de
la elección, las medidas necesarias para que los paquetes
con los expedientes de las elecciones sean entregados den-
tro de los plazos establecidos y para que puedan ser recibi-
dos en forma simultánea.

4. Los Consejos Distritales podrán acordar que se establez-
ca un mecanismo para la recolección de la documentación
de las casillas cuando fuere necesario en los términos de
esta Ley. Lo anterior se realizará bajo la vigilancia de los
partidos políticos que así desearen hacerlo.

5. Se considerará que existe causa justificada para que los
paquetes con los expedientes de casilla sean entregados al
Consejo Distrital fuera de los plazos establecidos, cuando
medie caso fortuito o fuerza mayor.

6. El Consejo Distrital hará constar en el acta circunstan-
ciada de recepción de los paquetes y, en su caso, las causas
que se invoquen para el retraso en la entrega de los paque-
tes.

Capítulo quinto
Disposiciones complementarias

Artículo 274.

1. Para asegurar el orden y garantizar el desarrollo de la
jornada electoral, los cuerpos de seguridad pública de la
Federación, de los estados y de los municipios o, en su ca-
so, las fuerzas armadas, deben prestar el auxilio que les re-
quieran los órganos del Instituto Nacional Electoral y los
presidentes de las mesas directivas de casilla, en el ámbito
de sus respectivas competencias, conforme a las disposi-
ciones de esta Ley.

2. El día de la elección y el precedente las autoridades
competentes, de acuerdo a la normatividad que exista en
cada entidad federativa, podrán establecer medidas para li-
mitar el horario de servicio de los establecimientos en los
que se sirvan bebidas embriagantes.

3. El día de la elección exclusivamente pueden portar ar-
mas los miembros uniformados de las fuerzas públicas en-
cargadas del orden.

Artículo 275.

1. Las autoridades federales, estatales y municipales, a re-
querimiento que les formulen los órganos electorales com-
petentes, proporcionarán lo siguiente:

a) La información que obre en su poder, relacionada con
la jornada electoral;

b) Las certificaciones de los hechos que les consten o de
los documentos que existan en los archivos a su cargo,
relacionados con el proceso electoral;

c) El apoyo necesario para practicar las diligencias que
les sean demandadas para fines electorales; y

d) La información de los hechos que puedan influir o al-
terar el resultado de las elecciones. 

2. Los juzgados de distrito, los de los estados y municipa-
les, permanecerán abiertos durante el día de la elección.
Igual obligación tienen las agencias del ministerio público
y las oficinas que hagan sus veces.

Artículo 276.

1. Los Colegios de Notarios Públicos designarán a los no-
tarios que mantendrán abiertas sus oficinas el día de la
elección y deberán atender las solicitudes que les hagan los
funcionarios de casilla, los ciudadanos y los representantes
de partidos políticos, para dar fe de hechos o certificar do-
cumentos concernientes a la elección.

2. Para estos efectos, los colegios de notarios de las entida-
des federativas publicarán, cinco días antes del día de la
elección, los nombres de sus miembros y los domicilios de
sus oficinas.
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3. Los servicios que sean prestados por los notarios públi-
cos para los procesos electorales y de participación ciuda-
dana, tanto federales como locales serán a título gratuitos.

Artículo 277.

Los Consejos Distritales designarán, durante la segunda
quincena del mes de enero del año de la elección, asisten-
tes-instructores electorales de entre los ciudadanos que hu-
bieren atendido la convocatoria pública expedida por el
Consejo General de acuerdo a lo siguiente: 

1. Los asistentes electorales auxiliarán a las Juntas Distri-
tales y a los Consejos distritales en: 

a) Realización de recorridos, para identificar los lugares
adecuados para la ubicación de las casillas electorales;

b) Notificación a los ciudadanos que, de acuerdo con la
insaculación practicada, estén previstos para integrar las
Mesas Directivas de Casilla;

c) Impartición de cursos de capacitación electoral a los
ciudadanos previstos para integrar las Mesas Directivas
de Casilla; 

d) Recepción y distribución de la documentación y ma-
teriales electorales en los días previos a la elección; 

e) Participar en el proceso de Conteo, sellado y enfaji-
llado de boletas electorales e integración de paquetes
electorales.

f) Verificación de la instalación y clausura de las Mesas
Directivas de Casilla; 

g) Información sobre los incidentes ocurridos durante la
jornada electoral; 

h) Apoyo a los funcionarios de casilla en el traslado de
los paquetes electorales; 

i) Recolección de los materiales electorales, al término
de la jornada electoral; y 

j) Los que expresamente les confiera el Consejo Distri-
tal. 

2. Son requisitos para ser asistente electoral los siguientes: 

a) Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus
derechos civiles y políticos, y contar con Credencial pa-
ra Votar; 

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condena-
do por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter
culposo; 

c) Haber acreditado, como mínimo, el nivel de bachille-
rato; 

d) Contar con los conocimientos, experiencia y habili-
dades necesarios para realizar las funciones del cargo; 

e) Ser residente del Distrito Federal; 

f) No tener más de 60 años de edad al día de la jornada
electoral; 

g) No militar en ninguna Partido Político; y 

h) Presentar solicitud conforme a la convocatoria que se
expida, acompañando los documentos que en ella se es-
tablezcan. 

3. Por ningún motivo los asistentes electorales podrán sus-
tituir en sus funciones a los funcionarios de casilla o repre-
sentantes de los Partidos Políticos o Coaliciones. 

4. El Instituto establecerá las bases para la fijación de los
salarios y prestaciones de los asistentes-instructores electo-
rales, tanto en las elecciones federales y locales coinciden-
tes, y las locales. Tomando como base el salario mínimo
del área geográfica de que se trate y los incrementos deri-
vados de la inflación.

Artículo 278.

Los Consejos Distritales, previamente al día de la elección,
adoptarán las medidas necesarias para que los paquetes con
los expedientes de las elecciones sean entregados inmedia-
tamente, así como en su caso del resguardo y organización
para la distribución de los medios electrónicos aprobados
por el Consejo General para la emisión del voto electróni-
co. Para la recepción continua y simultánea de los paque-
tes electorales y de los medios aprobados por el Consejo
General para la emisión del voto electrónico, el Consejo
Distrital podrá autorizar a los Consejeros Electorales para
tal efecto y al personal de estructura que ocupe puestos ex-
clusivos del Servicio Profesional Electoral referenciado en
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el Catálogo de Cargos y Puestos del Instituto. Los Partidos
Políticos y Coaliciones podrán acreditar a un representante
suplente adicional, con el único fin de que esté presente du-
rante dicha recepción. 

Artículo 279.

El Instituto deberá realizar las acciones que correspondan a
fin de promover activamente un entorno en el que las per-
sonas con discapacidad y adultos mayores puedan partici-
par plena y efectivamente en la vida política en igualdad de
condiciones. Deberá garantizar en todo momento su dere-
cho a votar y a ser votados. 

1. Garantizará que los procedimientos, instalaciones y ma-
teriales electorales sean adecuados, accesibles y fáciles de
entender y utilizar. 

2. Protegerá el derecho de las personas con discapacidad y
adultos mayores a emitir su voto en secreto, sin intimida-
ción o coacción alguna, y a presentarse efectivamente co-
mo candidatos a los cargos de elección popular, ejercer car-
gos públicos y desempeñar cualquier función pública a
todos los niveles de gobierno, facilitando el uso de nuevas
tecnologías de apoyo cuando proceda.

3. Garantizará la libre expresión de la voluntad de las per-
sonas con discapacidad y adultos mayores como electores,
y cuando sea necesario y a solicitud de ellas, permitir que
una persona de su elección les preste asistencia para votar.

Artículo 280.

El INE deberá garantizar en todo momento el derecho a vo-
tar y a ser votados de la población indígena, deberá reali-
zar las acciones institucionales que les permita participar
plena y efectivamente en la vida política en igualdad de
condiciones. 

1. El INE debe garantizar que los procedimientos, instala-
ciones y materiales electorales sean adecuados, accesibles
y fáciles de entender y utilizar para la población indígena.

Capítulo sexto
De la votación electrónica

Artículo 281.

Tratándose de la instalación de la casilla, votación y cierre,
así como del traslado del instrumento electrónico utilizado

en la jornada electoral y de los dispositivos que contienen
los resultados de la elección, así como del paquete electo-
ral, se estará a lo siguiente: 

1. Para la ubicación de casillas y designación de funciona-
rios de Mesa Directiva de 

2. Casilla, en las secciones electorales en las que se haya
autorizado el uso de instrumentos electrónicos, se atende-
rán las reglas establecidas en esta ley para la ubicación e
integración de casillas, en cuanto sean aplicables; 

3. Una vez integrada la Mesa Directiva de Casilla, inme-
diatamente y previo a la recepción de la votación, se aten-
derán reglas siguientes: 

a) Verificar el estado que guarda el instrumento electró-
nico proporcionado por el Instituto; y 

b) Verificar que el dispositivo receptor del voto que se
imprima de cada elector, se encuentre vacío. 

4. Para el ejercicio del voto en casillas que utilicen instru-
mentos electrónicos, se atenderán las reglas establecidas en
el Título Primero, Capítulo III, de este Libro en cuanto se-
an aplicables y las siguientes: 

a) Habiéndose comprobado que el elector aparece en la
Lista Nominal, de acuerdo con su Credencial para Votar,
el Presidente de la Mesa Directiva de Casilla, en su ca-
so, realizará las acciones para que el ciudadano pueda
acceder al instrumento electrónico a emitir su voto; 

b) Una vez que el ciudadano acceda al instrumento elec-
trónico, acondicionado con los elementos que garanti-
cen la secrecía del voto, procederá a emitirlo; y 

c) Cuando el ciudadano haya votado, deberá regresar a
la Mesa Directiva de Casilla, para concluir el procedi-
miento correspondiente. 

5. Aquellos electores que no sepan leer o que se encuentren
impedidos físicamente para utilizar el instrumento electró-
nico de recepción del voto en su casilla, podrán hacerse
asistir por una persona de su confianza que les acompañe,
previa autorización del Presidente de la Mesa Directiva; 

6. El cierre de la votación será declarado por el Presidente
de la Mesa Directiva de 
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7. Casilla, con auxilio del Secretario. 

8. Acto seguido el Presidente efectuará, sin interrupción y
con asistencia del Secretario, las actividades de cierre de la
votación electrónica y cómputo de los votos registrados pa-
ra obtener los resultados de la casilla, en términos de las
fracciones siguientes: 

I. El Presidente leerá en voz alta los datos siguientes: 

a) Número de votantes registrados en el instrumento
electrónico de recepción del voto; 

b) Número de votos nulos por elección; y 

c) Número de votos emitidos a favor de cada uno de
los candidatos por Partido Político, candidato o Co-
alición. 

II. Concluido lo anterior, el Secretario de la Mesa Di-
rectiva de Casilla anexará el comprobante emitido por el
instrumento electrónico al acta de la jornada electoral y
asentará lo siguiente: 

a) Relación de los incidentes suscitados durante el
escrutinio electrónico o de los escritos que se hubie-
ren presentado; y 

b) El número de electores que votaron de acuerdo a
la Lista Nominal. 

III. Concluido el escrutinio y cómputo electrónico de to-
das las votaciones, se levantarán las actas correspon-
dientes de cada elección, las que deberán firmar, sin ex-
cepción, los funcionarios y, en su caso, los
representantes de los candidatos independientes y de
Partidos Políticos y Coaliciones que actuaron en la casi-
lla y que a ese momento se encuentren presentes. Se en-
tregará la copia correspondiente a los representantes la
cual deberá ser legible, recabándose el acuse de recibo,
procediendo a anular las actas que no hayan sido utili-
zadas; 

IV. Al término del escrutinio y cómputo electrónico de
cada una de las elecciones, se formará un expediente de
casilla con la documentación siguiente: 

a) Un ejemplar del acta de la jornada electoral, en la
que se habrá de consignar lo relativo, en su caso, al
respaldo en medio magnético de la información final

obtenida del instrumento electrónico utilizado en la
recepción del voto; 

b) Dos ejemplares del acta de la jornada electoral; 

c) El medio magnético en el que se hubieren respal-
dado, en su caso, los resultados de la casilla; 

d) El reporte de resultados que en su caso emita el
instrumento electrónico de recepción del voto, el
cual será firmado por el Presidente y el Secretario de
Mesa Directiva de Casilla, así como los representan-
tes que deseen hacerlo; 

e) Los escritos de incidentes que se hubieran recibi-
do; 

f) La Lista Nominal de Electores, en sobre por sepa-
rado; y 

g) La demás documentación electoral sobrante, en
sobre por separado.

V. Para garantizar la inviolabilidad de la documentación
anterior, con el expediente de cada una de las elecciones
y los sobres, se formará un paquete en cuya envoltura
firmarán los integrantes de la Mesa Directiva de Casilla
y los representantes que desearan hacerlo. 

VI. Posteriormente, los Presidentes de las Mesas Direc-
tivas de Casilla, fijarán avisos en lugar visible del exte-
rior de las mismas, con los resultados de cada una de las
elecciones, los que serán firmados por los funcionarios
y representantes que deseen hacerlo. 

VII. Concluidas por los funcionarios de la Mesa Direc-
tiva de Casilla y el nombre del o de los funcionarios y
representantes que harán la entrega del paquete electo-
ral que contenga el expediente. La constancia será fir-
mada por los funcionarios de la casilla y los represen-
tantes de los candidatos independientes, Partidos
Políticos y Coaliciones, quienes tendrán derecho a reci-
bir copia de la misma; y 

VIII. Una vez clausurada la casilla, el Presidente de la
misma, bajo su responsabilidad y en compañía de los re-
presentantes de los candidatos ciudadanos, Partido Polí-
tico o Coalición que deseen hacerlo, hará llegar de in-
mediato al Consejo Distrital que corresponda el paquete
electoral de la casilla, el instrumento electrónico utiliza-
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do en la recepción del voto y demás material electoral
utilizado. 

IX. El Secretario podrá asistir al Presidente de Mesa Di-
rectiva de Casilla para que, con apoyo del Asistente
Electoral respectivo, también trasladen lo antes indica-
do y, en su caso, el medio magnético que contiene los
resultados de la elección en la casilla, en condiciones
que garanticen su seguridad. 

X. De los cómputos distritales y de la declaración de va-
lidez de la elección de diputados de mayoría relativa

Artículo 282.

El cómputo distrital de una elección es la suma que realiza
el Consejo Distrital, de los resultados anotados en las actas
de escrutinio y cómputo de las casillas en un distrito elec-
toral.

Artículo 283.

1. Los Consejos Distritales, que se encuentran en sesión
permanente, el día de jornada electoral, iniciarán el cóm-
puto de cada una de las elecciones desde el momento en
que llegue el primer paquete electoral, en el orden siguien-
te:

a) El de la votación para Presidente de los Estados Uni-
dos Mexicanos;

b) El de la votación para diputados; y

c) El de la votación para senadores.

En el caso de que se hayan instalado casillas únicas, entre
el ámbito nacional y estatal, posteriormente de realizar los
cómputos de carácter federal continuarán con los de carác-
ter local: gobernador o Jefe de Gobierno, diputados locales,
alcaldes municipales, regidores, otras figuras de represen-
tación popular y, finalmente, instrumentos de participación
ciudadana.

2. Cada uno de los cómputos a los que se refiere el párrafo
anterior se realizará sucesiva e ininterrumpidamente hasta
su conclusión.

3. Los Consejos Distritales, en sesión previa a la jornada
electoral, podrán acordar que los miembros del Servicio
Profesional Electoral puedan sustituirse o alternarse entre

sí en las sesiones o que puedan ser sustituidos por otros
miembros del Servicio Profesional Electoral de los que
apoyen a la Junta Distrital respectiva y asimismo, que los
consejeros electorales y representantes de partidos políti-
cos acrediten en sus ausencias a sus suplentes para que par-
ticipen en ellas, de manera que se pueda sesionar perma-
nentemente.

4. Los Consejos Distritales deberán contar con los elemen-
tos humanos, materiales, técnicos y financieros, necesarios
para la realización de los cómputos en forma permanente.

Artículo 284.

1. El cómputo distrital de la votación para diputados se su-
jetará al procedimiento siguiente:

a) Se abrirán los paquetes que contengan los expedien-
tes de la elección que no tengan muestras de alteración
y siguiendo el orden numérico de las casillas; se coteja-
rá el resultado del acta de escrutinio y cómputo conteni-
da en el expediente de casilla con los resultados que de
la misma obre en poder del presidente del Consejo Dis-
trital. Si los resultados de ambas actas coinciden, se
asentará en las formas establecidas para ello;

b) Si los resultados de las actas no coinciden, o se de-
tectaren alteraciones evidentes en las actas que generen
duda fundada sobre el resultado de la elección en la ca-
silla, o no existiere el acta de escrutinio y cómputo en el
expediente de la casilla ni obrare en poder del presiden-
te del Consejo, se procederá a realizar nuevamente el es-
crutinio y cómputo de la casilla, levantándose el acta co-
rrespondiente. Para llevar a cabo lo anterior, el secretario
del Consejo, abrirá el paquete en cuestión y cerciorado
de su contenido, contabilizará en voz alta, las boletas no
utilizadas, los votos nulos y los votos válidos, asentan-
do la cantidad que resulte en el espacio del acta corres-
pondiente. Al momento de contabilizar la votación nula
y válida, los representantes de los partidos políticos que
así lo deseen y un consejero electoral, verificarán que se
haya determinado correctamente la validez o nulidad
del voto emitido, de acuerdo a lo dispuesto por el ar-
tículo 265 de esta Ley. Los resultados se anotarán en la
forma establecida para ello dejándose constancia en el
acta circunstanciada correspondiente; de igual manera,
se harán constar en dicha acta las objeciones que hubie-
se manifestado cualquiera de los representantes ante el
Consejo, quedando a salvo sus derechos para impugnar
ante el Tribunal Electoral el cómputo de que se trate. En
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ningún caso se podrá interrumpir u obstaculizar la reali-
zación de los cómputos;

c) En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emi-
tidos a favor de dos o más partidos coaligados y que por
esa causa hayan sido consignados por separado en el
apartado correspondiente del acta de escrutinio y cóm-
puto de casilla. La suma distrital de tales votos se distri-
buirá igualitariamente entre los partidos que integran la
coalición; de existir fracción, los votos correspondientes
se asignarán a los partidos de más alta votación.

2. El Consejo Distrital deberá realizar nuevamente el es-
crutinio y cómputo cuando:

a) Existan errores o inconsistencias evidentes en los dis-
tintos elementos de las actas, salvo que puedan corre-
girse o aclararse con otros elementos a satisfacción ple-
na del quien lo haya solicitado;

b) El número de votos nulos sea mayor a la diferencia
entre los candidatos ubicados en el primero y segundo
lugares en votación; y

c) Todos los votos hayan sido depositados a favor de un
mismo partido.

3. A continuación se abrirán los paquetes con muestras de
alteración y se realizarán, según sea el caso, las operacio-
nes señaladas en los incisos anteriores, haciéndose constar
lo procedente en el acta circunstanciada respectiva;

4. La suma de los resultados, después de realizar las opera-
ciones indicadas en los incisos anteriores, constituirá el
cómputo distrital de la elección de diputados de mayoría
que se asentará en el acta correspondiente;

5. Acto seguido, se abrirán los paquetes en que se conten-
gan los expedientes de las casillas especiales, para extraer
el de la elección de diputados y se procederá en los térmi-
nos de los incisos a) ale) de este párrafo;

6. Durante la apertura de paquetes electorales conforme a
lo señalado en los incisos anteriores, el presidente o el se-
cretario del Consejo Distrital extraerá: los escritos de pro-
testa, si los hubiere; la lista nominal correspondiente; la re-
lación de ciudadanos que votaron y no aparecen en la lista
nominal, así como las hojas de incidentes y la demás do-
cumentación que determine el Consejo General en acuerdo
previo a la jornada electoral. De la documentación así ob-

tenida, se dará cuenta al Consejo Distrital, debiendo orde-
narse conforme a la numeración de las casillas. Las carpe-
tas con dicha documentación quedarán bajo resguardo del
presidente del Consejo para atender los requerimientos que
llegare a presentar el Tribunal Electoral u otros órganos del
Instituto;

7. El cómputo distrital de la elección de diputados por el
principio de representación proporcional, será el resultado
de sumar las cifras obtenidas según los dos incisos anterio-
res, y se asentará en el acta correspondiente a la elección de
representación proporcional;

8. El Consejo Distrital verificará el cumplimiento de los re-
quisitos formales de la elección y asimismo, que los candi-
datos de la fórmula que haya obtenido la mayoría de votos
cumplan con los requisitos de elegibilidad previstos en el
artículo 7 de esta Ley; y

9. Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión
los resultados del cómputo, los incidentes que ocurrieren
durante la misma y la declaración de validez de la elección
y de elegibilidad de los candidatos de la fórmula que hu-
biese obtenido la mayoría de los votos.

10. Cuando exista indicio de que la diferencia entre el can-
didato presunto ganador de la elección en el distrito y el
que haya obtenido el segundo lugar en votación es igual o
menor a un punto porcentual, yal inicio de la sesión exista
petición expresa del representante del partido que postuló
al segundo de los candidatos antes señalados, el Consejo
Distrital deberá realizar el recuento de votos en la totalidad
de las casillas. Para estos efectos se considerará indicio su-
ficiente la presentación ante el Consejo de la sumatoria de
resultados por partido consignados en la copia de las actas
de escrutinio y cómputo de casilla de todo el distrito.

11. Si al término del cómputo se establece que la diferen-
cia entre el candidato presuntamente ganador y el ubicado
en segundo lugar es igual o menor a un punto porcentual,
y existe la petición expresa a que se refiere el párrafo ante-
rior, el Consejo Distrital deberá proceder a realizar el re-
cuento de votos en la totalidad de las casillas. En todo ca-
so, se excluirán del procedimiento anterior las casillas que
ya hubiesen sido objeto de recuento.

12. Conforme a lo establecido en los dos párrafos inmedia-
tos anteriores, para realizar el recuento total de votos res-
pecto de una elección determinada, el Consejo Distrital
dispondrá lo necesario para quesea realizado sin obstaculi-
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zar el escrutinio y cómputo de las demás elecciones y con-
cluya antes del domingo siguiente al de la jornada electo-
ral. Para tales efectos, el presidente del Consejo Distrital
dará aviso inmediato al secretario ejecutivo del Instituto;
ordenará la creación de grupos de trabajo integrados por
los consejeros electorales, los representantes de los parti-
dos y los vocales, que los presidirán. Los grupos realizarán
su tarea en forma simultánea dividiendo entre ellos en for-
ma proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su
responsabilidad. Los partidos políticos tendrán derecho a
nombrar a un representante en cada grupo, con su respecti-
vo suplente.

13. Si durante el recuento de votos se encuentran en el pa-
quete votos de una elección distinta, se contabilizarán para
la elección de que se trate.

14. El vocal ejecutivo que presida cada grupo levantará un
acta circunstanciada en la que consignará el resultado del
recuento de cada casilla y el resultado final que arroje la
suma de votos por cada partido y candidato.

15. El presidente del Consejo realizará en sesión plenaria la
suma de los resultados consignados en el acta de cada gru-
po de trabajo y asentará el resultado en el acta final de es-
crutinio y cómputo de la elección de que se trate.

16. Los errores contenidos en las actas originales de escru-
tinio y cómputo de casilla que sean corregidos por los Con-
sejos Distritales siguiendo el procedimiento establecido en
este artículo, no podrán invocarse como causa de nulidad
ante el Tribunal Electoral.

17. En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Electoral
que realice recuento de votos respecto de las casillas que
hayan sido objeto de dicho procedimiento en los Consejos
Distritales.

Artículo 285.

Concluido el cómputo y emitida la declaración de validez
para la elección de diputados, el presidente del Consejo
Distrital expedirá la constancia de mayoría y validez a
quien hubiese obtenido el triunfo, salvo el caso de que los
integrantes de la fórmula, fueren inelegibles.

Artículo 286.

1. El cómputo distrital de la votación para senador se suje-
tará al procedimiento siguiente:

a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al
e) y h) del párrafo 1 del artículo 295 de esta Ley;

b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes
de las casillas especiales relativos a la elección de sena-
dor y se realizarán las operaciones referidas en el inciso
anterior;

c) El cómputo distrital de la elección de senadores por
el principio de mayoría relativa será el resultado de su-
mar las cifras obtenidas según los dos incisos anterio-
res y se asentará en el acta correspondiente a esta elec-
ción;

d) Es aplicable al cómputo distrital de la elección de se-
nadores por el principio de mayoría relativa lo estable-
cido en los párrafos 2 al 9 del artículo 295 de esta Ley;

e) El cómputo distrital de la elección de senadores por
el principio de representación proporcional, será el re-
sultado de sumar las cifras obtenidas según los incisos
a) y b) anteriores, y se asentará en el acta correspon-
diente a la elección de representación proporcional; y

f) En el acta circunstanciada de la sesión se harán cons-
tar los resultados del cómputo y los incidentes que ocu-
rrieren durante la misma.

Artículo 287.

1. El cómputo distrital de la votación para Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos se sujetará al procedimiento si-
guiente:

a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al
e) y h) del párrafo 1 del artículo 295 de esta Ley;

b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes
de las casillas especiales relativos a la elección de pre-
sidente y se realizarán las operaciones referidas en el in-
ciso anterior;

c) Se sumarán los resultados obtenidos según los dos in-
cisos anteriores;

d) El cómputo distrital de la elección de Presidente de
los Estados Unidos Mexicanos, será el resultado de su-
mar a los resultados obtenidos según el inciso anterior,
los consignados en el acta distrital de cómputo de los
votos emitidos en el extranjero, a que se refieren los ar-
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tículos 319 y 320 de esta Ley. El resultado así obtenido
se asentará en el acta correspondiente a esta elección;

e) Es aplicable al cómputo distrital de la elección de
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos lo estable-
cido en los párrafos 2 al 9 del artículo 295 de esta Ley;

f) Se harán constar en el acta circunstanciada de la se-
sión los resultados del cómputo y los incidentes que
ocurrieren durante la misma.

Artículo 288.

Los presidentes de los Consejos Distritales fijarán en el ex-
terior de sus locales, al término de la sesión de cómputo
distrital, los resultados de cada una de las elecciones.

Artículo 289.

1. El presidente del Consejo Distrital deberá:

a) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elec-
ción de diputados de mayoría relativa con las actas de
las casillas, el original del acta de cómputo distrital, el
acta circunstanciada de la sesión de cómputo y el infor-
me del propio presidente sobre el desarrollo del proceso
electoral;

b) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elec-
ción de diputados por el principio de representación
proporcional con una copia certificada de las actas de
las casillas, el original del acta del cómputo distrital de
representación proporcional, copia certificada del acta
circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del in-
forme del propio presidente sobre el desarrollo del pro-
ceso electoral;

c) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elec-
ción de senadores por el principio de mayoría relativa
con las correspondientes actas de las casillas, el original
del acta de cómputo distrital, copia certificada del acta
circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del in-
forme del propio presidente sobre el desarrollo del pro-
ceso electoral;

d) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elec-
ción de senadores por el principio de representación
proporcional con una copia certificada de las actas de
las casillas, el original del acta del cómputo distrital, co-
pia certificada del acta circunstanciada de la sesión de

cómputo y copia del informe del propio presidente so-
bre el desarrollo del proceso electoral; y

e) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elec-
ción de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos
con las correspondientes actas de las casillas, el original
del acta de cómputo distrital, copia certificada del acta
circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del in-
forme del propio presidente sobre el desarrollo del pro-
ceso electoral.

Artículo 290.

1. El presidente del Consejo Distrital, una vez integrados
los expedientes procederá a:

a) Remitir a la Sala competente del Tribunal Electoral,
cuando se hubiere interpuesto el medio de impugnación
correspondiente, junto con éste, los escritos de protesta
y el informe respectivo, así como copia certificada del
expediente del cómputo distrital y, en su caso, la decla-
ración de validez de la elección de diputados de mayo-
ría relativa;

b) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposi-
ción del medio de impugnación respectivo al Tribunal
Electoral, el expediente del cómputo distrital que con-
tenga las actas originales y cualquier otra documenta-
ción de la elección de Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos. De la documentación contenida en el expe-
diente de cómputo distrital enviará copia certificada al
secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral.
Cuando se interponga el medio de impugnación corres-
pondiente se enviará copia del mismo;

c) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposi-
ción del medio de impugnación, a la Oficialía Mayor de
la Cámara de Diputados, copia certificada de la cons-
tancia de mayoría y validez de la fórmula de candidatos
a diputado de mayoría relativa que la hubiese obtenido;
así como un informe de los medios de impugnación que
se hubieren interpuesto. De la documentación contenida
en el expediente de cómputo distrital, enviará copia cer-
tificada al secretario ejecutivo del Instituto Nacional
Electoral. Cuando se interponga el medio de impugna-
ción se enviará copia del mismo a sendas instancias;

d) Remitir al Consejo Local de la entidad el expediente
de cómputo distrital que contiene las actas originales y
documentación de la elección de senador por ambos
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principios. De las actas y documentación contenida en
dicho expediente enviará copia certificada al secretario
ejecutivo del Instituto Nacional Electoral; y

e) Remitir al correspondiente Consejo Local con resi-
dencia en la cabecera de circunscripción el expediente
del cómputo distrital que contiene las actas originales y
copias certificadas, y demás documentos de la elección
de diputados por el principio de representación propor-
cional. De las actas y documentación contenidas en di-
cho expediente enviará copia certificada al secretario
ejecutivo del Instituto Nacional Electoral.

Artículo 291.

1. Los presidentes de los Consejos Distritales conservarán
en su poder una copia certificada de todas las actas y do-
cumentación de cada uno de los expedientes de los cómpu-
tos distritales.

2. Asimismo, los presidentes tomarán las medidas necesa-
rias para el depósito en el lugar señalado para tal efecto, de
los sobres que contengan la documentación a que se refie-
re el artículo 269 de esta Ley hasta la conclusión del pro-
ceso electoral. Una vez concluido el proceso electoral, se
procederá a su destrucción.

Capítulo séptimo
De los cómputos de entidad federativa 

de la elección de senadores por ambos principios 
y de la declaración de validez de la elección de 
senadores por el principio de mayoría relativa

Artículo 292.

1. Los consejos locales celebrarán sesión el domingo si-
guiente al día de la jornada electoral, para efectuar el cóm-
puto de entidad federativa correspondiente a la elección de
senadores por el principio de mayoría relativa y la declara-
toria de validez de la propia elección.

2. Asimismo, efectuarán el cómputo de entidad federativa
correspondiente a la elección de senadores por el principio
de representación proporcional, asentando los resultados
en el acta correspondiente.

Artículo 293.

1. El cómputo de entidad federativa es el procedimiento
por el cual cada uno de los consejos locales determina, me-

diante la suma de los resultados anotados en las actas de
cómputo distrital de la elección de senadores por el princi-
pio de mayoría relativa, la votación obtenida en esta elec-
ción en la entidad federativa. Este cómputo se sujetará a las
reglas siguientes:

a) Se tomará nota de los resultados que consten en cada
una de las actas de cómputo distrital;

b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de
entidad federativa de la elección de senador;

c) El Consejo Local verificará el cumplimiento de los
requisitos formales de la elección y asimismo, que los
candidatos de las fórmulas para senador que hubiesen
obtenido el triunfo por el principio de mayoría relativa
y de la fórmula registrada en primer lugar por el partido
que por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lu-
gar en la votación, cumplan con los requisitos de elegi-
bilidad previstos en el artículo 7 de esta Ley; y

d) Se harán constar en el acta circunstanciada de la se-
sión los resultados del cómputo, los incidentes que ocu-
rrieren durante la misma y la declaración de validez de
la elección y de elegibilidad de los candidatos de las fór-
mulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo y
de la fórmula registrada en primer lugar por el partido
que por sí mismo hubiese obtenido el segundo lugar en
la votación.

2. El cómputo de entidad federativa para la elección de se-
nadores por el principio de representación proporcional se
determinará mediante la suma de los resultados anotados
en las actas de cómputo distrital de esta elección, sujetán-
dose, en lo conducente, a las reglas establecidas en los in-
cisos a), b) y d) del párrafo anterior.

Artículo 294.

1. El presidente del Consejo Local deberá:

a) Expedir, al concluir la sesión de cómputo de entidad
federativa y de declaración de validez de la elección de
senadores de mayoría relativa, las constancias de mayo-
ría y validez a las fórmulas para senador que hubiesen
obtenido el triunfo, y la constancia de asignación a la
fórmula registrada en primer lugar por el partido que por
sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar en la
votación de la entidad. En el supuesto de que los inte-
grantes de alguna de las fórmulas que hubiesen obteni-
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do el triunfo fueren inelegibles, no se expedirá la cons-
tancia de que se trate, sin perjuicio de otorgarla a la otra
fórmula registrada en la lista del partido que hubiera ob-
tenido la mayoría de la votación. Si fueren inelegibles
los integrantes de la fórmula registrada en primer lugar
por el partido que por sí mismo hubiese obtenido el se-
gundo lugar en la votación, la constancia se expedirá a
la fórmula registrada en segundo término en la lista res-
pectiva;

b) Fijar en el exterior del local del Consejo los resulta-
dos del cómputo de entidad federativa de esta elección
por ambos principios;

c) Remitir a la Oficialía Mayor de la Cámara de Sena-
dores, copia certificada de las constancias expedidas a
las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el
triunfo de mayoría relativa; la de asignación expedida a
la fórmula registrada en primer lugar por el partido que
por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar
en la votación de la entidad; así como un informe de los
medios de impugnación interpuestos;

d) Remitir al Tribunal Electoral, cuando se hubiere in-
terpuesto el medio de impugnación correspondiente,
junto con éste, los escritos de protesta y el informe res-
pectivo, así como copia certificada de las actas cuyos re-
sultados fueren impugnados y de las actas del cómputo
de entidad, en los términos previstos en la ley de la ma-
teria; y

e) Remitir, una vez transcurrido el plazo para la interpo-
sición del medio de impugnación correspondiente, al
secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, co-
pia certificada del acta de cómputo de entidad por am-
bos principios, copia de los medios de impugnación in-
terpuestos, del acta circunstanciada de la sesión y el
informe del propio presidente sobre el desarrollo del
proceso electoral.

Capítulo octavo
De los cómputos de representación 

proporcional en cada circunscripción

Artículo 295.

El cómputo de circunscripción plurinominal es la suma que
realiza cada uno de los consejos locales con residencia en
las capitales designadas cabecera de circunscripción, de los

resultados anotados en las actas de cómputo distrital res-
pectivas, a fin de determinar la votación obtenida en la
elección de diputados por el principio de representación
proporcional en la propia circunscripción.

Artículo 296.

El Consejo Local que resida en la capital cabecera de cada
circunscripción plurinominal, el miércoles siguiente a la
jornada electoral y una vez realizados los cómputos a que
se refiere el artículo 290 de esta Ley, procederá a realizar
el cómputo de la votación para las listas regionales de di-
putados electos según el principio de representación pro-
porcional.

Artículo 297.

1. El cómputo de circunscripción plurinominal se sujetará
al procedimiento siguiente:

a) Se tomará nota de los resultados que consten en las
actas de cómputo distrital de la circunscripción;

b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de
la votación total emitida en la circunscripción plurino-
minal; y

c) Se harán constar en el acta circunstanciada de la se-
sión los resultados del cómputo y los incidentes que
ocurrieran.

Artículo 298.

1. El presidente del Consejo Local que resida en la capital
cabecera de la circunscripción plurinominal deberá:

a) Publicar en el exterior de las oficinas los resultados
obtenidos en los cómputos de la circunscripción;

b) Integrar el expediente del cómputo de circunscrip-
ción con los expedientes de los cómputos distritales que
contienen las actas originales y certificadas, el original
del acta de cómputo de circunscripción, la circunstan-
ciada de la sesión de dicho cómputo y el informe del
propio presidente sobre el desarrollo del proceso electo-
ral; y

c) Remitir al secretario ejecutivo del Instituto Nacional
Electoral, una copia certificada del acta de cómputo de cir-
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cunscripción y del acta circunstanciada de la sesión del
mismo, para que los presente al Consejo General del Insti-
tuto junto con las copias certificadas respectivas de los
cómputos distritales.

Artículo 299.

El domingo siguiente al de la jornada electoral, el secreta-
rio ejecutivo del Consejo General, con base en la copia cer-
tificada de las actas de cómputo distrital de la elección pa-
ra Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, informará
al Consejo, en sesión pública, el resultado de la sumatoria
de los resultados consignados en dichas actas, por partido
y candidato. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades
constitucionales y legales del Tribunal Electoral.

Capítulo noveno
De las constancias de asignación proporcional

Artículo 300.

1. En los términos de los artículos 54 y 56 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo
General del Instituto procederá a la asignación de diputa-
dos y senadores electos por el principio de representación
proporcional conforme a los artículos 12 al 18 de esta Ley.

2. El Consejo General hará la asignación a que se refiere el
párrafo anterior, una vez resueltas por el Tribunal Electoral
las impugnaciones que se hayan interpuesto en los térmi-
nos previstos en la ley de la materia y a más tardar el 23 de
julio del año de la elección.

Artículo 301.

El presidente del Consejo General expedirá a cada partido
político las constancias de asignación proporcional, de lo
que informará a la Oficialía Mayor de las Cámaras de Di-
putados y de Senadores, respectivamente.

Capítulo décimo
Del voto de los mexicanos 
residentes en el extranjero

Artículo 302.

Los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer
su derecho al voto exclusivamente para la elección de Pre-
sidente de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 303.

1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos que residan en
el extranjero, además de los que fija el Artículo 34 de la
Constitución y los señalados en el párrafo 1 del Artículo 6
de esta Ley, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro Nacio-
nal de Electores, por escrito, con firma autógrafa o, en
su caso, huella digital, en el formato aprobado por el
Consejo General, su inscripción en el listado nominal de
electores residentes en el extranjero;

b) Manifestar, bajo su más estricta responsabilidad y ba-
jo protesta de decir verdad, el domicilio en el extranje-
ro al que se le hará llegar, en su caso, la boleta electoral
y/o las modalidades que para dicho efecto haya aproba-
do el Consejo General del Instituto; y

c) Los demás establecidos en el presente Libro y los que
acuerde el Consejo General.

Artículo 304.

El Consejo General del Instituto, por conducto de una Co-
misión Provisional acordará los mecanismos, modalidades,
plazos, formatos, documentos, instancias responsables y
los convenios necesarios para hacer efectivo el voto de los
mexicanos en el exterior.

Artículo 305.

1. La solicitud de inscripción en el listado nominal de elec-
tores tendrá efectos legales de notificación al Instituto de la
decisión del ciudadano de votar en el extranjero en la elec-
ción para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.

Para tal efecto el respectivo formato contendrá la siguiente
leyenda:

“Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que por resi-
dir en el extranjero:

a) Expreso mi decisión de votar en el país en que resido
y no en territorio mexicano;

b) Solicito votar por una modalidad específica en la pró-
xima elección para Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos;
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c) Autorizo al Instituto Nacional Electoral, verificado el
cumplimiento de los requisitos legales, para ser inscrito
en la lista nominal de electores residentes en el extran-
jero, y darme de baja, temporalmente, de la lista corres-
pondiente a la sección electoral que aparece en mi cre-
dencial para votar;

d) Autorizo al Instituto Nacional Electoral para que,
concluido el proceso electoral, me reinscriba en la lista
nominal de electores correspondiente a la sección elec-
toral que aparece en mi credencial para votar”.

Artículo 306.

1. Las listas nominales de electores residentes en el extran-
jero son las relaciones elaboradas por la Dirección Ejecuti-
va del Registro Nacional de Electores que contienen el
nombre de las personas incluidas en el padrón electoral que
cuentan con su credencial para votar, que residen en el ex-
tranjero y que solicitan su inscripción en dichas listas.

2. Las listas nominales de electores residentes en el extran-
jero serán de carácter temporal y se utilizarán, exclusiva-
mente, para los fines establecidos en este Libro. 

3. Las bases de datos de la lista nominal de residentes en el
exterior podrán ser utilizadas por el Consejo General para
futuras elecciones como mecanismo de difusión de las
elecciones futuras y como información estadística. La pro-
tección de datos personales será garantizada por el Institu-
to.

4. Las listas nominales de electores residentes en el extran-
jero no tendrán impresa la fotografía de los ciudadanos en
ellas incluidos.

5. El Consejo General podrá ordenar medidas de verifica-
ción adicionales a las previstas en el presente Libro a fin de
garantizar la veracidad de las listas nominales de electores
residentes en el extranjero.

6. Serán aplicables, en lo conducente, las normas conteni-
das en el Título Primero del Libro Cuarto de esta Ley.

Artículo 307.

1. El Consejo General utilizará las innovaciones tecnológi-
cas para facilitar el voto de los mexicanos en el exterior. El
voto por internet y las boletas electorales serán dos de las

modalidades que implementará el Consejo General para la
recepción del voto de los mexicanos en el exterior. 

2. Las sedes diplomáticas de México en el extranjero apo-
yarán al Instituto con difusión, módulos de credencializa-
ción y demás aspectos que se establezcan con la Secretaría
de Relaciones Exteriores y demás dependencias de gobier-
no en los acuerdos correspondientes.

Artículo 308.

1. Las solicitudes de inscripción en la lista nominal de elec-
tores en el extranjero serán atendidas en el orden cronoló-
gico de su recepción, debiéndose llevar un registro de la fe-
cha de las mismas.

2. Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos, la
Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electores
procederá a la inscripción del solicitante en la lista nominal
de electores residentes en el extranjero, dándolo de baja,
temporalmente, de la lista nominal de electores correspon-
diente a la sección del domicilio asentado en su credencial
para votar.

3. La Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electo-
res conservará los documentos enviados y el sobre que los
contiene hasta la conclusión del proceso electoral.

4. Concluido el proceso electoral, cesará la vigencia de las
listas nominales de electores residentes en el extranjero. La
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores pro-
cederá a reinscribir a los ciudadanos en ellas registrados,
en la lista nominal de electores de la sección electoral que
les corresponda por su domicilio en México.

5. Para fines de estadística y archivo, el Instituto conserva-
rá copia, en medios digitales, por un periodo de siete años,
de las listas nominales de electores residentes en el extran-
jero.

Artículo 309.

1. Concluido el plazo para la recepción de solicitudes de
inscripción, la Dirección Ejecutiva del Registro Nacional
de Electores procederá a elaborar las listas nominales de
electores residentes en el extranjero.

2. Las listas se elaborarán en dos modalidades:
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a) Conforme al criterio de domicilio en el extranjero de
los ciudadanos, ordenados alfabéticamente. Estas listas
serán utilizadas exclusivamente para efectos del envío de
la modalidad de elección a los ciudadanos inscritos; y

b) Conforme al criterio de domicilio en México de los
ciudadanos, por entidad federativa y distrito electoral,
ordenados alfabéticamente. Estas listas serán utilizadas
por el Instituto para efectos del escrutinio y cómputo de
la votación.

3. En todo caso, el personal del Instituto y los partidos po-
líticos están obligados a salvaguardar la confidencialidad
de los datos personales contenidos en las listas nominales
de electores residentes en el extranjero. La Junta General
Ejecutiva dictará los acuerdos e instrumentará las medidas
necesarias para tal efecto.

4. La Junta General Ejecutiva presentará al Consejo Gene-
ral un informe del número de electores en el extranjero,
agrupados por país, estado o equivalente, y municipio o
equivalente.

Artículo 310.

1. Los partidos políticos, a través de sus representantes en
la Comisión Nacional de Vigilancia, tendrán derecho a ve-
rificar las listas nominales de electores residentes en el ex-
tranjero, a que se refiere el inciso b) del párrafo 2 del ar-
tículo anterior, a través de los medios electrónicos con que
cuente la Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de
Electores.

2. Las listas nominales de electores residentes en el extran-
jero no serán exhibidas fuera del territorio nacional.

Artículo 311.

1. Los partidos políticos podrán formular observaciones a
dichas listas, señalando hechos y casos concretos e indivi-
dualizados en los plazos acordados por el Consejo General.

2. De las observaciones realizadas por los partidos políti-
cos se harán las modificaciones a que hubiere lugar y se in-
formará al Consejo General y a la Comisión Nacional de
Vigilancia. 

3. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal
Electoral el informe a que se refiere el párrafo anterior. La

impugnación se sujetará a lo establecido en el párrafo 4 del
Artículo 168 de esta Ley y en la ley de la materia.

4. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que
el Tribunal haya resuelto las impugnaciones, el Consejo
General del Instituto sesionará para declarar que los lista-
dos nominales de electores residentes en el extranjero son
válidos.

Capítulo primero
De la votación por boletas electorales

Artículo 312.

1. En la modalidad de las boletas electorales, serán aplica-
bles, en lo conducente, las disposiciones del Artículo 240
de esta Ley. La boleta electoral que será utilizada en el ex-
tranjero contendrá la leyenda “Mexicano residente en el
extranjero”.

2. El número de boletas electorales que serán impresas pa-
ra el voto en el extranjero será igual al número de electores
inscritos en las listas nominales correspondientes. El Con-
sejo General determinará un número adicional de boletas
electorales. Las boletas adicionales no utilizadas serán des-
truidas, antes del día de la jornada electoral, en presencia
de representantes de los partidos políticos.

Artículo 313.

1. La documentación y el material electoral a que se refie-
re el Artículo anterior estará a disposición de la Junta Ge-
neral Ejecutiva de manera oportuna para la integración y
remisión a los electores. 

2. La Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electo-
res pondrá a disposición de la Junta General Ejecutiva los
sobres con el nombre y domicilio en el extranjero de cada
uno de los ciudadanos inscritos en las listas nominales co-
rrespondientes, ordenados conforme a la modalidad esta-
blecida en el inciso a) del párrafo 2 del artículo 307 de es-
ta Ley.

3. La Junta General Ejecutiva realizará los actos necesarios
para enviar, a cada ciudadano, por correo certificado con
acuse de recibo, la boleta electoral, la documentación y de-
más material necesarios para el ejercicio del voto.
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Artículo 314.

1. Recibida la boleta electoral el ciudadano deberá ejercer
su derecho al voto, de manera libre, secreta y directa, mar-
cando el recuadro que corresponda a su preferencia, en los
términos del Artículo 253 de esta Ley.

2. El instructivo deberá incluir, al menos, el texto íntegro
del Artículo 4 de la presente Ley.

Artículo 315.

1. Una vez que el ciudadano haya votado, deberá doblar e
introducir la boleta electoral en el sobre que le haya sido
remitido, cerrándolo de forma que asegure el secreto del
voto.

2. En el más breve plazo, el ciudadano deberá enviar el so-
bre que contiene la boleta electoral, por correo certificado,
al Instituto Federal Electoral.

3. Para los efectos del párrafo anterior, los sobres para en-
vío a México de la boleta electoral, tendrán impresa la cla-
ve de elector del ciudadano remitente, así como el domici-
lio del Instituto que determine la Junta General Ejecutiva.

Artículo 316.

1. La Junta General Ejecutiva dispondrá lo necesario para:

a) Recibir y registrar, señalando día, los sobres que con-
tienen la boleta electoral, clasificándolos conforme a las
listas nominales de electores que serán utilizadas para
efectos del escrutinio y cómputo;

b) Colocar la leyenda “votó” al lado del nombre del
elector en la lista nominal correspondiente; lo anterior
podrá hacerse utilizando medios electrónicos; y

c) Resguardar los sobres recibidos y salvaguardar el se-
creto del voto.

Artículo 317.

1. Serán considerados votos emitidos en el extranjero los
que se reciban por el Instituto hasta veinticuatro horas an-
tes del inicio de la jornada electoral.

2. Respecto de los sobres recibidos después del plazo antes
señalado, se elaborará una relación de sus remitentes y ac-

to seguido, sin abrir el sobre que contiene la boleta electo-
ral, se procederá, en presencia de los representantes de los
partidos políticos, a su destrucción.

3. El día de la jornada electoral el secretario ejecutivo ren-
dirá al Consejo General del Instituto un informe previo so-
bre el número de votos emitidos por ciudadanos residentes
en el extranjero, clasificado por país de residencia de los
electores, así como de los sobres recibidos fuera de plazo a
que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 318.

1. Con base en las listas nominales de electores residentes
en el extranjero, conforme al criterio de su domicilio en te-
rritorio nacional, el Consejo General:

a) Determinará el número de mesas de escrutinio y cóm-
puto que correspondan a cada distrito electoral unino-
minal. El número máximo de votos por mesa será de
1,500; y

b) Aprobará el método y los plazos para seleccionar y
capacitar a los ciudadanos que actuarán como integran-
tes de las mesas de escrutinio y cómputo, aplicando en
lo conducente lo establecido en el artículo 240 de esta
Ley.

2. Las mesas de escrutinio y cómputo de la votación de los
electores residentes en el extranjero se integrarán con un
presidente, un secretario y dos escrutadores; habrá dos su-
plentes por mesa.

3. Las mesas antes señaladas tendrán como sede el local
único, en el Distrito Federal, que determine la Junta Gene-
ral Ejecutiva.

4. Los partidos políticos designarán dos representantes por
cada mesa y un representante general por cada veinte me-
sas, así como un representante general para el cómputo dis-
trital de la votación emitida en el extranjero.

5. En caso de ausencia de los funcionarios titulares y su-
plentes de las mesas, la Junta General Ejecutiva determi-
nará el procedimiento para la designación del personal del
Instituto que los supla.

6. La Junta General Ejecutiva adoptará las medidas nece-
sarias para asegurar la integración y funcionamiento de las
mesas de escrutinio y cómputo.
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Artículo 319.

1. Las mesas de escrutinio y cómputo se instalarán a las 17
horas del día de la jornada electoral. A las 18 horas, inicia-
rá el escrutinio y cómputo de la votación emitida en el ex-
tranjero.

2. El Consejo General podrá determinar el uso de medios
electrónicos para el cómputo de los resultados y la elabo-
ración de actas e informes relativos al voto de los electores
residentes en el extranjero. En todo caso, los documentos
así elaborados deberán contar con firma.

Artículo 320.

1. Para el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el
extranjero para la elección de Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, se estará a lo siguiente:

a) El presidente de la mesa verificará que cuenta con el
listado nominal de electores residentes en el extranjero
que le corresponde, y sumará los que en dicho listado
tienen marcada la palabra “votó”;

b) Acto seguido, los escrutadores procederán a contar
los sobres que contienen las boletas electorales y verifi-
carán que el resultado sea igual a la suma de electores
marcados con la palabra “votó” que señala el inciso an-
terior;

c) Verificado lo anterior, el presidente de la mesa proce-
derá a abrir el sobre y extraerá la boleta electoral, para,
sin mayor trámite, depositarla en la urna; si abierto un
sobre se constata que no contiene la boleta electoral, o
contiene más de una boleta electoral, se considerará que
el voto, o votos, son nulos y el hecho se consignará en
el acta;

d) Los sobres que contengan las boletas serán deposita-
dos en un recipiente por separado para su posterior des-
trucción;

e) Una vez terminado lo anterior, dará inicio el escruti-
nio y cómputo, aplicándose, en lo conducente, las reglas
establecidas en los incisos c) al f) del párrafo 1 del Ar-
tículo 264 y 268 de esta Ley; y

f) Para determinar la validez o nulidad del voto, será
aplicable lo establecido en el Artículo 265 de esta Ley y
en el inciso c) de este párrafo.

Artículo 321.

1. Las actas de escrutinio y cómputo de cada mesa serán
agrupadas conforme al distrito electoral que corresponda.

2. El personal del Instituto designado previamente por la
Junta General Ejecutiva, procederá, en presencia de los re-
presentantes generales de los partidos políticos, a realizar
la suma de los resultados consignados en las actas de es-
crutinio y cómputo de las respectivas mesas para obtener el
resultado de la votación emitida en el extranjero para la
elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos
por distrito electoral uninominal, que será asentado en el
acta de cómputo correspondiente a cada distrito electoral.

3. Las actas de cómputo distrital serán firmadas por el fun-
cionario responsable y por el representante general de cada
partido político designado para el efecto.

4. Los actos señalados en los párrafos anteriores de este ar-
tículo serán realizados en presencia de los representantes
generales de los partidos políticos para el cómputo distrital
de la votación emitida en el extranjero.

Artículo 322.

1. Concluido en su totalidad el escrutinio y cómputo de los
votos emitidos en el extranjero, y después de que el presi-
dente del Consejo General haya dado a conocer los resul-
tados de los estudios a que se refiere el inciso l) del párra-
fo 1 del artículo 119 de esta Ley, el secretario ejecutivo
informará al Consejo General los resultados, por partido,
de la votación emitida en el extranjero para Presidente de
los Estados Unidos Mexicanos.

2. El secretario ejecutivo hará entrega a los integrantes del
Consejo General del informe que contenga los resultados,
por distrito electoral uninominal, de la votación recibida
del extranjero y ordenará su inclusión, por distrito electoral
y mesa de escrutinio y cómputo, en el sistema de resulta-
dos electorales preliminares.

Artículo 323.

1. La Junta General Ejecutiva, por los medios que resulten
idóneos, antes del miércoles siguiente al día de la jornada
electoral, entregará, a cada uno de los Consejos Distritales,
copia del acta de cómputo distrital a que se refiere el ar-
tículo 319 de esta Ley.
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2. Los partidos políticos recibirán copia legible de todas las
actas.

3. Las boletas electorales, los originales de las actas de es-
crutinio y cómputo de las mesas y del cómputo por distrito
electoral uninominal, así como el informe circunstanciado
que elabore la Junta General Ejecutiva, respecto de la vo-
tación emitida en el extranjero para la elección de Presi-
dente de los Estados Unidos Mexicanos, serán integrados
en un paquete electoral que será remitido, antes del domin-
go siguiente al de la jornada electoral, a la Sala Superior
del Tribunal Electoral, para los efectos legales conducen-
tes.

Artículo 324.

1. En cada uno de los Consejos Distritales el presidente del
mismo informará a sus integrantes del resultado consigna-
do en la copia del acta distrital de cómputo de los votos
emitidos en el extranjero para Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, para que sean sumados a los obtenidos
del cómputo de los resultados de las casillas instaladas en
el respectivo distrito.

2. El resultado de la suma señalada en el párrafo anterior se
asentará en el acta a que se refiere el inciso d) del párrafo
1 del artículo 298 de esta Ley.

3. La copia certificada del acta distrital de cómputo de los
votos emitidos en el extranjero para Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos en el distrito electoral respectivo,
será integrada al expediente a que se refiere el inciso e) del
párrafo 1 del artículo 300 de esta Ley.

Artículo 325.

1. Los partidos políticos nacionales y sus candidatos a car-
gos de elección popular no podrán realizar campaña elec-
toral en el extranjero; en consecuencia, quedan prohibidas
en el extranjero, en cualquier tiempo, las actividades, actos
y propaganda electoral a que se refiere el artículo 228 de
esta Ley.

2. Durante el proceso electoral, en ningún caso y por nin-
guna circunstancia los partidos políticos utilizarán recursos
provenientes de financiamiento público o privado, en cual-
quiera de sus modalidades, para financiar actividades ordi-
narias o de campaña en el extranjero.

Artículo 326.

Para el cumplimiento de las atribuciones y tareas que este
Libro otorga al Instituto Nacional Electoral, la Junta Gene-
ral Ejecutiva propondrá al Consejo General, en el año an-
terior al de la elección presidencial, la creación de las uni-
dades administrativas que se requieran, indicando los
recursos necesarios para cubrir sus tareas durante el proce-
so electoral.

Artículo 327.

El costo de los servicios postales derivado de los envíos
que por correo realice el Instituto a los ciudadanos residen-
tes en el extranjero, será previsto en el presupuesto del pro-
pio Instituto.

Artículo 328.

1. El Consejo General proveerá lo conducente para la ade-
cuada aplicación de las normas contenidas en el presente
Libro.

2. Son aplicables, en todo lo que no contravenga las nor-
mas del presente Libro, las demás disposiciones conducen-
tes de esta Ley, la Ley General del Sistema de Medios de
Impugnación en Materia Electoral y las demás leyes apli-
cables.

Capítulo segundo
De la votación por Internet

Artículo 329.

Durante los procesos electorales en que tenga verificativo
la elección de Presidente d la República se conformará un
Comisión Provisional encargada de coordinar las activida-
des tendientes a recabar el voto de los mexicanos residen-
tes en el extranjero, órgano colegiado que entre otras atri-
buciones tendrá la de proponer al Consejo General, los
mecanismos para promover y recabar el voto desde el ex-
terior, los proyectos de normativa, procedimientos, docu-
mentación, materiales y demás insumos para tal efecto. 

Artículo 330.

La votación electrónica por Internet, consiste en que el
elector puede emitir su voto para elegir al Presidente de la
Republica, a través de una computadora conectada a Inter-
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net desde el extranjero, por medio de un sistema que des-
pliegue una boleta virtual para permitir al ciudadano elegir
la opción deseada. 

Artículo 331.

El Consejo General, tomando en cuenta las medidas de cer-
teza que estime pertinentes, aprobará el modelo del mate-
rial electoral, incluyendo el diseño gráfico de las boletas
virtuales que contendrá el Sistema de Voto Electrónico por
Internet. 

Artículo 332.

El consejo general vigilará que el mecanismo propuesto
garantice:

a) El control del sistema desde el territorio nacional.

b) Que el voto emitido sea secreto, y se realice de forma
universal, libre y directa. 

c) Que contenga elementos de seguridad informática
que permitan cifrar y transmitir el voto emitido y que és-
te sea contabilizado, manteniendo la integridad del mis-
mo y la no vinculación con el elector y su voto emitido
(bloqueo del acceso al sistema desde el interior de la Re-
pública Mexicana). 

d) Que los datos contenidos dentro del Sistema de Voto
Electrónico por Internet estarán protegidos en todo mo-
mento, por la Ley de Protección de Datos Personales.

e) El responsable de la operación, administración y cus-
todia del sistema de Voto será es el Instituto Nacional
Electoral, a través de su unidad de informática. 

f) El sistema implementado deberá permitir que los re-
cibos de voto se publicarán en las páginas de Internet
que para dicho efecto apruebe el Consejo General, para
que los electores, y sólo ellos, puedan comprobar que su
recibo está en la lista y por tanto, su voto fue contado. 

g) Se ejecutará el plan de pruebas funcionales, de de-
sempeño y pruebas de estrés del sistema de contraseñas.

h) Se realizará una auditoría informática al sistema de
contraseñas, que abarque por lo menos la revisión de: la
configuración de la infraestructura de cómputo y comu-
nicaciones, código fuente, base de datos, flujos de ope-

ración, mecanismos y rutinas de seguridad, documenta-
ción técnica del sistema, entre otros).

i) Se realizará la verificación y escrutinio del código
fuente del sistema de contraseñas conforme al procedi-
miento que para tal efecto apruebe el Comité. 

LIBRO SEXTO
De los procedimientos de investigación, régimen 

sancionador y disciplinario interno

Título primero
De las faltas electorales y su sanción

Capítulo primero
Sujetos, conductas sancionables y sanciones

Artículo 333.

En la sustanciación de los procedimientos sancionadores,
se aplicará supletoriamente, en lo no previsto en esta Ley,
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en
Materia Electoral.

Artículo 334.

En los procedimientos administrativos sancionadores ope-
rará el principio de presunción de inocencia como lo seña-
la la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos

Artículo 335.

Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas
a las disposiciones electorales contenidas en esta Ley:

a) Los partidos políticos; 

b) Las agrupaciones políticas nacionales; 

c) Los aspirantes, precandidatos y candidatos a cargos
de elección popular;

d) Los ciudadanos, o cualquier persona física o moral; 

e) Los observadores electorales o las organizaciones de
observadores electorales; 

f) Las autoridades o los servidores públicos de cual-
quiera de los Poderes de la Unión; de los poderes loca-
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les; órganos de gobierno municipales; órganos de go-
bierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y cual-
quier otro ente público; 

g) Los notarios públicos; 

h) Los extranjeros; 

i) Los concesionarios y permisionarios de radio o tele-
visión; 

j) Las organizaciones de ciudadanos que pretendan for-
mar un partido político; 

k) Las organizaciones sindicales, laborales o patronales,
o de cualquier otra agrupación con objeto social dife-
rente a la creación de partidos políticos, así como sus in-
tegrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación y re-
gistro de partidos políticos; 

l) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agru-
paciones de cualquier religión; y 

m) Los demás sujetos obligados en los términos de la
presente Ley. 

Artículo 336.Constituyen infracciones de los partidos po-
líticos a la presente Ley: 

a) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en la
Ley Nacional de Partidos Políticos y demás disposicio-
nes aplicables de esta Ley; 

b) El incumplimiento de las resoluciones o acuerdos del
Instituto Nacional Electoral; 

c) El incumplimiento de las obligaciones o la infracción
de las prohibiciones y topes que en materia de financia-
miento y fiscalización les impone la presente Ley; 

d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de
precampaña o de campaña, o no atender los requeri-
mientos de información de la Dirección Ejecutiva de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos,
en los términos y plazos previstos en esta Ley y sus re-
glamentos; 

e) La realización anticipada de actos de precampaña o
campaña atribuible a los propios partidos; 

f) Exceder los topes de gastos de campaña; 

g) La realización de actos de precampaña o campaña en
territorio extranjero cuando se acredite que se hizo con
consentimiento de aquéllos, sin perjuicio de que se de-
termine la responsabilidad de quien hubiese cometido la
infracción; 

h) El incumplimiento de las demás disposiciones pre-
vistas en la presente Ley en materia de precampañas y
campañas electorales; 

i) La contratación, en forma directa o por terceras per-
sonas, de tiempo en cualquier modalidad en radio o te-
levisión; 

j) La difusión de propaganda política o electoral que
contenga expresiones que denigren a las instituciones y
a los propios partidos, o que calumnien a las personas; 

k) El incumplimiento de las obligaciones establecidas
por la presente Ley en materia de transparencia y acce-
so a su información; 

l) El incumplimiento de las reglas establecidas para el
manejo y comprobación de sus recursos o para la entre-
ga de la información sobre el origen, monto y destino de
los mismos; 

m) La omisión o el incumplimiento de la obligación de
proporcionar en tiempo y forma, la información que les
sea solicitada por los órganos del Instituto Nacional
Electoral; y

n) La comisión de cualquier otra falta de las previstas en
esta Ley.

Artículo 337.

Constituyen infracciones de las agrupaciones políticas na-
cionales a la presente Ley:

a) El incumplimiento de las obligaciones que señala los
artículos 29, 31 al 33 esta Ley, y

b) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera
de las disposiciones contenidas en esta Ley.
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Artículo 338.

Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o
candidatos a cargos de elección popular a la presente Ley:

a) La realización de actos anticipados de precampaña o
campaña, según sea el caso; 

b) En el caso de los aspirantes o precandidatos, solicitar
o recibir recursos, en dinero o en especie, de personas
no autorizadas por esta Ley;

c) Omitir en los informes respectivos los recursos reci-
bidos, en dinero o en especie, destinados a su precam-
paña o campaña; 

d) No presentar el informe de gastos de precampaña o
campaña establecidos en esta Ley;

e) Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña
establecido por el Consejo General; y 

f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones
contenidas en esta Ley. 

Artículo 339.

Constituyen infracciones de los ciudadanos, de los dirigen-
tes y afiliados a partidos políticos, o en su caso de cualquier
persona física o moral, a la presente Ley:

a) La negativa a entregar la información requerida por el
Instituto, entregarla en forma incompleta o con datos
falsos, o fuera de los plazos que señale el requerimien-
to, respecto de las operaciones mercantiles, los contra-
tos que celebren, los donativos o aportaciones que reali-
cen, o cualquier otro acto que los vincule con los
partidos políticos, los aspirantes, precandidatos o candi-
datos a cargos de elección popular; 

b) Contratar propaganda en radio y televisión, tanto en
territorio nacional como en el extranjero, dirigida a la
promoción personal con fines políticos o electorales, a
influir en las preferencias electorales de los ciudadanos,
o a favor o en contra de partidos políticos o de candida-
tos a cargos de elección popular; 

c) Proporcionar documentación o información falsa al
Registro Nacional de Electores; y 

d) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones
contenidas en esta Ley. 

Artículo 340.

Constituyen infracciones de los observadores electorales, y
de las organizaciones con el mismo propósito, a la presen-
te Ley:

a) El incumplimiento, según sea el caso, de las obliga-
ciones establecidas en esta Ley; y 

b) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones
contenidas en esta Ley. 

Artículo 341.

Constituyen infracciones a la presente Ley de las autorida-
des o los servidores públicos, según sea el caso, de cual-
quiera de los Poderes de la Unión; de los poderes locales;
órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del
Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier otro ente
público: 

a) La omisión o el incumplimiento de la obligación de
prestar colaboración y auxilio o de proporcionar, en
tiempo y forma, la información que les sea solicitada
por los órganos del Instituto Nacional Electoral; 

b) La difusión, por cualquier medio, de propaganda gu-
bernamental dentro del periodo que comprende desde el
inicio de las campañas electorales hasta el día de la jor-
nada electoral inclusive, con excepción de la informa-
ción relativa a servicios educativos y de salud, o la ne-
cesaria para la protección civil en casos de emergencia; 

c) El incumplimiento del principio de imparcialidad es-
tablecido por el artículo 134 de la Constitución, cuando
tal conducta afecte la equidad de la competencia entre
los partidos políticos, entre los aspirantes, precandidatos
o candidatos durante los procesos electorales; 

d) Durante los procesos electorales, la difusión de pro-
paganda, en cualquier medio de comunicación social,
que contravenga lo dispuesto por el séptimo párrafo del
artículo 134 de la Constitución;

e) La utilización de programas sociales y de sus recur-
sos, del ámbito federal, estatal, municipal, o del Distri-
to Federal, con la finalidad de inducir o coaccionar a los
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ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier
partido político o candidato; y 

f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones
contenidas en esta Ley. 

Artículo 342.

Constituyen infracciones a la presente Ley de los notarios
públicos, el incumplimiento de las obligaciones de mante-
ner abiertas sus oficinas el día de la elección y de atender
las solicitudes que les hagan los funcionarios de casilla, los
ciudadanos y los representantes de partidos políticos, para
dar fe de hechos o certificar documentos concernientes a la
elección. 

Artículo 343.

Constituyen infracciones a la presente Ley de los extranje-
ros, las conductas que violen lo dispuesto por el artículo 33
de la Constitución y las leyes aplicables. 

Artículo 344.

Constituyen infracciones a la presente Ley de los conce-
sionarios o permisionarios de radio y televisión

a) La venta de tiempo de transmisión, en cualquier mo-
dalidad de programación, a los partidos políticos, aspi-
rantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección
popular; 

b) La difusión de propaganda política o electoral, paga-
da o gratuita, ordenada por personas distintas al Institu-
to Nacional Electoral; 

c) El incumplimiento, sin causa justificada, de su obli-
gación de transmitir los mensajes y programas de los
partidos políticos, y de las autoridades electorales, con-
forme a las pautas aprobadas por el Instituto; y 

d) La manipulación o superposición de la propaganda
electoral o los programas de los partidos políticos con el
fin de alterar o distorsionar su sentido original o deni-
grar a las instituciones, a los propios partidos, o para ca-
lumniar a los candidatos; y 

e) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones
contenidas en esta Ley.

Artículo 345.

Constituyen infracciones a la presente Ley de las organiza-
ciones de ciudadanos que pretendan constituir partidos po-
líticos: 

a) No informar mensualmente al Instituto del origen y
destino de los recursos que obtengan para el desarrollo
de las actividades tendentes a la obtención del registro; 

b) Permitir que en la creación del partido político inter-
vengan organizaciones gremiales u otras con objeto so-
cial diferente a dicho propósito, salvo el caso de agru-
paciones políticas nacionales, y 

c) Realizar o promover la afiliación colectiva de ciuda-
danos a la organización o al partido para el que se pre-
tenda registro.

d) Obtener la afiliación de ciudadanos por medio del en-
gaño, dádivas, promesas, aprovechando la situación
económica del ciudadano o cualquier otro acto que afec-
te la libre voluntad del ciudadano en la afiliación.

Artículo 346.

Constituyen infracciones a la presente Ley de las organiza-
ciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier
otra agrupación con objeto social diferente a la creación de
partidos políticos, así como de sus integrantes o dirigentes,
cuando actúen o se ostenten con tal carácter, o cuando dis-
pongan de los recursos patrimoniales de su organización: 

a) Intervenir en la creación y registro de un partido po-
lítico o en actos de afiliación colectiva a los mismos; y 

b) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera
de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 347.

Constituyen infracciones a la presente Ley de los ministros
de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier
religión: 

a) La inducción a la abstención, a votar por un candida-
to o partido político, o a no hacerlo por cualquiera de
ellos, en los lugares destinados al culto, en locales de
uso público o en los medios de comunicación; 
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b) Realizar o promover aportaciones económicas a un
partido político, aspirante o candidato a cargo de elec-
ción popular; y 

c) La inducción para afiliarse o dejar de pertenecer a un
partido político valiéndose de su figura como represen-
tante de la agrupación religiosa a que pertenezca

d) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera
de las disposiciones contenidas esta Ley. 

Artículo 348.

Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente: 

a) Respecto de los partidos políticos: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta cincuenta mil días de salario
mínimo general vigente para el Distrito Federal, se-
gún la gravedad de la falta. En los casos de infrac-
ción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos
de campaña, o a los límites aplicables en materia de
donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los
candidatos para sus propias campañas, con un tanto
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo
anterior; 

III. Según la gravedad de la falta, con la reducción
de hasta el cincuenta por ciento de las ministracio-
nes del financiamiento público que les corresponda,
por el periodo que señale la resolución; 

IV. Con la interrupción de la transmisión de la pro-
paganda política o electoral que se transmita, dentro
del tiempo que le sea asignado por el Instituto, en
violación de las disposiciones de esta Ley; 

V. Con la pérdida o reducción de los tiempos en ra-
dio y televisión asignados por el Instituto por el
tiempo por el periodo que señale la resolución;

VI. La violación a lo dispuesto en el apartado Obli-
gaciones de los Partidos Políticos de la Ley Nacio-
nal de Partidos Políticos, de esta Ley se sancionará
con multa; durante las precampañas y campañas
electorales, en caso de reincidencia, se podrá sancio-

nar con la suspensión parcial de las prerrogativas
previstas en los artículos 42 y 58 de este ordena-
miento; y 

VII. En los casos de graves conductas violatorias de
la Constitución y de esta Ley, especialmente en
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y
destino de sus recursos, con la cancelación de su re-
gistro como partido político. 

b) Respecto de las agrupaciones políticas nacionales: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta veinte mil días de salario mí-
nimo general vigente para el Distrito Federal, según
la gravedad de la falta, y 

III. Con la suspensión o cancelación de su registro,
que en el primer caso no podrá ser menor a seis me-
ses; 

c) Respecto de los aspirantes, precandidatos o candida-
tos a cargos de elección popular: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta veinte mil días de salario mí-
nimo general vigente para el Distrito Federal; y 

III. Con la pérdida del derecho del precandidato in-
fractor a ser registrado como candidato, o en su ca-
so, si ya está hecho el registro, con la cancelación
del mismo. Cuando las infracciones cometidas por
aspirantes o precandidatos a cargos de elección po-
pular, cuando sean imputables exclusivamente a
aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del
partido político de que se trate. Cuando el precandi-
dato resulte electo en el proceso interno, el partido
político no podrá registrarlo como candidato; 

d) Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afi-
liados a los partidos políticos, o de cualquier persona fí-
sica o moral: 

I. Con amonestación pública; 

II. Respecto de los ciudadanos, o de los dirigentes y
afiliados a los partidos políticos: con multa de hasta
diez mil días de salario mínimo general vigente para
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el Distrito Federal; en el caso de aportaciones que
violen lo dispuesto en esta Ley, o tratándose de la
compra de tiempo en radio y televisión para la difu-
sión de propaganda política o electoral,

III. Respecto de las personas morales por las con-
ductas señaladas en la fracción anterior: con multa
de hasta doscientos mil días de salario mínimo ge-
neral vigente para el Distrito Federal, en el caso de
aportaciones que violen lo dispuesto en esta Ley, o
tratándose de la compra de tiempo en radio y televi-
sión para la difusión de propaganda política o elec-
toral

e) Respecto de observadores electorales u organizacio-
nes de observadores electorales: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con la cancelación inmediata de la acreditación
como observadores electorales y la inhabilitación
para acreditarlos como tales en al menos dos proce-
sos electorales federales; y 

III. Con multa de hasta doscientos días de salario míni-
mo general vigente para el Distrito Federal, tratándose
de las organizaciones a las que pertenezcan los observa-
dores electorales. 

f) Respecto de los concesionarios o permisionarios de
radio y televisión: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta doscientos mil días de salario
mínimo general vigente para el Distrito Federal, que
en el caso de concesionarios o permisionarios de ra-
dio será de hasta cincuenta mil días de salario míni-
mo; en caso de reincidencia hasta con el doble de los
montos antes señalados, según corresponda; 

III. Cuando no transmitan, conforme a las pautas
aprobadas por el Instituto los mensajes, a que se re-
fiere este capítulo, además de la multa que en su caso
se imponga, deberán subsanar de inmediato la omi-
sión, utilizando para tal efecto el tiempo comerciali-
zable o para fines propios que la ley les autoriza. 

IV. En caso de infracciones graves, y cuando además
sean reiteradas, con la suspensión por la autoridad

competente, previo acuerdo del Consejo General, de
la transmisión del tiempo comercializable corres-
pondiente a una hora y hasta el que corresponda por
treinta y seis horas. En todo caso, cuando esta san-
ción sea impuesta, el tiempo de la publicidad sus-
pendida será ocupado por la transmisión de un men-
saje de la autoridad en el que se informe al público
de la misma. Tratándose de permisionarios, la san-
ción será aplicable respecto del tiempo destinado a
patrocinios. 

V. Cuando la sanción anterior haya sido aplicada y el
infractor reincida en forma sistemática en la misma
conducta, el Consejo General dará aviso a la autori-
dad competente a fin de que aplique la sanción que
proceda conforme a la ley de la materia, debiendo
informar al Consejo. 

VI. Con la cancelación del permiso o concesión
cuando la violación incida directamente en los resul-
tados electorales.

g) Respecto de las organizaciones de ciudadanos que
pretendan constituir partidos políticos: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta veinte mil días de salario mí-
nimo general vigente para el Distrito Federal, según
la gravedad de la falta; y 

III. Con la cancelación del procedimiento tendente a
obtener el registro como partido político nacional; 

h) Respecto de las organizaciones sindicales, laborales o
patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto
social diferente a la creación de partidos políticos, así
como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la cre-
ación y registro de partidos políticos: 

I. Con amonestación pública; y 

II. Con multa de hasta diez mil días de salario míni-
mo general vigente para el Distrito Federal, según la
gravedad de la falta. 

Artículo 349.

1. Cuando las autoridades federales, estatales o municipa-
les incumplan los mandatos de la autoridad electoral, no
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proporcionen en tiempo y forma la información que les sea
solicitada, o no presten el auxilio y colaboración que les
sea requerida por los órganos del Instituto Nacional Elec-
toral, se estará a lo siguiente: 

a) Conocida la infracción, la Secretaría Ejecutiva inte-
grará un expediente que será remitido al superior jerár-
quico de la autoridad infractora, para que éste proceda
en los términos de ley; 

b) El superior jerárquico a que se refiere el párrafo an-
terior deberá comunicar al Instituto las medidas que ha-
ya adoptado en el caso; y 

c) Si la autoridad infractora no tuviese superior jerár-
quico, el requerimiento será turnado a la Auditoría Su-
perior de la Federación, o su equivalente en la entidad
federativa de que se trate, a fin de que se proceda en los
términos de las leyes aplicables. 

2. Cuando el Instituto conozca del incumplimiento por par-
te de los notarios públicos a las obligaciones que la pre-
sente Ley les impone, la Secretaría Ejecutiva integrará un
expediente que se remitirá a la autoridad competente, para
que proceda en los términos de la legislación aplicable; es-
tos últimos deberán comunicar al Instituto, dentro del pla-
zo de un mes, las medidas que haya adoptado y las sancio-
nes impuestas. En todo caso, la autoridad competente
ordenará las medidas cautelares a fin de que la conducta in-
fractora cese de inmediato. 

3. Cuando el Instituto tenga conocimiento de que un ex-
tranjero, por cualquier forma, pretenda inmiscuirse o se in-
miscuya en asuntos políticos, tomará las medidas condu-
centes y procederá a informar de inmediato a la Secretaría
de Gobernación, para los efectos previstos por la ley. Si el
infractor se encuentra fuera del territorio nacional, el Insti-
tuto procederá a informar a la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores para los efectos a que haya lugar. 

4. Cuando el Instituto tenga conocimiento de la comisión
de una infracción por parte de los ministros de culto, aso-
ciaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, in-
formará a la Secretaría de Gobernación para los efectos le-
gales conducentes. 

5. Para la individualización de las sanciones a que se re-
fiere este Libro, una vez acreditada la existencia de una
infracción y su imputación, la autoridad electoral deberá
tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contra-

vención de la norma administrativa, entre otras, las si-
guientes: 

a) La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y
la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en
cualquier forma, las disposiciones de esta Ley, en aten-
ción al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con ba-
se en él; 

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la in-
fracción; 

c) Las condiciones socioeconómicas del infractor; 

d) Las condiciones externas y los medios de ejecución;
y

e) En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o per-
juicio derivado del incumplimiento de obligaciones.

Las multas deberán ser pagadas en la Dirección Ejecutiva
de Administración del Instituto; si el infractor no cumple
con su obligación, el Instituto dará vista a las autoridades
hacendarias a efecto de que procedan a su cobro conforme
a la legislación aplicable. En el caso de los partidos políti-
cos, el monto de las mismas se restará de sus ministracio-
nes de gasto ordinario conforme a lo que se determine en
la resolución. 

Capítulo Segundo
De los procedimientos de investigación 

y del procedimiento sancionador

Disposiciones generales

Artículo 350.

Son órganos competentes para la tramitación y resolución
de los procedimientos de investigación y del procedimien-
to sancionador: 

a) El Consejo General; 

b) La Comisión de Denuncias y Quejas, y 

c) La Secretaría del Consejo General. 

Los consejos y las juntas ejecutivas, locales y distritales, en
sus respectivos ámbitos de competencia, fungirán como ór-
ganos auxiliares, para la tramitación de los procedimientos
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sancionadores, salvo lo establecido en el artículo 357 de
esta Ley.

La Comisión mencionada en el inciso b) del párrafo ante-
rior se integrará por tres consejeros electorales, quienes se-
rán designados, por el Consejo General. Sus sesiones y
procedimientos serán determinados en el reglamento que al
efecto apruebe el propio Consejo. 

Artículo 351.

1. Las notificaciones se harán a más tardar dentro de los
tres días hábiles siguientes al en que se dicten las resolu-
ciones que las motiven y surtirán sus efectos el mismo día
de su realización.

2. Cuando la resolución entrañe una citación o un plazo pa-
ra la práctica de una diligencia se notificará personalmen-
te, al menos con tres días hábiles de anticipación al día y
hora en que se haya de celebrar la actuación o audiencia.
Las demás se harán por cédula que se fijará en los estrados
del Instituto o del órgano que emita la resolución de que se
trate. En todo caso, las que se dirijan a una autoridad u ór-
gano partidario se notificarán por oficio. 

3. Las notificaciones personales se realizarán en días y ho-
ras hábiles al interesado o por conducto de la persona que
éste haya autorizado para el efecto. 

4. Las notificaciones serán personales cuando así se deter-
mine, pero, en todo caso, la primera notificación a alguna
de las partes se llevará de forma personal. 

5. Cuando deba realizarse una notificación personal, el no-
tificador deberá cerciorarse, por cualquier medio, que la
persona que deba ser notificada tiene su domicilio en el in-
mueble designado y, después de ello, practicará la diligen-
cia entregando copia autorizada de la resolución corres-
pondiente, de todo lo cual se asentará razón en autos. 

6. Si no se encuentra al interesado en su domicilio se le de-
jará con cualquiera de las personas que allí se encuentren
un citatorio que contendrá: 

a) Denominación del órgano que dictó la resolución que
se pretende notificar; 

b) Datos del expediente en el cual se dictó; 

c) Extracto de la resolución que se notifica; 

d) Día y hora en que se deja el citatorio y nombre de la
persona a la que se le entrega; y 

e) El señalamiento de la hora a la que, al día siguiente,
deberá esperar la notificación. 

7. Al día siguiente, en la hora fijada en el citatorio, el noti-
ficador se constituirá nuevamente en el domicilio y si el in-
teresado no se encuentra, se hará la notificación por estra-
dos, de todo lo cual se asentará la razón correspondiente. 

8. Si a quien se busca se niega a recibir la notificación, o
las personas que se encuentran en el domicilio se rehúsan
a recibir el citatorio, o no se encuentra nadie en el lugar, és-
te se fijará en la puerta de entrada, procediéndose a realizar
la notificación por estrados, asentándose razón de ello en
autos. 

9. Las notificaciones personales podrán realizarse por
comparecencia del interesado, de su representante, o de su
autorizado ante el órgano que corresponda. 

10. La notificación de las resoluciones que pongan fin al
procedimiento de investigación será personal, se hará a
más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel
en que se dicten, entregando al denunciante y al denuncia-
do copia certificada de la resolución. 

11. Los plazos se contarán de momento a momento y si es-
tán señalados por días, estos se considerarán de veinticua-
tro horas. Durante los procesos electorales todos los días y
horas son hábiles. 

12. En el caso de las quejas que se inicien antes del proce-
so electoral, los plazos se computarán por días hábiles, res-
pecto de las que se presenten una vez iniciado aquél, por
días naturales. 

Artículo 352.

1. Son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo
será el derecho, los hechos notorios o imposibles, ni aque-
llos que hayan sido reconocidos. Tanto la Secretaría como
el Consejo podrán invocar los hechos notorios aunque no
hayan sido alegados por el denunciado o por el quejoso. En
todo caso, una vez que se haya apersonado el denunciado
al procedimiento de investigación, en el desahogo de las
pruebas se respetará el principio contradictorio de la prue-
ba, siempre que ello no signifique la posibilidad de demo-
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rar el proceso, o el riesgo de que se oculte o destruya el ma-
terial probatorio.

2. Las pruebas deberán ofrecerse en el primer escrito que
presenten las partes en el procedimiento, expresando con
toda claridad cuál es el hecho o hechos que se tratan de
acreditar con las mismas, así como las razones por las que
se estima que demostrarán las afirmaciones vertidas. 

3. Sólo serán admitidas las siguientes pruebas: 

a) Documentales públicas; 

b) Documentales privadas; 

c) Técnicas; 

d) Pericial contable; 

e) Presuncional legal y humana; y 

f) Instrumental de actuaciones. 

4. La confesional y la testimonial podrán ser admitidas
cuando se ofrezcan en acta levantada ante fedatario públi-
co que las haya recibido directamente de los declarantes, y
siempre que estos últimos queden debidamente identifica-
dos y asienten la razón de su dicho. 

5. La autoridad que sustancie el procedimiento podrá orde-
nar el desahogo de reconocimientos o inspecciones judi-
ciales, así como de pruebas periciales, cuando la violación
reclamada lo amerite, los plazos permitan su desahogo y se
estimen determinantes para el esclarecimiento de los he-
chos denunciados. 

6. El quejoso o el denunciado podrán aportar pruebas su-
pervenientes hasta antes del cierre de la instrucción. 

7. Admitida una prueba superveniente, se dará vista al que-
joso o denunciado, según corresponda, para que en el pla-
zo de cinco días manifieste lo que a su derecho convenga. 

8. La Secretaría o el Consejo podrán admitir aquellas prue-
bas que habiendo sido ofrecidas en el escrito por el que se
comparezca al procedimiento y que hayan sido solicitadas
a las instancias correspondientes, no se hubiesen aportado
antes de la aprobación del proyecto de resolución y se
aporten hasta veinticuatro horas antes del inicio de la se-
sión respectiva. El Consejo apercibirá a las autoridades en

caso de que éstas no atiendan en tiempo y forma, el reque-
rimiento de las pruebas. 

9. Asimismo, el Consejo podrá admitir aquellos elementos
probatorios que, habiendo sido solicitados por los órganos
del Instituto dentro de la investigación correspondiente, no
se hubiesen recibido sino hasta veinticuatro horas antes de
la sesión respectiva. En estos casos el Consejo ordenará la
devolución del expediente a la Secretaría para los efectos
de la presente Ley.

10. Los órganos que sustancien el procedimiento podrán
hacer uso de los medios de apremio para hacer cumplir sus
resoluciones. 

Artículo 353.

1. Las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en
su conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica, la expe-
riencia y de la sana crítica, así como a los principios recto-
res de la función electoral, con el objeto de que produzcan
convicción sobre los hechos denunciados. 

2. Las documentales públicas tendrán valor probatorio ple-
no, salvo prueba en contrario respecto de su autenticidad o
de la veracidad de los hechos a que se refieran. 

3. Las documentales privadas, técnicas, periciales, e instru-
mental de actuaciones, así como aquellas en las que un fe-
datario haga constar las declaraciones de alguna persona
debidamente identificada, sólo harán prueba plena cuando
a juicio del órgano competente para resolver generen con-
vicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al con-
catenarse con los demás elementos que obren en el expe-
diente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y
el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 

4. En el caso de existir imposibilidad material para com-
pulsar las copias simples que obren en el expediente, éstas
tendrán únicamente el valor de un indicio. 

Artículo 354.

Para la resolución expedita de los procedimientos de in-
vestigación sobres quejas o denuncias y con el objeto de
determinar en una sola resolución sobre dos o más de ellas,
procederá decretar la acumulación por litispendencia, co-
nexidad, o cuando exista vinculación de dos o más expe-
dientes de procedimientos por que existan varias quejas o
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denuncias contra un mismo denunciado, respecto de una
misma conducta y provengan de una misma causa.

Capítulo tercero
Del procedimiento especial sancionador

Artículo 355.

Dentro de los procesos electorales, la Secretaría del Con-
sejo General instruirá el procedimiento especial estableci-
do por el presente capítulo, cuando se denuncie la comisión
de conductas que: 

a) Violen lo establecido en la Base III del artículo 41 o
en el séptimo párrafo del artículo 134 de la Constitu-
ción; 

b) Contravengan las normas sobre propaganda política o
electoral establecidas para los partidos políticos en esta
Ley; o 

c) Constituyan actos anticipados de precampaña o cam-
paña.

Artículo 356.

Cuando la conducta infractora esté relacionada con propa-
ganda política o electoral en radio y televisión durante la
realización de los procesos electorales de las entidades fe-
derativas, la autoridad electoral administrativa competente
presentará la denuncia ante el Instituto Nacional Electoral. 

Los procedimientos relacionados con la difusión de propa-
ganda que denigre o calumnie sólo podrán iniciar a instan-
cia de parte afectada. 

La denuncia deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Nombre del quejoso o denunciante, con firma autó-
grafa o huella digital; 

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

c) Los documentos que sean necesarios para acreditar la
personería; 

d) Narración expresa y clara de los hechos en que se ba-
sa la denuncia; 

e) Ofrecer y exhibir las pruebas con que cuente; o en su
caso, mencionar las que habrán de requerirse, por no te-
ner posibilidad de recabarlas; y 

f) En su caso, las medidas cautelares que se soliciten. 

El órgano del Instituto que reciba o promueva la denuncia
la remitirá inmediatamente a la Secretaría, para que esta la
examine junto con las pruebas aportadas. 

La denuncia será desechada de plano, sin prevención algu-
na, cuando: 

a) No reúna los requisitos indicados en el párrafo 3 del
presente artículo; 

b) Los hechos denunciados no constituyan, de manera
evidente, una violación en materia de propaganda polí-
tico-electoral dentro de un proceso electivo; 

c) El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de
sus dichos; y 

d) La materia de la denuncia resulte irreparable. 

En los casos anteriores la Secretaría notificará al denun-
ciante su resolución, por el medio más expedito a su alcan-
ce, dentro del plazo de doce horas; tal resolución deberá ser
confirmada por escrito. 

Cuando admita la denuncia, emplazará al denunciante y al
denunciado para que comparezcan a una audiencia de prue-
bas y alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de cua-
renta y ocho horas posteriores a la admisión. En el escrito
respectivo se le informará al denunciado de la infracción
que se le imputa y se le correrá traslado de la denuncia con
sus anexos.

Si la Secretaría considera necesaria la adopción de medidas
cautelares, las propondrá a la Comisión de Quejas y De-
nuncias dentro del plazo antes señalado, en los términos es-
tablecidos en el artículo.

El Instituto se encargará única y exclusivamente de la inte-
gración del expediente, debiendo remitir los autos al órga-
no competente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación para que éste emita la resolución correspon-
diente.
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Artículo 357.

La audiencia de pruebas y alegatos se llevará a cabo de ma-
nera ininterrumpida, en forma oral y será conducida por la
Secretaría debiéndose levantar constancia de su desarrollo. 

En el procedimiento especial no serán admitidas más prue-
bas que la documental y la técnica, esta última será des-
ahogada siempre y cuando el oferente aporte los medios
para tal efecto en el curso de la audiencia. 

La falta de asistencia de las partes no impedirá la celebra-
ción de la audiencia en el día y hora señalados, la que se
desarrollará en los siguientes términos: 

a) Abierta la audiencia, se dará el uso de la voz al de-
nunciante a fin de que, en una intervención no mayor de
quince minutos, resuma el hecho que motivó la denun-
cia y haga una relación de las pruebas que a su juicio la
corroboran. En caso de que el procedimiento se haya
iniciado en forma oficiosa la Secretaría actuará como
denunciante; 

b) Acto seguido, se dará el uso de la voz al denunciado,
a fin de que en un tiempo no mayor a treinta minutos,
responda a la denuncia, ofreciendo las pruebas que a su
juicio desvirtúen la imputación que se realiza; 

c) La Secretaría resolverá sobre la admisión de pruebas
y acto seguido procederá a su desahogo, y 

d) Concluido el desahogo de las pruebas, la Secretaría
concederá en forma sucesiva el uso de la voz al denun-
ciante y al denunciado, o a sus representantes, quienes
podrán alegar en forma escrita o verbal, por una sola vez
y en tiempo no mayor a quince minutos cada uno. 

Artículo 358.

Celebrada la audiencia, la Secretaría deberá formular un
proyecto de resolución dentro de las veinticuatro horas si-
guientes y lo presentará ante el consejero presidente, para
que éste convoque a los miembros del Consejo General a
una sesión que deberá celebrarse, a más tardar, dentro de
las veinticuatro horas posteriores a la entrega del citado
proyecto. 

En la sesión respectiva el Consejo General conocerá y re-
solverá sobre el proyecto de resolución para efecto de de-

terminar si el mismo se remite al Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación

En caso de comprobarse la infracción denunciada, el Con-
sejo ordenará la cancelación inmediata de la transmisión de
la propaganda política o electoral en radio y televisión mo-
tivo de la denuncia; el retiro físico, o la inmediata suspen-
sión de la distribución o difusión de propaganda violatoria
de esta Ley, cualquiera que sea su forma, o medio de difu-
sión, e impondrá las sanciones correspondientes. 

Artículo 359.

Cuando las denuncias a que se refiere este capítulo tengan
como motivo la comisión de conductas referidas a la ubi-
cación física o al contenido de propaganda política o elec-
toral impresa, de aquella pintada en bardas, o de cualquier
otra diferente a la transmitida por radio o televisión, así co-
mo cuando se refieran a actos anticipados de precampaña o
campaña en que la conducta infractora esté relacionada con
ese tipo de propaganda se estará a lo siguiente: 

a) La denuncia será presentada ante el vocal ejecutivo
de la Junta Distrital del Instituto que corresponda a la
demarcación territorial en donde haya ocurrido la con-
ducta denunciada; 

b) El vocal ejecutivo ejercerá, en lo conducente, las fa-
cultades señaladas en el artículo anterior para el Secre-
tario del Consejo General del Instituto, conforme al pro-
cedimiento y dentro de los plazos señalados por el
mismo artículo; 

c) En su caso, el proyecto de resolución será presentado
para su conocimiento y votación ante el Consejo Distri-
tal respectivo; 

d) Fuera de los procesos electorales federales, la resolu-
ción será presentada ante la Junta Ejecutiva del distrito
electoral de que se trate; y 

e) Las resoluciones que aprueben los consejos o juntas
distritales del Instituto podrán ser impugnadas ante los
correspondientes consejos o juntas locales, cuyas reso-
luciones serán definitivas. 

En los supuestos establecidos en el párrafo primero del pre-
sente artículo, si la conducta denunciada constituye una in-
fracción generalizada o reviste gravedad, la Secretaría del
Consejo General del Instituto podrán atraer el asunto. 
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Capítulo cuarto
Del procedimiento en materia de quejas 

sobre financiamiento y gasto de los 
partidos políticos

Artículo 360.

Son órganos competentes para la tramitación y resolución
de quejas sobre financiamiento y gasto de los partidos po-
líticos, y en su caso de las agrupaciones políticas naciona-
les: 

a) El Consejo General; 

b) La Dirección Ejecutiva de Fiscalización;

c) La Secretaría del Consejo General, y 

El órgano competente para tramitar, substanciar y formular
el proyecto de resolución relativo a las quejas a que se re-
fiere el párrafo anterior será la Unidad de Fiscalización, la
que podrá solicitar la colaboración de la Secretaría o, por
su conducto, la de los órganos desconcentrados del Institu-
to. 

Las notificaciones surtirán sus efectos el mismo día en que
se realicen y podrán hacerse: 

a) De manera personal, directamente con el interesado
en las oficinas de su representación ante el Consejo Ge-
neral o en su domicilio social; 

b) Por cédula que se dejará con cualquier persona que se
encuentre en su domicilio, o bien, 

c) Por estrados. 

A falta de disposición expresa en el presente capítulo, se-
rán de aplicación supletoria, en lo conducente, las reglas de
sustanciación y resolución del procedimiento sancionador
previsto en los capítulos segundo y tercero del presente tí-
tulo y en la Ley General del Sistema de Medios de Impug-
nación en Materia Electoral. 

Artículo 361.

La Secretaría del Consejo General recibirá las quejas a que
se refiere el presente capítulo y las turnará de inmediato a
la Dirección Ejecutiva de Fiscalización.

Las quejas podrán presentarse ante los órganos desconcen-
trados del Instituto, que las remitirán, dentro de las veinti-
cuatro horas siguientes, al secretario ejecutivo, para que és-
te proceda conforme a lo que establece el párrafo anterior. 

En caso de que la queja sea presentada ante un órgano des-
concentrado del Instituto por el representante de un partido
político, la Secretaría lo notificará a la representación del
partido político denunciante ante el Consejo General del
Instituto, enviándole copia del escrito por el que se presen-
tó la queja. 

Artículo 362.

Toda queja deberá ser presentada por escrito, con firma au-
tógrafa del denunciante, señalando domicilio para oír y re-
cibir notificaciones; tratándose de las presentadas por los
partidos políticos o agrupaciones políticas nacionales, el
promovente deberá acreditar su personería. 

Artículo 363.

El escrito por el que se presente la queja deberá contener la
narración de los hechos que la motivan y aportar los ele-
mentos de prueba o indicios con los que cuente el denun-
ciante. 

Las quejas deberán ser presentadas dentro de los tres años
siguientes al de la fecha en que se haya publicado en el
Diario Oficial de la Federación el dictamen consolidado re-
lativo a los informes correspondientes al ejercicio durante
el que presuntamente se hayan suscitado los hechos que se
denuncian. 

Artículo 364.

Una vez que el titular de la Dirección Ejecutiva de Fiscali-
zación reciba el escrito de queja, procederá a registrarlo y
lo comunicará al Secretario del Consejo. 

El titular de la Unidad podrá desechar la queja, de plano,
en los siguientes casos: 

a) Si los hechos narrados resultan notoriamente frívolos
o inverosímiles, o si siendo ciertos, carecen de sanción
legal; 

b) Si la queja no cumple con los requisitos establecidos
en los artículos 360 y 361 de la presente Ley;
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c) Si la queja no se hace acompañar de elemento proba-
torio alguno, aun con valor indiciario, que respalde los
hechos que denuncia; o 

d) Si por cualquier otro motivo la queja resulta notoria-
mente improcedente. 

El desechamiento de una queja, con fundamento en lo es-
tablecido en el párrafo anterior, no prejuzga sobre el fondo
del asunto, y no se constituye en obstáculo para que la Di-
rección Ejecutiva de Fiscalización pueda ejercer sus atri-
buciones legales. 

En caso de que la queja cumpla con los requisitos formales
y no se presente alguna causa de desechamiento, el titular
de la Dirección notificará al partido denunciado, del inicio
del procedimiento respectivo, corriéndole traslado con el
escrito de queja y los elementos probatorios presentados
por el denunciante. 

El titular de la Dirección, a fin de allegarse de los elemen-
tos de convicción que estime pertinentes, podrá solicitar al
secretario ejecutivo que instruya a los órganos ejecutivos,
centrales o desconcentrados, del Instituto para que lleven a
cabo las diligencias probatorias o recaben las pruebas ne-
cesarias. 

Con la misma finalidad solicitará al secretario ejecutivo
que requiera a las autoridades competentes para que entre-
guen las pruebas que obren en su poder, o para que le per-
mitan obtener la información que se encuentre reservada o
protegida por el secreto fiscal, bancario o fiduciario. En es-
te último caso deberá establecer medidas para el resguardo
de la información que le sea entregada. Las autoridades es-
tán obligadas a responder tales requerimientos en un plazo
máximo de quince días naturales, mismos que, por causa
justificada, podrá ampliarse cinco días. 

También podrá requerir a los particulares, personas físicas
y morales, le proporcionen la información y documentos
necesarios para la investigación; los requeridos deberán
responder en los plazos señalados en el artículo anterior. 

El titular de la Dirección Ejecutiva de Fiscalización podrá
ordenar, en el curso de la revisión que se practique de los
informes anuales o de campaña de los partidos políticos na-
cionales, que se realicen las verificaciones a que haya lugar
en relación con las quejas correspondientes a cada uno de
dichos ejercicios; asimismo, podrá solicitar informe deta-

llado al partido denunciado, y requerirle la entrega de in-
formación y documentación que juzgue necesaria. 

Artículo 365.

Una vez realizados los actos a que se refiere el artículo an-
terior, el titular de la Dirección emplazará al partido de-
nunciado, corriéndole traslado con todos los elementos que
integren el expediente respectivo, para que en un término
de cinco días contados a partir de la fecha en que surta
efecto la notificación, conteste por escrito. 

En la contestación al emplazamiento, el partido denuncia-
do podrá exponer lo que a su derecho convenga, se referi-
rá a los hechos mencionados en la denuncia o queja, y
ofrezca y exhiba pruebas, con excepción de la testimonial
y la de posiciones, debiendo relacionarlas con los hechos,
y presentar las alegaciones que estime procedentes, 

Agotada la instrucción, el titular de la Dirección elaborará
el proyecto de resolución correspondiente, para ser presen-
tado a la consideración del Consejo General del Instituto en
la siguiente sesión que celebre. 

Los proyectos de resolución deberán ser presentados al
Consejo General en un término no mayor a sesenta días na-
turales, contados a partir de la recepción de la queja o de-
nuncia por parte de la Dirección Ejecutiva de Fiscaliza-
ción, con excepción de aquellos asuntos en que por la
naturaleza de las pruebas ofrecidas o de las investigaciones
que se realicen, se justifique la ampliación del plazo indi-
cado, informando al secretario ejecutivo. 

La Dirección Ejecutiva de Fiscalización deberá informar al
Consejo General del estado que guarden los procedimien-
tos en trámite. 

Artículo 366.

El Consejo General, una vez que conozca el proyecto de
resolución, procederá a imponer, en su caso, las sanciones
correspondientes. 

Para fijar la sanción se tomarán en cuenta las circunstan-
cias y la gravedad de la falta: 

a) Se entenderá por circunstancias el tiempo, modo y lu-
gar en el que se produjo la falta; 
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b) Para determinar la gravedad de la falta se analizará la
importancia de la norma transgredida y los efectos que
genere respecto de los objetivos y los bienes jurídicos
tutelados por la norma; y 

c) En caso de reincidencia, se aplicará una sanción más
severa. 

Si durante la substanciación de alguna queja se advierte la
violación a ordenamientos legales ajenos a la competencia
de la Unidad de Fiscalización, ésta solicitará al secretario
del Consejo que proceda a dar parte a las autoridades com-
petentes. 

Capítulo quinto
Del procedimiento para la determinación 

de responsabilidades administrativas

Artículo 367.

El procedimiento para determinar las responsabilidades de
los servidores públicos del Instituto Nacional Electoral a
que se refiere este Título se iniciará de oficio o a petición
de parte, por queja o denuncia, presentada por cualquier
persona, por el servidor público que tenga conocimiento de
los hechos o, en su caso por el Ministerio Público Federal.
No se admitirán denuncias anónimas. Las responsabilida-
des administrativas a que se refiere este artículo, prescribi-
rán en tres años. 

A falta de disposición expresa en el presente capítulo, se-
rán de aplicación supletoria, en lo conducente, las reglas de
sustanciación y resolución del procedimiento sancionador
previsto en el Título primero del presente Libro, la Ley Fe-
deral de Responsabilidades Administrativas de los Servi-
dores Públicos y la Ley de Fiscalización Superior de la Fe-
deración. 

Artículo 368.

Las quejas o denuncias que se presenten, de oficio o a pe-
tición de parte, deberán estar apoyadas en elementos pro-
batorios suficientes para establecer la existencia de la in-
fracción y presumir la responsabilidad del servidor público
denunciado. 

Las quejas o denuncias serán improcedentes: 

a) Cuando se trate de actos u omisiones imputados a una
misma persona que hayan sido materia de otra queja o

denuncia ante la Contraloría General y que cuenten con
resolución definitiva; 

b) Cuando se denuncien actos u omisiones de los que la
Contraloría General resulte incompetente para conocer,
y 

c) Cundo los actos u omisiones denunciados no consti-
tuyan causas de responsabilidad en los términos de este
ordenamiento. 

Procederá el sobreseimiento del procedimiento sanciona-
dor: 

a) Cuando habiendo sido recibida la queja o denuncia,
sobrevenga una causa de improcedencia, y 

b) Cuando el denunciante presente escrito de desisti-
miento, siempre y cuando se exhiba antes de que se dic-
te resolución. En ningún caso procederá el sobresei-
miento cuando se trate de infracciones graves. 

El estudio de las causas de improcedencia o sobreseimien-
to de la queja o denuncia será de oficio. 

Artículo 369.

Para la determinación de las responsabilidades a que se re-
fiere este capítulo deberá seguirse el siguiente procedi-
miento: 

a) Recibida la queja o denuncia, y de no encontrarse
ninguna causa de improcedencia o de desechamiento, se
enviará copia de la misma, con sus anexos, al servidor
público presunto responsable para que, en un término de
cinco días hábiles, formule un informe sobre los hechos,
ofrezca las pruebas correspondientes y exponga lo que a
su derecho convenga. El informe deberá referirse a to-
dos y cada uno de los hechos comprendidos en la de-
nuncia, afirmándolos, negándolos, expresando los que
ignore, por no ser propios, o refiriéndolos como crea
que tuvieron lugar. Se presumirán ciertos los hechos de
la denuncia sobre los cuales el denunciado no se pro-
nuncie, salvo prueba en contrario. La aceptación de los
hechos no entraña la aceptación de la responsabilidad
administrativa que se le imputa; 

b) Recibido el informe y desahogadas las pruebas, se re-
solverá dentro de los treinta días hábiles siguientes so-
bre la inexistencia de responsabilidad o imponiendo al
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infractor las sanciones administrativas correspondien-
tes, y se notificará la resolución al servidor público, y en
su caso al denunciante, dentro de las setenta y dos horas
cuando se trate de los casos de responsabilidad señala-
dos en los párrafos anteriores. 

c) Cuando se trate de los casos comprendidos en los in-
cisos a), c) y g) del artículo anterior de esta Ley, el con-
tralor general citará al presunto responsable a una au-
diencia, haciéndole saber la responsabilidad o
responsabilidades que se le imputen, el lugar, día y ho-
ra en que tendrá verificativo dicha audiencia, y su dere-
cho a ofrecer pruebas y alegar en la misma lo que a su
derecho convenga, por sí o por medio de un defensor.
Entre la fecha de citación y la audiencia deberá mediar
un plazo no menor de cinco ni mayor de quince días há-
biles; 

d) Si del informe o de los resultados de la audiencia no
se desprenden elementos suficientes para resolver o se
advierten otros que impliquen nueva responsabilidad
administrativa a cargo del presunto responsable o de
otras personas, se podrá disponer la práctica de investi-
gaciones y acordar, en su caso, la celebración de otra u
otras audiencias; 

e) Con excepción del consejero presidente, los conseje-
ros electorales y el secretario del Consejo General, la
Contraloría General podrá determinar la suspensión
temporal del presunto responsable de su cargo, empleo
o comisión, siempre que así convenga para la conduc-
ción o continuación de las investigaciones; la suspen-
sión cesará cuando así lo resuelva la propia Contraloría.
La suspensión temporal no prejuzga sobre la responsa-
bilidad que se impute al servidor público, lo cual se ha-
rá constar expresamente en la resolución respectiva; 

f) Si el servidor público suspendido temporalmente no
resultare responsable de la falta que se le imputa, será
restituido en el goce de sus derechos y se le cubrirán las
percepciones que debiera haber recibido durante el
tiempo en que hubiere estado suspendido; y 

g) Cuando se compruebe la existencia de la infracción
motivo de la denuncia, el titular de la Contraloría im-
pondrá la sanción que corresponda y dictará las medidas
para su corrección o remedio inmediato. 

Artículo 370.

Las sanciones aplicables a las faltas contempladas en el
presente capítulo y a las cometidas en contravención del ar-
tículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Adminis-
trativas de los Servidores Públicos consistirán en: 

a) Apercibimiento privado o público; 

b) Amonestación privada o pública; 

c) Sanción económica; 

d) Suspensión; 

e) Destitución del puesto, y 

f) Inhabilitación temporal, hasta por cinco años, para
desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio
público. 

Tratándose del consejero presidente y los consejeros elec-
torales del Consejo General, solo por infracciones admi-
nistrativas que constituyan conductas graves y sistemáti-
cas, el contralor general notificará al presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados, acompañando el ex-
pediente del asunto fundado y motivado, a fin de que dicha
Cámara, por el acuerdo de las dos terceras partes de los
miembros presentes, resuelva sobre la responsabilidad. 

Tratándose del Secretario Ejecutivo y de los directores eje-
cutivos del Instituto, para la aplicación de las sanciones por
las infracciones a que se refiere el párrafo anterior, el con-
tralor general presentará ante el Consejo General el expe-
diente respectivo a fin de que resuelva sobre la proceden-
cia de la sanción.

Artículo 371.

Las faltas serán valoradas y, en su caso sancionadas, de
conformidad con los criterios establecidos, en lo condu-
cente, en los artículos 13, 14, 15 y 16 de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos. 

En todo caso, se considerarán como faltas graves, el in-
cumplimiento de las obligaciones señaladas en las fraccio-
nes X a XIV, XX, XXII y XXIII del artículo 8 de la Ley Fe-
deral de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos.
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Artículo 372.

Con independencia del sentido de la resolución que se dic-
te al final del procedimiento, el Contralor dictará las provi-
dencias oportunas para la corrección de las irregularidades
administrativas que se detecten en ocasión del trámite de la
queja, y si del contenido de ésta se desprende la realización
de una conducta que pudiera dar lugar a responsabilidad,
procederá en los términos previstos en este capítulo. 

Artículo 373.

Las resoluciones por las que se impongan sanciones admi-
nistrativas podrán ser impugnadas través de los medios de
defensa que establezcan el Estatuto y los demás ordena-
mientos de carácter reglamentario; los interesados podrán
optar por la impugnación directa de aquéllas ante el Tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en los tér-
minos que fije la ley correspondiente. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Tercero. Los procedimientos administrativos y jurisdiccio-
nales que se hayan iniciado durante la vigencia del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, de-
berán concluirse conforme a dicho ordenamiento. 

Cuarto. El Instituto Nacional Electoral tendrá un plazo de
sesenta días naturales contados a partir de la entrada en vi-
gor del presente decreto para realizar las adecuaciones a su
estructura orgánica a fin de dar cumplimiento con las dis-
posiciones de la presente Ley.

Quinto. El Consejo General del Instituto Nacional Electo-
ral, tendrá un plazo de noventa días contados a partir de la
entrada en vigor de la presente Ley para emitir las disposi-
ciones reglamentarias internas que correspondan.

Sexto. Las credenciales para votar con fotografía expedi-
das por el Instituto Federal Electoral que continúen en vi-
gencia, seguirán siendo válidas y serán sustituidas de ma-
nera gradual por el Instituto Nacional Electoral.

Séptimo. El Instituto Nacional Electoral realizará las ac-
ciones institucionales pertinentes, así como estudios de la
situación organizacional y laboral de los órganos electora-
les locales, diagnósticos sobre las condiciones generales de
trabajo y de los derechos y obligaciones de los trabajado-
res tanto del Instituto como de los órganos locales, tenden-
tes a la implementación del Servicio Profesional Electoral
Nacional a partir del 2015.

Octavo. La demarcación territorial de los Distritos Electo-
rales locales uninominales de las entidades federativas en
las que ya se haya realizado la redistritación, será ratifica-
da por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral,
y en aquellas entidades en las que aún no se haya realiza-
do, se llevará a cabo de conformidad con las determinacio-
nes que apruebe el Consejo General del Instituto.

Noveno. Las legislaturas de las entidades federativas debe-
rán armonizar sus constituciones y legislación en materia
electoral de conformidad con las disposiciones de la pre-
sente Ley, en un plazo no mayor a sesenta días naturales.

Décimo. Una vez integrado el Instituto, el Consejo Gene-
ral designará a los consejeros de los organismos locales
electorales a que hace alusión la presente Ley, de acuerdo
con lo siguiente: 

a) Serán renovados de manera inmediata los Consejeros
electorales locales que concluyan el periodo por el cual
fueron designados en el transcurso de 2014 y 2015 así
como los consejeros electorales locales que no tengan
proceso electoral durante 2014 y 2015.

b) Los Consejeros Electorales Locales que tengan pro-
ceso durante 2014 y 2015 y que no concluya su periodo
para el cual fueron electos serán renovados al concluir
dichos procesos electorales.

c) Para efectos del escalonamiento de Consejeros, se
nombrarán 2 consejeros electorales para un periodo de 3
años, 2 consejeros para un periodo de 5 años y 2 conse-
jeros electorales para un periodo de 7 años. El Conseje-
ro Presidente se nombrará en los términos establecidos
en la presente Ley. 

Décimo Primero. El Instituto Nacional Electoral deberá
contar con la suficiencia presupuestal de manera oportuna
a fin de estar en condiciones de cumplir con lo dispuesto
por la presente Ley y demás las leyes respectivas.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de marzo de 2014.— Diputa-
das: Aleida Alavez Ruiz, Lizbeth Eugenia Rosas Montero (rúbricas)»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen
y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
opinión. 
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